
BOLSA DE f¡IADIUD.--C(}li~aciól1oficial del día 6 de Junio ele H):.i5.
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Tltulos 5 % amorthable. emisión 1927. (Sin Impuestu.) ~.

Serie F de iO.IYXJ pt'H'las nt,minales, 1 al 8.Ph{l...... 102,.10 ~.

• E, l!r 25 f)')(J 11 t 1 al lSJXXl..... ' Q..
• O. r1e 12..;00. • 1 al :!6.HlfI 102.41) '1
• e, de 5.000 J I 1 al 244 1m 1O~,1U ~• n. de 2.500. • 1 '11 28R.(J(l O..... 1\);! .41) •
• A, de 500' • 1 al B&J.OO7...... lOi,76 f'

TItulas 5 % amorti:l.l\h1e, emlai"n t!l2'. (Cal) impuC!sto., 8
Serie 1', de 5O.r~ pesefas nominales, I al S,(XKl l)'i,?T. 1--1

• P, dI' ZS.OOO I • I al 9.000.. \14,2."} (; I

• D. de 12.500' I 1 al 15000....... {1,I,:1:, 00
• C. de 5.000 • • 1 al 144.fOO...... 04 ,tri
• D. d~ 2.500. • 1 al 169fl(XL.... 94. 2f,
.. A. tie SOO' • 1 al 520.236...... {)4,2;'¡

ntulo~ DeudA <Amortizable al 3 % (emisión de 19ZII).

Serie H. r1~ 250.(XXl pP!>cli\S numinalcl, I al n5......
• G. deo IC~.fXXJ' • 1 al 72L, ..
I F, de 50.000. • J al 8.625.~..
• F.. ,le 25.00c' I 1 al 18.552......
I D, d~ ll.S(X]. J ] al 14.9IJ9.~ ..
• C. d~ SJXXl. • 1 al 80.cXJO .
• B. de 2.500. • 1 al 75.00:J.. ..
t A, de SOO. • \ al 202.500 .

l'itulol Deuda amortizable .1 " ,,/(> (':mi..¡ón d'!l HIZ8).
St:r1e H. lit' lIJ'J noc pesetas lIullllilalcs, I al Z.~XXJ ..

• G, ele 8O.orKl' • 1 al 915 ..
J F, de 40.lX)(}. • 1 al 4.fl~W .
• E, c1~ 2O.<XXJ J J 1:t1 S.tffi ..
• D. de 10.000' • 1 al 10.011_ .
• e, de 4.000 t I 1 al 2OJ)llfL ..
• [l, de 2.(XJO' • 1 al SQ.Ol1l. ..
• A. de 400 I I 1 al 14I.Sfn .

Título. Deuda amortixable &1 4.50 % (eJniAi¿n 'te ¡nS),

Sc-ne F, de SnO(l() pesrta.~ nOmllla!f:B, I al 2.900 ..
I E. de l.í.IXlO I • 1 al l(XXl ..
• O, de 12.S0(]. • I al fl.OOO .
• C, de 5.000. t I al 29JKX) ..
• R. de ~ 500. • 1 al 25.0f(l ..
• A, de SlX1. • 1 al 8.'i.OOO.•.•.•.•.

Títulos Deudll o\mortiuhle al 5 % (tJnli,¡ón de 1921).
Serie F. dt' ')Il.l)(Xl pe~cta9 norninalel. lal 1.500 ..

• E, de 25.fKX) I • 1 al 1.500 .
(X'() W') fI( I

I D. de 12.5(XJ. I 1 al 6. . 102'üU
J C. de 5.0(K1. • 1 al 40.000, .
• B. c1~ z.sm J .1 I al n.roo 102,r.:,

A d SOO 1 al 80 000· 102 [.0• • e I'» . l.......... Jo

t'ecll¡,

l' 1(, hU l'; D ¡.; 1\'1'b8

Serie P, de SOJ)'X) J}rsctas n4'minale5.. ........................
Ú (j V:3()1 102 :l!i

[,ti ,r3:;' 7ü,75 ~ l~ lJil?1 102, :15
r, () U3i) 7.:-',í6 • R, ,i~ 25.001: • • ..........,................... 76.0n ••-() 1}3" I 102,·j.1J
¡¡ 1) \.I:J;) 7ú,7f¡ • O, de 12.500 I • .............................. 71\,00 Ó t; 03('1 IU2,40
lí6·tI:.!:> 75.7[, I C. de 5.N~ • • ............................... 7Ii,OO f. (i.1l3á¡ 102,40
G 6.J36¡ 7~;. ir, I• n. fie 2.500 • • ....................."....... 7ü,OO ó (¡ ll:Jó 1O::l.30
:¡ Il V3Ü 1;) .. 7[) • "'-. de SOO • • ..................... 4 ••••• 1. 76,011

2 (} u::ml[) 6.U3á! i~.[j() t G y H. de 100 Y 200 pesrt:u nominaleL......... 73.00
{).l,10

4 tl/(l exlArior (estampillado) canjeado por emisióll 11124. 4 (j 035 1 9'1,2!)
:) ti ·:I:~5 !lo. {,I) Serie F, Ll(' 2·t00(1 Ilcst'tns nOlninale'.......................... nO,eá 4. fiD35' . gil t2!i

li ti \.135 HO , [jO I g.•le 12.000 • I ...... 011 ••••••••••••• ,. ... • .. •• flO.ti.'i l.6 U:JG l}.t ,25

li ti Uaf) U1, tú .1 D, de S.O(JJ • • ... ~ ............................ fH ,:lf, ó fi \l:Jií UI 2f,

(í Ul/:Jó :1:l,OO • C. rit' 4.1 j(X; • • ................................. fl2,ItO lt 6 lije, I U4,Z5
lí ti tI:35 lJ2,.JO • B. de 2.orfr J • .................. 1 .......... 1 • 02,liO I
li l.\ u:i5 ~l, 75 • A. de 1.000 • • ............................... !l:!,@

!H. U3ó lÓ 6 U:J5 1I1,no • G v 1-1. <le 10(1 y 200 f)l,:~ct3~ nOlnin:lll'!l .......... 17 ,RO
ó ".!.lar. 7ó,i)O

4 % amo"tiz;able, em:.¡ón 191):::, cAnjeada por 111 d~ t!lZ9 :n á-IJ:l[) 7H,2fi

:10 á·u:!ó ~:~" 15 ¡sene f.. de 2~J)lK: Ile~('la' nl'·.,males ..........................
4 li U:Ji> 78,iíO

:!oll· 5·U3ü 8," ..00 • O. rit" 12...~OC. • ... "............ t ............. ·.~
f. ti U3ü 71i ,(¡[.

:M·ó·U3o !lJ; .Ul) I • C. dc 5.00:J' • ..........................
Ú U.03o 7H ,!>lJ

:lli·'.;3;; tló.Ul) t B
t

de 2..5OC I • "................. 11- ....1' ....
~il. lú r. ü 1l3b iH.i¡O

:111 H3á t\j.UU I • 1\. de 500. • ..........................
b ti..U3h, 7H, :.!II

5 'it amortizablfl. emisión 1900, cl\njel\da por la de 19211, 2 3·1.'3'1 88,00
21'\·[.· ~af)~ IHi, ()O SCrlr F. ¡Ir 50.1:)1"' pcsrtas nOlrJIrralcs .......................... " 4 O:lli 1),1,00

,í ti U:lo Uli,7á • E.•Ie 25.1)(X¡ • • .... ,........................... 46·U:3ú Ofi,7,¡

" ti-tl3<1 ti 11 , 7[. • O, de 12500 I • ................................ !lli.70 4 f¡.1I3r. 1l.'i,7!i

.'. (l O:l~)' Illl.7[. • C. de S.m: • • ............ t4 ........ 1 •••• •
HH,íO [i ü·U3ü' [l,;,7;,

r•. IHl:l5' Uli,';' • B, de 2.5fl(l • • .4 .............. ,.··.·· .... •••••

911,7<1 [i H U3rJI !1~.7;j

,'j.lj U:JóJ Uti. i ¡j I ". de SOO • • .............................. tm,7U fl-li.\l3[,] Uf',7;)
b ti Ila!., n:')7.'

S % amorti ..ahle. em;$ión 1917. CRlljl'"d" flur la de 19Z8, I
I:H·\I:M· !lti.')() ¡S<'f1C F. dC' StHH1<:- \lCS{'la~ IHml1nale~ .......................... ¡. Ii ,/3&1 IOO.U()
N (t·<}:J5 11.1, ,jO • E. ,It' 25 JXJ(:. • .......................... Ü Ii IJ3r, lOO,llO
:!21)'\.I:J,) !J:'"., 00 • D. de 12.st~.. Ji ........ 'u.utu......... •

fJ ti ¡I:.lñ IDO. 00
{. ii·u:lil Uf, ,1I0 • C. de :'.IHJO • • O-l,kO Ó (j.\j3ü 1(1(1,00
l' 'í tl31)

..................... 11I ........ , 1. ~

!H ,"0!J;, ,(10 a B. ,1., 2..;0<1 • J I
(Iti U:J;j 100,no

¡¡ti ·¡):lCi :JfJ,OO
.................... ,.......

9-l,JiIl

1

• 1\. .le SOO • • ............................... G.l) oar, IOO.no

Título. S % 8; ,orliz",I,I"l, ~mic,.io.. de IOlli

24,j·ll:lri 101 t 10 Serie 1', lit' 5000C Pl's<'!,u nUllnllalc~. 1 al JSO........ ! 86:JJl>1 lOt, :10

~1'ó'U3;Y 1112,:10 • E. de 2S.0eX1 • • 1 al 5211 ....... 20 (¡.UJÓ 102 O(t
ro H 1I3,j I )112, :1Il • D, dt· 12.5(:(1 • • 1 al I.MIL..... 102,30 ~3 .J .\),Só 102, ~!í

f~'O'iI3;)1 11)2, :lf, • C. de S.mll , • 1 al 19&10........
r..U.tl3ñ li)2,'1O

I.·li·!l~15 lrJt,3tí I • H. c.Ie 2.500 • • 1 al 15.4(lfI... .•.
[,.(j.U3f> 1U2,40

Ú ij.036 102,aU • 1\. de SOO J • 1 al 71.000.........
[¡-G.U3(l 102,·10
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4,97
Escudo."""""33.30
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I .:lnl:' ....... '30.00
6O,4[j ,! 0000 argontinoaI

mil ....... --'12, !l·1 ii I CoronllS ilU{JCnll.. j ) 80
2:111, 7:; Cornlln~ ·Jnnellnll. J, (j,¡

IJ2·1, ir). COfl)lIbll.lloruegne 1,81
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600
600
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ÓUU
6011
ÓOU

60L
lOO
475
"76
100
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50D
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500
(jOU
500
(jOU
600
(jOU
GOl;
600
500
500
500
(iDO
600

V"'O[ 110m lila
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lodo U!.tI ,1

CambIOS remitulos flor el Centro de Contratacion de Mone=1 ~
da. que se publica en cumplimiento del número H de In
Real orden núrnQro 61; del Ministerio de Hacienda de /'1
de Septiembre de 19}O

ACCIONES

003,:'00
~

.. ~ 11 eJd\~I-: 0.11II1'1e. /l:nll1{IIC
ií ,000 I¡ DE MOr\gDA m 1 w , ... n """'n,,

(if/.O<:0l-------- ---11
[í .000,!LI bru," esterlinAB. 3li, lífí .'10, ·15

!l1J'rllllcos IrnncesC84S,.1.'"1 48.:15
,r;,j.OOOIDollllt8 ••••.••• 7,3ü 7,3<l

~ ILitas, 60.(j,j
5.400IR-l'lch3mllrk~. •.. 2 )Ü(i,'j

72.WO
I
IFrnncOli SIlIZ08 •• ~'lO,{lO

'16.000 OcJgns ~ ~ ltb i 2r,

F. C. M. Z. A.• Va· \
lIarlolirl a Ariza...... 1

ldem Id. Id ..
td,'m Ilanco de Cn~dito Lc~al.. ..
Sociedad General AWt:.· Es!)afía.

Serie A.
- 13
- c.

\ l." serie.
ldem Norte de Espa· 2." serie.

ña. Emisión 17 de 3," serie.
Enero de 1905......" 4.' 3enc.

S." serie.

Aylttl'mnlento dt Madrid.
Obligaciones .
Expropiaciones del Interior .
Empréstito -Villa Marlnd N

• 1914.
ldem Id.• 1918 .

!1;¡TlCO r1<' E~f.l:liia ..
Banr;o 1l1l1OtccarJo de España .••"
D;¡neo Esparill) de Crédito .
Ballco Hi,paJlo-Ame'rlcano ..
C<llllpaíiín Arrend.· de Tahacos.
Altos r'lornos de Vi7.ca}·a .
Socled. Gral. Azu-] f··refen'ntes .

carera España.... Ordinarias ..
. Unión EspaÍlola de Explosivos ..

¡ Ferroc:lrrilcs M. Z. A .
lrlrm Norte {le F.spaíia ..
Banco Español Río de la Plata.

onr.IGACION~S

Ronos del Raneo de Espafia .
Céllulas lId Banco l'f,polt'cari{) .

I lllem id. id .
l(lcm id, Ifl. ao ..

Jllcm id. 1(1. , .

!12,OO
!JI W
nO::iO

IOS,2ii
lO:? ,fJO
U!i, fiU
73,00
li(l,75
Gll,25
61,50
54,25
Rl,2i;
7:¿,50
72,50
04,00

li3f" UO
::03.lllJ
:~ül ,OU

StI,OU

;-'fo:f1,OU
:2i2,UU
:...I.¡ ,r,il
18~,(lO

:.::lí ,(JU
!J:!,OO
~s,OO

115,00
(}!),OO
80,50
84.00 I

lllntL 11

!~

PE~I>TA~ NOMIN ALES NEOOClAD.AS

l'Pl'¡¡;

f. ti~~I:jr) i

:!h.ii.!):I¡"¡
[¡ .(j·!J:I[,
[,.lí ·U:lti
b.~.!J;I[,

¡;.G.!l3¡i
{j·lí.!I:Hi

20.7 '\);l'l
13-7.1134
5.4·U~14

26.11.1133
13·(I·!J211
13.ti.D2U
13.(j.mm
28.{).(}:![)

[, Q.1I3,·,
Ó ¡j·O:3;,
(j·f; lJ:¡f)
f, (j V3f,

5·6 l)3fJ
l)./j.U3:i
/j·ü·ü:J5
3·6.!}3fJ

{¡U·U:I;)
[) lí.tI3;)
e .' 'J"""·d-, ..};)
[).r. .tl :1:",

r " '13--1t.· ... ·. í)

f~·H.~l:l f)
:!8·1.!I:if,

bacos a ...... t , •• t ••••••• , •

A7.lIcnrem.--nIYIinnriIl8 , •.•••
lrllllll.-I,'m oorru"nte .•• , ••••
Unión El!pllñola dt' Exploaiv08.
C'.cdnlfl~ -lel Bl1l1CO Hipotoonrio

al ti por lOO .• , •••••••••••
Idem id. lLl a por 100••• 10' lO

4. por lOu IOtel'1or L.. 3u, ' ••••.
luom fill corriente •••••••••••
Idelll lin próxlllLo .
" por 100 atTlortlzab'e .••••.••
¡j por 100 amürtlZllble HJ2H, ..
Accione.'! del Banco ·te EIIIJarla.
Idem de In Arrendlltana de 'l.'a

:~~====.:.=.=:::..=-=--:::::::::::.....:".,;.~ ..:.:...~- .-~--:.::::::::;--=::...~=--=--=--~-=====-~-:::.""...;.~=::::---

I~pr{ECEIll';N'r~8!1
.""- .. _. ... .'. VALORES DE SOCIEDADES

08, Irí
9R.Hi
08,11:;

(8)lt.i
!IR, llí
9SJ IG

]02,CO
lO~,OO

.! ~1BIO'

PUnLllAJ 0'

247)GO
240,7;)

97.082 .
2O.8I:!Ó .

SeIlb A, de 1.000 pesetas, 1 a
J ni de 10.000 J 1 a

Títulos do la Deuda ferrovial'ia amortiza.
ble dttl Estado. al 4.50 %

Bon08 Tesoro para el Fomento de la in·
dustria Nacional. S %

C~""petas prov. ele Deuda amortizable
al 5 % (emisión de 1929).

Cllr¡¡.etns prov. de bonos oro de Tesorería.
al 6 %, a diez añol!.

Serie A, de 100 pesctas, t al 4.687 .
J B, de 500 J 1 al 6.0Jl.. .
J 13, de 5.000 J 1 al 14.'tl4 ..

En diferentes series" .

Serie A, de 500 pesetas, I al 50.000 .
J D, de S,{XXJ I 1 al 5O.00J .
I C. de 25.000 • 1 al 6.000 .

En diferentes series~ t" .

Tilulo& de la Deuda ferroviaria amorliza.
ble del Estado, al 4.50 0/0

Títulos do la Deuda ferroviarill amortiza·
ble del Eslado, 4,50 %, emisión 1929

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000......
J B, de 5,000 J 1 al 35.M., ••..
• C. de 2SJXXl • I al 4JXXL•..

En diferentes series .

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 100.000 .
.. B, de 5.000 J 1 al 60.000 .
.. C. de 25.000 I 1 al 6.000 .

En cjjfcrcntcs series "

98, Ir.
98. Ir,
98.15
03,7&

!l8,1;)
!J8 j 10
OH, Lí
70,UD

98,50

100,50
100,50
100,50
10ljOO

247,2fi
24ü,7ú

102,00
102,00
102.00
00.00

¡'OCll[1

26·1.031

~.6·935

ti.6· 93ó

21.0.035
6.6.035
3-6.931i

lO Hi35

5.6·935
6·6·9Bli
6·{\·936

12.2.lJ32

6.0·935
Ó-6.G;{Ó!
5·6·935

14-2-U:l5¡

6·6·935
4·0·U3r)
{)·6·035

16·11·U2\/
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SUBASTAS

ML"lISTERlO DE OBRAS
BLlCAS

DlRECCION GEXERAL DE PL"ERTOS

:\Iadrid, Junio de 1935.-El Presi
dente dd TriLunal, José ~lur.

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 31 de Mayo último, esta Dirección
g~neral ha señalado el dia 1U del prú
ximo mes de Julio, a las doce horas,
pa.a la adjudkación en publica su
basta de las oo1'as de habilitaciún de
los actuales muelles del puerto de
!>asajes. provincia de (;uipüzcoa. cuyo
presuput'sto de contrata es de cinco
millones novecientas ocho mil ochen
ta pesetas treinta céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucei6I:

I de 11 tle S~plieltlbre de lSSt). lh·:d 01-

den de ;1U de Octubre de l~O'j", ley ile
, Administración y Contabilidad de la

Hacie.nda Públiea de 1." de Julio de
1911 y demás disposicione.~ vigt'lltE's.
en ~Iadritl. an!t: la Dire/'"ci011 gener:d
de Puertos del :\linisterio de Obras
púhlic~s, halUndose de manifiesto

! para conocimien to del público el pre
supuesto, condiciunes y planos co
rresponúientes e-n dicho :\linislerio y
en las oficinas de la Junta del Puerto
de Pasajes.

Se admitir:.ín propvsiciones en el
Xegodatio correspondiente del :\linis
lerio de Obras publicas. ell las horas
hábiks de oficina, desde el dia de !a
fecha hasta el día ;-, de Julio próximo,
y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas, en los mismos (lias y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en papd sellado y de
la clase sexta (·1,:'U). ajustándose al
modelo adjunto. y ht cantidad que ha
de consignars/::' previamente. como pa
rantia para tomar parle en la suhasta,
será de 59.UXU,l30 \)hctas ep Jnt't:ílico
o efectos. de la Deuda públiea. ::11 tipo
que les está asi~nadu ¡lOr las vjgenks
disposi¡;iones, de hiendo aeompañarse
a cada plie;,.!o el documento que acte
dile h:'lber re:l!izado el dl'1pusito del
mudo que previene la repetida lns-

I truccion y púli:la de adquisiciün de Jos
. "'::Ilores en su easo.

.\. cada proposición se acompaña
r:.ín por separado. debidamente legali
zados, cuan do pr()('eda:

1." Cédula personal de] licitador y
justifil'ar:iúl1 de pa;.:o de Ht'tiro uurero,
:.lcciJentes y contl-i1Juci .... n.

2.~ Documentos qUe 3crediten la
personaliüad dl'l mismo, si aclú:.t e;1
Ilombrt: de otro.

3." Tratúndose de SOl'Ípdac!c-s. do
cumentos que justifiquen "u existen
cia legai o insnipciún en el He;.:istl'o
mer('anti~. su c;:¡pacidad para l"!.'lebr.lr
el contrato y los que autorict'lI al lil'i
tador para actuar en nOlll!J['e de la
1II isma.

Igualmt'llte se presentará b cl'rtifi
('ación de in('ompatibiliciad a oue se
refie'l'e'la Real orden de :H de DI<:ienl
bre de 1928 y la rd:.ltiva al p:"ecio de
los jornales minimos de la !ol::l'id,li!.

En el caso que l'esuiien Jlh (J ::!:IS

p-

F-

TriblIlwl de 0POSICWlIeg (turno libre)
a las Cátedras de Cálculo Comer
cial. l/acolites el! las Escuelas de 'Co
mercio de Jere: de la Frontel"U,
León, Olliedo, Palma de Mallorca,
\. iyu, Jl11l'cia y Carta,qella.

Los señores opositores a las referi
das Cátedras se servirán concurrir el
día. 15 ue Juiio próximo. a las cuatro
de la ta rde, a la Escuela Central Supe
rior úc Comercio, sita en la calle del
Doctor Cárceles. número 14. a fin úe
dar comienzo <1 los ejereÍ<.:ios.

En dicho acto, los sei'iorcs oposíto
re,; entregarán al Tribunal una .'Ilemu·
ria acerca del concepto y metodolu
gia de la disciplina objeto de la opo
sición y un pro¡::¡rama razonado de la
misma. a más de tallos aquellos estu
dios, publicaciones o méritos que ¡JUe
J.an contribuir al mejor juicio del Tri
bunal. de l:onformid:Jd con lo preve
n ido en el articulo 1í del ReglQnlento
de Oposiciones de 4 de Septiembre
de 1931.

El cuestionario redactado por el
Tribu nal estara a disposición de los
senores opositores el dia 24 de los
corrientes. 3 las ('uatro de la tarde.
en el ltI{,'lI¡;i,JI!::.!u !U¡;~ll.

Los señores opositores a la referi.
da Cátedra se servirán concurrir el
dia ~;) de Junio, a las siete de la l:drde,
al Salón de Grados de la Facultad de
Derecho de la L'ni\"ersidad Central,
para d<\r comienzo a las oposiciones
\' a fin de C()llúCer el sistema acorda
;10 po r el Tribunal el' orden a la priit:
tic,1 de los uos últimos ejerdeios.

Ell dicho ado, los seiiores oposito
res entregarán al Tribunal los traba
jos ci~ntif¡cos y la exposición escri
ta del concepto, método, fuentes y
programa de la. disciplina soore que
han de versar las dos primeras prue
bas. de confol'lllidau con lo prevenido
l::Il el ~rticulo 13 dd Reglamen to de '
Oposié¡one,; ¡t Cátedras universitarias,
dt, :¿;, de Junio de 1fl:H. Asimismo en
lreg¡tr:.ín ::Ii Tribunal el recibo de ha
ber s<ltisfe("ho los derechos estable
ciJos por Heal orden de 21 de :,\hll'zo
Ji;' l!-l~;) (l;·\I:ETA del 30).

"ladrid, 1) úe Junio de 1935.-EI
l're,,¡ den te del Tribunal, Leopoldo
li. AhIS.

Tribunal de OpOSlcIOlles a la Cátedra
de Derecho canónico. vacante en la
Vniversidad de .l/urda (turno de
Auxiliares) .

En dicho acto, los señores oposito
res entregarán al Tribunal los traba
jos cientíticos y la exposición eseri
LJ d~l L'üii.ccpta" :nétcdo, fuentes y
prOKr<lm~ de la disciplina sobri:! que
han~ de versar las dos primeras prue
bas. d~ conformidad con lo pr~venidó

t'll el articulo 13 dd Reglamento úe
Oposiciones a Cátedras universitarias,
de 1;) de .J un io de 111;11. :\si mismo en
tregarán al Tribunal el recibo de ha
ber satisfecho los derechos ~stable
["idos por Beal orden de ~1 de )1ar:.:o
ue 192;) (GAcETA del ;10).

:,\ladrid. 1) eJe Junio de 1935.-El
Prt'si dente dd Tribunal, Leopoldo
G. Alas.

Trill/lTlnl de onOSlClOnes (l la Cátedra
de Lel/!l1W ·flebre(!. vacante en III
Cniversidad de Su/amuncQ..

P--t28

OPOSICIONES

Tl'illlN1al de OpUSIClOnes a las Cáte
dros ¡le J)a~cf¡o romuno, l'(Jcallles
eu la,~ i'llit:ersid{](/es de La. Laguna
y -'¡"rda (turno de A.u:rilil1res).

Lú:> señores opo"itores a l::ts referi-
das C:.í.tedr<ls se ser"irán concurrir el
dia :l;, de ,h.!nio. a las seis de la tarde,
al Salón de (irados de la Facultad de
Derecho de la L-ni\'ersidad Central.
para dar comienzo a las oposil'iont's
\" a fin de conocer el sistema acurda
¡jo por !?I Tribllllal en orden a la prac
tica d¡; los dos ültimos ejercicios.

Trilmnnl de opn:';IClOlles, turno libre,
o:: la CLÍtedrcz de Filo,wjja del D·:re
c!1I;, vacante en la L"lliversidud Cen
tml.

P--429

Los se¡ior"" oposit()rl":~ a la referida
Litl'r!r¡l ,;e sl"rvi¡'an euncurrir el dia ~:!

de ios eorril:!1les, a las tres y media dI"
la tardl:". :!i S¡¡lon de Grados de la
F;)cll1tad de Cien('ias para dar COl!1ien
:w a \<.IS op;¡siciones y a fin de ("onoeer
el sistem;l a:.:ordado por el Tribull.11 en
orden a la p:ráctka ue los dos últimos
ejerei cios.

En dicho aelo. lo .. sl'fiore-s opositores
entre~·ar:.ín ;,'ti Tribumd los trab::t.ios
cienti fieos \" la exposiciún eSI'rita del
c-one(>ptll. rn't:-torlo, fuentes y pí'ogramas
de la dis.-iplina sohre que han de .... 1'1'

s"r las ..hs primeras pruebas. de con
fO~·P.lill:\d con lo ¡¡re\'E'nido en d ar
ticulo B dt-l R~~lurnento de oposki r,

nes a Citt'!.l}"IS l'ni ... ,:t'silari<ts de :!:-, de
J un io de lP31. .\sil:Üsmo PI! Irp:.:ar:¡n ,li
Trihl1i!al ..1 rel"iho (\{. haber sa'tisfe('hf)
los derechu..; e:-:talJlel.'id0s pUl' Her:l
orden de:n de :.\la¡-;~o de 192;) t(i,.\CET\
del 30).

:\ladrid, 4 de Junio de l:}:~j. ~ El
p!-,'s:dente dél Triuunal, :\ntonio Prie·
to \'i \'eS.

Lo..; seiíores opositores a la rereri
lb. C:íkdra se sen'irán concurrir el
dü\ :¿:) de los corrientes. a 1:.ls cineo
dt' la tarde, al Sulón de (ir,Htos úe la
F<I('u¡~ud de D~recho, para d~lr comien
zo a las oposiC'iones y a fin de cunocer
el "j"tl'nw :1eor(\[ldo por el Tribunal en
orden :l la práctica de los dos últimos
ej"["('it::os,

En dicho aC'!o, los señores oposito
re" entre~ar:¡n ~l Tribunal los trabajos
ei('~1tifi(:6s v ia exp!)sit:ión escrita del
(·oIH'el .• to. métoJo, fuentes y programas
de la disdplina sobre que han de ver
sa" las lb" nri·lrt·r:¡S pruehas. de con
f.)rllliu;¡c\ ('(~n lo nrevl'llido en el ar
tinllo 1:: lit'! He;.:.l;lfllc-nto de oposiciú
11PS a CI1I¡'dra..; Cni\"ersitarias de :¿;)
de JUI;!O rle H!:n. AS¡IlIi:<I~1() e-r:tre;!ar~1n

al Tribun:1l ("1 r(·("il)() dI:" haber s¡ltis
ff'l'hll 1o,; de"('('bno; p,,:n!1kcido.; por
Heal orden de al ue ~larzo de 19:¿5
(li V~¡':TA de! :~ul.

~Ld ri,\. -l d~ .Junio de H'~j, - El
Presidellte tld TrijHm:.d, :\Ii~uel li('
L' ¡~ ~1I1 U nu.
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TOTAL.. .. 5.908,08Ü,30

impuesto de Derechos reales. llegne o
no :1 ()tOJ'~,"<;e ia e~critur:l, s('rf:n de
cuc-nta dd adjudinllario. as! cu:no los
iJ::put:~¡us ql¡~ ieg:1imente se establez
can, y únicamente la Aümini~lraci0n

habrá de satisfaeer!o~ en caso de la no
adjudicación de la obra.

7." Antes ¡Jcl otol'¡.famiento de la es
critura. deber:.i el udjurlic:ltario con·
signar como fianza en Jladnd, el~ la
C:.tja general de De-pósilCJs, en melúli·
CO o en cf:'clt)s de la Dcuda púlJlica.
el tipo asi;.;nado por las disposiciones
vigentes. el ;) por lUO d~l importe del
¡presupuesto de conlrata, con el :lU
mento prescrito en el Real decreto de
26 de Julio de 19::'6, si hubiere lugur a
ello.

En cnso de amortización totol o par
cial de los valores que constiluyen la

, fianza. el adjudicatado viene olJ-li;;a
do a reponerlos en la cuantía que s!;a

I llcces3rio. para que el importe de la
garuntia no se aikre. Esta substiiucion

; habrá de consigIlan;~ en escritura pú
blica.

8.0 La fianza no será devueita al
contralista hasta que se apruebe la
recepdón y ~iquitlal:jún defLnit\':l y sc
justifique el pUci0 total ele la contri
bución de subsidio inliustrial. y de las
obli;.\<ll:iolleS contraidas por aquél, en·
tre los cuales figurarán las de los da
ños y perjuicios, y jornales y mate
riales de acciden les del trabajo, con
forme al articulo 65 del pliego gene
ral de condiciones.

9.° Se dará pri n cipio a 1<1 ejecución
de las obras denl.-o del lérmi,no de se
senta (6U) días, contados desde la fe
cha del otorgamienlo de la escritura
de contrala, y deberán quedar termi
nadas en el plazo de tres años (3). a
contar desde la fecha en que se dé co
mienzo a los trubajos.

Este plazo dI;: tres años se cntiende
que es para hl ejectI<.:iéon de la obra en
su total; dad; sin embargo, para las
obras parciales números 1 y 3, el
plazo de ejecucivn será de dieciocho
meoses (18), a partir del momenlo en
que los terrenos de emplazamiento de
dichos edificios sean entregados libres
al contratista, y para la obra parcial
númel"O 2, el plazo será de un (1) alio.
a parlir de la misma fecha de entrega
de terrenos. La falta no justificada a
esta condición dará lugar a la pérdi
da de la parle proporcional de fianza
que a caúa obra parcial corresponda.

10. Todos los gaslos del replanteo.
vigilancía y de liquidación serán por
cuen ta del con lraUsla.

11. Se acreditará al contratista el
imporle d~ las obras ejecut<1das con
arreglo a lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Infíeniero
Director del puet'to de Pasajes. El
abono de las certificaciones se hará en
metáiico, con el descut'nlo del 1,30 ,por
1 UU del impuesto se,ore pagos al Es
lado. asi como los que estublezcan las
disposiciones vigentes.

Cada una de las ocho (8) obras par
I ci~les se '·31orará. tan to para los efec
I tos de las certificaciones mensuale:i

corno a los de la liquidación final,
como si fueran independientes. con
arreglo a los precios del proyecto
aprobado para cada uno, y en caso de
haber 3umcnt'J de obra en algt,na de
ellas. los precios de \-aloración serán
también los del proyecto de cada uno,
salvo en e'l caso de introducirse pre
cios nuevos, para cuya fijación regi-

Fecha
Aprobación

4 Dicbre. 1931
18 :\Inrzo 1931
4 Abril 1931

24 Dicbre. 1932
9 Sep'bre. 1931

n Enero 1932
12 ¡\ovbre. H):32
10 Octubre 1929

Presupueslo

137.03G,SO
2;>9.453,84
176_5~!J.S3

2.849.324.28
553.%:3,53
831.U43.64
776_7U2,09
324.426.59

nrlificacl.Ón rehJti\"a a incompatibili
dades que Jekrmina el Heal decreto
de 24 de j)il.:ienJbr~ de 19~5.

-t.U La Hcitación versará sobre la
cifra de ci nco millones no\'ecientas
ocho mil ochenta pesetas con treinta
céntimos (;'d,)08.080.3U) a que asciende '
el presupuesto de la obra total, y !a
!.laja a proponer deberá ser sobre di- I

cl13 cifra total.
5. 0 P,,¡ra tomar parte en la suuastu

deberá constituir el licitador, en la
C¡lja general de Depósitos, o en algu
na de sus sucursales. una fianza pro
visional. en mel:ilico o en efect..>s Cíe
la Deuda públ jca, al lipo <rJe les está
asign<ldopor las .... i;.rentes disIJOsicio
ncs, debiendo en este últi;no caso
llcomp<lñal'se la póliza ;j~ <ldlluisieión
de los '.'alores de qu~ I'S~{l forn¡~d<:.

por el importe de cir:cuf'l)ta y nueve
mil ochenta pesetas con cehenta cén
timos (59.080.1':1..)). Este Depósito será
devuelto a los li< :l;Jdore~ a quienes no
se adjudique el (-ontrato.

6.° El re'nil.ltunte queda obligado a
otorgar la correspondiente escritura
ante el ~oiario designado por el Co
legIO ..\"otal'ia! de :Madrid, dentro del
jcrlllillo de un mes, cont:¡do desde la
fecha en que se publique la adjudica
ción en la GACETA DE ::VIADRlD y se no
tifique al interesado.

Todos los gastos de contrato. anun
cios, honorarios del Notario. pago ,del

menle la cantid~d. en pesetas y centl ..
mos, escrita en 1ptra. por la que se
compromete el proponente a la ejecu
~i¿n de las ooras a~l (;urllU toua al} ue
lla en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se ce mpromele a que ¡¡!s
remuneraciones mínimas que har:. de
percibil- los obreros de cada oficio v
catcgoria empIcados en las oLras po-r
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias. no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta cre:.da
por Real orden de 20 de :\Iarzo de 19:W.

(Fecha y firma dd proponente_>

Pliegu de condiciones ecollómicas que,
además de las fjenera!es aiJfuV,¡dn:'
jJ.()r Real decrdo Je 1:~ de .1lUt:;o
de ]903. lzufl de regir en la ("natra
la. de tus obrcs de lwbilli(lci(ir¡ de
los actuales muelles, CUJiO pfesu
pueslu de con!ruiu asc;iende a la su·
lllU .ie cinCO milloaes núv~cielltas

odw mil ochenta pese/as con trein
ta álltimos (;).9U~;'U()O,4í».

1." Con el nombre de Habilitación
de los actuales muelles. se designa hl
OOn! total. que comprende las obras
p:.trciales cuya denominación, pre~u

puesto y fecha de aprobación son las
que figuran en la relación siguiente:

l.-Edificio p;'lrn taller de la Junta ,
:l,-f'royecto de U('Ct'S()S al puerto .. _ .
:3.-Edifíeio pal'a sen-icios de :\brina ..
4,--P['oye~:t0 de _~lll1act:nes .
;j.-Proyecto "ele a.b;;slccimiento aguas ..
f-L-Proy~(;to de p~!\-in;ent:.lc!6n "0_ .. _ ..

7.-Cimentucir")!1 y asiento de \'las .
S.-Proyecto de sane:Ul1iellto __ .. __ .

2." Scrú objclo d,·1 contrato único
;a ejecuciún de la obr:l total de ·'Ha
biJitHClú:l d~ Jos actu:d.::-.-; muelies'· del
pue:'lo de Pasajl:s, coa sujeci6n a las
cOlldi{~iDneS dci ¡Jliego de las genera
les para .la contr:ltaciún de Obras pu
Llica:, aprobudu por He~l! de..:reio de
1:S de :,rarw de 1UO:}, y a las tle este
p¡ ¡c;,~o de eonulciu:les particulares y
econúmic'¡S. Y en la de:.:uciún <11:: Ca
rla un:.t de ins ol¡:'as pareiales que in- ,
le;;ran 1<1 obra tolal, regir:m también I

las condiciones facullativ:J.s del plie
go 3;Jrobado en cada uno de lus PI'O
yectos corn:sfJon lIient!;;,;.

;L" Pueden ser contrat;slas de
Obras públicas los esparlOles (!loe se
halle11 en j)usesi'~n dc sus derechos ci
viles. en;] arre;:;10 a las leyes vigentes.
y !:Js Socied~Hll.:s y Compañias le,:;ul
mcn te COIlS [itu: ,las O reconocidas en
ESD:¡jla. ()u(,t1an l'X("l.:ptu:.(]os: 1." Los
que s~ Iwllen procesados crimi!1:l1rnen
íe, si hll~Jiere r,,;~:lido cun tra el!os auto
el!:" prlsión; 2,- Los que eslu\-ierc-[l fa
\lid~)s l'n suspe;¡siú¡¡ ue pagus o (,;úll

M1S bienes inttf\'e:liclos: y ::S." Los que
e;;tuvil:ren apre!l1l<ul(J'" culUO deudores
:l los r:1l11./;:les púlJlieos 'en concepto de
segundos eO'ltl'ibup:llles. Las Socicd;¡·
ües Ilabr:úl de justiflenl' su c3p:.cidad
juridica ]J:;r;:¡ celeurar contratos. De
berá uC01l1¡:'aiiarse por lodo licitador
l,;umplin.:.j,,;, iv de lo prcvenido en el
Real dec;'eto de G ¡J¿ :.\rarzo de 1929, y

Modelo de proposiciún.

:\"on ::\. X.. Yecino ele .. '. calle ...• nú-
mero , según cédula personal nú-
mero , enterado del anuncio puL/i-
caclo con fecha .. , de ... último r de
las condiciones y rl.o.quisilos que se
~xigen p~lra la adjudie~ll.:iÓJl en públi
co. subal;ta de las de habil!.tnd0n de
lo.; actuales muelles del Dl',erto de Pa
s..jcs, provincia de GuipÚzeoa. se l"om
promete a tomar a su cargo la Pjecu
cion de Jos mismos, 1,;011 estrict:;¡ su
jel:iún a los el'presados requisitos y
('G~~djcionr.:s, por la canli,dad de ....
(Aquí la proposició,n que se haga, ad
mitiendo o ml'jor~lndo. lisa y llena
mentc, el tipo ti,iado; pero ad\"irtien
do que será desechaca toda I)rO!)osi
ciún en que no sc exprese delenida-

'Proposiciones ¡~::~Ies. se verificar;i en
el <¡et~ liC'it;¡,·jt'1n )Jor pujas a la llana,
dur:tnle d ti~n:ljllo de qUi:H;l: rninulu,"'.
tontr-e los l1citnrio!'cs de ctYlli-'lh.s P¡·G
po::;iciones. y si term:nado dicho pla
ZO ~,ubsi~t¡cse '<1 igualdad. la adjudi
cación St decidira por medio de SOl'·
tea.

:\I3drid, :3 de Junio de 1935.-EI
Direclor general. X. de la Helguera.
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~¡;GOCLI.DO DE CE."TROS y Ex LACES

MINISTERIO o E COMUNICA
CIONES

DIRECCIO~ GEXERAL DE CORI{E()S

Debi.:-n¡:o p;·ocellerse :l la celebraci():1
>de su1Jasta para contI"a:ar el transpÚ!'
te de la Cf;ITCSpolhicnC'Ía púiJlú.:a en
autom6vil. entre la oficina del Ramo ea
.-\rroyo del Puerco y la de Zarza la :\la
yor (70 kilómdl'os). haj¡¡ el tipo mú
ximo de diccisi'.:'lc mii quinientas Ve
setas anuales .... dem~l"; (.'ondi{'Ípnes dd
pliego que cst~ d~ manifi(:'sto ei. la Ad
ministracil'l1 principal de Cácercs y en
las oficinas de Alcúnlara .... Arroyo ',:el
Puerco, Clin arreglo a jo' ;JI-cCcj~ill,J'lO
en el capitulo primcro del tíü!l') ~.

gundo del Hc.:,;hlnlell~O j).1ra el n:~gi¡lIl'n

y servicio del ramo de Cqrrens y n1oLÍi
tk:lciones btrodueidas pnI" lkal decre
to de 21 de :.'.larzl) de 190í, sc n.:\l.-ierte
~l púb:ico que se at.!;nitirún bs propo
"k-iones. exlenc!itbs en ;'aj)c: timbrado
de sexta clase (L-)() pl'setas).l[t!e se pl·C

senten en las anlt:dichas Admínistl'3
doncs, prcl.·io Cllmjllilllic'nt0 dC' lo pre
ceptuado en la Real orelen del ::\linis
terio de Hacienda de i de Oduhre de
1904, hasta el día Lo de Julio p:(·;xi¡!\ ....

Tanto en el caso de rescisión. cual- a.ileuelos ~r3n('clarios, en su ~8S0. los
quien¡ que sea su causa, como en el dNnús impuestos, los transportes :.-
de no terminarse las obras, por in- cualesquiera otms ga.~tos que se oca-
cUffi'plimieüto de} cui'itrato, la ...!\dmi- s5.onen pa~u cfeetu3r la en tregj.1 segt!!!
nistraci&n se resen'a la facultad de las condiciones del contrato."
incautan;e de }oa totalidad o parte de .. :\rticulu 17. !'.as Autoridades y
los medios auxiliares empleados en 1Jonciunario~ lit: la .\.U¡nini..stración que
las obras y que juzgase aprovechables otorguen cu:'!esquier,\ con:r3la ;)ar3
en esto:: instante ,para la continuación sen·icio de Obras públicas, deberún
de las mismas, abonando al cont¡atis- cuidar de que las copias literales de
la, en concepto de alquiler de los me· tales contratos sean comunicadas iln-
dios auxiliares incautados, el ;; por mediat.amentedespués de celebrarse,
lGO dd valor de la tasación contra- I en cU~11quier forma. "directa, concul'
dictoria a que se refiere el parrafo , so II subasta", a la Comisión Protec-
anterior. I tora de la Producciún Kacional."

Gna "-e-'L ter.rninadas las obras. serán I 19. En todo lo no previsto espe-
devueltos los medios auxiliares incau- cialmente en este plíe.~o de condicio-
tados al cuntratista, no p\ldienuo ser nc.."i. se entenderán a:plicables Jos pre-
retirados ue la obra. durante todo el ceplos dc la legislación general de
curso d~ ella, sin consentimiento de la Obras públicas, de la de contratación
Administración. admini~trati\'a y de legÍ$J[¡ción social.
17. El contratista queJará obligado a 2U. Ln ejempbr dd ptic,:,to ;;!eneral

la observancia d.e lo establecido en la de cor.diciones h<lbrá de re¡lIi!írse 3 la
ley sobre el Contrato de trabajo de 21 Presid~'l,cia del Consejo de :.\linistros.
de Xoviembre de 1\:131, y además, a lo 21. En (~umplimiento de lo preccp-
dispuesto sobre Reüro obrero en cl Real tuado en el articulo 5.· de la lev ·de
decreto de 19 de Marzo de 1919 y Re- 19 ele :\I.arzo de 1912. se hace coñsta,
glamento para su aplicación, dc 21 de- Ju existencia de crédito p;¡ra el pago
Enero de 1nl ~. ley y Reglamento de. de las obras que son objeto de esta
Accidenle~ del trabajo de 8 dc Octu~ subasta, según certificación que cons-
bre de 193~ y 31 de Enero de 1933~ I ta en el -expt~Jiente dt: subasta de fe-
respectivamen te. cha ele 17 de Enero ·de 1935.

18. La contratación de la obra se 22. Este contrato es esencialmente
hará con arreglo a la ley de 14 dt: Fe- administrativo. y la resoiucil.'lI de las
brero de 1907, ). en su ...-irtud, soh· . cuestiones a r¡u~ }HlCUa dar- ll!~:.Jr se
mente serán acdlllitidas las propo.•ido- ' ajustara a la ley de Contabilidad, que~
nes en que se ofrezc-an arlículo~. (1 dando sometido cl contnllante a la
efectos de produ(;ción nacional, s.;;ho juris.dicción u(lminislrati..-a y conten-
los casos que autorice la vigelllc n:- ciosoadministntiYa.
lación de excepciones que se pubjjc;:¡n 23. El (~ontratista se compromete-
anualmente en cumplimiento del ar- rá a no reclamar indemnización :llgu-
tículo 2.~ de dicha le.,,'. na, ni tampoco rescisión del con t ra lo.

Asimismo, en la referida cont-.rnta- aunque por acuerdo de las Orga:1iza-
don se tendra en cuenta ei Hegiarnen- ciune$ c.:ol'¡.Jorali ...·us de trab;]..iü se au-
to vigente para la apJic-:lción de la lllenttn los sabrios a los operarios de
mencionada le)'. y muy especialmente las obras.
los siguientes articulos de aquél~ )[üdriú.3 de J:.Jnio de 193~.-::] Di·

•• Articulo 13. Cuando se hayan ce- rector general, ='. de 1<:1 Hel!:!uer-:'l_
lebrado, sin obtener postura o poropo- 5-1 :!07
sición admisible, una subasta () COll- ~

curso sobre materia reservari.a a la
producción nacional. se podrá arlmi
tir concurrencia de la extranjer- il en la
segunda subasta o segundo concurso

i que se ca nvoque con 'sujeción al mis-
. mo pliego de condiciones que sin-ió

de base la primera '\'ez."
"Articulo U. En la segunc!n subas-

ta o en el segundo concurso previsto~

por el artículo anterior, los prl'uJuctos
nacionale:> ~eráD preferidos en con~

currencia con los productos extran
jeros excluido.s de la relación vigen
te, mientras el precío de a~lcllos no
exceda al de ~stos en lIla:> del 10 por
100 del precio que :;.eñ¡:¡lc 1.a propo
sición más móliica. Siempre quc el
contrato comprenda productO'S inclui
dos en la rdacióIl vigente, y produc
tos qu~ no lo cstbn. los ,piS,egos de
condiciones y las proposiciones los
agrupuran y evaluarán por 'Separado.
En tales contratos, la plefe~encia del
producto nacional establecida por cl
párrafo precedente, cuando éste fue
ra aplicable, que se lIará ~ la propo
sición por ella fa\"ore~ida resulta one
rosa en más del 10 por 100.. corr.puta-

i do sobre el menor precio de los pro
ductos no figurarlos en dJcha rela
ción anual."

"Articulo 15. Ea todo caso, las !pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española. entendién·
dose po. cuenta del pro.ponente los

T:l lo dispueslo en el pliego de con di·
"iones generales. Las certifii.:aciones
u;cnsuales de la obra total, así como
las liquidaciones (Jarciaies o deíilliti
ya:> de la mis.ma. se formularán agru
pindc:·.e las valoraciones parciales re
éi..:ctadas. como se ha hecho Ip1lra cada
oiJra, y 3plica.ndo al total la baja, si
la ilUDiera, dc la subasta.

1:.!. En cu rnpiimiento de lo dis
puesto en el Heal decreto de 29 de
S~-p:ien.bre de Hl2ti y disposiciones
JIü,;teriores sobre la materia, se abo
li'lr~ln por el adjudicatario. para satis·
fai.:er los gaslos de inspección de la ¡
Administración, las cantidades o por
l't:ntajes que en aquellas disposiciones
~c cil¡Jn.

'i del mismo morlo que para formar
la \'a!oración total de la obra se con
sideran las parciales como indepen
dicntl."S, a los efectos de este articu
lo. asi se consilierarán también, des
c,-'ntúndose en cada certificación la
suma de las cantidades que a cada ;
obra parcial corresponde, con arreglo
a las disposit:iones cita-das.

13. En cuanto a los plazos ¡parcia
l.e::. de ejecucion de las obras, se len
Llrá en cuenla 10 ·que di.:spone el plie
go general de condiciones de 13 de
:\larzo de 1903 y la Orden de 27 de
:\layo de 1032. Y la 'Condición novena
de este pliego. Esto no obstante, el
contratisla podrá. desarrollar los tra
lJajos en mayor escala que la necesa
ria para ejecutar las obras en el tiem·
po pre fijado. Sin embargo, no tendrá
dcrcdlO a que s.e le abone, en un ejer
cicio económico, mayor suma de la
que corresponda a prorrata teniendo
en cuenta la cantidad del remate y el
plazo de ejecución, siendo las anualida
des para esta con trata las que se iijal!
t'n la condición 13, de las que se de
ducira la yarLe correspondiente a la
baja que se obten~2. en la subasta. Por
Jo tanto, los derechos que el artícu
lo 3U del pliego de con diciones gene
rales concede al contratista, no se apli
carán partiendo c.omo base de las fe
chos de las certificaciones, siendo de
la ¡;'poca en .que deben realizarse los
pagos.

1·1. En las obras objeto de este
contrato no tendrá carácter oblig:.lto
río la rescisión del mismo en los ca
SOs a que se refiere el articulo 52 del :
pliego de condiciones generales, mo
dificado por Real decrdo de 25 de
OClubre de 1912 y 16 de ::\[ayo de 1925,
y será potestativo para las pa;',l:'S .::on
tr-ata'ltes, debiendo cualquiera de ellas
;¡llanars.e a la rescisión -cuando la otra
dt'cJare que quiere ejercer su dere
cho de rescindir el contrato.

15. Las anualidades para es1e con
trato senln:

En el ejercicio de 1935, peselas,
1.UOJ.000,00.

Idem id. de 1936, 1.954.040,15 pe
setas.

Idem íd. de 1937, 1.47'i.020,07 pe
sctas.

Idem id. de 1938, 1.477.020.08 pe
sdas.

T,.;tal. 3.908.080,30 pesetas.
1ti. Con anterioridad al comienzo

de las obl'a5, y después de la adjudi
l:,¡ción definitiva, el contratista debe
rá "alonlr, contradictoriamente con
la :\dministración, el inventario de Jos
medlOs auxiliares con los que han de
ejecutar las obras, a los efectos de lo
establecido en el párrafo siguiente.
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UNIVERSIDAD CE~TR.AL

ADmmlSTRACInN PROVINCLU

Dispuesto en el Reglamento para e-l
régimen y gobierno de la Fundación

Fundación docente Premios Díaz Cor
dOH:;s.-Curso Hi:>! a 1~3;j.

A YUST)jMIENTO DE SAN SEB.AS
TIAN

SECC!Ó:-O; DE AGUAS

~o habiéndose presentado reclama·
ción alguna dentro del período anull
ciado para el suministro e instalaciün
de la ·red de distribución de agua de

: t:lia. aprobado por el Excmo. ;\yunta
¡ miento. se previene al públú:ü qUé la
. subasta a ello conL"erniente se celebra-

rá el día 5 el el próximo lnE;:S de J uLu,
a las doce horas. bajo la presidl:nda
del serior Alcalde. o Teniente o Con·
cejal en quien delegue. ;.rsistiJo de ulro
Yocal d~ la CorjJoraciúa municij.tül.
designado por ésta, y el SecrdaI"lo lÍe
la Corporación.

Las pro~osidonesse rcd::td¡¡rán ("(,TI

forme al moddo que se insertd <1; pie.
y se presentaran en I,:s ofi(:ina~ ud
Ayuntami~nto, (1l:nt.o de las lJorus de
oficina, los dias la!Jl)raLtlrs y alltes de
las doce del día 4 del pró'xí.¡no Ille$

de julio, en sohre c('rrado, ai que ue
Lerú acollljJ;;lJ'íar la ('l'dula iJcrsüll~d ::
el res::;"Jardo de haber hecho en ]a Te
sorerÜi municipal el depó:sito de pe
setas 8.317, equi\'alt>nte al 5 po:' luU

¡ del presllpuestú total.
El tipo o precio que servirá de La

se a la subasta, e::; el de 1li6.i:·lQ pc"e
tas.'

L I subasta se adjudic3rú a 1:.1 pro
posicion más ·;entajo~a. ton arrt'¡'::',(¡ a
las <:ondiciones anun('iauas, prt:\'inic!l-

1 do al públi¡:o que. en caso de res¡;Jtar
iguale., dos o IllelS propos'it'iones, ~e

Yerifiear;:"1 en el mismo ,I(:iu licital'Íút1
por puja::; a la llana, dunmte quince
minutos, y que de existir i;.illall!ud, se

! decidirá por sorteo b adjudicación dl'[
suministro.

El adjudicatario ahonará 50 pesetas
por cada día al' l"draso no justificado

Modelo de proposición. en la total termín:¡ción de las obras.
La fianza defi niti \-a es de 16,li34 pe

Don...• natural de.... vecino de.... se , setas.
obUga a desempeñar la conducción dia-' Los pagos se h:1rán extcndindo cer-

I ri::e del correo, en automóvil, entre la lificaciones por valor de 20.000 pese·
Administración principal de Cádiz y la tas, cuando la obra ejl:c:,;t~d.a s::¡.;t:·e
estación fér¡'ea, Pabellón de Paquc1es en un 10 por 100.
jJo~~tales, etc., etc., por pI"l"eio de ... (en Los poderes que Se presenten, se-
letl'a) pesetas. con 31"I"eglo a las cún- rán bast:.mieados llar uno de los Le-
didones contenidas en el pliego apro- trados de esle :\lllnkipio.
baLlQ por el Gobierno. Asimismo mani- El pliego de cond ¡dones de este su-
tiesta que se somete expresamente al ministro se baila lÍe manifiesto en l~c

másexaeto cumplimiento de todos los ~ecret<lda de este Ayuntamiento, en
prect!ptos del Real decreto-ley de 6 dE;: los días laborables y en bs horas de
:\larzt> de 19~9, declarando qu~ las re- oficina.
mune¡racion'~::; que habr{;n de percibir San Sehastián. 4 de .ru:lio de 192':;.
por jornada legal de trabajo y iJor hü- El Alcalde accidenta! (ilegible).
ras e:r:trao1'dinarias, -dentro de lo:, t~r- Modelo de propo.~iciú1Z.
minos .legales, los obreros de cada ofi-
cio y -:atcgoría que hayan de ser em· Don X. X., .... edno de .... provisto
pleados en ~l senicio no se;-án inferio- de ChJllia lJcrsonal. que exhibe. ent~-

I'es a 10:> tipos qu~ rijan en la localidad rada de Ins cont!i('iolles re\ativ,lS il hJ~

fijados: por los org:-.nismos paritarios oLr;1>. de alwstecirllienlo de a!..(U;1 ~I

profesionales legalmente constituídos; monte Clia, I)Oi" medio de una deri\a-
por convenios colecti ....o::; de trabajo en- ('ión dt'sdc C]¡oriloquiela. h:.:biclhio
tre las Asociaciollt>s pa!J'onales y ubre- hecho el dt'I)(;sito del ;, por 10U dt·¡
ras, O bien generalizados en contratos presupuesto. y ilccpt:.:n(]o las respü!1-
indi.... iduah:s entre empresario~ y ir a- sabiJiebdes y obli;';<lciunes qlle del plie-
hajadores de los correspondientes ofi- go de condicium's n:.ll'el1, se compro-
cios o pJ."ofesiont:s. \' en g<lrantía de es- melf-' a realizar 1:1~ obr:.ls flor In c:Jn-
ta proposición acompaña. por separa- tidad d¿ .. , peselas IPl1 Idral.
L10, la cédula pcrsonal del ekreicio co- Son l.,esd~ls -.. ¡el' número).
niente y la carta de pago que acredita (Fecha y firma del J)roponente.)
haber depositado en ... la fianza de S-1209
ocho mil pesetas.

(Feclla .)' firma del proponente,)
S-1204

antes citado y de la correspon'tiencia
desde el bordo de los buques a la Prin-

, cipal o Sucursales, scnicio de recogida
y traiisporte de:: i~ currespondencia de
positada en los buzones de la capital y
barriadas, la distribución en aut.omóvil
de la corre~pondenciaurgente, la carga
y descarga en la Principal y E!itafet<l';
y cuantos otrOs servicios se ordenen
por el Sr. J efe de -dicha Administr<l
ción. subasta que se celebrará bajo d
tipo máximo dI: cuarenta mil pesetas
anuales y con IRS d e m á s condiciu
nel> del pliego que está de mani
fie::;to en la Admmistración principal
de Cáiiz, conforme a lo preceptuado
en el capitulo primero del título st:
gundo del Rl:glamento para el régimen
y servicio del ntmo dI:: Correos y modi
ficaciones introducidéis por Real decre
to de 21 de :\larzo 'lle 1907. se adv'ierte
al público que se admitirán )¡IS propo
siciones, extendidas en papel timbradu
d-c sexta clase (4,50 pesetas) que se pre
senten en la antedicha Administra
ción. previo cumplimiento de lo pre
vellido en la R~al orden de~ )'Iinis·
terio de HaCIenda de 7 de Octubre de
190-1. hasta el día U de Julio próximo,
a las diecisiete horas, y que la aper
tura de pliego::; tendrá lugar en la r~

Jletida Administración principal de
Cádiz el día 6 del mismo mes de Julio
próx;.mo, a las once horas.

:\iadrid, 31 <le )layo de 1935.-EI Di.
rector general, :\1. Vicente.

Dl:l.>icnJo proceJers~ a la celebración
de sUÍJa:,ta j)<ll-a cuntratar el transpor
te de b L:UlTCSjJl.JlJI.léllCia pública en
3utumuvile::; que s~ ajüsttm al modelo
adopta(!.'''' lJor e:sta Dirección general.
entr~ la l\dministraciún princival del
rmlll) ca Cádiz y su estación férrE;:a,
P¡,¡1JcJJI.lil de Paquetes postales, Estafe
tas U rklfl ,1::; que puedan establecerse, ,
COTI(;u":":;un de los IH:qUt·tes postales en·
tre ei Duerto, la Aduana y el pabellón

Jludeiu de jJI'ú/JfJsición.

Don...• natural d:.~ .. " \ccino tie ...• se
gun l·t:JuJa pU"I.JI:ai m:IlJL'i'u, ", s~ '-'Dij
ga a lÍescI111JL,i1~1;' la (;',nJuccilm t..Iei Cl)
lT~U diariu ÚL:~dc ... a ... y \'icev~[".sa.

pUl' el prc¡;jo .{.' ,., {t:n letl'a) IJe:-da:s
al1~lalcs. cun 2.rr. olU a J¡¡:o¡ (;ondicioncs
con;ulÍuas en d pJ,,:gu up:'UlJado pul'
la Diren:ivl1 ';cllc¡';¡i. )" l)ura st'guridad
oc esta 1JrllJ.lu,>i~·:un aL"ollll:af,,~ a dla
pul' scparaJu la t·,:,;; ula penona I y la
<:::lI'ta UE;: IHlgu _¡LIt: ~c:redita haLer d~

}.!u~i lado en .. , lJailza dI: ... v<:sctas.
,Fecha ~r IJnr.:a Jt:l inlcresaúu.)

s-nuü

Debiendo procederse a la celebracIón
de subasta para cuntratar el transpor
tI:: de la correspondencia pública en
automóvil entr~ la oficina del Ramo en
Grandas de Saiime y la de Pesoz (OdlO
k¡10Jnetros), bajo el tipo máximo de
tres n,il pl'seta::; anuales j' demás con
dióones ud pliegu que btá de manifies
to en la Administración principal de
()\'ie~o, con arr<,gio a 10 preceptuado
en el capítulo primero dd iitulo se·
gundo del Hcglal11ento lJara el régimen
:r servicio dd ramo de Correos y modi
ficaciones intrúducid<ls por Reai decre
to uc :H de :.\hn:o 'L.e HI07, se advierte
al público que ~~ adlIlitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado
de sexta cla::;e (4,50 pesetas). que se pre
Sl::r.:ten en las antedich3s Administra
ciones, previo cumplimiento de 10 pre
ccptua:lo en la Heal oruen del '\linis
tt::rio de llac;enda de 7 de Octubre de
HiU-t, hasta d llia 1.v de Julio próximo,
a las diecisiete h(,1'3S, y que la aper
tura de plie::;os tendd. Jug-ar en la
AdlIlinistr:'H:iún principal de Onedo
el día ti del misnlú mes próximo, a las
once horas.

:.\laJrid. 31 de \layo oe 1935.-EI Di
rectur <;l.'ill.:ral, :\1. Vicente.

a lus dieci.;·;dc hor3S, y que la ap er
tura de r:iiego::; tendrá lugar en dü:ha
Administración principal el dia ti {!d
misrr~o nle~ próxüno, a 1:15 vnce bvr,ts.

:\Lt.drid, 31 -de )layo de 1935.-1::1 Di
rector general. :YI. Vicente.

Modelo de proposición.
Don..., natural de... , vecino de... , se

gün cédula personal número...• se oblA
ga a cesempeñar la conducción del co
rreo diario Uesde ••• a ... y viceversa,
por el precio 'ue ... (en letl'a) peseta~: ¡

auuales, con arreglo a las condiciones. i
contenidas en el pliego apl"o1Jado .por- ¡
la Dirección general. Y para seguridad ¡

1
I

de esta proposición acompaño a ella
por separado la cédula personal y la ¡
carta de pago que acredita h<'!ber de-l~.
púsitado en .. , fianza de .,. pesetas.

(Fecha y firma odd interesado.)
S-1205

r
i
I
!
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~.!.\.ESTROS

Para propeer en Jlaestro.

:\,ájer3. p:'trvulüs, 2.887 haÍJilantes.
::\uc\":l creaciún.

l':.r:1. su provisi('n por los tl1rnos de
tras!:.ll1o fonoso y rtin~reso por cxce
dem:ia voJu;1tar'iil, la que a continua
ción Se' dehdJa:

X:íjera, púri"ulos. 2.887 hClbilnntcs.
:Xue\"3 creaciun. Si no se ]JrOi"eyese por
e; :umo de concursillo o en su conse
t:uenda la vacante que esta provisión
produjese.

D0 conformidad con lo ,¡ispueslo en
ins Decretos de n \" '2í oc Dií"ÍemtJr\: de
19:a [GACETA del -1~1 y :¿!l del mismo
mes) y Ordenes ministel'i:J!l:s dt '2.! de
Enero' último (G.\I~En del :, de Fe·
brero) y del 8 d.e ~!arzo próx;mo pa
saLiu (GAcETA uel 1.") lld 1lI;"lT1f)~. e,.¡~

Sección an:.ll1cia para su j)¡'(¡visi0n ¡lOr
el turno de concursillo, la BCU~ljO . .c.e
se detalla:

SECCIÜ=' A m1IXISTR-\.TI'L\. DE PRf
)lERA EXSE~.·',.);'ZA DE LA PROYI~

CIA DE LO¡;RO_~O

COl!cursillo, tras ludo forzoso. reingre
So por excedencia voluntaria y con

sortes.

Xoceda del Bierzo, borrio de la
Yega; Xoceda, 1.075 babitantes; uni·
taria.

Armur::ia, barrio de Car.seco númerO
2; Armunia, 1.276 habitantes: unita-
ria. .

Traslado forzoso. rciw¡reso por exce
dencia voluntaria y consortes.

COllcursilio, traslado ;orzoso, reingre
So [Jor excedencia vf.Jluntaria y con

sf.Jrles.

su provisión en propiedad, por los
turllOS que a continuación se expre
san. la,::, sigui.,nles eseuebs:

Armunia. bUrJ'io de Canseco númi:ro
2; Armunia, 1.2í6 habitantes: unita
ria_

Los JIaestros y ~Iaestras que reúnan
1:ls condiciones legnles para solicitar
las expresadas Escuelas. presentarán
en esta Se'.~ció;¡, h,~sta las trece horas
del dja 25 de .Tunio j!ruximo, sus ins
tancias rein tegradas con poJiza de oc
taya clase y se IIo del Colegio de Huér
fanos. de 0,50 pesetas. acompañadas.
de hojas de serviclUs y partida de ma·
trimonio los consortes, YCll:.:ntos do
cumentos justifiqut:'n sus derechos.

Los que aspiren a las Escuelas 3nun-
, ciadas a concursillo :: :;us resultas,

precisan lle\'<!r tr'~" ,'i10S de s,:,n;icio"
en su actual Escueia. en el dia de la
fecha. o cinco en el caso de haberia
obtenido por eonl:ur~lllo.

La aujudicaciun de Escuelas tendrá
lugar en sesión pública, en el local
de la Escuela ;\orm:Jl del :\Iagistt:rio
Prim;;.río, de esta l:alJÍL.d, a ¡"as. die-
ciseis horas del dia 25 de Junio pró
ximo.

Le0n. 28 de ".\[:1\·0 de 193;). - =1
Jefe ne la Sección: Benito Zurita.

P-4Ü3

P--Ui

En cumplimiento de lo dispuesto
en los decretos de 13, 20 Y 27 de Di
ciembre de lH3.! (GAcETAS 15, 22 :r ~9)

)' Orden de 2.1 de Enero último (GA
CETA,' 5 de Fe·JrCI·o), se ·anuncia para

SECCIO~ Amll:\"rSTRATfVA DE PRI
.MERA E:-.oSEx.-\.:\'ZA DE LA PRU\TS

CíA DE LEO~

SECCIO);" AD~I1I~lSTRATn'_-\ DE PRI
)1ERA E:'\SExA~'¡ZA DE LA PROYI:\

ClA. DE GERO~A.

D~ cúnformiuad con lo dispuesto en
el articulo primero .,j¡;l Decreto' de 27
dI: Diciembre último, ~st:i Sección anun
cia para su provisión mediante con
cursillo la Escuela siguiente:

Para ~lal::stras: Cassa de la Seha. uni.
taria, párvulos. De nue\-a cn:adÓn.

PoJI":J.n tomar parte en este concur
sillú las ~1aestras residcnlt:s ea la mis
ma entidad de población de la -yacante
solicitada, que lleven más de tres años
al frt:nte ·ue su actual destino o de dnco
si lo han obtenido por concursillo.

Lás instancias, acompañadas de las
en esta Set:ción administraliva hasta
las dUl:e horas del día 15 de los cu
rrientes. Dudiendo ser solid tada la
Escuela ohjeto del presente anuncio
y su resulta, qUt: serim adjudicadas

1 automáticamente, el dia \" hora seña-
: ladus, en sesión pública- en e 1.7local

de t'sta· oficina, a la que podrán con
cun'ir cuantas :\Iaestras de Escuela i
n;;.cional lo deseen.

De no a·,judicarse en cQncursillo, con
forme pn:vienen los Decretos de 1:) y
2i ile Diciembre de 1934 ("Gacetas deJ
1;") Y :29 Jd mismo mes y año) :Y Ortien
ministerial de 240 de Enero últírno ('~Ga"

ceta" del;' de Febrero), puede s~r pro
vista la misma Escuela por los tUl'110S
do<: tl'aslaJo forzoso y rein;;r~so jJor
excedenda "oluntar'ia, en el dia siguien
te. a la misma hora \" .en el mismo lvcal.

Los aspir-antes dirigirán sus instan
cias a esta Sección acompañarulo hoj"s
de s('I'viciüs certificadas jJor la Secdón
curresJ-lvndiellte Y demús doeUlllelltus
que justifiquen sus den:dlOs.

La Cornisiún a que se rd¡~re d ar
tículo 11 del cit<J';jo Deer",tú de :!.i de
Did"mbre de HI3~, e."tani. reunida a
tales eredos.

Pueden concurrir :;1 acto cuantos
:\Iaestros naciona les lu ueseen.

Gerona, 1.0 de Junio de 193:'.-El
J efe de la Sect:ióll, J osi: Barc€ló.

P--!18

De conformidad con las disposicio
nes vigentes, s.e hace puúblico que por
rnedio del presente se anuneian a Con
serv icios den tro de la misma 10l:ali.
dad. las siguiell tes plazas que se en
cuentran vacantes en Escuelas nacio
nales de esta provincia:

~laestro de Sección de la Escuela
graduada de niños, número 1, de Je
rez de la Frontera, de nueva creación.

Ceuta: :\!aest:-a de la Escuela de pár
vulos número 1. pur jubilación de la
que desempeñaba el cargo.

Para tom3r parte en dichos Concur
sillas, precisa llev3r tres años de ser
vicios desde In Escucla de que se so
licite o .... inco si la obtuvo por el indi
endo medlO.

Las instancias. acompañadas de ho
jas de servicios, habrán ue ser remi
tidas a esta Secciono hasta las doce
horas del día 15 dE:; actual, y a las
cuatro de la tarde, y en el 10t:al de !".,t:\
Secd6n, Columela. 6. ~;e p"O\'erl"";'l a
resolverlo ante la Junta de Autoridadse
de Pri.."11era enseñanza, en st:sión j.Jú,

!Jliea, a la que podrán asistir los so
lícitantes. En el mismo acto se prol:e~

derá a resolver las resultas de los
mencionados Concursillos, que ta:ll
bién pueden ser solicitauas.

Igualmente se anuncia para su pro
visión por los turnos de Consortes,
rein.:,oryoeso y traslado forzoso, las pla~

SECCIOX AD:\on~IsTRATIVADE PRI
:MERA. E~SE~AXZA DE LA PROVI~

CIA DE CADIZ

ht'néficodoccnte Premios Díaz Cordo- zas de :'vlaestra de la Escuela de ?\lIhs
\és •. se ab~e un concurso par~ I?roveer de La Algaida, Sanlúcar de Barrame-
rrL\~dnlnt~ rlg'Ui'OSO {}¡¿~n de me~ltos en- <.la v la de ~:ñ:l~ número 19 de Línea
¡¡oe los salidtan tes tres premios consi.s- d~ la Concepcion.
¡~:ntes en el pago de otros tantos títu- Censo de La Algaida. ¡31 habitantes.
]0" de Licenciado en Facultad. dos para Censo de La Lím,a, 31.92í halJitantes.
h de Derecho r uno para la de :\Iedici- Los solicitantes dirigirán sus in-;-
na. de esta L"niyersidad, a aquellos tancias, acornlJañadus de sus 1l0jJ.., de
alumnos que. habiendo terminado sus serYÍcios v justificantes de su~ dere-
estudios en cualquiera de las dos meno ' chos, hasta las doce horas (ld uia 15
donadas Facltades, sean naturales de del actual, y a las cuatro horas, y en
Ufi(' ue los pueblos de Consuegra, :'Ib- el local de esta Sección y ante la Jun-
driucjos o Corral de Almaguer, por e.'- ta de Autoridades de la Primera en·
te urden de preferencia, o de cualquier ~eñanza, y en sesión pübh.:a, será re-
otro de 13 pTm'incia de Toledo. I suelto el Concurso.

Lo;; solicitantes dirigirán sus instan. I Cádiz, 1.0 de Junio de 1933. -El
cias al Ilmo. Sr. Rector de la Cniversi· Jde de la Sección, ~Ianuel Julio y
¡J:.:d Central, Presidente del Patronato Blanco.
"c esta Fundadón :v arompaiiados de
lo~ dorumentos sic:uiclltes:

a) Certificado de estudios expedido
por la Secretada <.le la Facultad donde
hay:! cursado sus estudios el interesado.
y en el que deberán ser cO!1signadas
todas las calificaciones obtenidas en su
c:lrrera.

b) Certificación del Registro ciYil
de nacimIentos para acreditar el pueblo
de su naturaleza; y

c) Documentos precisos para acredi
tar la falta de recursos eC'"onómicos del
interesado o ue sus padres o abuelos,
en caso de ser menor de edad y \ivir
con ellos.

Las instandas se presentarán, hasta
el dia 15 de Septiembre próximo. en la
Sección c.", Patronatos de esta L"niver
sidad, los aias laborables, en las horas
de diez a doce de la mañana.

Lo que se hace público para general
conocimiento de los interesados.

~Iadrid. 31 de :\Iayo <le 1935.-El Rec
tor, Presidente del Patronato, Cardenal.
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HU/Ci,IU

U,-!l~S:<:!

i.i8.2\:13,:n

1;:!.U()i .tiO
4.~91UI:'

?E5ET.-I.S

H.\.BER

Por la CO!Il[J:lf1ra: el Director Ge
rente. :'.lanucl Fernalldez.

X-3UU4

·H¡g.5!7.H

SU!1tS$ p8r!:~d~~5 por f;~~t(':;.

d", "i;lÍbtrvs " .
Sumas ¡JagaJa~ ~or ;.; stos

YÍaje e i!l~J,tcci(,ll ..
SU ~IW" p<l~ad<ls por t:~'n

tribucio;H's e i¡"!luesto:;.
SU'IW:; pa;.(:lda" por gi1,,!lI;;

!.;t·nel·ales " .
Cl)liJisilJlI<'~ :Jb{)ll:jt,la~; .
Res:'r\'a p a! a ~jTlic:stros

¡.>.~nd¡entt"s lie liquid<l'
"ü',n ..

H"servu 1) a r a sinii:strús
pendientes de pago .

Saldo _ .

SctJdo del ejercicio ante-
rior ... _....................... ::!¡;.~U

Btllcfieio de l(\s del'echlls
de jiquiJaciór¡ de si-
niestms _... 2.98~.Ui)

Bt:'ndkio cotiZ~l'iÚll :110-
res en 31 de Di'·iellliH'l:. 862.i5

Ctlpolles de los valores en
ntrtera _.......... 1.070,18

1'1·j;J1;¡;¡ ,'obnilbs ea el t;-jt:r-
eido _ _ 431.H17.l~

Reserva Ti a l' H sinj{slro'i
J,lendienles tie li4uida
ción dd pas<l.do eje¡'d-
ciu 24.391,60

Rt',;erva par (i siniestr(';"
p2ndientes de pago del
pa~ado t'}t·rddo........... ;.371.30

Concurso obras Factoría de )lorrot
(Barcelona).

CO'\1PA:~L\ ARnE~DXL\.RIA DEL
:\W);OPOLlO DE PETROl.EOS. s...\.

X-SOlO

HaLiel1do dispuesto esla Cúrn[.)~ljíi:!
b l'je"udún en la Fadúría de Barcd.)
!la dI:.' J¡);,¡ obr¡\:; de albañileria ::.)&ni
una Bue\' a ]J Í¡¡r. fa ,íc recli fica¡;iúll, eua
un !)l'(:"upucsto máximo de <:ÍC'nto <:U¡l
nota y siete mil setecienl.as cuarcnt:t
y cu:'tI-o !-,e,'~las COl' o¡;hclI~1. y sei¡
ctllti¡;:,o.., l,on ,'oca a <.on¡;urs,) a los ,;e
¡¡ures l;ontJ':.ltistas \' constrw,;tul'<.:s e,
pañales a quienes l~ueúa intel''!sar_

Lt::: base", ;¡ianus :: dema~ detalle.:.
eSI¡li<u, ¡JI' ¡roan: fit'"to en 1:1S (,fi('!na"
de ]a C\:\lPS:\ en \LJdrid (('¡¡lle d::

, Túrija, níwll'I'¡) 9), y ("1) la Fadm'ia dr:
, Barl'l~lon¡I, tou"s l,-,s di as labufabks,

Jl' fiil'r. a tl'~¡;t' JIOI'~1S. dtlr;lnl~ el p]¡\¡:f¡

111: admis;":'n de or..~rtas, qu<;, termina:';'
el di::\ 24 ue! cUI'l'icnte. a las do<:e J!:
Ll mu¡iuna. .

Las pl'()¡,üskion<:~ h3n de enlrt'gúrs('
haju rt:cj~J') t'1l Sec,'e1a¡'ia general. :-';C'.
;.;oci:.ldo úe !'('cepei('JII de p:¡eg(,~ íJ<lI.,t
¡;O¡~c urso;;, u cll'; iar"C' tlU¡' euneo clO'rti
fil':1do y ,'un r.C!rsc de z'cl'ilJo, <:onsidl:
[':jodose en l'ste GISO como fl'{:ha ,,1'.::
entrega I:I de rece¡:H:iúp. en C.-\.:\IPSA.

:'I[ft<lrid. ti de- .Juniu dI;' 193j.-El Di
rector gcn<,ral. J...\rvilla.

3í.::'00,00
:L10~,;);'

~9,íjí9.I5

50.000,00

fJ.j2.00
:J.90U,UU

1:!.5110,UO

1.000,00

~O.720.:,W

13.0H7,60
4.~98.9':;

lOí.O:HI,i5

107.0:~8,jt,

ANlJNCIOS DE PREn~ PAGO

B.-\RCEI.O:"A

Balance en 31 de: LJíciembre de 1924.

ACTI\'O

EL FO~.IEN1'O XACIO~AL

SI>: convoca 3. lvs s<:ñures l1c,~iúnis~:;.;

de l'~ ta S0¡;iedad a ! un ta gl:'llt'ra 1 ol'di
nari¡.¡, que :>e ce!ebrar't en San SeDas
liáL. c1 tila ~9 d:;:1 ..:vrriclltt: :nes de J u
n ¡ú. <l las UIJ<':I:: 11(JI'<lS. ell d Hotel C,.n
rineulal.

J:aí'u cúm'urrir a la Junta. los st:li,.I
res acciol1i"tas dd.•e¡'ún uepositar sus t!
ltilus (20 p,)r lo rJlblUS) el, el dOllliei

liu ",u¡;!al. );icdú .\Indú-Z.... mora, nüme
ro JO, jJrilllol.·l'o, l:n :lhiddd. l) en cLlül
4.uicr casa de fhmea al't'jJt<ilÍa por d
Consdo, d ¡ez ,Jias <.ntes, por lo menos,
u.: la fecha sCllaia(la J,lam la n'lwión
y. al realizar didlll d<:j)ósi!o. les serú
entre~udo un reciho que :;en-it'á de
.¡,¡rjcla r.1~ admisión a la Junta.

Los señores accionistas <[U!;' nI) po
sean individlwlrncntE' el número de ac
ciones necesa rio. puedt,!l agrupa rse pa
ra l'('rnplctar dieho número y ha<:ci'se
rc¡:rest"ntar POI' uno .(~€ ellos o por
otro accionista ¡;on derct:ho dtc asisten
l'ia.

:\Iudrid. ti d~ Junio de 193.i.-POI· el
Consejo de Adrnini,;tral'ioll y por 01'- ~

dt'll lid Pr·<;,sidentl:. J. Fran~ois.
. X-3016

SOCI EDAD DE I::-;VE:STlGACIONES y
EXPL01'ACWXES ~HXER.-\:5

DEL VALLE DE AR..-\.:\

Cri'<iilo contra los J.ccio
nistas pUl' la parte no
d.,.sellll.JU!sada del cajJi-
t ..,! suscrito .

Efectiyu en Caja y H¡¡nc.:os.
Fo;¡dw; públil:vS del Esta-

do españ¡jl _
Saldo acti"o de las cuen·

tas t:<.ill l<ls _\gelle~::<s ...

PESETAS

P.\SI\'O

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Sumas pagadas por sinies.
trú's , 283.583,77

DEBE

Copital social suseriln.....
, Diyidendos de ejercicios

anteriores no s:lti,>fe-
ellos ..

Reserva espe¡;ial. .
Reserva estatut:.lris ..
Hesl.'rvf! para lludua<:ión

de valores .
Re;cn'" na r,~ siniC'stros

d~ liqu'idad¡)n _ .
Resen3 par a sin iestros

pC'l1dientes de Jjago._ .
Saldo .

DELEG.\CW:' DE HACIE:\DA DE L.\
PIWn:\UA DE !RESCA

>:ú],,:r<\. S",rC;<JII .:.:radl:¡J(~a. ~.~Sí lla0i.
tU!1lt:·. >'l1n:1 C·l:;;,·¡,¡n.

L,:·, :;1 'ldr¡('i;l~. ,W"illp:rii:u1;1'; d", Lis
Jluje!" de ~,·.n·il':u,; n·;'[);·j,· ...das púr las
':-.ecdunr" n:-';)l·di'·'.I". :,,~; d'.ll'1I1:lt~l1lus

(!L1t-" 1U ...... ti r;~~l..l il :-"i..i') d","~'c;"l'hi'l'; y l;!s ("l"r~

ll! iGlci'Jíll:" l~" !ll ... iri¡!li,:lIU. los <:~}nyu

"e:>. ~i:¡-:'II preq':ll;¡:,lS ,'11 esta Sl'l.:¡;iOll
Jl~"ta L·s d,,¡'c' llU¡':IS dt·~ día }:) lkl llI....s
;,¡;1,1:';1. y el 111:~IllU u¡a. a l:.ls t:-~Ct: ho
r~s .. ~~'r¿!l :_liUL~I~il.~Jd':'i~ ~":-'. v:1t':Jntes so
Jici¡a.l¡lS ]1(';' !:I Lor:¡¡siún dl:' lnstrut:
d('11 j)ú:..,jj(·;¡ "11 dil'lw St:,·¡;j0!l. PLl
diendu cÚ:I<'l,:'!'i¡' al " .. tu l·u:.Jnlos :\f:.¡es
tros n'li~iOL,l!('" ¡" d, -'t'~')I.

1.. 0 ·:ii..¡l~ ~l' illlb~i(";í ,-]} ~..,.tc l'triúdieo
.:.l'ici:l! ,;U1';; ""IHJ~'i::::I'I,~U de Jos inL:
l'l~~;"Jl/s.

LÜ';:.l")ilo. 1." de Junio de l!.J:);J.-EI
Jt:f-.: de lo! ::-'c'l'c'!Gn, ~;:,II'l'iSI) ES::Ci!J<lilU.

l'-41H

Pu!'a [JI"O¿Iet:l' en Jlaesll"u.

.:\"hjer:L :)!.'cci'·J!] gr;H!L1U'!'I. :':.St;7 haLi·
ia¡J[~s. :"':U"':\-~j crt.: ..il'i(:l1l.

Para ~u P¡·,¡\j"'l0il ¡Jur l,yO¡ tUI'nos de
~('~i~:jJjl) lut"zo""d.l. l"ei!l~ri.:S() ~"Jr ~Xl'c:

lltnl~j<. \'ullllllan" y C\JIlS'Jrt~", la I.lue
~ C'..'jH¡ilL.i2l:i~ ..r~ ~t: lns~l'ta:

!um¡¡ Admi¡¡;"tJ'.s.t;'·:l i.: Contrabando
J Defrsi.!dac ión.

Pi)[ ,,] j)l'",enll' s,' "ila y ern;)1:::.za a
la Sucieciad :11111;li,,¡a .,!le:. u ;¡ .,u rel)¡'c
s>:¡ll;:{eiíJI1 il·,c':~I!. ("):1 [tl IIIllO dú:nicili u
C'n ia e¡t11~ '.~I· .h!',,·~ .1::<111, núllH:rO 91,
de :lh¡d,'i,,_ ~ ;tl¡ <1(' qllt' l'(}IlIJ¡an~Zl';¡

c:l: .. ,,::1 JLJ!:lu AJ;lill1hll'ati\'u de Con
ll'¡!Í)¡Ul,jU ~. Def:·au.i::wiiJIl el di;.! 14 del
jJI'L)Xi.!!lU ;'n,'s d .. .i~;:l;\} y h"r:) de las
Ju,'c de "tI ¡"'l)\::n'l. ll! i:t ~¡J lel de.';Jj¡\(']lO
d,'¡ l/:lIl). ~:'. Vl·t~·;.::;tl\; de Ji;,lóel1ua.
})ar::! ft'SpOntli:-l' lil' ¡"', si:2.!lientes expe
djell ~e\ q~lC; ;)(11- sUjl.l',.,lu de;n.tudad,'¡n
~e Sigll(~ ~:l \:..~ rnisII¡;I:

l':~~ijl'¡Jil';!!(' ,'\ !I;;;-; "\1111;':1 dil'!¡}! Snl'ie
d~¡d y;). ;.L:;"!::l Pt:'l'l'/. l;:";,l,.'i~~., de r'j¡ln()~

\Z. ..l~·~:.~c'/.~l)~ IJlH'" \"t'ílt~l de dos :llutOI'CS
\,<.!-\'-:;i) y \'-~-\·-:n. ¡'vil P:',c,() bruto úe
1.:~¡ji;.::SU J.: :!u.:";I'~:'1<lS, ,'UY:I \'C'lJla tllVü

k~,,!' l':, ~CÍ;J'll'id (·1 1:' <!e Julio de l!l:1:!.
E"¡;I;!!"'l:" númer';; llJi!;~,~;, COIll:':! la

pre;J¡¡l Sl;{';¡'d~d '\;i¡'a ~. D. Jorge ::\JaI'
1'11 l' ¡jije.".. de :\Ial'jus (\'aila-dúliü), fJor
\ t.:~~ ta de \'~: ¡";·,)s II!olc,res y burnb:~-". irn~

~l'J:'l¡¡d~"; 1"1' 1'1 ..\,(ül¡,ca de Canfr'anc,
'"-¡.~'g~'!:~ dl..·:.:LI;·;H·io~(·s :!]g/;~:_{. ::!-l~/:~:':s,

~.~.! :~:t .-/i~l.<t!, ~J"G(¡, :11 \' -4!);!,/:j:t
~;...: ~jJ\ .. :':~'~L· ~~ 1~," S,)::j,-II~~~J J!il.":J. quC'

dLL.:7i';.'. '.·',)llnJ~¡j~e~:i..-r ¡}('J¡- ~i o P,J)- inedia
de ~lJ; .. d'_~ra(:,,) !{,:'.~;,.d q~tl" h~!b!'ú de' arJflr
[,J., c",::: 1,,; pnll,')¡a" l:~:;;:IC ('u:ldu¡;!:lltes
~t 1:_~ ¡~~~:~jr'J dt:i·\.. r~,.... :: dt-~ ~.tIS de;'t"chl>"\~ y
qUe' ;J'.J':':'¡ (;,"¡,C;!l,;f un \"H':l! tll' la J'II1
t:l S~~~~l~:J~'t:· tiuC' e~ :f!i:S!:1~) ,seu de la Cá
!Il~i:'<:i dl7 (>!!:!t-'rt"i~.J O ("('¡¡H:r:,:i:.inte- nia ..
t;;~'e,b(!,) ,.;, ,<~, l·'ljJilai. pU!li¿'!l(hlo en
(';:'TlC.:j::lil·:·['l ,:c- 1:1 jun:u 11'..-" di::!:;. an
teS <id ~:':-l',hdn para la vis:<l: previ
¡~i~¡]I!u!e ql.~~, de no ("Oir::,::i1·e("CI" allte
l'~,t:l .Jt;r¡;a, s~' ¡;ekJ¡rurá I:~ \'ista sin !:ill

"l~l~l':~é';:l y par:J:lllole el pe..juido ~

4~il~ rj~.;:..'a Jl!g;J!'.

I~iJe"·¡l. :2!I d:' :\Irl\'O de Hl:~~).-E! De
1<.:5:.1,L) ll" Jb~'i~¡lda; \Iarcos :'IIelus.

P---!OS
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IR.... :-;CO HIPOTECARIO DE ESP.\~A 1~4.2-11 a 50 10 I 279.011 a 20 1U
128.681 a SO 10 279.í21 a 30 lO

i'~ :1 el sorteo C'elchn.do por p,-;le Ban- 1:W.i31 a 40 10 I 279.821 a 30 11)
r::, ell d t.!iu oJo:: \, ---

p~¡'a
•• r .,. F". .... l ; c•• ~ I:n .621 :J 30 10 23 1.(¡~,1 :1 lit! 1 \..)HU.', ,"",1 &IV· L ...._,¡.¡.·

132.891 900 lL1iÚH de ~:~dulas hi¡)otec<trias <.id 5 por a 2~6.1;)1 a ii\) lO
J". r¡all re",uitado a rl~ ortiz<t das las se- 1:-;4.621 a 30 10 ~R9.3:H a 40 111
c,J¡;das con los nÚ:lleros siguidlteS: 13.>,4 41 a SO 10 :.!S~.121 a 3d 10

13;).601 l:l 10 lú :!H·L811 a ~n 11)
:.l.1 J 1 811 10 137.151 a 60 10 :!~·'6.571 a :-:0 10..

139.631 411 10 2fJ9.S01 10 1¡.3.S~1 90 lO a 3:.l
1-42.771 SO 10 ~n.3Yl 4011 1t;4.221 ::;U 1 ;1 a aa
113.5;')1 9i) 10 :ll¡~,~;41 ;.il 1!)7.0:n .1u III a aa
1·~ 6.;101 10 10 :)I)~.:j71 ~!l 10)7 .;:lti1 jo 1Il a :.,a
1-1 9 .:~G 1 a 10 10 :W;J.l ~1 9D ~n9..t -l! ;'U lti ~iu
1-HUH1 ;)0 10 :iIJ;),!:j;',l mI 1,)a allJ.:!"71 ;). ~\J la
l~L;¡lJI a 10 :i0 307.:::n :.l. 4!1 1 "10.:;:n ~-! 40 1') 1 ;l~.:j:,l a 60 10 :nO..';':;l a 00 1013.911 a :W 111 };,6.:HH a 70 10 :~12.'7S1 :i 91) 111lB.lJ1 a ~'J 1 ¡ ¡
161.ti11 a 20 10 :n4.i:!1 a :{Il 1t)1-.7-11 a ;,'1 11; 161.9:n a -t.IJ 10 :JI:¿'v.t-;:~1 a 411 lt)19.:.:n a 40 IU 162.:1i1 a SO 10 :~~:2.S;11 a -tI) 1-l19.4;,1 a (jO 111 lG:l.8n a 900 10 ;;24.0::i1 .\ 4d 11 )19.fH1 a ;)0 11\
1(;4.~H a 50 10 3~8.(jJ;1 :i ~l:; 101 ~ .111 <i ~ll 111 1G-t:·nl a 80 HI ::l~8.8:"·1 a (jO 11.122.1Rl ,

~\) lU lfi::i.::;n a ;jO 10 :tO.7:il 71" ~l)
_<

a~93:il a liO 10
167.26~ a 70 10 :l:r:! ..',21 :1 ',) 1) 1 ti19.R/Jl :l 10 111 170.091 a 100 10 :{:1-l.f\71 :l 811 1_1:{;·L-l·tl :l 50 Id 172.461 a iO lU :~:H.711 a ;,11 11\:-\:U"l'il a ~lU 11; 174.0H a 50 III :1:~4.i:, 1 :l f;O ~n:1·L2;-11

~
(;Il 10 1/;:;.7í1 a 80 111 ::4·U;!-i' ;\ 70. , ¡ :13 ti,1::' 1 a lió 111 1J!'">.8In a JO 10 :\': \l.2;'.1 ., l'll lU:{!1.:H;l a 11) 10

11~.')21 a :W lü :qjJlf! 1 1liU tq4Ü.;)11 a :2i.1 1U 1í9.:i:n a 40 In :q.g ~:!1 ~l :;0 1 iI~2.H1 a 21\ 40 180.011 <L ~U 111 :1 :9.1 iit :1 '711 ~ I}
~:~.i:~l 3 ·~n 10 IS::!.OOl a lO 1,) :,;'",1.971 L' ~U 11f4~'.311 a :,:U lO 1X2.:3-i 1 :1 ;¡O 10 :\;-,l.!IXl :.t :10 1i.l-+8.1:$1 a '~O 10 1::12.081 a !JO 1iJ :~;-)~)~2n 1 .1 10 1 ~l48.7::;1 a !!:l li! 1 :-;-l.li:.} a (jI} lil ;{:.S.iO¡

~-
10 In:9.411 a :::: t"~ 11) lS'.9:¿1 :J 30 11l :~.-,f1.í -11 ~, ::U 1H4~J.';-l1 a ;-.e 1(1 19U);-,1 a GO 1U :-HiH.901 a 111 lif50.tlc 1 a !n 10 191.i:l ~ ;.0 lU :~(i~.U11 :11) ¡¡l;,2.1:il a fiG 10 1\1:1.071 a SU 1Ll :~(j"7 A ~l :1 ;, tlo lq;-,:U.:t1 :l ;,;) 10 l\-líYH :l 30 III :Hi!J .,L-,1 :l 1;0 lq;,-1.0;-,1 a (;0 10 :!U2.K>1 a liO 10 :1';1 A!)} :¡ :;,' 1". 1'.1;-.4.741 :l ;:-.ll 10 :!01.DSl a 90 10 :)i;~.O\;l ~l -í il 1";'0.0;, ~ a lill 1 U '1n~.1~n u 2ü,¡ 1U :.7 -l.:;;:. 1 :.1 ¡jO 1 t ~lil),141 a ;.u lO :¿¡);).(,:U a -lO 1l' :r;~.:i~1 ;J :,1: jtJli1.iJl a SuO le 2'J7.:!ll ~l 81) 10 :1~U:-\! ;( ";0 ] ()li2.'-)oJ 1 a 10 1U :!o8.lJ-l1 :.1 Su Iv ;{82.4-"1 :.1 !IO 11:C2.7:H :1 4U 10 :wS.831 a !:l tj 10 :;x, .:!ii 1 :1 in 1:1(;-1.1,1)1 a JO 10 21:1.71)1 :l 7U 10 :;S~U~! :.t !-iU 1'J1;.\.%1 a 9U 1U :n ~.i91 a Stli) 10 :; !-l·U)O1 ..
1 " Hi•. 172.731 a 4U 10 :!1!l.:!-l1 :l :lO 10 ~:~HUl-ll :.t ;-,1) 111í:LU;~ :l ~O 10

~19.!i:,1 a un 10 ::¡!l(i.'-,:21 :1 :)0 JI}í:LíH ., ;-,u 10 :'::':·L1H1 :.1 20() 11) :EI{Un 1 :1 :21) 1,);S.;)~i 1 :.1 40 111 :!~.¡ .:!q1 a 10 ~O :¡Hí.(;:,!l ~. :-;11 10S:U:!l a ~O 111 ntU¡¡l a SO IU :{ ~l;'i.lj~ 1 ~I ~!U InSH.201 :l 10 lO :!:!ti.!H 1 ::t 20 10 -1 (JI).!,:! 1 :..1 :-i ~ I lUSi.O~l a ;ív III :?:!~:Aíl :l ~() lU --l::1.::71 :.t ~:) lP87.::i81 a !:lO 10 :!:~O,;\:H :l 40 10 4 tI:U~1I1 a ltJ 10~i.921 a ::0 10 :¿ 'q .:!41 a ;jO 10 .¡ (17 .:i~11 <\ ·HIII 11)S8.:)11 a :20 111 :::.;1.1,81 :l 90 10 ·~O~.J.::Hi1 :1 711 1 :)90.591 3. 600 10 :!~{~.l:n a 40 10 .¡ 11.';:)1 ., -lO ~ I t<-!-lO.6jl a (iD 10 :!;~2.S91 a 9UO 10 ~ 1i.7~1 a ~In 1 t.190.901 ::l 10 lU 2:~S.8:! 1 a :~O lU ·121.(;91 ., ;¡2Lü IY) 11.)J1.001 a 10 10 :!-!'2.071 a xI) 10 -t:2 '2 .;) O1 :..1 III ilJ9¡¡.5~{1 a 41J lO ~-!:!.211 a 20 10 ! :2:Ln:·) 1 ~l 1 ;I\! ll}99.101 a 10 lÚ ~4j.1:l1 :.1 :~Ü 10 .~:2 :~.X~ l :.i !lü 1d99.411 a 20 10 2·iS.O:n a 40 10 12;-,.CS 1 .¡ !¡(l 11}99.9íl a tiO lU :!:12.:.81 a 90 lO .¡ :2:) .f;(j 1 :.¡ ';11 ] tI
lU2.571 :l SO 10 :25.').711 a ~O 10 t:n.:Y71 « K~I -;.t)
103,6:-!1 ..1 700 11l 2iiO.;.21 a :-\0 10 4:~:2.201 a JU ti)
lÚG.9:~1 :l 40 1ü :lt;1.~{51 :l 60 10 .¡:~ ·!.liH 1 a 700 ! 1)
108.0Ul a 10 10 :¿ 5:~.631 a 90 10 4:Q.Xl1 :'1 :Jo 1 1)
108.801 ::1 10 10 :!o5.6--lI a .50 10 4:~.'i.2J1 ::1 ;.(l 10lU9.7jl ~ li-O 10 267.881 a !lO 10 -I:1:•.7:n u 4 i' 1 i.\
11~.O81 a 90 10 2f:S.G21 a :.;0 10 ·t ;~S.2fn ;;¡ 71) 10112.701 ::1 10 lU 2GS.511 a 20 lU ·H3.Ü21 a :{O 10
llU.~.~,l ;:¡ liD 10 269.6H a ;)0 10 4~Ull <1 RU 1 1)
117.2;-:-.1 f}ü lU 272.601 10 10 4:-,UH 1 :l ;-,0 .....',a :l '1'1 :!O.541 a ;)0 10 273.091 a 700 10 4 :-d.;;.-,1 (JO llJ122.U:21 a 30 10 27ii.061 a 70 10 4;.-l.:!91 [! :.';110 10
122.931 a 40 11) 278.141 a 50 10 4:'U31 :l -1U 10
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4U1.291 a 300 10 6B9.421 a 30 10 S89.951 a 60 lO
4. 62.001 a 10 10 674.451 a 60 10 891.:):3"1 a 40 10
4 ¡;9.381 a 90 10 674.iíl a SO 10 89:¿.111 a :w 10
4li9.7:::1 a 4() 10 676.051 a 60 10 899.591 a 600 10.. :"" ......... 60 iü 678.201 a 10 10 900.6~1 a 30 10"±;j0:! .~ ..>.1 <:t

473.3:-n a 40 10 679.971 a 80 10 902.091 a 100 10
474.481 a 90 10 684.501 a 1;) 10 903.951 a 60 10
476.981 a 90 10 GS'¡.331 a 40 10 907.741 a ~O 10
4,7.4;')1 a 60 10 ti90.851 a 60 10 911.021 a 30 10
4S2.5G1 a 70 10 G91.9S1 a 90 10 911.201 a 10 10
488.311 a 20 10 692.211 a 20 10 912.581 a 90 10
488.331 a 40 lO \;94.071 a 80 10 913.271 a SO 10
4S9.9.'"}1 a 60 10 G!J9.111 a 20 10 924.831 a ·:l0 10
490.191 a 2uO 1U 701.031 a 40 10 92.').121 a 30 10
490.491 a 5UO lU 706.631 a 40 10 928.;")91 a 600 10
490.561 a 70 lU 707.311 a 20 10 928.631 a 40 10
497.591 a eoo lU 710.861 a 70 10 93·1.021 a SO 10
501.i91 a sao 10 712.391 a 400 10 (134.121 a 30 10
;")()2.831 a 40 10 '717.521 a 30 10 9;39.9;n a 40 10
506.191 a 200 10 719.11)1 a 90 10 !l42.261 a 70 10
509.011 a 20 10 721.341 a 50 10 9·13.651 a 60 10
511.881 a 90 10 721.741 a 50 10 9-14.091 a 100 10
513.721 a 3~ 10 i~4.941 a 50 10 951.051 a 60 10
515.391 a 400 10 725.241 a 50 10 !Hi1.1 31 a 40 10
.517.941 a • 50 10 725.711 a 20 10 9G9.181 a 90 10
520..1 31 a 40 10 734.341 a 50 10 971.181 a 90 10
521.341 a 50 10 i41.671 a 8e 10 971.341 a 50 10
.')3 O.rHll a 10 10 743.961 2 iO 10 9i1.651 a fiÚ 10
5:.:15.751 a 60 10 745.211 a 20 10 9,1.741 a 50 10
538.071 a SO 10 745.301 a 10 1U 973.631 a 40 10
;) .H1.321 a 30 10 747.921 a 30 10 974.831 a 40 10
:'>';0.341 a ~)O 10 749.101 a 70 10 97i.181 a 90 10
540.G81 a 90 10 749.501 a 10 10 981.231 a 40 10
;")4U;71 a SO 10 750.281 a 90 10 Y84.631 a 40 lO
515.4 31 a 40 10 i 50.561 a 70 10 985.041 a .')0 10
5,;G.(j:n a 40 10 751.611 a 20 10 9S8.681 a 90 10
3·¡ i'.O;ll :J. 40 10 754.681 a 90 10 990.821 a 3e 10
(,;7,6.8::, 1 a 60 10 754.981 a 90 10 9UO.9S1 a 90 10
- -,... Dr" a 557.0ÜO 10 760.371 a 80 10 993.591 a 600 10;);)0.".' _

558A~1 a 500 10 762.8-11 a 50 10 994.91 ! a 20 10
562.331 a 4() 10 763.081 a 100 10 1.000.021 a 30 10
5G3Jl11 a 20 1U 767.551 a 60 10 1.007.611 a 20 10
5G8.S11 a ;jO 10 770.581 a 90 10 1.010.781 a gO 10
.5 70.5 71 a SO 10 i78,(JOl a 10 lU 1.010.971 a SO 10
570.711 a 20 10 ii9.111 a 20 10 1.011.751 a 60 10
573.~11 a ~O 10 7S0.091 a 100 lU 1.020.171 a 80 10
;:,74.871 a SO lU 784.971 a SO 10 1.020..151 a 60 10
;) 7.).3:~ 1 a 40 10 '78/.581 a 90 10 1.022.361 a 70 10
577.171 a SO 10 791.041 a 5l.l 10 1.02i.481 a 90 10
5S~.~.n a 50 10 791.6.51 a 60 10 1.030.991 a 31.000 10
5~5.~:i1 a 3UO 10 793.351 a iD 10 1.U32.511 a 20 10
.:'07.8;-;1 a 00 10 796.091 a lOO 10 1.033.771 a 80 10
;'i!HJ.7:¿ 1 a 30 10 7!:1i.901 a 10 10 l.041.l:i;:¡1 a 60 10
5~)1.C:{1 a 40 10 su a.·!;">1 a 60 10 1.043.521 a 30 10
;:-,~}~.~:il a 4{J 10 804.8íll a 10 10 1.043.961 a 70 10
~)J2.5:>1 a 60 In ~06.i81 a 90 10 1.0-14.011 a 20 10
~,~Hl.81! :l 20 lO 810.4~1 a 30 10 1.0.':>0.081 a 90 10
603.:,1')1 a 90 10 811.341 a 50 11.! 1.0;)2.021 a 30 10
15lJ·L7Bl a SUU 10 811.551 a 60 lU l.ü52.7Gl a 70 10
6íi9.311 a 50 10 814.2.':>1 a tiO 10 1.053.401 a 10 10
Ul1.2J1 a SO 1U ~15.01j1 a 10 lU 1.0;>3.631 a 40 10
4312.iJ21 a 30 10 S15.3li1 a 70 10 1.();>9.281 a 90 10
tí1 U.\):21 a 30 10 ::;23.091 a 100 1U 1.065.201 a 10 10
G:!O.ü";" 1 a SO 10 833.311 a :w 10 1.067.7-U a 50 10
fj:n~:';l a ;'::0 10 S:~3.;)';1 a 50 10 1.076.321 a 30 10
fi22.:1:il a (jO lU 835.781 a 9U 10 1.081.171 a SO 10
ü:.24.I)Ul a 100 III 837.271 a RO 10 1.0:)3.761 a 70 10
!¡:: ii.ll1 a 20 111 839.311 a 50 10 1.088.511 ;1 20 10
(i3i .:~!ll 3 400 10 840.481 a 90 10 1.089.011 :J. 20 10
ri::S.l11 a 20 lO 843.2:n a 40 10 1.0~1(l.471 a SO 10
(j::S.~~l a 30 lU 843.301 a 70 10 1.091.4;")1 a 60 10
¡;;;:J.:181 a 90 lO 8;")0.371 a SO lU 1.093.ií1 a SO 10
li':;!.lH a 50 lU 851.091 a lOO 10 1.104.521 a 30 10
liH.Of11 a 70 1U 860.311 a 20 10 1.114.241 a 50 10
(;4 i.X91 a 900 10 865.431 a 40 10 1.115.011 a 20 10
¡Q7.!I:n a 40 11) 870.201 a 10 10 1.115.361 a 70 10
G1S.2U1 a 10 10 8i2.9G1 a 70 1U 1.119.811 a 20 11}
6;,2.731 a 40 10 873.101 a lO IV 1.121.321 a 30 10
E:;;j.OO1 a 10 10 g73.í01 a 10 10 1.122.071 a 80 lU
G;)~!.í91 a 800 10 877.181 a 90 lU 1.123.1f.il a 70 10
r,t)~.:H;l a 70 lU I 879.701 a 10 10 1.12i.111 3. ~O 10
r(::~.4~)1 :l GOO 1U 8S0.111 a 20 10 1.127.7i1 a SO 10
liG·L911 a 20 10 1 882.101 a 10 10 1.130.811 a 20 10
ijliS.G71 a SO 10 884.021 a 30 10 1.134.661 a 70 10
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TOT.\L :27.:I~j.i3S.,113

Ramo de .4.t'cidenles.
Reservas sobre primas

10cl.30.t,6:¿ 1 :-. siniestros .

PESET.-\S

7:33./8

1.319.::'4

1.249,21

1.789,t2
9,)0,00

3.098,42

305,63

1.: ¡):),50

2.625.62

934,33

3.6U5.40

15.1 í.1,86

222,08

41.4í6,90

78.i78.12
í2.14

39.915.88

94.303.60
598.593.91

406.208,.1,7

11jI.201 ,97

PESETAS

,Ge¡ .í::::;.13
1.2::;~.11

i9.tUl,57

i .onO.nOD.OO

:toOO.IJIIO.OO
3.D:¡:i.'~:1.:)~

;,:U.tL'!9
3 LiiiJ7,G5
11.F)li,4;~

!;';;).7:W,Üi

10."" -. ¡ '! :i':l
1I)U.U,I\).:~:J

P.\SIYO

Capital so("1:11 slIsni!o.
Capital social en C3i·te·

ra _ ..
Reservas disponibles .
Caja de Emplt>;1C1os ..
Operaciones a l:ql1idaL.
Fondo de iP'·ali<\t'7 ......•
Acreedores diversos......

Ramo de ~"ida.

Primas en partera elel
Ramo de [ncI.."Ild;os ..

Garantia de Consejero,;.

ralores nominares.

Saldos de las Agendas.
Saidos de las Compañi<.ts

reaseguradoras .
Primas ..... encidas lJt:n

dientes de cobro.......

Ramo de Vida.

Saldos de l<!!) Age n cías.
Resen·<.ts a cargo de los

reaseguradores " .......
Primas vencidas pen.

dientes de cobro .

Ramo de !1l('i!llrfin.".

ResE'r\'as sohr~ primas
y siniestros ..

Saldos de las Agenci<ls.
Saldos de \;1 S Compa

ñias reascciuradoras...

Ramo de Transportes.

Ramo de A.ccidenfes.

<Xegoo.:io antiguo).

Anticipos sobre póliZas
de la COTlIlHdl la ........

Saldos de IliS ;\~encias.
Prim3,; vencidas pell

,dientes de cobro.......

Ramo ele: Rovo.

Saldos de las Agen('i;l<;.
';;alrlo~; de las Cüllljlañhls

reasegurac!or:ls .
Reservas a C:.lrgü de los

reasegura,lo¡-l;s .
Primas vencidas pen

dientes de cobro.......

Saldos de las .h:enci as.
Saldús de las Compañías

reasegur:H]oras .
Anticipos de l:l.verÍ:ls .
Reser.....as a cargo de 10$

reaseguradol"es .

Saldos de las Compañías
r~:J.segur~do!"as ...... ,

Resenas a cargo de los
reaseguradores .

Comisiones deseon tadas.
Primas vencidas pen

dientes de cobro .. Oo ••

3.000.000.00

211.i14.8R
9.000./!OO.OO
3.098.215,95

1,00
425,00

70 10
:W 10
30 lU
!50 10
70 10
20 10
40 10
10 lU
60 10
30 1U
50 10
80 10
20 10

5uO 10
l:l0 10
90 lu
80 10
50 10
6U 1U
10 1U
40 lU
90 10
10 10
40 lO
61\ lU
50 10
70 10
70 1U
;")0 10
70 1U

lUO 10
40 10
60 1U
20 10
90 10
iO 10
HO 10
50 11)
60 10
iO lO
90 11)

50{) 10

1.401.761 a
1.413.711 a
1.414.421 a
1417.351 2
1.417.661 a
1.419.811 a
1.420.931 a
1.4:¿8.401 ji

1.430.251 a
1.437.321 a
U.13.9H a
1..144.571 a
1,447.711 a
l.nSA!H li
1.4,')6.571 li
].460.181 a
1 -lfi-lo4 71 a
l.tli9.2H a
10472.2;)1 a
lA: 7:!.901 a
1.4- i2.9::l1 a
lA7'-'.~¡'\1 a
1..1:77 ..",01 a
lA7~.li:~1 l::.

1.479.6;,1 a
1.-180.S41 a
1.-191.701 a
1,495.301 a
1.;.U1.841 a
1.;j1:!.:~(jl a
1.;}13.0~1 a
1.~113.ti:n a
1.;")1 ;).1 ~11 a
1.;):21.711 a
t.;¡21.81H a
] .526.361 a
1.:")27.i71 a
1.530.9;.1 a
1.5:~6.8;j 1 a
1.5.t2.5fi1 a
1542.9R1 a
1.545.491 a

Ramo de Incendios.

X-2919

Madrid.

Balance general del ejercicio de 1934.

LA ESTRELLA

SOCIEDAD A.'\;Ó~I:'.L-\ DE SEGl;ROS

ACTIYO

.-\rciones en cartera.....
Efectivo en elija y Ban-

cos .
Propiedad inmueble .
Valores mobiliarios .
~Iobiliarjo y materia!.. .•
Deudores diversos ...... _.

I.3S r.l·d1l1~s amortiz~rhs cuva TIll

mer:.tci'·'ll antt>rede. se re~rnlJolsarán
a hl p<ll'. con deducción de los im
puestos coresponúienles. desde el dia
1." de Sl:'ptiembre de 19:~.'i, en las on.
cinas del Banco, en ?,Iadrid, paseo de
Recoletos, 10, dejando de de\'engar
intereses desde la misma fecha.

Lo que se pone en conocimiento
del púhlico por medio de este anun
cio. COIl arre~lo a lo que disponen
los articulas 11 i Y lIS ele los Estatu
tos.

~Iadrid. 1.0 de Junio de 1935.-El
Secretario. Eduardo i..eelere y ~Ién
dez.

Saldos de las Agencias.

900 10
~O 10

liOO 10
30 10
7U 10
30 10
6U 10
tiU 10
40 10
lU lU
8u 10
90 lO
70 10
70 10
(jI) lO
70 lU
7U 10

300 10
30 lO
-lO lU
(50 10
4U 10

6UO 10
SO 10
00 lU
40 10
:W 10
;)Ij 10
:W 10
10 10
20 10
60 lU
2U lU

43.0ll0 10
SU 10
60 lU
90 10
~O 10
80 10
40 10
80 10
30 10

200 10
;)0 10
1U 10
:!O 10
SO 10
] O 10
~U 10
70 lU
40 10
::>0 10
40 10
:W 10
60 10
90 10
10 10
70 10
90 10

800 10
80 10
30 10
10 10
70 10
10 lO
20 10

400 ]0
70 10
2!.l 10
60 10
~O lU
80 10
80 10
SO 10

400 10
600 10
20 10
60 10

85.000 10
70 10
10 10
20 10
50 10
SO 10

1.134.891 a
1.139.l71 a
1.144.791 a
1.147.1~1 a
l.L>~.361 a
1.15U~1 a
1.15~.(j;)1 a
1.1:)9.151 a
1.UiS.631 a
1.iti9.lü1 a
1.169.971 a
1.16\).981 a
1.17G.:iI;1 a
1.17¡U~61 l:l
1.179.U51 a
1.181.061 a
1.18.l.061 a
J .19~.:l91 a
1.192.7:l1 a
1.1Bi..l31 a
1.:2UO.7;,l a
1.:¿11.;-):-I1 a
1.~15.,'j9l a
1.:nfi.:,71 a
1.~16.9:,1 a
1.218.731 a
1.22~.711 a
1.~:H.:).1l a
1.~~IJ.611 a
1.2:~4.UUl a
1.~34.till a
1.2:~7.el;, 1 a
1.2:~7.1S11 a
1.241.991 a
1.249.071 a
1.249.451 a
1.:!52.181 a
1.~:J2.311 a
1.~54A 71 li
1.::!5L>:i1 a
1.:¿fi1.1il a
1.:di1.721 a
1.267.191 a
1.~68.141 a
1.:!3~{.:{Ú1 a
1.:!S4.ti11 a
1.235.171 a
1.292.601 a
1.294.3H a
1.294.761 a
1.296.0:31 a
1.296.121 a
1.3UO.931 a
1.:W3.711 a
1.:H)5.2;)1 a
1.305.481 a
1.306.201 a
1.307.361 a
1.310.981 a
1319.791 a
1.330A/l a
1.337.221 a
1.337.4-01 a
1.337.861 a
1.341.701 a
1.341.811 a
1.344.391 a
1.946.561 a
1.351.711 :i.
1.:::52.451 So
l.:t);-).Oíl a
1.:350.0/1 a
1.369.4i1 a
1.369.871 a
Vi'i1.391 a
1.:{71.591 a
1.375.311 a
U8cl.251 a
1.38·L991 a
1.387./61 a
1.388.701 a
1.392.011 a
1.394.341 a
1.39/.0ít a
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PESETAS PESETAS PESETAS

PESEU.S
DEBE

1.217.98
1.114,00

980,45
950,UU

124,33
16.'245,U5

13.935,'25

4.49i ,4U
295.404,42

456.;)81,47
113.-!~6,53

10.001.69

129.902,71

Ramo de rida.

CAJA XACIO~AL DE SEGURO DE
ACCIDE~TEs DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente dd

trabajo ocurrido d dia 14 de Junio de
1!:13·1, falleció el dia 14 de Junio do::
1H3-! D. P:Julinu :\[vlint:ro Gil, de P¿·v
fesíún pcún, dOlllieiliadu ~n San Frall
cisc:o. 5U, s~gundo, San Sebastián, na·
tUI'<JI d~ Encín:,la (Salamanca), hijo de
Eua<.:nio y Seb¡¡stialla. nacido el 11 de
:,lm'zo dc 1912 " de estado so Ítero.

En cUlIlplirnieilto del articulo ·n uel
Hegla:Ht:n to de 31 dt: Enero de lH:n,
¡vs llU~ :se crean cun derecho a pl'n:iLir
la indcmniza.+:'m COIT~spondjt:I1te pue
den dirigirse, acompaíi:.lnuo los docu
mentus qm' lo aCI'editen, a esta Caja
="<lt·jnnal de Sq.:UI·O de Accidentes del
Trabajo, Sag<lsta. 6, ::\Iadrid.

~Iacl¡-jd, 4 de Junio de 1935.-1'or el
Dir~ctor. Inocencio Jiménez.

:X-3009

X-30l!

TOTAL•.. __ ....... 4.759.342,15

:\burid, 31 de Diciembre de 1~3t
El Jde de Contabililhlu, \". Barquero.
\'istu bueno: el Dirt:ctor, J. Larudo.

X-3u:¿-l

CEME~TOS COSMOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
t¡·:,óún v en .... irtud de ln rfllO' di s..n" ..
el articu·lo 18 de lus Esi~tut~~, s~ '~";;;l~
voc:a a J un ta gen el'al ordinaria de lJe

cíonistas, que se celeÍJI'ará en el domi·
cilio social. calle de Alcalá, número 10,
:'\ladr'id, edificio del Banco <:le BIlbau
(oulldc se ueposil¡¡rán las acciones qll<:
SI:: ¡iala el articulo 20 de los Estatutos),
a las cuatro de la ta¡'de dd dia :.!6 lit
Junio 3ctual, b':.U-:.i deliberar y resol·
ver los asuntos que a la misma incUlu
ben.

:\hdrid, 7 de Junio de 1935.-EI Pre·
sidente del Consejo de Administración,
Joaquin S. de Toc::!.

Resen'as del ejercicio
anterior .

Primas del ejercicio .
eOIl! is:ones percib i ci a s

por reaseguros cedi-
dos ..

.--\cccso¡-ios ..
Intereses ue valores de

las resen·as .

Ramo de Robo.

Resen'as dt:l ejercicio
a!lteríor .

Primas dd ekl'l.:jcio .
Comisiones pe¡'cilJ i u a s

po¡- reaseguros ct'(lj·
dos .

Accesol'ios .

Pl'uducto de los fondos
inverliUos.

Cupones y dividendos...
Rt'ndilllien lo de inmue-

bh::; .
Por otros conct'ptos .
Rt'!Il an t:n te dd e,jercicio

anterior ..

4.6U~.5-t

23.846,23

1.651,82
3.014,82

402.28
1.366,uO

21.3!8.!O
2I'.a22,:iH

1.250,00

3.in,6;¡
4.165,80

565.00

S7.4!J3,6~

39.526,20

58..')12.00
1.814,liO

6.ó2t'.:1:{
11.193,,5

413.0:m.GO
1:.1.575,32

912,57

183.974.50
271.246~43

3,676.71
275.100,15

2i3.9(j;).67
804.152.75

16.7'21,fi5
6,1 ;¡

380.25 -; ,OU

598.19·1,04
2.067.119,47

Ramo de Rubo.

Ramo de riela.

P.c:scn·:¡s del ·:jc:rcicio
:"Inlerior __ ..

P:-i:)I'ls de! ejercido ..
CO:ll ¡~íones pt:re i!> id:) s

por 1'C:<Jse¡;u.os ccdi-
·ons .

Accesorios _

Ramo de Vida.

Rumo de Tl'aJl.<:porles.

(Negocio antiguo).

Rumo de Incendios.

HABER

Reserv3<; del eje• .::icio
'ln ll'rio. .. ..

Pri:!laS del ejercido .
1¡~ tt>reses percihi dos POI"

anticipos de p6Iizas.. _

TOTAL 4.759.3·12.15

Ramo de riJa,

(X egocio an lig~o).

Ramo de Accidentes.

Resf'r\" as del ejercicio
:mtf'rior .

Prílll;j$ de! ejer .. icio ..
CO¡,¡;~,ione" perl.:ib i ti a s

por reasegurus ceui-
thJS ..

ACt'esorios .

Reservas u e 1 ejercicio
anterior .

Primas del ('jerl.:it.:io .
CU!iJ ¡siouC's j.Jt'I'ci!J ida s

]Jor reas~guI'ÚS cedi-
dos .

.-\cct'sol"Íos .

Aumenlo de reservas .
Excedente .

Siniestros s~lisfechos .
Hesc.' ks de póJ izas: .
(j,I"los de Admillis t r a·

ción .
Comisiones .
Reservas del ejercicio .

(;a<;t()s de Adminis t r a·
ción .

Comisiones oO ..

:\ronor~rio" médkcs .
Prima,:; ~J!)ün3das a los

reasegur3dores .
P.est=fvas del ejerdt:io ..

Siniestros satisfechos .....
956,65 I G<lstns de Adminis t r a·

("]1'1;1 .

r()ilJision~'s ~ .
l'¡'i!n as 31>0:-1<"1 ri:lS a los

reaSl::'gur:"l dores .
Resernls del ejercicio .

A.plicación de los bene
ficios.

445,66

272,52

6.·1%.9:-1
795,!J5

5.415.01

7.690.~8

j.7~;:;.H

3.:;9é:,.iG

4.225.15

27.613.80
:l.7-t1,85

67 A ,:l,80

16.783,96

1(i.4~O.15

278.705,;:;5
95,14

2.529.67
SÜU52.7i"i

380.257,00

-1Hl.cj18.2ú
:¿:-;l.UOf.i.~n

:¿¡)~.HR.;,1

;>.-l¡:U!1
(¡7:!.:)~I1.j~

27lJ.Ul)U,UO

2.011,;,5
1G1.2U1 ,97

Rarno de Robo.

Ramo de Transportes.

S.11dOS de las Age:lcias.
Saldos de las Compa

ñias reaseguradorss...

e-;egoc~'J antiguo).

RC'Ino de "Vida.

Ramo de Vida.

,,'uZores nominales.

Resenas m:l!em:::iticas y
pa.a sjniestL~)s .

Resenas soLre primas
y si:li,'st:·os .

Saldos d,~ las Agencias.
Sald0s de las Compa

ñías rea!':eguradoras...

TÜHL 27.385.738..03

Cuenta de Púdidus 1J Gonancias.

Rcse.Y:1S matem:::itIcas....
'S:1ldo~ de 1[,5 .-\gencias.
Saldos de las Compa-

ñias reasegur:1 doras ...

Prirn<Js a ('()biar (lel R¡:¡·
mo de Incrndi(,s ..... 10..'i4i.194.69

Conse.i!:ros por deposi-
tos ]¡c;:esarios.... ....... 100.000,00

R,¡mo de Incendios.

Sinipstros s;tlisf¡-('hos.....
tI.! .', ~ , ;:..; l¡ ~ 4 \.. l ¡[";1 i tI is t !~ a -

C1/)r!: ...•....• _.11 ••••••••••

P,i'!:::.' :.;¡f):1:ld;)s a los
rC:ll...! "~~~"'~d()re'-i l • ••••••••

COil:i-.I:lI;l'S .
Re;,ena" de; l:jerci¡::o ..

Rcser\":)s su1Jr~ ~;j"iinfis.

Sal¡:os dt: Lis COinn:.l-
ñias re'ls¡:~uradoras .

Exceden le .: .. __ ...... __ ..

Ru.¡;¡o di.: Transpnrf,!s.

Ramo de .1.ccidcntes.

Sin :e"lros s~ltisfecll(ls......
(;,'stlls de AdIl¡in;s t r a-

(' i '")!1 •.... ~ _ ..

[.ulllis:onl;'s .
P;'illl:lS .,bonadas a los

!'é:1sr:.~lii"adores .
Intereses .
Resen'lls del e.iel'cÍl'io .
Comisiones 'll11o¡·tizadas•.

Sj ni estros s<: iisfeehos ......
Ca:-;~()s de c\rl¡¡¡jnis t r a-

ci(in _ .
P.i:-I1~s r1~':ueItas .
C()jlli~~iG!l('~ .

Prjm:¡s ;.J,¡¡!)a(]o,> a los
r,·r¡-.;C':-cu ;·;:<!orrs..... _ .

Re:,enas d(,l ejercicio .



Gaceta de Madrid.-Núm. 158 í Junio 1935 Anexo único.-Página 205

CQ)lPA~IA ESPA~OLA DE )lOTORES
DEl,;TZ OTTO LEG ITDlO, S. A..

Si: cor: .... ec~: ~ !DS ~~~!1or~5 :\(-"ion is
las de la Compañia E';¡J,;¡ño!a de :-'loto.
re~ Deulz Olto Ledtiltlo. Su¡::jeJail
Anónima, a la Junt~ general ordina'
ria que se celebrará el día 22 de Ju
nio pruximo, a J:¡s doce. en su domi
cilio sociai, caBe de Serratw, núme
ro Hi. para somd<:r a su reso]udún
íos asuntos sib'l.Iientes:

1." Lectura y :.l;Jn,iJaciéJn, en sU ca
so, de la :\lemoria. 13,lJances ":J' Cuentas
del ejercicio de 1934.

2.· Fij:H:ión de la remuneraciün ue
lo~ Consejeros y de la Gen~ncia.

:)." Elecciún tleCúns,.. jeros, prevb
la designacióll e... laIJlecitia en el 'd'·

tít:ulo :lS de los Estatutos.
·LO Distrioucivll de Leneficios y su

pa;;o; y

;;.' Todos las demás prúposi-eiones
que incidentalmente surjan de los ano
teriores aso n tos.

Los "'l'ilCln~S Accionistas que deseen
:lsistar a esta Junta, depositaran sus
titulus o los re,;guardos en la Caja so
cial con cinco días de antidp::lción,
Plldit'ndo examinar en las oficinas de
esta So\:iedlld, desde el siguien te dia
de esta con\'ccatoria, los La]¡lIlces,
cuentas y cornp,·ohantes.
~bJriJ. li de Junio dt.: 19:1;1.-EI Se·

er.·t:Jr"io del Consejo de Ad:ninistra·
Ci{JI1, P:¡blo \Yeitzsaecker :\.laulick.

x-

Pl:BLILGX, S. A.

De conformidad c-on los artículos H.
17, :2:2, ~3 Y 27 de nuestros Estatutos,

se con\'oca a Junt:J gen¡:rul extraordi
naria de accionistas, que se celdH<Ir":'t
el día 15 del actual, a las cinco Ue la
tarde. en nuestro dumil"ilíu sUI:ial,
:\layor, 33 entresuelo. con arn:¡,;lu al
siguiente

Orden dei día.

AproLación del acta de la s<.:siún an
terior.

Gestión del Consejo de Administra
ción.

~lodi ficacion dt" los E"tatu tos.
Dimisión tld Consejo como conse

cuencia de esta moii fícack,n.
Elección de nuevo Cu..;:,ejo de .\Jmi

nistr3ción.
Proposiciones, fuegos r pre~untas.

:\ladt'id, .} de Juniu ue 1\J:~~I.-EI Pre'
sidente del Consejo de Adminístr·;.1l:i0n,
A. Gálvez.

X-3~12

LA EQUlTATIYA (FL~DAClOX ROSILLO)

CO;\lP.\5:;i.-\ A:"Ó:"D,B DE SEGUROS-RIESGOS [)lyEHSOS

BalUllce de situa.ción en ::H de !Jfeit'IlI&I'e de 193·1.

VALORES ~O~Il:"ALES

Fianzas de Con:;ejeros .r Ag en te~.... 291.775.00

PeSETAS
A C TI \. O PASIVO

!.I.91Li3.f,'~

Capitat ~ol'ial suscripto ..
Fundo de ol'~¡¡nizacióll. previsión y de Huc·

tuación de valores y t:ambios...... , ......... ,

Accionistas.-Crédito contl"U los Il!i',t;¡oS por
la p<lrte no d~selllbobada del c:.Tpital sus-
cripto .

Efeciivo.-Caja y CUl'!1tas corrientes con Bun-
cos .

Yalores rr.ohiliarios:
Deudas del Estado espnñol. 2.901.71:L:¿5
Efectos pril.Jlicos españoles........ 2StI.;¿:1.1,OO

Deudores diversos .

2.jQO.OOO,OO

161.199,U;)

3.189.938.25
3.8S7,56

RA:MO DE l~C:E."'DIOS

Resert'as técnicas.
R"servas legales para riesgos en

curso .
lrlt-m para siniestros yendientes

de pagu .. 214.74·Lü4

;"1.000.000,00

;J12.:!U:'UU

¡07 .3~4.G3

.\gendas.- Saldo a·divo con las mismas ......

Comisiones descontadas.

.\gend<ls.-Fianzas en efectivo ..
C;;ntriuuciones e imIJue:;tus .
Primas en depósito........................ .

ReaseguruJores.
Cuen la de efecti vu .
Reserva dlo' rtesgos en curso a

su c::trgo .
IdeItl para siníest¡·os penJ.ientE:s

u su cargo .
Cuentas deudoras IJor dep6:>itos

5.1 SO,~ 4

410.268.37

167.fjü;J.13
35.381.:::1

ü1S.·Hl5,í5
1%.639.11

Reaseguradores.
Cuenta d", efedivo ..
Cuentas acrl:'edoras por depó-

sitos ..
Reservas de riesgl)~ en cun.(j <1

nuestro cargo ..

109.6tO,74

41 U.2litl.37

40.1::;1.:~1

¿:'li0.t)lí).L¿
1-t U;U~ .::1

::; 1 !J:.L:l Ji i
:l.lj!.ll.¿:.ti

li.-).~la:t3:~

Primas del ejercicio a cobrar J..t!-I:l.ü14.00

97.111(':.17
1~U.~;1~~~;'L

..¡ .;-) ~ j ~ i.:~ .-)
~·P:.t -11 .~¡¡

;',:¿.;{$\l.1 7
2:K~t::\.~)1l

1.S3~.-;-;)~ ,(;:~

9.Ü~l.íj9,i!:J

lS.1~O.3i

Reasegllradores_

Cuent:.l ue efectivo ..
CUt'n télS acreedoras por depó.

sitos " .

R.>,,;\W DE .-\CClLlE:'o<TEs

Reserv(lS :écniclll':.

Resér\"as legales para rics30s en
cur:::.o 1.0UU.852.i":s

ldt::ltl para slniestros ~endientt::s

tic Liquidación y pa,;.,u ..... "..... 741.905,90

VALORES ~OMI~ALES

Consejeros y .\gentes acreedot'es por depúsitos 291.77.),00

.\.gcncias.-Fianzas en efectivo .
Primas en depósito ..
Comisiones M;iJre primas yenLlientes de L"Ubnl

ContriLu'l"Íones e iltlpue~tos .
EXct::llt:nte " .

4::;7.167,68

18U05.;'"lfi
725.1,9,50

9.fiS2,;J(j
1U,822,79
15.:¡31. 77
2~U9fj,11

78.880,10

7,96\),87

¡0.900,33
1:!:!.373,21
127.U:J5,72
llj(j.::;5S,t2

Del ejercicio tIe HJ31.. .
ldem de 19i:1:L .
ldern de 1933 .
ldelll de 1934.. ..

R.UtO DE ACClDE.'XTES

R easeguradores.

Cuenta en efectivo ..
Resen;a de ri~~gos en curso a
su cargo ,

ldem para sini~~tl"os IJcndientes
a su :::argo ..

Agencias.-Saldo activo con las mismas ......

Comisiones descontados.

Del ejercido de 1!.I31. .
It1em de 1932 .
Ictem de 19:33 ..
Idem de H.l3L ..

9.621.759,79
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Cuenta de P¿rdidas y Ganancias al 31 de Diciembre de 1934.

DE BE

R.~'\10 DE l::-OCEXDIOS
PESETAS

Stlrna~ ¡Jag:1dus por siniestros y gastos para su arreglo (sin deducción d~ la ¡.wrclOn re-
llsegur¡:I(la) , .

Ga~tos del ejercido.

350.906,10

707.394.f.3
40.131,:H

428.017,17

454,908,72
211.779,11

47.555,76
67.189,45
23.633,43
30..:)93.30
2::'.407.14
2i.S09,i4

205.823.35

492.650,59
214.744,04

146.561.42
91.636,59

216.710,í1

Ca~tíls gel1~raJe-s _ .

~~~~f~~i~~«~)l:~~~.~~.~~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ~: :~:~: :::::::::::::::::::::::::::

Resel'vas a nuestro cargo con Compañias reaseguradas .

Amor! i='flciones:
Comi:-;ionrs des(~ontadas de 1929 .
ldt:1l1 íd. de l!:¡:~O .
ldelll id. ele 19:·n _ .
Idt:¡lI id. de 19:i~ .
Idenl id. de 19:~:~ .
ldenl íd. de 19:~4 .
(ias.tos de instalsciún j' de organización .

Con,[ribucJones e ilnpuestos ..

Res.erl1as técnicas en 31 Dicie.mbre 1934.
Hl'servas oblil"lltorias para riesgos t:n curso ~ .
Itiem pl,u'lJ, siniestros pt:ndientes de pago .

Cuentos diuersas.
lntert:ses dc fiaIlzas en efectivo de Agentes y otros ..

Cuentas con tas Compañías reaseguradoras.
S:lldo dt:udor .

16.181,86

RAMO DE ACCIDENTES

SUlIl:'s ·pagi'1I1l?s ¡Jor sinieStros y gastos para su arreglo (s in deducción de la porCión re-
;;¡s"gul":.J(i<l) _ . 1.167.193,68

(;aslús del ejercicio.
(~a;"lt)s ~(:nt'l·ales :.: ..
t~a"tl!". de p¡-odu~non _ ..
COllllSllJIU'S , .

226.15;:;,63
131).500,63
i81.567,42

1.1H.229,6S
Contribuciones e impuestos................... 13;:;.";'09,05

Reservas técnicas en 31 lJiciembre 1934.
Besen'as pa¡-U rit:sgc:s en curso 1.090.852,73
ldt:1Il para sinieslros penL!.¡entes de pago........................ 7H.906.90

Cuenlas diversas.
lllter<:ses de n<Jnzas en efectl\'o de .'l.gentes y otros .

Cuentas COn lw: CnmpaiHas reaseguradoras.

S:lldo deudor .

Amorti=.acio!les.
COlnisiones descontadas de 1929 .
Ide:¡¡ ili. de l!:13U .
ldelU íd. dt: 1931 ..
ldeln íd. de 19:!2 .
Idt'iIl id. de 1~J;¡;) .
IdelTI id. de 1934 .
Gastos de inst<Jl<Jeiún y de organización .

9.260.92
16.510,11

4.666,65
3,428,67
3.815,46
6.160,82

71.874,64

1.835.759,63

115.71i,27

SO.6-H,18

92.394,69
Li21.345,18

........................................... _ i1 "' •••••

ADMINISTRACJ ÓN GE.""ERo\L
Gastos generales _ .
),Io!Jilial'ío .
Fondo legal I;ara fluctuación de valores .
D~redlos pol.si:os ..Equitas .

B~nefl.cio

246.058,74
4.587,00

12.202,10
10.224,00

273.071,84
273.0il,84
236.943,50

TOTAL ,••. "IP " , '................................................ • ~.... 7.522.203,67
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PESETAS

HABER

Saldo anterior "'" 7.848,83

50.457,60
536,00

1í2.9i8,86

453.i66,99
68.366,76

Reservas técnicas en 31 Diciembre 1933.
Reservas obligatorias para riesgos en curso _ .
Idem para siniestros pendientes de pago .

522.133,i5
Reservas a nuestro cargo con Compañías reaseguradoras.............................................. 36.216,8í
Primas del ejercicio, netas de anulaciones 1.4:i"i".951,íU

Cuentas diversas.
Derechos de póliza, registros y adiciones ..
Cuenta de placas .
Contribuciones e impuestos ..

223.9;2.46
2.260.2;4,87

RAMO DE ACCIDD."TB5

Reservas técnicas en 31 Diciembre 1933.
Reservas para riesgos en curso. 1.241.621,28
ldem para siniestros p·endientes de pago..... ....•.•..•• ••... 387.822,94

1.629.H-1.22
Primas del ejercicio, netas de anulaciones...... 3.272.558,20

Cuentas diversas.
D-erechos de póliza, reparto ~. adidones........................ 30.719,00
Contribuciones e impuestos..... 128.599,17

159.31S,n
5.061.320,59

ADML'\ISTRACIÓ::S- GE.."ER\.L

Intereses ere ,alores mobiliarios .
Intereses de fondos depositados en Bancos .
Cuentas diversas .

13.1.210.60
5.05-1,59

53.494,19
192.759,38

192.i59,38

TOTAL i.522.203,67

Aprobados por la Juntá general ord:i!!2ril! d~ accionis tas celebrada el dia 29 de :\Iayo de 1935.-El Secretario
general. Lorenzo Ortiz·Caiíavate. X-2n8-

LA EQUITATIVA (FUNDACION ROSILLO) PESETAS

PESETAS

C01\{P.-L'::;fA A....'\ÓXlMA DE RE....SEGl;ROS

Balance de situación. al 31 de Diciembre de 193.1.

4.G51.0í9,'l.;J

447.485.33

!:l.68S.617,5-1

19,187.639,32

Cuenta;,; COI! las Compaiiías retrocesionarius.

Cuentas de efectivo ...... ..... 128.895,33
Cuentas de depósitos ~n va-

lores. . 818.590,00

Suma anterior .

Cuentas con las Compañias reas,egurada;,;.

Cuentas de efectivo..... 1,453.29G,88

Cuentas de d...,pósitos en
efeclOS y vaiO!"es:

Ramo de Vica ... 15.648.067.GS
Ramo d e Incen~

dios 1.212.145,49
R a ro o de Aoci-

dentes 8i4.12;i,SO
-----17.734.3·t2,44

Suma y siglle.... 33.974.821,84

Reservas para siniestros pen·
dientes 215,407,95

Ramo de Accidentes:
Resl'rvas para r i e s g o s en

curso 107.585.03
Reservas para siniestrDs pen·

dientes.................. 95.256,84

9.688.617,54

7.500.000,00

259.085,06

1.92~L532,48

1.144.7-13,50
236.808,98

78.00e,00
3~U20,tlO

145.860,UU

Reservas a cargo de las retrocesionarias
al 31 de :Jiciembre de 1934.

Ramo de Vida:

Resen-us matemáticas de pri-
mas 3.559.8i9,Oi

Reser'\'as para siniestros pen·
dientes 53.;3i,20

Ramo lie Incendios:
Reservas para r i e s g o s en

curso 619.213,36
------

Swna y si(Jl1.e••!o .

Accionistas. - Crédito contra los misrn{)s
'Por la parte no desembolsada del capital
social suS'c.rito .

Efectiyo.-Caja y cuentas corrientes con los
Bancos _ .

Valores mobiliarios:

Deudas del Estado españoL..
ldem de otros Estados .
Efectos públicos españoles .
Obligaciones hipotecarias .
Acciones .

ACTIVO



Anexo único.-Págirra 208 7 Junio 1935 Gaceta de ~ra<lrid.-Xúm. 158

I'ESETAS Cuenta de Pádidl.1.8 y G<,¡nallcivs al 31 Dicfemb:,e de H¡;i-l.

S!l]>/(f aJlial'Jr ,... :~3.97~.~21 ,64
PES&TAS

Valores ¡lOmilla/es.

\'alJrcs de1Jusita:.!os iJor Couscj .... l'dS, etc.... l~.í.jO,Oú

TOT.-\I........ ....•. •••• ::IS.l! :¿.3S3,lHJ

:W-1.S:W,;-.í·
7!15.3~::I,1 !i
jI <J.6.'}5,U3

LíJ4 ¿.UjS,l)ü
1.:¿5:Uv~,tiU

Hamo de Yida:

Por "in iest.os.... 1.0Gl.:H'9.:)n
En e"m) ~ll: \'k!:J. íuo.9ü:¿,ti5

DEBE

RO::SI~l'VuS del ejercicio anleríúr a '-'<lI'!JO

d.: lus rdroce.~i(j:w:-ia:;.

Hamo Je Yida:

Suma" poVodas POr sir¡f<:.~[r()s. :;-=r¡UNJ:i peil·
ciJ0s, rc:::H"atc.;;, ele., . in dedlll.:ir la. [JUl'c:.vn

rdroced:.la..

1.';f;8,~!;2,31

Ramo de Jnc_ndiús 1.39tl.75-1,t;\
lhmú de Aodut':ll~s............. 'i'i8.810,G-l

·1.1 U;,.:WG,Ü;¡
~ .1)7~,uti

~.ü3l:f,;U

Clponcs o (!iv;uenlÍos pe:Hlll;::nh:s de ..:oilro.
Uteu:, uelluor..:s ,.

Comjsiunes Jt::s(;ont~das (R a r.J O d t:
Vi t!a) :

Pro('cdente~ tid ,¡ño 1!.l30. d!-!-
Uu,,: i da atilortiz:.tl: iún legal.

Idern íd. 1\I~1. ::iem ÍlL íd•...
1dern íd. 19:¡:!. ídem íd. íd ... _
1d~m íd. 1~~::;. ídem i!l. í:L ..
1dtlll íd.-:- 1!J;{-l, ídem íd. íJ ....

Re~~r'\'<ts lll<itemUic3s Ui' pri-
m<.l:> 2.613.619,92

Res(:na:s para si:J.ie.stro:s pen-
c.icntes 11

PASIVO

C:.\;Jit<l1 soC'ial................ 10.0UO.000,00
Fundo d..: or;.:aniz¡)::[':,I1, ]Jrl'visiún y fluc-

tuación JI::' .... alores y l.:~I!IL!os............... L-i9i.vi:i, 1y

Hr:;,;eru(/s lécllit"u~. sin deducir la !J{)rción
retrfJcedid<l

Ramo de \'ida:

Hamo de Incf;ndios:

Re<;('n'~ls pora r i '" s g o s en
(: tI !~""''''''' .•.• ' ••.. , _

Ht'sL"l"\'as para :sini~slr(¡s fit:n-
J i t'I1lt'S _._ .

5~i.H~.08

159.56U,9;:)
Re'.er\,as malemútiC;ls de pri.

lJ)as , .. lG.::d7.j04,SI}
Rt:sef'vas !)ara sini"stros jJen·

J,ielltes ...... ... ....... ..... ....... :!;j~.í5:!.t!6

3.509.953.65

3.50S.G03,29

2.2(;0.295,63

8~.2G7.~5

:lSUS7.97
1.1 :!1.-l35 .20

i5-l.672,46

PI'ír!1G!> utroced!'!as.

R;:¡1l10 de Acciuenles:

Ht~sC'rv~l'; pura riesgos en
CLirso .

Hest"[· ... as par;J. siniestros petI-
dientes _..

rbn~o de \'ida. - Comisiones
de reno\'¡\ciún ..

Humo de !nCl'llIlios .
Rl!no de A.cdLl.entes ..

Cumisiones abonadas.

Ramo de \"id,: 1.(¡~i2.9;;7.Gí

H:.Il110 lil' IlIl:endios. 1.5t8.U33.4U
Halllu t1~ _-\ccldentes............ 2fj8.90~.58

1.;'j60.772,3:i

633.732,3,)

803.95;),92

Cuentas de d~ctivo __ ._ .

Reservas par¡.¡ r j e s go s en
curso .

Rl"SerV;ls p<l/'d siniestros peno
dientes .

Cll-enlas con las CompaiiÍw; reaseguradas.

ReSl"n'ih para r i e s g o s en
nm;~) __ l.HiR.n03.95

Hcservas 1)<I1'a "iniesir0s peno
dientes __ . 488.967,85

Ramo de Acciuenle::ó:

Cuel,¿as cot! las Gompa.iliw; retrocesionarills. Reservas, sin deducir la porción retro~

cedida.

Cuentas de efedi\'o . 631.51U,S3 Hamo de Yida:

C.ontriiJUcíones e impuestos .
Otros acreedo~es oO ..

Ex·t:eLlenle .

Cnen tas de depósitos en
e.fectí\'o y y¡¡lores:

Ramo Uf' "ida ... 3.46~.832,45

H¡¡rno ti e Inn:Jl-
dius _... 611.934,7;:1

Ramo lie Ac('i-
L!en1t:s 1O~.(j;)4,76

4.18S.821,96
4.S20.332,79

5;).5:¿:~,07

24 7.ti2().~:!

3:H3.l90,Sfi

Rewn-as mall';náticas dE" pl'i-
:11:1S _.. 16.5Sj.504,SO

H,'sl'l"V:J'5 para sillj~sLrus pen-
diente.;.... 2;:'2.752.66

Hamo de Incendios:

Rl'sl'nns para r ¡('s g O s en
curso 1.168.603.95

Resen'as para sÍlüés1:'os pen-
dientes.......... 488.%7.85

Hamo de Accidcn tes:

Suma y sigue..................... 33.210.227,50

3S.0!:~:~.635,99

"alores nominales.

A.l'l'eedores plif depósitos de '·alores......... 18.750,00

TOTAL........... 3S.112.365,!H)

Resc¡'Y<)s para r i e s g o s en
curso _ ..

Res('rvas para siniestros pen-
dientes _.. __ •__ , ..

683.i32.35

803.955.92
19.985.51i.53
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PESETA.S PESETAS

Suma anteriOr..................... 3g.210.22i,50 Suma anterior..................... S~.~92.92-tAO

Alllortizaciollt;s. Siniestros a carg? de las retrocesionaritls.

1~.¡Al :~,2t;

·.:>·.).1~7,7:.¡

; ~·~.\:Il:),7;)

:·tIiU05,7::!
4llí8.!Jl.l'),4~

:'\.-2927

9-10.052.30
n.::n4,65

105.647,29
611.265,i6

:~5.591.204,40

281.881.83
618.270.\14

::s!L!HlIJ.O:>

Aprobados por la Junta :';cne~::.l ordinsria lÍe .'\,cc¡o.nis
tus celebrada el d¡a 29 d~ ).13.Yo de lf:l35.-El Secretario
~en{;ral, Lorenz? Ortiz·Cañ:,l\ ale.

TOTAL .

Rescates a cargo dI:: las retrúcesionari'ls.,.
In tercse" de valores moLililirios. .l::ant:u~.

etcétera .
Ingreso,; arius .

Ranlo d~ ·Yid3 .
Ramu de InoCendios .
Ramo de Accide .ltes ..

1.tlo9.it>lI,'íi!1
;WAíi5,fi9

fl.::li4.(lIi
:n.!lx!l,í-l

::¡¡¡Ú.:~111.6tj

:n:L'Iñ.",.Hl
l.H·LllS,45

326.190,Sr.

Rt',;erva legal para Hurtnaciún de vaJores.
Dert:chos pasi os "Equitas .
~;():ltribucioIlt;:S e irHI'Uestos '" ..
I..,asto~ generales .
G¡¡.stcs úe pl'oducd(,n ..
L",;~,.,L!i varia:-; ..

Beneficio ~ .•.••••.

C(;Illision.'s d~ adqnisit;ión en el Ramo de
Yida:

Procedentes del ::tito 193U .
l,iem de 1981. ......•...............
ldf.'nl de 19:3:L .
Jdenl de 193~ ..
!a"rn tie 1934 .

TOTA.L.. :W.';91.20-1,-10
L.A. EQUITATIV.;' (Fli¡"¡DACIO~ RO=,iLLO)

PESET.'l.S

HABER
Saldo de HI33 .

Balance de situación al 31 de Dicifmbl''¡ de 193!.

Traspaso de carteras ..

Pl'imas.
Ramo de '·ida 5.837,866,47
Hamo de Incendios............... ::J.19fi,205,19
Ramo de Accidenl~s 1.997.404.:>5

2.316.683,35

PESETAS

5.000.000.00

1.763.339,87
H.900.237,1ª

1.28:".555,01 "a

20.759.1H6.81
Si2.87 4,1;

79.963.860.96
12.605,4,67;20

138.962.663,02

59·L531,S8

171.730.09

1.5"*9.426,23
Y95,1~

Deudores diversos.

Nominales.

Rentas e .intereses vencidos de
....alores lllobiliarios ..

lnleres'es vencidos sobre anti-
cipos :r primas .

Primas y anexOS venddos en
el ejercicio corriente pen-
dientes de .cobro .

Cuentas varias ..

Cuentas con Agiooia& .

ACTIYO

Valores depositados por Cunsejeros, Agen-
tes. etc __ :0158.301,30

Anticipos sobre pólizas (le la Compañia ...

Cuentas con las CampaiHas reasf[jllmdoras.

Efedivo 1.:i38.Ml1.16
Reseryas matemá,ticlis a su

cargo 19.421.565,65

.\.ccionislas.-Crédito contra los mismos por
h: parte no desembolsada dd c:.Ipital sus.
crito .

Efcci;¡,·o.-Caj;t y cuen,l8s corrier.tes (;011

Bancos .
Inmuebles .
Pr~stamos hipotecarios .

\'"alore-s nlubili.ai"'lQs:
Deudas del Estado esp:lñol.. .. -l·L297.230.!-l;)
Deudas de otros E~tados con

garantia del Estado esp:li"iol. UI;Hi.1:10.00
Deudas del Estado port~lgués. 1.0o:).tln;:!(.i
Yalores'españoles con gar<lntía

del Estado 2.1J1~.3l:S:U;,
Efectos públicos f'spañoles..... S.~PO.:l()i,;")0

Obligaciones hipotecarias 1:U 03.266..-,1'

Acciones arias 11l.Oi6.U~5,IJO

4.651.Üí9,.f5

11.031AiS,21

1i.66."1.307,31
:Li8.377,87

95.256,84

107.585,03

556.166,19
60;.971,95
103.155,28

re.lroc~8i{)·

curso w __ •••••••••••••

Comisiones abonadas por las
Iwrias.

"Ramo de "':ida .
l{>miO de Incendios .
hamo de Accidl::ntes .

Re:-ervas para :;iniestros pen-
dientes ..

Reservas a cargo de las l'elrocesioflari(l¡;.
Haoffio de Vida:

Reservas matemáticas de pri-
mas 3.559.879,07

Reservas para siniestros peno
dientes..... 53.787,20

Ramo de Incendios:
Reservas }.Jara r i e s g o s en

curso............................... 619.:n3.36
Reservas para siniestros peno

dientes..... 215.407,95
Ramo de Accidente,>:

:n,,~ervas pllra r i e s g o s en

nesel'l'a.~ t¿cnicas del ejercicio anteriol. sin
deducir la porción re!rocedida..

Rlfino de Vida:

Reservas matemáUcas de pri·
m":; 15.070.~54,Oí

Reservas paI'a siniestros pen-
dientes........... 16U.143,49

Ramo de Incendios:
Reservas para r i e s g o s en

cur~o.. ~ a •••• _ _...... 1.04Ü.166,3U
ReserVéiS para siniestros pen-

dientes............................. 397.066,~:)

Ramo de Accidentes:
Reservas para r i e s g o s en

curso............................... 430.095,49
Reservas para siniestros peno

dientes............................. 567.481,47

1.26i.293,-12

Suma y sigue..................... 34.8&2.934,40
TOT....L.................. 139.2~0.966,32
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PASIVO
PESETAS

PESETAS

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de Diciembre 1934.

TOTAL ~_ .

Nominales.

Acreed'ores por depósito de' valores .

Cuentas con las Compañías reaseguradoras.

Efectivo _........ 952.664,23
Cuentas acreedoras por depó-

sitos 19.421.565,65

64.019,58
572.564,18

3.118.246,26

5.000.000,00

821.883.25

40408.950,85
1.215.176,07

8.16ti.!::'';9.90

10.576.747,77

88.373.657,39

22.254,13
32.496,68

9.268,77

1.666,19

572.183,00
74.936,28

160.116,34

883.141,39

399.693,00
439.558,00

~34.458,61

356.472,68
79.92.fi,OÚ

849.S02,47
1.6í9.892,15

S46.017,28
1.033.238,95

Cuentas con las Compañías reaseguradoras.
Beneficio _ .

Amortizaciones.

Propiedad inmueble, amorti
zación reglamentaria........•

.Mobiliario .
Varios conceptos .

Fondos de Beneficios correspondientes a
los asegurados (reembolso de primas).

Fondo ue acumulación (reser
va para la declaración de
dividendos diferidos) 7.269.i30,41

Resen-as matemáticas para los
capitales adicionales conce
didos a las pólizas de los
años 1922 a 1929 1.710.390,00

Reserva matemática para se-
guros adicionales............... 789.891,74

Iáem matemática para bonos
adicionales .

Dividendos dejados a. 'interés.
Dividendos pendientes de pago.

Reservas matemálicas en 31 d.e Diciembre
de 1934 (sin dedudr la porción reasegll~

rada).

Re~ervas matemitLicas de pri·
mas 86.335.283,00

Reservas para s.iniestros, segu-
ros 'ven·cidos, y rentas pen-
d..jent~.s .

Rese!'vas facultativas para ries-
gos extra .

Reservas especiales de gestión.
"Equitas", derechos pasivos de

empleados :r agen te~. ..... ... 295.982,00

Gastos de producción .
Comisiones de adquisición .
Comisiones de renovantes .
Ga81:os generale$ .

Contribuciones e impuestos .

Gastos totales de administracion del ejer
cicio.

Fondos de 'pre,isión ~. de fluctuación de ya·
lores y cambios .

Suma anterior .
Participación de los asegurados en los be
neficios del ejercicio. (Reemboiso de pri-

mas.)

Dividendos anuales p&gados..
Di,yidend'os diferidos ,pagauos.
Bonos pagados ..
Seguroi adicionales rescata-

dos.................................. 114.661,68
Bon.os rescatados.................. 34.698,09
Dividendos dejados a interé5,

pagados .
-----

10.5i6.747,i7 I

20.374.229,88

258.301,30

88.373.657,39

139.220.966,32

10.000.000,00

:>.000.000,00

1.519.783,72
3.118.246,26

138.962.665,02

101.270,86

400.916,37

113.438,61
4S7.2M,40

274.237,60
192.669,88

5i2.183,OO
i4.936.28

lüO.116,34

883.141,39

399.693,00

•••••••• aa .Beneficio

Acreedores diuersos.

Fiianzas depositadas e.n metá-
lico .

Comision.es sobre prima.> :pen-
dientes de cobro .

Primas en dep6sito y primas
anticipadas .

ContribUCiones e impuestos .
ln,tereses 'Cobrados y no ven-

cidos sobre a.nticipos .
Ouentas varias .

'Fondos de beneficios correspondientes Q

los asegurados. (ReC'lIlbolso de prima8.)

Fondo de acumulación. <Reser-
va 'para la declara,("ión de
dividenuos diieridosJ i.269.i30,41

Reservas matemáticas para los
capitales adicionales conce
didos a las pólizas de Jos
años 1922 a 1929 l.i10.390,00

Reserva matemática para se-
guros 2diciünale~............... í89.391,74

Reserva matematitca para bo-
nos adicionales .

Dividendos dejados a interés.
Diyidendos pendientes de pago

Reservas matemáticas de pri-
mas. _." 86.355.283,00

Siniestros avisados. seguros
vencidos y rentas pe.ndien-
tes .

ReSel'T8S f:lcultati'.as p~ra ex-
rtramortalidad .

Reservas especiales de ges-
tión _.. __ 439.558,00

"Equitas", deredlOs pasivos
de empleados y agentes...... 2G5.98~,OO

Capital social suscrito .
Fondo de previSli6n ;r de fluctuación de va-

lor.es y cgmbios .

Reservas matemríticas (sin deducir la por
ción reasegurada).

DEBE
PESETAS

TOTAL . 122.318.225,25

Suma.> pagadas por siniestros, seguros ven
cid()s, rescates 11 rentas (dn deducir la por~

ción reasegurada:).

8ini~5tr08 3.669.587,66
En ~S$O de .ida :-•...... U97.8{12,24

HABER

Saldo de 1933 ..
Fondos de previsión y de fluctuación de "a-

8.166.9iQ,90 lores y cambios (del ejercicio anterior).

8.166.9i9,90 SUIlla 11. sígue _u .••.•••

PESBTAS

950,85

4.000.000,00

4.000.950,85
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PESETAS PESETAS

147.814,20

328.226.33
31.517;00

Productos de fondo,'; inverliJus

2.H9.698.~i

4. 77B.BOS. tí

15.7SS,úo

86.875.06

649.97U,4U

4·1.:'61,:21

427.SU.1::!
18.886,78

939,471.27
1.047.711,3U

3. i2fi.8:i:1.03
200.1542,45

Dert'C'hos "Equitas" de Com~

pañías filiales .
Der~chos de pOli,as. ex!,e-

diente y anexos a las primas.
Intereses din~rsos , .
I.m~uestos y otros .
\ arIOS .

Ingresos varios.

Intereses y dividendos de los
valores en cartera ..

Rentas de inmuebles .
Intereses de anticipos sobre

pollzas .
Idem de fondos depositados

en los Bani:os .
Idem y derechos de :pré5>tamos

hipotecarios .

TOTAL.•..•. , ,. 122.318.225.25

Aprobados por la Junta general ordinaria de Accionis
tas. celebrada el dia 29 de )'fayo de 1935.-El Secretario
general, Lorenzo Orliz-Cañ:.l\":::te.

Suma Qn!nior..................... 9/.565.143,11

Primas del ejercido.

Seguros caso de :.\[uerlc ......... ;:¡.O~O,066,43

Idem caso de Vida y 2\luerte. 10.Ú97.008.02
Idem caso de \'ida 2.389A01,Oí

507.557,53

4.000.950.8.5

10.840.682,31

82.21~.9;:'2,t2

Participación de los asegurados en los bene·
¡ieios del ejercicio (reembolso de primas).
Di..- idendos pendientes en fin

de 1933 .
Idem an1.!ales declarados a los

asegurados para 1934 .........
Bonos ue adición para 193·L ..

Fondos de Beneficios correspondientes a
lus a.~eY!lrados (reembolso de primas).

l~ondo ue a,culUulación (reser-
va para la declaración de di-
videndos diferidos) 7.637.333.46

Reservas matemáticas oara los
capitales adicionales COIl·ce
didos a las pólizas de los
años 1922 a 1929 1.710.390.00

Di\'¡dendos dejados a interés. 71.185.85
ReservDs matemáticas para se-

guros adicionales............... 799.381,00
Heserva matemátic'a para bo-

nos adi·cionales............. ..... 622.392,00

Suma allferior. ..•.•.••.••....••.••.

Re,~ert'as matemáticas del ejercicio anterior
(sin dedudr la porción reasegurada).

Res<:rvas m~temáticas de pri-
mas 79.993.778,69

Rt ...;erv:lS para siniestros, segu-
ros \'encidos y rentas pen-
dientes 1.086.333,77

Reservas facultativas, par a
riesgos extra.... 351.986,96

Re,,>ervas especiales <.le ges-
tión 395.735,00

EI¡uitas. Dt:rechos pasivos de
empleados y agentes......... 388.11:8.00

Sunla y sigue . 97.565-.143,11

ACEITES :MI~~ERALES NACIO
l'ALES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas
~Je esta Sociedad a .iUi1l:! general ordi·
naria que se cek:brarú en el domicilio
sodal, calle de Xicetn .\ "alá-Zamora,
número 30, primero, :\l:~:: .j. el dia 26
de Junio corriente, a las ¿oce horas.

Para concurrir a la Junta los seño
roes accionistas debcr;;¡n depositar sus U
tulos o resguardús de su depósito en el
domicilio SOCiél1 cineo días ant~s, por 10

menos, de ia fecha señalada p.lI'a la n:
unión Y. al realizar dicho depósito, les
~rá entregada una tarjeta de admisi¿'n
a i3. Junta.

Los seiiores actionbt¡lS que no pue
dan <:uIH:urrir podrán delegar su repl"e·
sentaciún. en otro acl'ionista. haciéndo
lo consl:lr así en la tarjeta de admisión
que enlregar<Ín al delegado.

)'Iadi'id. G de Junio de 1935.-Por el
Cúr\sej¡) ue Administración y por orden
dd Pnsid~nte, J. FratH;ois.

X-3Ü17

ASOCIA~IO~ NACIONAL DE CON
TRATISTAS DE OBR-.-\.S PUBLICAS

Esta Asociación celebrará Junta ge
neral ordinarill los dias 21 :r 22 del
corrlen te mes de .Tunio, en el domicilio
del Circulo de la Unión ~Iercnnti1, An
nida del Conde de Peñalver, número 3,

a las cuatro y media d6 la tarje en
primera convocatoria, y a las cinco
en segunda. para tratar de los a"Ull
tos siguientes:

Lectura y aprobación ~él llda de la
Asamblt>a ante¡·ior.

Orden del día.

1.0 )'Iemoria del Consejo.
2." Aprobación de CUE.'nta5 :r presu

puestos.
3.° Elección de los cal gos de Conse

jeros a quienes correspollde cesar e:..;ta
tutariaroente. con duración de uos :.\110s
en su mandato: D. Ramón de (.1::>0
Suárez. Presidente; ~Xayo Hermanos,
S. L.• Yícepresidente; ::\la~cor. S. A.:
Pavimentos Asfálticos, S. A.' Sociedad
General de Obras y Construcciones,
S. A.; D. Jos~ Xavarro Martip.cz; don
Ramón Bearnonte; Eguinoa Hermanos;
liarcía Gimeno e Hijos. S. A.• y Riegus
Asfálticos. S. A., Vocales.

4." Prvput;sta económica.
5.° Colegiación forzosa.
6.° Revisión de precios.
7.° ~fodificación del pliego Je con

diciones generales para la contrata
ción de obras publicas.

8." Intromisión de Empresas extran
jeras en la conlratadón de obras públi4

cas y posibie monopolio de las mismas.
9." Precios del cemento.
10. E1f~...ación del precio del hierro.
11. Varios, ruegos ~. preguntas.

Z\ota. Para entrar en la Asamblt'lI
se exigid e ,,1:11' al corri( .lt~ t:n t:l
pago..

El Presilientl'. P. A.: el Cons~jt:r0

Gerente. josé Sá:1ch<::z CastíJIo.
X-3ü07

AYU~T_-\..:,"IES'ro DE ~lADRID

Secretal"Ía.-Sección cuarta.

Acordauo ]lul' la EX(~I:l:.l. Combión
gc~türa en St::~íun de lU de :.\layo pro
ximo pasado, la evacuación de los res
tos mort~les del Cementerio de la Sao
cramental tic San Sebastián, sito t:n la
calle c.!t: .:'.L?nd¡;z Alvaro. ce- esta capi
tal, y su traslado al C~menterio gene
ral d~l Sur, en cumplimiento de la 01',

den de! :\Iinisierio d<:: Trabajo, Sanidad
y Previsión de 18 de Septiembre -del
pas:u.lo ailo 1934, se anuncia al publico
que la rderida evacuación y traslado
dara comienzo el dia 10 del mes en
curso, con el fin de que teniendo en
cuenta d lapso de tiempo transcurrido

I desde que por dicha Orden se concedió
a los interesados el derecho a Íormu
lar reclamaciones. y como mayor ga~

rantia y r-espeto de todos los derecl1o$
que pudieran corresponderles. se con
cede un nuevo plazo para que, si en
aquel período no lo hicieron, puedan
formularlas. plazo que durará todo el
tiempo que medíe desde que comience
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Por el presen le, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
prime¡'¡), instancia número 5, de esta
capital, en los autos de íDayor cuantía
promovidos por D. Ramón. D. Luis,
D. Antonio, D. Julio, D. Fernando, do
ña Carmen y D. José 11aria Jiménez
Guinea. contra doña :\Iaría Lorda Gui
nea Cpbriún. ¡),slstirl.a de su esposo don
Antonio Soto Hemúndcz r D. ~rit!uel

Rome-ro )lora, sobr~ cesaci{m del pro
indiviso de la casa núrnE'ro 48 modero
no y 30 antiguo de la calle dE' Pelayo,
de cst:1 ca~ita¡. se anllnc:ia la venta
en pública subasta. por tercera vez, de
la ~xpl'(~sad:il finc::!, cuya descrijlc;r'm es
la siguicnte:

Cssa sit3 en C'st? "':lla y su c<l!le de
Pelayo, antes de San An'tón. señalada
c'.m los números 48 lI~~-ldr.:;-no y 30 ano
tiguo de la mam~ana 3:::~; qlie li:Jda:
por la c1crcc:h3, entrando, con casa pú,
m-ero 4G nuevo de la misma c3Ile, rle
D. :\liguel de Tomús; izquierda, con la
casa número 48 triplicado. pertenecien.
te a D. F"an('isco Cd)czue-io. y por la
espald2, con casa d'", D, JUllTI Ruiz;
tiene <;j¡h T'l0!' la f'1rh:Fla p,inr;pal 45
pies, otros 45 pies por el testero opues
to. 71 y un cuarto po:- la med¡~mería

de la dc!'echa y 69 :: un (Y.:t:,n·o por el
de la izquierda, y el total de la super·
h':p n,·" """"';":1 ('st~]'; h'C'(lS asc';,:i'-
de' -a" 3.Ú2' pi~~, ~ci~iYai~nies ~ '2Ú
m('~:-:)S 9:3i milimetr0~.

y se ad\'ierte a los licitadores:
Que ,para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la ralle
del General Caslr:ñvs, número 1, Se ha
señalado el día 2 de Julio próximo. a
las onc.e horas. bajo las condiciones
si guien tes:

Primera. Qtle la caS3 que se vende
en publica subasta es la descrita ante·
ríormente.

Segunda, Que la participación de
finca q u e corre~ponde al demanrlado
D. :Miguel Romero ::\ll)ra, se encuentra
gravada con una hipoteca -de cinco mil
p~setas a fayor de D. \'r.:nano.:!o ~íala.

Tercer:!. Que el tipo de subasta, ([lle
en la primera rué de setenta m;l pe~e·

tas, según tasación pericial lle"ada a
cabo por el Arquitecto D. Casto Fer
nándcz Shaw, yen la s~gunda subllsta
el de cincuenta y dos mil quinil'r:as

i pesetas, en esta tercera sale sin suje
, ción a tipo alguno.

1
Cuarta. Que la subasta se efe~tuará

por pujas a la llana y en alza,

Que los títulos. suplidos por certifi
c:lciún del Rcgi$ti'o, se h~in3n de =11ií.
nifiesto en St·crc~aria. donde podrán
examinarlos, los licitadores, que se de
herim conformar cOo ellos y no kn
dran derec1lO a exigir ningunos otros.

y que las cargas 1,) gl"aVáffienes an
ter:ores y los prefercntes, si los hu
biere, al "rédito del actor, .'onti:ma
¡ án subsistentes. entend~éndose 'lIle el
rcmatai1te los acepta r queda su~ro

gado en la responsabilidad de 1.)<; mis
mos. sin destinarse a su extin-:ih el
precio del remate,

Dado en :'Iadrid :I 21 d-e }layo de
1935.-El Sccrcl::lrio. Antonio Ya·ñt·¡;

I \'isto bu~no: el Juez de primera ins
j tancia, Juan de Hinojosa.
1 X-3015
I

1 JUZG"~DO DE PRIMERA lXST.·\NCIA
I ~UMERO 5. DE MADRID
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JUZGADO DE PRIMERA IKSTANCIA
NUMERO 2, DE ,MADRID

X--3Q13

En el Juzgado de primera instancia
número 2, Secretaría de D. Antonio
Yáñez, se siguen autos promovidos
por el Banco Hipotecario -de España.
contra doña Pi!ar engría Aznar, hoy
sus herederos o causahabientes. sobre
rt:damación de cinco mil pesetas, im
porte de un préstamo hipotecario. il1
tel'eses. gastos y costas. en IDS que se
ha acordado sacar a la venta en pú
bli~a subasta, por segunda vez, la si·
glllE'n te finca:

En Zaragoza.-Casa en la calle de
la :\luela, señalada Con el número 86
1l:1ti ZUO y 10 moderno, de la manz::ma
número 29; confronta: por la derecha
de su fachada. con la casa número 12
del Capitulo Eclesiástico de San ::'\1i.
guel de los Xava.-ros; por la izquierda.
con la número 8, de Pedro Ruiz y An
dréu. y por la espalda, con la casa
de D. Lúcas Giner.

Para cuya subasta, que se celebrará
doble y simultáneamente ante este Ju~
gado, sito en la calle del General Cas
taños, y en uno de los de igual cla~e

de Zaragoza, se ha señalado el día 29
de Junio próximo, a las doce horas.
ba,io las condiciones siguientes;

Servirá de tipo la cantidad de once
mil doscien tas cincuenta pesetas, im
porte del i5 por 100 de la que sirvió
para la primera subasta.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

Para tomar parte en la subasta de
berún consignar Jos licitadores pr.:via
mente €n la mesa del Juzgado o ¿s~ ..
blecimiento destinado i'll efecto d 10
por 100 de mencionado tipo, sin ('uyo
requisito no serán admitidos.

Si se hicieren dos posturas igu3ies
se abrirá nuevlI. licitación enb'e los
dos rematantes.

La consignación del precio se veri
ficará a los ocho dias siguientes al de
la aprobación del remate. advirtién
dose:

Salvn de F~nnín Gahín. el día 20 de
Julio wúxirno y hora de 12s Orle.::, p:-e·
yil1i{~nd~se a los licitadores;

Que para tomar parte en I3 subasta
deberán depo.;itar previamente en la
mesa del JUlgado una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 efectivo
del tipo de subasta. sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Sirviendo de tipo para la subasta d
pactado ~n la escritura de constitución
ue hipoteca, o sea la canticad de cien
to ("incuenta mil pesetas, y no se ad
mitirá postura alguna Que sea inferior
a dicho Epo.

Las consignaciones serán devue1t3s
a sus respectivos dueños acto con ti
nuo del remate, excepto ]a que c.orres
panda 31 mejor postor. la cual se re
servará en depósito como garantia del
cump1imiooto de su obligación, y en su
caso, como parte del predo de la
venta.

y que los gastos de subasta, pago
de derec1v .. s a la Hacienda y demás
bl1l"rentes, serán de cuenta del rema
tante.

Barcelona, 2i de )13\'0 de 1935.-El
Secretario. Juan Brusé"S.

X-3003

En virtuL! JI; lo dispuesto por el se
llar .Juez de primcl'a i¡¡sta¡¡cia del Juz
g,¡do nún.¡l'l'() 16. de ("sta ciudad de
B;1 ¡-celona. l'il pruvidencia de fecha 25
<J¡.¡ acLl:~l llleS de :\lavo, dictada en los
aulos lit: proeedirnierlto judidal suma
¡'io de la ley Hipotecaria. promovidos
por doña Josefa B<l!ll:]¡S Arquer y des
PUl'S. por eE'siún uel cr¿.dito, por Jos
Ílermilnos D. Jaimc y D. Jll«:ITotusaus
Escof<~t '; LÍoña DoIrJl'cS v doi13 Tere
sa ESl.:ofet y DOllsóns, C(ln 1ra D. Sal
vador P:1g~~ y Plancll, se saca a DÚ
blie2 subasta. por primera vez, tér
mino de veint(~ días, y precio de su
valoración, que es la cantidad de cien
tú cinCUCQlta mil pe~t'las. precio pacta
do en la escritura de debitorio, la si
guiente finen. junto con sus rentas y
productos, obras ~. mejoras heehas y
futuras:

Casa en construcci Óll, si tuada en esta
ciudad con fren1c a la calle de Lepan
to, en la que está señ~dad¡¡ de núme
ro 273. sobre ü'Hi pOl'l.:iún oe icIT~no

de ]a misma calle, en la manzana for
mada por t-st;l y las calles dc ::\lallorca.
Pi'ovcmm y :\Í3rina, de superficie 15i
metros SO deC"!met ¡'os, ~quivalentes a
4.1í6 palmos G.f: décimos.

La repetida c a s a ('ll construcción,
junto con el -descrito terreno que tamo
bién se hipoteca. ocupa In expresada
total superficie de .este último, y ac
tualmente la construcción alcanza la
alura de seis pisos dobles y dos tien
das, dotada ~ldernás de ascensor y cada
uno de lo~ pisos de cual'to de baño,
water·closet, portal de mármol, cance
la de hierro y cristales y accesorios
de todo ello.

Linda: por su frente, en una línea
de doce met:'os, con dicha eaIl~ <le Le
panto; por la izquierda, entrando, en
llna linea de trece metros quince cen
tímetros, con finca de D. José Bonet
:\!o:1taner; por la der{'cha, en otra li
nca igual, con mayor finca de que pro
cede, y por detrás, en otra linea igual
a la del frecte, con D. F. :\lurnhrÚ.

Se hace constar que los autos :r la
certificación del Registro de la Propie
dad a que se rdi.erc la regla cuarta del
artículo 131 de la ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como ba.stante la titulación, y
que las cllrgas o grav:1:r.:Jenes anter~o

Tes y Jos prderentes, si los hubiere,
al crédito d(:l actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rema·
tante los aeepta ").' queda subrogado
en ]a responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre·
cio del remate.

El remaie t!;"ndrá lugar en este Juz
gado, sito ell el Palacio de Justicia,

JL~ZGADO DE PRIMERA l~STAXClA

Nt::\1.ERO 1/.i, DE BAHCELONA

la evacuación dd rdel'ido Cementerio
d~ S:m Sd)<¡:::.tiún h"sla el traslado de
los tiitjJllo~ restos ,,1 Cementerio gene
ral del Sur, d<! e-:;ta capital.

Las n:e!;¡,rl;H:iones se p,c';cntarán to
dos le's días hllJlJl'ables. de diez de la
maf13nu u !lna lÍt;: la tarde, en la Sec
ción cu;) da (Bencfil.:cncia) del A)"un
tamic:ntü ue :lladrili.

:li:l(lrid, 3 Jc .Junio de 1935.-EI Se
cre:tario, B~rJl:jo.
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Quin tao Que la finca se adju·:!'icD rá
fil ¡¡lejor p05loi., dtspués di: ~d ....·.::.. ti~·~~
a los cOllcu:-rentes por ires vecc:s, quc
,e va a dar por termi[lat!o 'el ~ctll.

5(;;>':[<1. Que para tomar part~ en la
suk,sla deberán deposita.' los lici:adp
res t:n la mesa d~l Juzgado d 10 púr
100 ciectivo del va lo. de cin~uenta y
dos mil quinientas pesetas. que fué el
tipo de la segunda subastn. exceptuán
dose de esta consignación a las partes
lltig~ntes.
S~ptima. Que la suma que CO;;lO de

posito se especifica en la condiciú(l an
terior. será devuelta a los licitadores
a 1:1 ¡ e¡'mi nación del acto. excep to al
j~m3t:mte o ruejor postor, cuya suma
qut.'du;'cl a bene:il.:io de todos los litio
f!3n:.,'s ('n las r(,siwdi~':~s propol"!'iu
nes de su participación. si aquéllos
no comparc~'¡esen a consignar y firmar
la esai tura en el plazo que se le se·
ñale por él Juzgado.

OcI3,a. La escritura el e arijurlic¡:
ción o compraventa se harú ante el :-';0
tar;o que designe el Colegio =,"olarial
de :\Iadrid, d~ntro del plazo que se
ordene po, el Juzga{Ío. a partír de la
celebración de h subasia.

~o\·ena. Serán de cuenta del rema
tanle o adjudica tario el importe de 10S
anuncios de las subastas, los gastos
de ésta y los de matriz y primera co
pia rle E'scl"itur:J,. así como todos los
d.... mús sin e~;cl'nción al!:!:ul1a, in("luso el
impuesto de "plusvslía" y todos los
qll(' pudieran crearse en lo sucesi
'0: y

Dkima. Que ni los licitadoi"es ni
los rematantes podrán exi.qir certiflca
cion ~19una de libertad de cargas de
la finca objeto de ia subasta, ni más
título de p:-opiedan que los que fi~u
ran en los document0s y certificacio
nes que aparecen en los autos.

Dado en :\Iadrid a 29 oe :\Iayo de
1935. - El Secretario. Pedro Alvarez
Caslt'lhlons,-Visto hueno: el Juez de
primera instp.ncia, Solano.

X-3025

JUZGADO DE PRIMERA I~STA~CIA
:KUMERO S, DE ::\L.\.DRID

Don Gustayo Lescure y Sánchez,
Juez de primera instancia número 8.
de ~sta capi taL

Por .el pI·esente. y a yjrtud de lo
acordado en los autos que insta el Ban
co Hipotecario de EspaJia contra non
Jos¿, :\la1'ia Lag:.ma y Gui1lp.i1. solJ"e se
cuestro. pose~ión interina y venta de
dos f:ncR.s hipote<:aéas {':l garanlia ele
un nl"éstamo reducido a ciento sdenta
y dos mil setecientas sesenia y cinco
pe'.~!as treinta v Ci:1CO c':-ntlmos. se
fll1:..mcia, por tér'mino de quince días.
la venta en púj)Eca y tercera subasta
de las fincas siguientes:

;Jrimera. Gna finca rústica tiLulada
)10ntes Claros. radicante en el término
municipal de Colmenar de la Sierra,
parlido judicial de Cogolludo, pra...·in·
o.:;~, ele Guadalajara, que comprende una
extensión sup~rficial de 5,509 hectáleas
y ¡la áreas. :r ¡inda: al :'\ortc, términos
de Bocigano ~. Pefialva; al Este, térmi
no de Campillo de:' Hanas y :\Iajaclrayo;
al Sur. término de El Vado, y al Oeste.
téLmino de la Puebla ,de la }'Iujer
:\lllerta e Hiruela de Bui trago. Esta
finca se formó por agrupación o re
unión de ocho parcelas colindantes en-

tre sí. situadas en dicho término de
r ........l~,.lOnn .... A .... 1.':lI "p.T-r~ Tn"n.rpn¡"ntrlo ' (le-
¡;~"~';'q~e ~f:li<d~:i~Ü~·l-~ Ía" p~-s~~'i~¿I~ de-
nominada )[011 tes Claros.
T~rcera. Y otra finca rústica en té,·,

mino de Bodgano. perteneciente asi
mismo al citado partido judicial de Co
gallada. que procede del cuartel segun
do llamado Umbría de Fuente Corral.
de los diecinueve en que se dh'idió
la IJosesiull dellominada:\lontes Claros
y es la parte de dicha cuartel que que·
da a la izquierda aguas a!J:ljo del rio
Barbellido o Yalbcllido. Tiene una ca
bida aprG::dm3da de tresc:ic-nt«s hE'cta
rea5. v linda: al Sali('nte. con ter.:1inos
de Colmenar de la Sierra v Peñalva;
al :\Iediodia, con dicho ¡hmino de
Colmenar de la Sierra~ al Poniente.
con el rio Barbellido o YoJbellido, o sea
con la mar,!:!:en izquierdo.. agu:Js abajo
(le dieho rio. v al :\"orte. con la Bui·
trera en .('1 Iirilite de los términos {le
Peñah',l \" Riaza.

Para la" celebración del remate. que
tendrá lu:..:ar doble y sim'lltáneamente
ante este 'Juzgado m5.mero 8, sito en la
caile del Genernl Castaños, número 1.
y el d~ igual c1:1se de CO,!:!:olludo. se ha
señalado el día :2 de Julio próximo. a
las once v media de la mañana, fiján·
dose como condiciones las siguientes:

Primera. Las finnls descritas salen
a la venta sin sujeción a tipo. y para
tomar ;::artc en el remnte. que podrá
hacerse a calidad de cedcr a un terce
ro. deberán los licitadores consi~nar

previamente en la mesa del Juzgado O
en el establecimiento público '::estina
rlO al efecto el diez por ciento efectivo
de las cantidades de trescientas mil oe
setas y veintidós mil quinientas pese
tas que. respecth·artlcnte. sirvie:-on de
tipo para la segunda subasta de las re
feridas fincas.

Segunda. Si se hicieran <los postu
ras iguales en los distintos Juzgados,
se ahrid nueva licitación entre los dos
re:natnntes.

Tercera. La consignación del precio
se verificará a los ocho dias si~uien

teS al de la ap:-obación del remate.
Cuarta, Los titulos de propiedad.

suplidos por certificación del Registro.
se halJ;:¡::-ún de mAnifiesto en la Secre
taría del que refrenda, debiendo con·
formarse con ellos Jos licitadores, sin
tener derecho a exigir ningunos olros.

Quinta. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes-si los hu
biere-al crédito de la entidad actora,
continuarán subsistentes. entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
:"la suhrogado en la responsabilidad de
lo", mismos. sin rlestinarse a su extin
ción el precio del remate.

Sexta. Si la postura fuese inferior a
las dos terceras partes del precio que
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, se cumplirá lo (lispllesto en el pá
rrafo tercero del artículo 1.506 de la
Iry de Enjuiciamiento civil.

y para su inserción en la "Gac('ta
de :\Iadrici". SI:' expide el presente a 1."
dE Junio de 1935.-EI Secretario, Li
eenciado José Torres.-El Juez. Gusta-
vo Lescure. X-3021

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~U}lERO 10. DE MADRID

En los a!1tos de divorcio que se si
g:lcn en el Juzgado de primera instan-

cía número 10. (le esta capital. ,por don
Rafael Erneslo Pérez Luna. con su es
posa ;joña :\brü.! Te¡-es'l Gir:llt GÓmez.
a virtud ele escrito del Proc!.irade, don
Felix :\Ion:;o S<:ifin, rt'lluncÍ<mGo la
representación del D. Rafael Ernesto
Pérez. se ha dictado la siguicnte reso
luei"lil :

"Providencia: Juez, Sr. Luján Yicén
Juzgado d(' prime,-a il1~tancia número
10. ue :\1::1drid. 4- de ,[m1Ío <.le 1~3.'i.

El anterior escl'ito únase a sus au
tos. Se llt.'ne por ;'e:ltlTIciada por el
PrucUI'ac1or D, F dix :\ lomo Serr13. la
rept'C's<>ntaciun que ,-,n ..-stos autos y sus
ineidE'!1c:as ostenta del ul'I11:lr.(bnle don
Hafael Ernesto Pérl'l L:111a ..... se ha.ce
salJer al mismo t<Jl rt.'l1t,,¡cia: p::tra que
..:ompa rezca con otro Procurador. den·
tro del phzo de ,);''::11) dl.:S, a continuar
ejerciendo sus dt." ecllos e:1 los ;lrcscn
tes autos~ D<\jO apercibimiento. si no lo
v{'ri fiea. de tenerlo po r desistido d~ la
prosecución de los mismos; y median
te a I,¡ TI1Dr.ifeslaci(ll! (jue se iwce de
desconocerse el aclu:¡( domicilio del
Sr. P¿'rez Luna. notifiquf:'.,ele esla pro
videncia por eJiclus, q 11 e ad~más de
fijarse en el sitio de ¡"ostumbrc dc' este
Juzgado, se puiJlie:..lrún en tI "Boletín
Otk~al" de es~a provincia y "Gaceta
de :\Indrid".

Proveido por S. S.: doy fe.-Luján.
Ante mi, Cánuido CUlTía,'"

y p:-ira que si: V:..l de notificación al
D. Rafael Ernesto Pért.'7. Lun::J. a los
fines por el térmi!1o y con el apcrci
himiento que se mcncionan en la pro
videnei3 inserta, expillo la presenle en
:,brll'i{! a ;) de Junio (l~ 1!135,-El Se
cretario. CúnC:ido Garcia. - Visto
Lueno: el Juez ue primera instancia,
Luján.

x-soos

JUZGADO DE PRBIERA I~STA~CIA

KUMERO 13. DE )'1ADRID

En yi¡·tud de 10 acorrb-::1o en provi
dencia dictada en e! día de hoy ¡"Jr el
Sr, D. Antonio DomÍngl1ez y Fem<in
dez, Juez de primera inst .. ncia del Juz
gado número 13, de los de esta capi
tal, en los autos de' proccrlimle'nto ju
dicial sumario estahlecido por la ley
Hipotec::Jria, s¡>guid0s a instancia de
D. Secundinn ZU8Z0 l~;;aIrlc. rep"cscn
tado :por el Procurador D. Tomás Ro
mero Kistal. contra D, \'alentín :\¡cl~

pr S:i'llchez. sobre p3g0 de lí5,CiOO pe·
setas de principa1. in tercses. ~3StoS y
costas. se S:¡C3 a la venta, por primera
vez. en pública subasta y por la suma
de doscientas cincuenta mil pesetas
fiiaJa en la escritura origen de dichos
autos. la finca en .ella hipotecada, que
consiste en:

Lna casa en esta capital, que cons
ta de ocho plantas. marcada con el
número 33 de la calle de Serrano.

Linda: por su frente. al Este, con
la calle de Serrano; derecha, cEtrando.
al ::\"orle, cun la parcel:1 adquirida por
D. ).Ianuel :\Iaria de Velasco y Palo
mo, preuio sirviente de la finca que se
describe, hoy puso p3rticular para el
acceso a la finca interior, propiedad de
D. :\I:1"nuel :\laria de Pal:Jcio; por la
izquierda, ~l Sur, con la casa númerO
31 de la calle de S~rrano, y por la es
palda. o testero. al Oeste, con terI'enos
del señor :\Iarqués de Llano de San
Javier y D. :\lanuel .María Palacio.
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Tiene nna extensión super.ficial ce
925 metros CU~j(¡I';lrl(¡, 2:3 decímetro::.
también CU[Htratlos, equi\'alentes :l

11.916 pies ('ll~HJ.rlidos y 97 cenltsi
mas de: utro,

Cuy:) s\.;~)~:>ta d~hU'á tener lugar en
la Sala audi<mcia de este .Juzgado, sito
en lo. calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 2 de Julio próximo, a
las once de ~u maihilla, p¡'evinitl1
dase:

Que no se a_drnitinin posturas que
no cubran el tll)O señal<H10.

Que para tilmar parte en la Sl1bast~

deberán cons;gnRr pr<'YiJmente Il)s li
~itadores que lo intei1tcnt-:n la mesa
del Juzgado o en el establecirnif'nlo
destinado al efecto, una nmtidad
igual. por lo menos, al 1U por 10U del
referido tipo.

Que los nulos y ]a certificación de
cargas a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la vigente ley Hi
potecaria, estaran de manifiesto en la
Secretaria, donde podrán ser examina
dos por jos que descc¡J. intert:'sarse en
la lid tación.

y que las cargas o gray¡{menes an
teriores y los preferentes. si los hu
hiere, al cré¿¡lto del adoro continua
"'án s¡·bsistentés y sin cancelar. entl:Il
diéndose que d "emalante los 3eepta
y queda subrogado en la ,responsabili
dad de los mismos. Siil destinarse a su
extinción el .precio del remate.

Dado e!J :\bdrirt a ;j <le Junio de
1935.-EI S-e.:rf:'tario, P. S.• Arturo Rol
dán.-Yhtc, bueno: el Juez de primel'a
instancia, ,'\ntonio Dominguez.

X-3001

JF"¿GADO DE PW~'¡ERA '~XSTAXCIA

NU!...ERO l-l, DE l'fIADRID

Por el presente ;r en "ll,tud dI,;' pro
videncia dkLada por el Juzgadu de
primera instanda número 14. d~ esta
capital. en los ::lutos seguidl)S ~l llOll1

bre del Banl:o HilJiJlccariu d(- Esp::lña,
sobre seCl!t;~tro de una finca j¡ipokc:Jl!a
por D. Antonio :\fuñoz LJ¡UlIaS, se S:JC::l

~ la venta en pública subasta, ,pUl' lJri
mera vez, término de quince dias, por
lo menos, y precio de setenta ~' cinco
mil peseta.;;, la ruem:ionaoa fin¡;a, que
eS la siguioote:

Casa sit~ en Scvilla, I113!'c:,da con d
númerO 53 de la c<.I1Ie li('¡ CUlllplimento,
barrio de Sl:ln Bernardo; que cunsta de
sótanos, dú~ lJlanilis :Y la"'áci~I'O en Ulla
tercera pianta.

También tiene una nave destinada a
fábrica de jabón.

Ocupa el solar una sllpel'ficie de 1.201
metros cuadrados. :Y 1in da: por sU
frente. con la ralle del Campamcnto;
derecha, entrando, huerta de la :\lora
leja; izquierda, con edificaciones de la
huerta de la :'Iroraleia, y por el fondo,
la huerta del Rey.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar doble y simultá·
neamente ante este dicho Juzgado, y
en el de igual clase que por reparto
corresponda de Sevilla, se ha seualado
el dia 8 de Julio próx~mo, a las once,
anunciándose por medio del presente
y previniéndose: .

Que para tomar ,parte deberán con·
sIgnar los licitadores. por lo menos, el
10 por 100 del tipo.

Que !lO H admitirán posturas que no

cubr:m las dos 1ereeras p::rt<'$ del ex
pre~:.H10 ti;:d.

Q,IC si so;: hjeit'n~n d;;s posl,lr::t:> i;:,u:.J·
les. sp ¡¡!),'ir~\ llUl"\"~1 lieil,¡ej{.n entre lus
dos rl:"mat<inh..... ,,111(' ('"tc .Iu;:¡!ado.

Qll~ los titlll'Js l1;'ln sido supjiüos por
ce¡'litic:,lción del Hc~islro. y se hall;:.
rán de m:.miík;!ú en So!crd::Jl'i:!. cte
biendo los !ic1t::dol"l-, ('ún!"urmarse con
eljos, sin que tengan ¡je¡'",eho a exi,',lir
ningun,)s otros.

\" que l::s e8rgas o gr:1\'{;mClh's ~ln

tl'rion's o prdet entes. si los llu1Jiel'e.
al eréctilo cid <.1{'lor. ('ontinuar:'ln s:dJ
"istenl-es, enÍl'nd;t,nL!ost' quc el rl'tll;.(

I:mte los u'ct'j; la y queda slIbr<>;alio ~
:a respons<liJi!: d,-,J dc los mismos. sin
dcsl:narse a "U pxtineiC:n el precio del
rematt",

:\ladrid, 1 de Junio de 19:3,'i.-El S,,'
creLario. Josb Cruz.-E1 .J Ut'Z. Felipe
e rib:il'ri.

JUZGADO DE PRI~iERA I~STAXCL\.

~CMERO 14. DE ?lADmü

Por d ]w('s(-nle y en yi,[tHl ¡ip prfl
yiucr]('i:J dil"!ada ]Jor d Ju';;"::tUO d..:
llrill!cru ins1<)l!l'i:,: I1tUnCl'O H, lit: csl;.¡
c:Jpilal, en los autos de pru<:.ed¡:11:,·llLo
sumario se~uid0s a nombre JI.: duÍl<:
Franci~l:a :luan Torrl's con D. F:':l!1

eis¡'o lhn:lus Peralta, soi)re l'l'elallla
eión de C.Hltiu:IU se saeu a 1:J Vi:IIla
eJl lJúb!ic¡l SUb:1st:1. ,¡JU)' 1)I'j¡ucra VI:L,

término úe H:in~e {]ías, p:)r tú !lleneS,
y precio de cincuenta y <:in{'o mil 1;;;:
setas, tijado en la esaitunl Lie l,n:'sb
mI). la fi~!ca lijpott:'l':!'lj¡¡ sl¡juienlt':

l"n::. casa en ('U[~st!'Il~Titl!l que CuIlS

bu';), de c,ineo plun!<Js o ¡iis(¡~ UJJl t:ll

sulo patio de J:~s di!ll"!1:.;iune.' (;'~,if.:¡!¡¡:s

[Jur la..; Ordenanza:-- IlIullicipalt,s, ell En
solm' si,o t:n t'sb (':¡pital ~' su ,,::Ile "l"
Jert'lnima Llc,n'ute. illíl!l'l'¡lJ 1i.i j)¡'U\;

siunal, cun \uelta y i'a('hada l:lII::I¡,'!":
a las c:.,dk,s d<.: .lu;.¡n de la E)ll'in~.¡ -,
Pamplona. <ii~1.!'íto ll1unicip:d Y julii('i~;¡
d~ la L"ni\'l',sill"d. s,'c'ción primera ,ki
R"'gislJ'u de la Prulliedwl dt: ü('ci
denk.

Linda: ]le!" su f a e 11 ~ .1 a ])I';~1Ci,¡J,d,

orienlad:\ <.Il Esie, en ¡in('u J.,., 1;'; mc
tro:,> ;)U (,'t'ntirndros, .:nn j,( cil~lda n¡Ut:
de Jerónima Lloren le. Il;wl;ala :111 ks
del Puentoe: por !a den'c~:8, cnt.aill!'..',
al XOI'I ... en line~l d~ lS me!;'(),--, ("un ::,
('l;lUe de .Juan d~ la EtlC'ina. nomb;-:Hj:!
antes ~l("1 HiJ;cl)n: pOI' la ¡,:cj!!ienla. ::1
SUI'. cn J:J1l':, de 1:; metros !J(j c'..:'¡;:i
nIelros, ('on la calle r.le Pamplona. que
se nOli,bró de .lula, y lJor el ,est(';',),
al Ot:,t('. en ¡íneJ de :¿:) im'lros. l.! (TIl

lin1l"tl'us. ('1m ('¡l~:l de doria Lui':l S,<I;Z
:r doii:1 'iJcIi1el,i:l Gusano.

Las i~ldi.ca(bs Elle:Js ";UlIjur-ell(!ca 1I1:a
supel'Heie pl:ll~a horjzontai de 2:{¡) iIJl'

tros j:~ centímldl'()s ('uadrad¡¡s, ....quÍ·;a
lentcs a ::L07;J ]Jies l"!1:1urados.

Pa!':! CUYO at"l(J de la suo<.lsl<t. (¡l:e
habrá (le lene¡' JUg:!.i· antr.: <stc d:l":~()
Juzg:.Júo. se ha se:1ah1\10 el día 4 Je
Julio pr6ximo. a j¡IS OlHX', <lilUl:t,:iúnJu
se pOI' medio del l)n:s~ntl', y l)rer¡n:l:Il'
dusl':

Que pa:'u tomar }l:li'le (leherún los
licit~dores consig:1ar, por 10 m ellOS. (·1
10 por 100 dei 1);'(;'.'10. sin cuyo I'o(:;llui
sito no serún <Hl!niLiuos.

(jUlO !lO se aLln:itil"ún ,posluras qUf;: no
cubran d expresado tipo,

Que las c<tI'gas o gnl.\';imenes ante-

rinres y ]l1'f'fel'('I1\('<; al ,¡¡'dilo dd :1"

~r;i~~ l·í,ji!tiiji.~:j;·;\n :':iib-,¡:,;t(-nh:~. t'ulit'!l

d:t'nol .. ",c OlIC' d n'¡I:at~nll' los nCf'))!~1

~' q:l,,~I:i~t;hrog:1do 1.'11 1:1 !'l\..;!}(msa¡;:Ii
I.;~td ti,- li),S Il1¡SJlw<;. sin dl'stin:¡rse él su
(~.\ 1i rJf:iún el prel'io lIl'l rl'ma 1(',

y qne 1<1 eerlificaci"n dl' ¡ilulos ':
("8q~as se lwll:1l';'in lie m:laiílt'sll) l""lJ
IUS <I:¡t(IS l'll SecreLari:) rWl'a su eXé\

illl-'ll 1"');' (': licil:l(j(Jr que le int('l"l't",

(']] ~',';¡r1i"'l1d "Sl' a~i III¡~mo que el rc!1la
t:t11te j<l¡'r~1 Je :wept:ll' C0I1IO ba~lalll('

!:i ':~!:L~,,¡,'.:l (}l:(' ¡JI.: dius re~lJll:¡.

:';;Ir:";!!, :~ d~' .lunio de 1!.í;~,').-EJ Se·
erc:U¡';¡"I, Jo;o,,,, (¡'ul..--Fi .Juez, FclilJe
L'r¡¡JU1Ti.

X-31J23

JlZGADO DE PRD,lERA lX:<L\:'\CIA
,:, U:nEJ'~u 16. DE .:\.L\.DRlD

E:l \'i'"lllJ úe prlJyj¿ ..'ncia Ü~ esL.. fc
c1w ¡[j<;i"Ja 1.I()j' el .J u zgado ut' priilJ<:ra.
ill~landa IltinJ~~I'O lG, de :\IadriJ. ta
autus j)rf);:¡ú·.. ¡dos p'JI- (:1 BUll'':o Hi ¡Jol.;

cario le E:>p:.l\l~¡, (:ontra D../I.;:;t Aleal
dl' HlIiz, s ...d;;'¡: Sl',,:u.~,,'ro y pús(:'sjr'in in
l-e¡-ina Lie uua Ii!l~::J lli¡_hJ!el'all¡¡ en ga
¡':mtiJ de UI~ pt'lo"t<.Iill,J lie :t,!,:.UU }.le,\:·

1,1';, 'l' SU,::tll a la \I;;¡la en púLLL'(j, ~'

st:bliada sU1J:.l~~~i~ PLJl' lé!"rnino de quin
ce dias L aludida tinca, l:tl~-a UtS
t,."ripcluil (~~:

Fim:a.-En A 1l1<: u l'Ín ele la T0I'¡'e:
l'n.l l!:¡C;l'¡¡"la sita t.°n d j:ago dI;: ¡)¡J
1!lUí':". 1";',;:JÍllü lJ¡uJlil:i¡JaI dé Al1J8urin
ll' 1..1 '1'O¡'1'e, jJ:trlido judicial lie :ü~!a·

:,:a, Ciue en tüia!:;j,.J(.l l'l.JmiH'C!ld~~ una ~u

j.>l.'t':'icie lÍl' j j l:ed",n;-a;o;, u, ~l't:'¡js y
y, l",'ol:irl'as; ('()llljJlle~la pUl' la ::l:;:·U
j).wiún üe l:.t~ C.lIlt.:ll suerlt::; u lJa:<:u,; ,i
guienks:

Prj¡!It'!':L ella S:'lei"le ue tierra ee
lJo:lIi;wd.J. \'iii:, del 1'e,1:11"iI10, l);'Ü"~

dtnte ud cü~'~,j0 U~ Pi:lIE0Jlle, ¡':'lf¡;;¡¡U
!ull~~il'ipal de .:\.!li:i:..Jl"ín d~ la 'I'orn:."t
Hl~~e ün~~ ~~L.q,lel·ii.\,,·jL: ....loe si~tc rant'g~js.

,"uatro (.'\..'h.:~lli=':e.-;, y td1 ("~ia¡-tíl!o:- l'l:Uj\:j~

1L~j1 tt.·~ :"l ~.:lI~\tro lh.. t·t<"t¡ t,'~:s't ('~:al:i..'r: 1;J y
tr·es ¡1~·4..:~:S~ ]~U·I.·t.::1L.i y ~'..~j:) Cl·¡jtia;·~~.·, ~'I'

'st:tLOnLa y (-j.;I:I) t,:t',~inh::irus. l:'ü.:.ltj~·":l.J;I:-ít

;~, l,id':"~: pÚ,!' el :\Ul"lt:, COI1 d S"'l:~¡;:'-' ,:,:
I 1.'.~¡~~·i:l\J: l,,!..-'\'<-1.i1lC, l"~J!l -el C;;ll1inn :e

LÚr~ar¡I~; l-'~Jlli(;nte" C()ll seC:lno L.(,~ P~:i

Jll~;i1L~.. S SU!-. Cuil el ca:!Jinü de .:\.jj~¡'lj

rl~l el ~i;'Lt:;'i~·. !~:st;.l ;-"d(~i·lC l~enf" ¡~HJ..

!"'i.·qU(:ú;.J !:.:(~.-<!. j)t_'rl('l1i:('l~ a t:liJ \,:1 P0/:U

:ll'.t~;-..i~tr~o lj.l.1c t<... L...,!~· t.:il J;"l C1'.!~'-1L1J q~j¿

l!i.l!li~ll"! til' i~i. _-\~Jjlc\.I\·a. :,,' ::.i :~~~;:"~¡T;l .¡ji.:

t"f1 el iin,~1;;!-o 11ljnit~ntv (':\.i .... te lj:.1ru .......
..-jLi:" (;1,", ~~gi_~~IS de dl.t:.;lo jiOZO.

S~'~lmda, 01¡"<1 S'.l,":'il' ¡¡~ Len3- I'~(.

mal:,'¡ Hs:c:.: :,' ':\l,));no ':(; le,s H"':-Il'le(¡:,'s,
l'.I·Ol-~~~lC'¡-t i'.: (~(·l (';) l·~ iju ''0.1(.; l).i :JLllc.¡': l.e.
tt"rn¡n1t"l iltU:.í:~·¡P~~l eL" L-\111UUl'in de !J.
~j'oi'rt\ ~lide tJ"í..¡:'; h~¡·c!.aI·e~I', diez }U''-''~lSI

vein Lw;nt'ü "ITI ,¡::n:~s y vl;'jlltlcin,'ü
dl,;-i:¡¡l'!,'i).'; ('::;¡dJ'aciüs, u ~e:lil (:il1l"O f:¡·
IlI.';':as. un C~'II'¡:¡,n y (n-s C:J:.!rtillos ut:

la aniiEua ~HL'di<ii.l :..i;!;I·~Ii·ja: liene d!.:n"
[ro lit; sti ¡H,'i'¡¡¡Jl'[;'() lm )¡lOlino y ulg'i
:Jos úrt:o:es; St; rie:.:;a CGI1 el turno qu~

I~ COI'l'CSj)úníh~ ,~(;¡ PUZI) artt:~iano. y
linda: jY)!' ':\0,-11.', C011 la servidumbrt:
<J.(. p,\."o qt:(' all"1':i<.:s:\ fu;]:¡ la cuk:\l:1.
r!d AI';'o\'o del \'¡dle ... la Ho"a de lus
ChoJJOs; Lc\':tnte. la 1I~\!'lacl:ct \\-ga AI:a
y el c:mee del :\foiino: Poniente, el ea
mino de C:':n:I:ll;l, y Sur, el C:1uce dd
:\!olino q;,,¡e lo sep::ra d,,' la Oll<:ria y
,d camino <.le: Alh;!lIrí!l el (;)':mde.

Terceca. Otra süerLe d~ tierra lJa-
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:nada La Ollería, proceden te ¡Jel corti·
i~ de Pi:lnlonte, ténllino municipal d~

.Uhaurin de la Torre. :Mide setenta v
cinco arcas y cuarenta y seis cent(~
lÍre3~, o sean una f,mega y trC-s cele·
m.ines, con alguna viña; linlia; por el
:\orte, con el cauce del :\10 lino; LevJn~

te, ei molino enda\-ado en la únca Jll~

tes descrita; Poniente, el cauce del
:.\lolino, y Sur, el arro~'o Liel Yalle.

Cuarta. Otra suerte de siembj'a, de~

nommada A, en tél'mino de AlhaU¡'.in
de la Torre, procedente del l.:ortjjo ot::
Píamonte, mide una supE:rficie de una
hectárea, sesenta y una <.:t:ntiúreas, u
sean una fanega y ocho celemines; se
halla poblaua de viña; y liudu: flor el
~orte, con d oii\'ar ut" Piamunte; l;e~

Yante, con la senidumure qut' ;.¡travjt;
sa toJa la coionia del Yalle; Ponien le,
el camino de Cártama, y Sur, la cvn
H~rgenda de dichu t:alllino .Y la servi
dumbre de paso general :01 tuJa la Cú
lonia del Arro~:o dd YalIc-; y

Quinta. Otra suerteuc líen-a Hama
da Secano del TdariJlo, ¡;;'oceuell le del
cortijo de Píamonte Lenuino de Al
haurin de la Torre. .\IiJe una :;upt::I'fi
cie de cuatro fanegas, cuatru cdemi
nes y dos cuartillos, o sean dos het:lá·
t-cas, sesenta y cuatro áreas, unce cen
tiáreas. ';l cim:uenta decímetrus l."uaclr:.J.
dús; y linda: al ~orlt:, cun Hlam:hollt::s
de Piaruonte; Levante, con puz.... arLe
siano denominado de Piamonh:: v el
camino de Cilrtama; Poniente, secanos
del cortijo de Piamonte, y SU¡·, la lin
ea descrita e:n primer lugar.

La subasta tendrá IUgLlI' ,.cüble y si
multáneamente en estt:: J uzg?uo dt' pi"j··

mera instancia nú..rnero lo, de .\ladrü:l,
y en el también ue primera instancia
de :\lálaga, el dia 13 de Julio pr0ximo,
a las once de su mañana, bajo las si~

guientes condiciones:
1.- Servirá. de tipo para esta S€gUlJ

da subasta d setenta y cinco por cien
to del que sirvió para la ¡;rimera, o
sea la cantidad de treinta v tres· mil
setecientas cincuenLa pesetas: no admi
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes, y debiendo lus li
citadores depo,itar prcl" i<ullente el 1U
por 100 qC aicha cantidad.

2.- Los autos :Y lus titulos, suplidos
por certificacinó del Registro, s.e ha: a
rán de manifiesto en la Secrc-taria del
que refrenda; que se entendera que to
do licitador' acepta como bastantt:: la
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los prcferer:.lcs al
crédito del acior, conLinu<irún sUDsis
ten tes, entendiénduse que el n:malantt:
los acepta jo" queJa suorogado en la
rt::sponsauiliuád de los mismos, sin tic:>
tinarse a su extinción el precio del re
.Dale.
~ladrid, 25 de )layo de 1935.-El Se

cretario, Doctor Juan Jnran te.-El
Juez, Juan A. Pacheco,

X-302Q

JUZGADO DE PRBIERA I~SL\~CIA

NUMEl{O 16, DE .[tL-\.DRlD

En virtud t2e providencia de esta [e
cha dictaLla en los autos de menor
CUantía scguiLlos en esLe Juzg:ldo de
primera in:;tancia e instruccion mlme
ro 16, de esta capital. a instancia de
la Sociedad anónima Hispano ~lunúial,
S, A., representada pOI' el Procurador
D. Bienvenido ~loreno Rodriguez, )'

defendida por el Letrado D. Higiniú
León. contra D. Santiago )[artinez de
Cuago, sobre reconocimiento de firma
hoy ¡J<t¡;O de siek mil pesetas, in lereses
\' cOsLas se ha acordado sacar a la
\enta p~r primera \'ez y térmir::o de
\'dnte dias las siguientes nncas y por
el j)recio que se dirá, para cuyo rema·
le, que se ha de celebrar doble ~. si~

mulLáneamellte en este Juzgado :r en
el de primera instancia de EsteBa, se
ha serlalado el dia 24 de Julio próxi
mo, a las once de sU mañana.

Fincas que salen a subasta.

Cna casa en la "illa de Lodosán,
calle del Aín::, número 3U, conocida
por la pdncipal, con sus cocheras. cua
Li:-;¡s, corrales y bodega, se cumpone de
tres pisos, además del firme. y \inda:
por derecha entrando, con la de Feli
ciano Baigorri~ por izquierda, call~ del
Aire, y por espalda, plaza ~'it:ja <le la
Tor¡'e y casa de herederos de Leopol
do Romero. Ins-crita en el tomo 301,
folio 93, en precio de ochenta ~. tres
mil pesetas.

Cuatro eaS:1S unidas en dicha villa,
calle Barrio-:\uevo, números 9, 11, 13
Y 15; consta ue tres pisos, además del
finnl:, mide I.!.oscientos ochenta metros
cuaLir3do~; linda: por derecha entran
do, cun otras cuaLro casas de herede.
ros de José :\[aria :\lal'tinez Cbago;
izauierda, herederos de D. Pedro :\lar
co~ y espalda, corral ~. pajares de he
rederos de D. Luciano .\lartínez de
Cbagu. Inscrita en el tomo 1.392, fo
lio 113, en cincuenta mil pesetas,

Heredad regadio en el término ca·
mino de Calahorra, de 23 peonadas y
20 cepas con 96 áre3s y 10 7=.: centi
ÚI'{.'3S; ¡inda: por .\"orte, con otra de
igual cabida de herederos de José )'la
ría ),lariínez ~e Cbago; por :'\Iediodia.
de );'icolás Inda; Oriente, con camino,
y Poniente, con sendero. Tomo.) 1.392,
folio 119, en treinta y tres mil pesetas.

Heredad en t¿rmino de la Fuentezue·
la, hoy Ibarra, de cuatro robadas o
CUUI'enta y cinco áreas siete centiáreas;
linda: ~ol'te, herederos de D. José :\la·
ría ~Ia:·tinez de l.:"bago; Oriente, de
:".bnuel Pinillos; :\lediodía. rio princi
paJ, y Poniente, camino. Tomo 1.392,
folio 151, en doce mil pesetas.

Heredad en el regadío Alto dd Re
bollo, (le seis y media robadas u
ochenla y un áreas doce centiarLas;
Huda: PO!' ~orte, herederos de javier
Sanz· SU!·, hereueros de D. José .\Iaria
Pinillos; Este, los de José ::\laria :\lar
tinez de "[bago, y OesLe. con brazal.
inscrita al tomo 1.392, folio 173, en
diecinueve mil pesetas.

rlL·retiad huerta en el término del r~

galHo de la Estacada, de seis peonadas
o vcinti:sds áreas noven ta y seis
centiárea:;; lincia: al ~orte, con el :\la.
q¡¡t:s de Góngora; Sur, herederos de
Alejo Batán; Este con rio, ). Oeste,
con Dr·azal. Inscrita al tomo 1.300, fo
lio 1~8, t"n nueve mil pest::Las.

Huerta de regadío en el término de
la Yenta, de once peonadas o cuarenta
y cin.:=o áreas sesenta y seis centiáreas;
linda: al );orte, brazal; Sur, Felipe
:\lartíncz; Este, herederos de Casi Ida
El'aso, y Oeste, camino. Inscrita al to
mo 1.300, folio 198.

Condiciones.

Primera. Para tomar parte en la

5ubasta los licitadores deberán consig.
nar previamente sobre la mesll. del Juz~
gado o en ei estauk¡;illli",I¡tü público
destinado al efecto el diez por ciento
del tipo de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos para tomar
parte en el rema t~.

Segunda. Que los titulos de propie
dad, suplidos por certificación del Re
gistro, estaran de manifiesto en la Se·
cretaria del refrendante. D. Juan In
fante y de Ortiz, para que puedan exa
minarlos los licitadores que qü!eran
tomar parte en la subasta, previr¡ién
doseles además que rleLer:in cont'or
marse con ellos sin que tengan dero?
eho a exigir ningunos otros.

Tt'rcera. Que la;; ("¡.!I·gas o gravúme
nes anteriores y los preferentes. si los
hubiere, :11 crédito del :\['t01", continua·
rán sub~istentes, entendiéndose que el
rematantt: los acepta y queda subroga~

do en la respol1sabilidau de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del rcmate. el cual se aprobará
a favor del mejor postor, conocido que
sea el resultado de ambas subastas, de~

voh'iéndo,e a lus otros liciLadores la
c3ntida'¡ ~onsignada,

~[adrid, 1.Q de Junio de 1935.-El Se~

cretario, Doctor Juan In fante.-El
Juez. Juan A. Pacheco.

X-30GB

JUZGADO DE PRI:"IERA I);STA~CIA

NU:\lERO 19, DE M.-\DRID

En los autos seguidos en esLe Juz~

gado y de que se hará mención, se ha
dictado s~nteocia que comp¡-ende el
eü:cabezarnier1tc y parte dispositiva del
siguiente tenor:

"Sen Lencia.-En :.\ladl'id a S de ,-\b!'il
de 1935; el Sr. D. Arturo Pérez Rodri
guez, Ju~z de primera instancia titular
del Juzgado número 19, de esta capi
tal.

Habiendo visto los presentes autos
juicio declarati\'o de mayor cuantía se
guidos ~ntre partes: de la una y como
deffi¡:lOdant~, doña Adriana Haristoy y
Hagety, sin proresión especial y ve
cina de Biarritz (Francia), por si y
en repre,;entación de sU hijo menor de
edad Enrique Víctor Ignacio Peñah'er
y Haristoy. representada por el Pro
curador D, Ignacio Corujo López-Vi·
llamil y dirigitia pOI' el Letrado don
Gera¡-do César Valmaseda y Ortega. y
de la otra, como demandados, doña
:\1arÍLl de los Dolores Peñalve:- y Za
mura. asistida de su esposo D. \\"illiaffi
Tophain Sidney Beauderk, él de pro
fesi0n Ingeniero. :r ambos vecinos de
Bia.ri tz. dicho señor, además como pa
dre y representante lef(al de los me~
nores D. \Yilliam, D. R-afael ~. doña
Diana Be:1uclerk y Peñal\"er. a quienes
representa el P,I'ocurador D. Gustavo
Santos Giraldo y defiende el Letrado
D. Eusebio Gareia ),lurillo; D. Rafael
Portillo 310ntan<:r, empleado y de esta
yccindnd, con igual repres<:ntación y
defensa; D. Jean ),[arie Julez Galay,
vecino de Biarritz, :r D. Juan Ramirez
de Arellano, vecino de La Habana (Isla
de Cuba), ~stos dos últimos declarados
en rebeldía, s o b r e nulidad de una
cláusula testamentaría y otros extre
mos, ).

Fallo que desestimando la demanda
formulada por el Procurador D. Igna·
cio C-oruio López-Yillamil, en nombre
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de doña Adriar~a Har~st,)y y Ha¡;;;,-ty.
púr ~í ~. en re¡.:.rt:sentación de su hijo
illtnur d", cU¡Hi el niiio ":nri<lll'é Yic
tVI" l~n~eiv h,.fliJ Iv~[" y Hurist,)~·. sobl'e
qUl:: se dl:'C!a:"c nula y sin ningún valor
.ni efedd la cláusula 1t:rCt;!'" dd tcs
taITltonto de 2 Je 1L1ZO de l:nZ:<.bajo
toleual fal!I"'"ió el caUs3l1t~ D. Enriqll1::
d ... Peña!n:r y Zumura. y que se 0101'·

gó ante ti sE::J'ior Cónsul de Es~aña t:'u
B:lY(J~¡a. ~e ~mlilara O rescindiera y ~n

todo C¡lSl,; se dejast: sin efed~) I¡, par
tkiún que d albacea coahFk.r D. Ha
f~el Podill ... y .:\lun1<lIH:r Ilevú a ¡;'1DO

con feclJ¿¡ 1~ de :'IIu}!.> de 1933, protc)
coli:.c:~da .en la ~ot:ciu ce esta c!;pitaJ,
a l"¡,.tr"gO dI:: D. :'Ila1eo _\l}H~itia Es1e
L:.w. y S0brc los d.:lI1:\s l'xtn':Ill'.)l> qUé

en '.:1 suplko ut:' la demarlll<J Se con"ig
nó:ln. dt:bo absGlv~l' y aJJsuc!-"o de la
misma a los d.:m:.mdadus doña \L.1ria
<ie lc...:; Dolores Peña!\"er y Zalllora,
l1:-.isHda de su esposo D. WiIliam 1'0
pham SiJney Bcauderk, y bk ~ ;,;u
vez L'omo palln: y 1e.!.;:!1 I'cj)l"(~:scntafltc

de los men,)rcs D. \\'illiam. D. R<lt'ael \"
doña Diana Bt-aucl er~:. y Pcualn:r. el
ya citado D. Rafael POl'tillo v :.\lonta
ñer, D. Jean :\Iarie Julez Gal~y \' don
.Tt.;an Rarnirt:z de Arí'lhno. estos tres
últimos. en su condi{'iún de :,tlbaC'cas
contadores y ¡ns primeros corn:> he"e
dcros y m:mrlat:lrios del finado D. En
rique de Peñalver y Zamora, no ha·
ciendo especinl dt'daración de las co,;
t3S di:! juicio.

Así por e~ta mi sentcnC'ip. que será
noli ficada a los {~"!l1and¡)d()s rebddes
t'!1 la forma que determina t:l artiC'uio
7.69 de la l~y de Enj uiciamiento civil,
s.i en el tt-l'mino de tercero día no se
sülie:lta:c !¡{ nolif1\:~\:ión persona], 10
pronuncio, mando y firrno.-Arturo Pé~

rez.
Publicación.-Leida y publicada ha

sido la sentencia que ant~r:cde ,por el
Sr. D, Arturo Perez Rodríguez. .JlI~Z

d~ primera instancia titular del Juz
eado número 19, de esta capital. en el
~lislllO dia de su fccha. halhindose ce
lebrando :mdiencia pública en su Sala
despacho de este Juzgado, por ante
mí, d Secretario.-3Iadrid, 8 de Abril
de 1935; doy fe.-Ante mí, Ra.miro
López."

y para su inserción 00 el "Boletín
Oficial" de la provincia y "Gaceta de
:\Iadrid". a fin de que sirva de notifi
L'aeión en fOl'ma a los demandados re·
beldes D. Jean :\Iarie Julez Galay '!o'
D. Juan Rarníl'ez de Arellano. expido
el presente en )ladríd a 15 de Abril

J~ 1835.-Anle mí, Ra;Ili~o Lúpez. 
\'iste- buep.o: d Ju<."z, Arttll'o Pérez.

X~3uc2

JUZGADO DE PRIMERA I~STA~CIA

DE MABTOS

Don Fe¡'n<111d.) Heyuellu y S:lnz, Juez
de primera instancia de estu ciudad
y su pal·tido.

Hago sabe¡'; Que en .. 1 ptveedirnien
to ('jeeuli\"0 :;eguido a instancia del Pr0
cllI'aclor D. Antonio \-iHar Ortega. en
nombre de D. :-)¡'basti<'ln Bueno Lópt.:z.
ho," sus ~uce...ores" cun tr~: D. ::\12111 uel
y D. Jose :\LJria Huiz Jim¿IH:z. para
~'ohrn de UIl cl"tuHo de n:intiún mil

- seiscientas ,peset(l~, intc:'"ses ':i ,costas,
se sa~a u la venta en púhliea subasia.
lJ0r segunda vez y bajo las condic.io
nes que se expresariÍn, la finca em
bargada al demandado D. :.\lanuel
Ruiz, que se de.scribt asi;

en molino 3l~eitero que hoy ~s fú
brica de ~onstrnc<:iún moderna, .:óita
en la caBe de San Scbastián. dt: Safltia
go de Calat:';)\,<1. cun una extt:ns:{Ín ~u

pérfieial de 1 183 ml.'tros cuadrados.
sin número dl' polici:J, con una p¡-ensa
hidraulica, rulo, moledero, ue~gran:Jdo

1"a de orujo, palio en el q u e se ha
cons.t!'Uidú un pozo de agua para ~l

servicio d-e la fúbl'ka, una bomha para
la elevación de aquélla al depósito, bo
dega nm 16 till~d<ls empulradas en el
suelo, con una cnLida total para l.5;}O
a:Tobas y dus depósitos de hojalata
para 400. pajar y otras dependencias
('on todos los útiles n~'Csarios para la
elaboración de aceite, entre ellos, dos
molores. una halidora, una báscula y
dos vagonetas.

Linda: por la ¿trecha. ootrando, con
ca::'i:1 de D. Juan José Oeaña; iZQuil:r.
da. con el Camino de la Higuera de
Calatrava, y espalua, fincas dI;' la tt'Sta
mentaría de D, Frar.ciscu :Mateas
Bueno.

S", elh:uentra ins<,rit3 en el Registro
de la Pro,piedad a favor del deudor y
ha sido valorada (:0 ochenta ~. dos mil
quinientas peseta!\.

Para que el remate tcuga efecto. se
ha s(:ñ:l~adCi el día 16 de .Julio pl·óxi.
fiO. hora de lns once. ante este Juz.
g:ldo. sito en la calle Franqllera, j, ha
ciéndose las advertcncias siguientes:

Primera. Que servirá de tipo el i5
por 100 del ayalúo, o sea la cantidad
de sesenta \' un mil ochocientas seten
ta y cinco' pesetas, no admitiéndose

poslura alguna que 110 cubra l:Js dos
te!"c('ras par~~s.

Segunda. Que para tr,mar paTte en
el <Ido r!eberán consignar 1(,.; lki tao
aOres una cantida,! i¡.{u<t l. po!' 10 lile·
nos. al 10 I.ar 100 cl't.:ctivo de dicho
ti~o. :,in lo (;~Ial no serl:in admitidos.

Tereern, Que Jos título~ no St h::m
pre-st:ntadt'l. hahif1Hlose supiido (~on l()~

anlel'~deOle:s que d~ ellos {~onstup. en
cutos, con lo que se eUlender'l:in qUt:
s~ COnfUl"IHan.

éum"ta. Y que las cat"gas () ¡;:r<lv~

mene.; anteriores y los prden:ntt:;¡, ~;

lus hubicft:. con I illuad,n slILs:stelitd,
entend¡encose q u e el rematante lús

j ut:epta y S~ sub:-oga eil l~ responsub~!liJad dé ll's mismos.
¡Dad,) t'1l :\lad..\s a :n de ),[a\o úe
1 193ij.-EI Sco.:n:túrilJ. )'lurtin :\lll~o. -IEl JUe>, }'cm,udo Rem'It°X_3018

!
I JUZGADO DE PRr~fERA I~STANCIAI DE VIGO

Cllmpliendo con lo acordado .:'n pro
,-idencia de hoy. dictada por el señor
D. Emilio Bel'múdez T:-usrnonte, Ju'"z
de primera instancía numero 1, de la
ciudad de Yi g(), en el pleito dt mayor
cuan tia que en el mismo se sigue a ins-

. tanda del Prorurador D. :\Iaximili<luo
AI'bones Castcllanzuelo, a nombre {le
doña Balbína V i e ira Fernández. en
ruan to a esta representante de sus lli
ios Rogelio, Eulalia-Teresa y Fraacis·
ca-José Vieira Fernández. contra la he
,renC'ia yacente de D. Rógelio \' ida 1
García. representada por los que se
crean con derecho a ella v el :.\Iinis!t:
rio fiscal. sobre reconocimiento de hi
jos naturales y otros extremos, se em·
plaza a dí::ha herencia yacente. repr~·

st~ntada por Jos que se crean ('on dt:,
recilo a ella, para que dent,ro del tér
mino de nueve días improrrogables,
comparezcan ante el referido Juz¡;!udu.
personándose <:n los autos; apercibién
doles que, de no hacerlo, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar- en de
recho.

\' pnra su in:-;ercion en la "GaCEta de
~[adrid". » Un de que sin'a de empla
zamiento al demandado herencia ya
cente, rcnresent::<ia por los que se
crean con derecho a ella, expido ht
presente en Vigo n 2i de _o\.bril de
1935. - El Secretario, Antooio Cou-
ceirs.

X-3019
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2.i29

ADllNiSTRAClóN DE JUSTICIA

CITAC1U:-':ES

Bajo 1011 apercibimientos proctdtm.res
el. aeree/m. SI: cita y em,rJlruQ, por
los JI: ..ces o Tribunules respectivo3.
a IH.~ pcrso "W., GIlr:: a contilllUJción
se expresan. pa.ra que COTll¡H¡re¡ean
el d:ü i!ue se señale. a conlor deJ>d~

!a lecha de la ;'I/blicución del an:1n
ci~ en este pr:rióciico oficiul. COn

arreglo al urticL:l0 173 de la ley de
Enj;¡iciai1lt~nlvcrim1nal. 380 de.! Có
diyo de JU:slicia Militar IJ 63 de.l de
Marina..

AL V:\REZ. :\:anue]; ('omo dm.ño del
:lUtomovil :\1.. numt:I"U 4U_342, cuyas
demás circullstancias personales no
constan en autos, qu~ dijo Yi"ir en
j.l'. cal!e- de .",-yaJa, numero J2, y cuyo
actual domicilio y paradero se igno
rft: uomparecera el día:.> dd próximo
mes de Julio. y hOI'a de las diez: de
~u mañana, ~;Dte el Juz;;ado munici·
¡;al número :~, de ~ladrid. callo.! del
,\l:lrques de Yilbmagna, número 8, a
ct.l~ilrar juicio de faltas por daños,
Lajo 1::"1 número 2U8 de 193:'.

2.72;;

ALYAREZ PELAYO, Isidoro; como
C(¡llüuctor lid automó...-il rnatrkula ri~

\i adrid, número :2~•..t98. t:u~'as demás
drtunstancia5 personales se ignoran.
que dijo 'vivir últimamente en la calle
tle Andrés Tamayo, número 15; ClJIrl
p:.Jr:~cerá den tro del término de n ue·
ve dias en el Juzgado municipal nú
mero :~. de :.\Iadrid, calle del ~iarques

de Yillamagna, nú.~uero 8, a . fin _de
cumplir la pena que le ha SIdo ~rn

1,lUesta en el juicio de fa?lls se,*"ludQ
contra el mismo. por danos. baJO el
rlúrnero 1 i6 de 1935; aperc.ibidlJ que,
de no verificarlo. le parará el perjui·
do a que baya lugar.

2.726

ALYAREl RODRIGr"EZ, :\lanueJ;
de veintiséis aiíos. hijo de Ihmiel y
de Benigna, soltero, c~cinero, n~t~~sl
de San Goñedo (.-\sturJas); domiclha
do últimamente en la calle de la :.\la
..tera, numero 11, se3un do, in terio t iz
quierda; se le cita pa~a q~e l'! día 21
de Junio y nora de la::. dIez, compa
rezca ante el Juzgado municipal nú·
mero :¿l, d~ ~ladrirl, sito en la calle
de Alberto As"Uile¡'a, número 20. s;"
gundo a cel~Lrar juiLio de fall.as nu·
mero 3i9, bajo apercibimiento. qU7 de
no hacerlo le parará el perJuIcIO a
que hubiere lugar.

:2.727

BARRERO R\RAJAS, Cipriano; hijo
ue Patricio y de Juana. de seten~a y
un años nalural de Pozal ce GallInas
(Yallad¿lid), viudo, jornalero: que .dijo
viYir en la c:,-¡lle de PalencIa, nume
ro 40, o en el nÚIDero 41, cuarto bajo,
y cuyo aclual domicilio l' paradero se

ignora; cornparec:er:i. el dia 3 dd p:6
ximo l!1eS de Ju!!D, y hor~ ~e !.8.S ~!ez

de su mañ<:na, ::tnte el Juz,.:;..Jo munl
dpal númno 3, dt: :\Iadri~. c<l111:' dt'i
Marques de Yillumagna, numero •..¡. a
celebrar juicio de faltas p0r hurto,
e-11 concepto Ge denunci:mte. bajó ~1

nÍlmero 359 de 1g35.

2.728

EA\'0:\ DE VICE......."'TE, Yi."en ta: (le
~reinta y I!.n años de ~dad, <:.l,;ada, cu
"as demás dreuilstandas p"I·:-;()jIa~~::.se '~n('ran. que diio vhir úlLimam1;'nt~ 1
en la calle- de-l DlIdor Feuerieü Rubio, I
'lllmero 111, bajo; com~:a'il'(:~ni., der.- I
tro del término de nueve dius. en el I
Juz"aJo 1l11micípal nú.-nero 3, de :\Ia- j
drid, 5:to ca h ~'alle de Belén, nÚrl1~·
ro 2 a fin se cumplir la ¡J<:na q:.lC le I
ha sidv impuesta en e~ jukiú de r.al. I
tas Sf:gUiJO (.~ont:-a la mIsma por l~slO- I
nes de lIIordedur:.\ de pcrro, !J<iJO el .
número 81 de 1935; aperdbitio qu~, I
d~ no ,'e,ifkarlo. le parará el perJuI- I
do a que haya lugar. ¡

f
I
I

BE:--;ITO. Juana, y el eonduete>r ~e

un cano de su prupiedad. que el dla
:!7 de Oc!<:bre iiitimo t.'ausó daños en
la finca La Yeguilla; COlllp,'I'e<:erán' el
día :n del mes de Junio, y hora de las
once ante e~le Tribunal de Cl1amartin
de l~ Rosa, para celebrar juicio d~ fal
tas que se sigue, por dañljs: baJO el
numero 1.35-t d.e 1934, Clllltnil los
líllsmos.

700U
2.i30

BE:'\ lTEZ )IL"RlLLü, .-\n tonio. de
dieciséis años, soltero bijo de :!.ianut:I
y H.afaela natural d~ Espjel (Córdo
ba)' que dijo vivir efl 1::J. calle de Ti-

• b 'ziano, numero 17. cuarto aJo, Y ,cuyo
actual domicilio y paradt:ro se Igno
ra; comparecerá el día 2i del yróximo
mes de Junio, .Y ho:"a de las diez de su
mañana ante el Juzgado Illunicipa1 nú
merO 19 de :Madrid, a celebrar juicio
de falla~, por hurto; b~jo el Ilwuero
294 dI: 193;).

6957
2.i31

BLAXCü :\lE);DASA, :\Ianuel; de
diecinueve años de edad. soltero, agen.
te úe Seguros, natural de A s t o r g a
(León,), hijo de Bernardo y de Bemar
dina• ...::uyo actual domk:ilio o pararie
1'0 S~ iguura; I,;OI.U¡.lI:\l·,e::co:;rá, d~l1tro ud I

téI'mino de:: cinco días, en el Juzgado
municipal número 19 de )ladrid, Cl
rrera de San Frandsco. número S,
piso segundo, a fln de satisfa~er .las
responsabilidades que le han sldo ~nl

pu~stas en :1 juicio de l:altas seg~lldo

contra el mIsmo, por lelllOnes, baJO el
númerO 81 de 1935; aperciLiJo que,
de no verificarlo. le 'parará el lJerjui
cio a que: ha)'s lugar.

2.7S:¡

BRL"CH LE)IOIXA, Rafael; de ,'ein
ticuatro años de edad. lloltero, emplt:a·
do. hijo de Alejandro y de Luc~::r, n~·
tural de Arenys de :\la1', que dIJO .....1

yir eIl la calle d. Padilla, SS, ,princl-

Pé<! izqui.:rrJu. y ,,;uyo actual domiei
ho o ll~r~.clpro "'1' i~no:,~: ('omr~rece

:"01. de'ollo riel t¡.i.¡-mlno de nue\'.: dia,..
~n 0:'1 J .... zl?,:.J(lo n¡llnÍl'ilJ~'1 l~umero J de
~¡ad¡-iLl. cal:t' dd ~J:;¡rqués de Villa
ma~l1a. 8, a fiD (~l' ('urnplír la pena que
le ha si,to ir;l~ut"5-la en el juicio de
f"ltas ~cgllido eúnt:'a d mismo, por
le~io!1f's \o. m::do:> tratos. nú:.-¡ero SSl
de 1~:>-t: 'apl.'r,:iLido que. de no vcl'Í
fto::arlo, le pllnll·á el perjuicio s. que
haya 111;..\:1 r.

2.733'

BLSr\:.I.i.:\"'n-: S \ ,"'CHEZ. $ebas
tíán. de .... dnt isei ... W1US. h ¡jo de Enri.
(¡LIt: Y de Lor~n~;.l. natural ,le- :-'Iadrid.
de lJr"'f(~s:ón :\Iozo de equipajes, sol
tero, (Itll~ dijü '-'ivir I:p. C~ilejúr dlé T ...
dese,js. númer·!.!' ti, Jj:JIÍ'1. Y cuy.., actL''4J
tj'JflllCll1 fJ y ¡Ja rarJcl'o se ig;lOJ"ii; ('o¡;n.
pareeaá el dia ;¿:> db prúx!IiIO me::; d~

Junio .... hOl'¡1 de 1:1:> dicz de SLI maña
n... al;t~ l.'"l Juz;;21.jo m,,:1it:ip¡J1 nÚ~llero
¡J. Jc :.\lad¡'¡'1. Carn:r¡.¡ dI: San FI·aflcis·
<:0. ti. a cel-elJra:- juidü de faltas por
~s('álld:dlo \' dtc'sobedienci ... numero 455
cid ~lñG 1935.

695!)
2.73,*

C..l,,~CEL:\ EGEA, ~Iiguel: hijo de
Cristóbal .... de Elis:.J. de \'eint:lrt:s anos,
natural de- B;H~·clona. soltero. estudian
te, que dijo "h'ir él! la call;:: dd Ge
l1(>ral _-\.Iv:::.rez de Castro. nOrnero 10,
principal int<'rior, letra C. y cUYQ ac·
tual domicilio r par~,dero se ignm-a;
('ornpareeerá el día :l del jJr0xirn<) lUC:'S
de Julio.... hora de las diez de ... t: ma
flana. anl¡;: el Juzga,lo lIlunieiptll nurne·
ro 3, de :\fad"id, c:Jll~ del :\[¡¡rqués de
Yillarn8gna, 8. a celebr-ar juicio de falo
tas por juegos prohibidos, bajo el nú
me-¡-o 401 de 193,),

C."-!\SECO RIOS. :\laT'ue1: de cua
renta v sitIe año!'>. ('usado. natural d~

~ladrid, hijo de Es('o] ástics. que <l¡~.)
,,¡vil" en el pasf"O de Yeserías. numero
35 solar '" eu\,o uctual domicilio y
pa'radero' se igñora; 4'ompn recerá el
día 19 del próximo ml:S dl' Junio. y
hora de ):;¡s diez de su mañana. ante
e! Juz~ado municipal número :~. de ~la·

drid, ;:a1l(> del :\iarquh de Yi1lamagna,
8. a celebrar juici()'e faltas por 1-:
sioncs, bajo el núrlll ,326 de 1935.

2.i36

CARERO S..l"LAZAR, :\laría: hila da
Jose y de Valentina. de cuarenta años
de edad, na ,ural d.: :"la-d rid. casada y
cu ....o actual domicilio y paradero S~

igñür¡¡n; comparecerá e-l dia 17 del p:ó.
xiruo mes de Julio. y hora de las .dH~%

de su mañana, ante el Juzgado nume
ro a, de )jadrid, calle del )larqU~s. ~-:
\·i!lamagna. número 8, a celetrar Jl;IlclO
de faltas, !Jor estafa, bajo d nwne
ró -lU, de ]93;:>,

2.i37

CASTELLA FüRES, JOSto: de ('uaren·
ta v dos años de edad, casado, natural
de ·Bdlo<.:h (Lérida). hijo d~ Josi: y de
~laria Ana, que dijo vivir en la call,e
Ul: San :.\larcos, número 34, cuarto pn·

(COIllinúa en la página 220.>. •
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M INI5TER!a

-i
CONSEJO DE ADMINISTRACIO~

~

ESCALAFON del Cuerpo de Auxiliares Facultativos de Cbr~

l\u"1l1ERO DE ORDEXl
I 1

.F'.::::. e! En I En ~

Cuerpo activo 'la cIase

XO~.BRES t APELLIDOS

.I\.UX-rLI.'>.R FACl:LTATIVO DE OERAS, COX EL SCELDO

A.'\CAL DE 6.000 PESETAS

FECHA

DEL NACIMIE.....l'Q

:KATUR...\LEZA

1 1 1 D. Calixto Heredia Beyries ;........ 28 Septie.rnbre Hl.:s3...... Santiago de Cuba ..

2 2,. 1

.'>.t;XILIAR FACULTATIVO DE OBRAS, CO:- EL SUELDO

A.'\UAL DE 5.000 PESETAS

D. Diego .-\lvarez Molero.............................. 12 :Xoviembre 1~i2•.•.. ¡San Ild'efonso

I
A.....UAL DE 4.500 PESETAS

(Sego.ia) ...... l
~.

r

3 1 D. Luis )'Iaría Pardo y del :\Ioral.... 21 Abril 1899 I San Lorenzo de El Escorial
. CUadrid) ~ .

4 1

.'>.uxrLIAR FACCLTATI\'O DE OBRAS, COX EL SUELDO

A.."L'AL DE 4.000 PESETAS

D. )!iguel Sanclemente Alvarez 122 Febrero

AUXILIAR FACULTATI\'O DE OBR.\S. CO~ EL SUBLDO

ANUAL DE 3.500 PESETAS

1909 , Zaragoza ..
I

6 1 D. Angel Hurtado ~a..alTo........................... 16 ::\Iayo 1884 : 1Iadrid ..

G 1 (1 I
I

1

AUXIUAft FACULTATIVO DE OBRAS, CON' EL SUELDO

A.....UAL DE 3.000 PESETAS

'¡

D. :Manuel Algarrada ::\Iil1án /23 Mayo 190i..· .. ·········1 Sevilla · .. · 1'
.....¡:.

Madrid, 28 Uf: ~Ia:ro de 1935.-El Presidente, Pablo Coscullilela.

\
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DEL PATRIMONIO DE LA REPUBLICA

del Fatrimonio de la República, totalizad" en ,0 de Abril de 19;;-

SER"ICIOS PRESTADOS
DEPE~DE.'\CIA

D o ~ D E P R E S '1' A S ti S S E R V 1 e lOS
AL F.STAIJO E.." U CLASE

OBSER VACIO);ES

Afl.os. jIol.'ll<:,j. 1J18S.

Administración loc<ll U~ Aranjuez........ .•.•••.... 29 - 2 - l)

I~dmini,tradón loeal de San IId,r.n"......... 14 - 8 - 23

Administración local de El EscoriaL.•. o-........ 11 - i - 20

:\dministradán central tIe ~radrid.................. 1 - :l) - l)

. Administración local de El Pardo.................. U - 8 - 27

. Administración local dc Sevilla....... 2 - 4 - »

Ailos. Meses. .l)ills.

l) - 1 - 16

» - 1 - í{j 1
l
I

I
:2 - 4 - D

D - 1 - 16

l) - 1 - 16

II - 1 - 16
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Il¡eI'O izq¡,iercb. ;" cuyo actual domi<-ij¡o
y p~H'a(kro se ignoran: comparece,·j t;l
dia 1!J tic.:! prúximo llli:S de JUll¡'J. y
l,ora de LIS die:z tll' "u l:!arwr:a. ;.¡nll'
el Juzgado núrnt:[") ;¡, de ::\ladrid. <':1JJe
del .\larqués de Yill<t¡¡:agna. ll.J.Il1~i·J S,
u celebrar juicio de faltas. por hu:·to,
bajo -el r:úmel'O ;25S de 1935.

CO:\DCCTOR del ;:mtomóvil núme
ro 40.:J42 ::\I.. ~llyas dt'lT1ils ein:unst:m·
Ci,lS jJ('¡'Snn;;l!l's IW cor."t:¡n re1 autos,
qUE:' dijo vivir en la ('~¡Ie- de Ayala,
!:'"ir!ler(~ 62. y ':''J:;o ,1ct~~al domicilio y
p"radero se ignoran: comparecerá el
d'a :~ lü'l próxir¡;o mes de Julio, y hora
de bs a~t!z de su mañana. anle el .Juz·
gario municipal llúlllc;n 3. de ~f:.¡drirl.

calle del :'I:...rques <.le Yillarn3gna, nú
m"~o S, a ccleb;'ar juiciu de falt<ls.
por darlOs, b<ljo el nún:ero ;!OS de 1933.

2.739

CO:\'DL'crOR del at:!o:nü\'jl G_ P, mi
m~ro ;-,99: cuy;¡S demás ci rcuns tancias
personnles no cnnstan en autos y cuyo
adu;¡l uomieilio :; ]J'll'adero se igno
ran; comp:¡recerá el dia ::1 del próximo
mes .ue Julio. r ho¡-a de bs diez y me-

. dla de su maií:lp.:l. :\ntc el .Juz~wdo IllU'
Jl.;dp:Jl número ;), de :Uadrid, ealle del
~!~rqués de Yi1hw;::ogn2. númerO 8, a
celebrar juicio (1\: f:.-dtas. POi" daños.
bajo el número 30 de 1933.

2.740

CORT1:\"A G:\RCIA, Jose; hijo de
Rafael y de Ana. lwlur:Jl de ::\!adrid,
de ciocLÍc::lta y dos arios. jOl'nalcl·o. do
rnkiliado últimamer,tc <:11 la <:3rréter3
del Este, número 77: se le ci ta para
que el día 21 de Junio, y hora de las
diez. comp3rezca ante el Juzi;!ado mu
nicipal número 21, de :\Iadrid. sito en
la ralle de Alherto "\guilera, número 20,
segundo. a celebrar juicio de faltas nú
mero 3j4: bujo apercibimiento que, de
na h~C(:rlo. le parará el perjuioCio a que
hubiere lugar.

2.741

cmco RODRIGCEZ, Antonio; de
treinla v cinco <liIOS dt' edad, soltero,
hijo de' :'1ígud y L!¡: Carmen. natural
de La Carolina (Jaén). que dijo ':ivir
en Paseo Bajo de la \"irgen del Puer
te'. llúIllel'o -1'1, piso bajo. ~. cuyo ac
tU<11 domicilio o '!Jar:Jdero se ignora;
compar('cerú. dentro del término de
cinco oias, ~11 d Juzgado municipal
número 19, de ~Iadrid, Carrera de San
Fr:mcisco. número S, piso segundo, a
fin de {,umplir la pena que le ha sido
impuesta en el juido de fallas, segui.
do {:ontr:l el n1ismo po. lesiones, bajo
el número 13:3 ue 193;): apercibido
que. de no verificarlo, !e parará el
perjuicio a que ha~'a lugar.

2.i42

DIAZ TOLOB.\, EUSCDio; domiciliado
úllirn:.umnte en la Aveni.:la de la Repú
blica, nÚlllL'!'O 15: comparecerá el dia
22 del IIles de Junio, y hora de las

Clnce" ar:tc el TrlDur:ul rnunicipa] dé
ClJamartín ue la Rosa, para celebrar
; ¡.licio de f:.d las que se sigue por lesio
nes. bajo el núrmro.3!:11 del año actual,
l"untr:.l el ¡:ü"mc.

2./43

DlEl;O DEL "AL, Anur~s de; de I

vein tinu(n~ <Jr1üs, casado, albai'iiJ. hijo
J.e Justo y de Juuna, que dijo vivir en
la ;:alle de Andri's :\lelhll.lo, numero 57,
y cuyo actual domicilio o paradero se
ignora; cuml;al'eeerá, dentro del térmi·
I1lJ <le ten:cro Gia en el J llzgado munici.
pal número :~, de :\Iadrid, sito en la calle
ud :\hlrqués de YilhHllagna, nUlllero .s.
a safisfacer la muHa que le ha sido irll
l)uesta en d juicio de faltas seguido en
dicllO Juzgado contra el mismo por es·
l:andalo, k¡jo el número 121 <Je 1935;
apen.:ibido que, de no verificarlo, le pa
rurá el perjuicio a que haya lugar l::n
durcdlO.

2.744

DO:\II:\'Gt:EZ PARRA, :'lanuela; <le
\'l.,inticuatro aflOs, soltera, natural de
:\iadr.id, hija de :\liguel y de Leona, que
dijo .... ivir en' la calle del Amparu, nú
mero 31. primero, lierecha, y cu;yo ac
tual domicilio y )Jaradero se ignora;
..:ompai'.:ceni. el dia 3 del próximo mes
de Juiio, y hora de las diez de su ma
Ü:.Il13, ante el Juzgado municipal núme
ro 3, de }Iadrid, calle áel ;\iarqub de
Villamagna, número 8, a celebrar juicio
de failas por lesiones. bajo el número
:::~2 Je 1~35.

2.7-15

ESTE::L\~ SALDAS:\., Leonardo Fer
nún: de trein ta y ocho año.s. soltero,
apod(:rado, hijo de Leonardo y Ge }la
nuda, natural de l!lueca (Zaragoza), y
euyu actual domicilio o paradero se ig.
nomn; comparecerá, dentro del termi·
no d!:! cincu dias en el Juzgado munici.
pal número 19, de .\ladrid, Carrera San
Francisco, número S, piso segundo, a
tln de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas, seguido
contra el mismo par estafa, bajo el nú
mero 12ü de 1935; apercibido que. de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
que ha,Ya lugar.

2.i46

FER:\'AXDEZ ALY_-\.REZ, Xieves;
hija de :'!ianuel y d~ .\laria. de diez y
nue\'e aiiüs. natural de Avíles (Ovie
do), soltera, :sus labores, que dijo vivir
en la Ave!lida de Eduardo Dato, niune
ro (j, principal, derecha, Pensión "Lau
ria", y cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora; comparecerá el dia 19
de Junio, y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Ju:zg:.ldu municipal núme·
ro 3, de :\Iadrid, calle o!:!l ::\larqut:s de
YilIarnagna. número 8, a celebrar juicio
d~ fallas por lesiones, bajo el número
353 de 1935.

2.747

FER.'.;.\..'\DEZ GALLEGO. Luis; em·
pleado, soltero, de diecinueve años de
edad, y Ambrosio Fernández; domici
liados últimamente en la calle de En·
rique Trompeta, número 1. segu!1 do
letra B; comparecerán, en término de

(;iucu di<ls, ante ei Juzgado de ins·
trucción número 1/, de ::\Iadrid. Se
cre1,lría de D, Juan Conte-Laeoste y
:\ragó, para pr~cticar una diligencia
al primero y al sl.';::,undo hacerle el
ofrecimiento de ac¡;iones que la Ley
determina. €n cuusa pUl' hurto, ins·
truida por dicho Juzg:..ldo y Secretaría,
con el número 141 de 1935.

6921

2.748

FERNA:S-OEZ SEBASTI:\.:\'. Benito;
de veintis('is años ue edad, nalural de
Aran da de Duero (Burgos), soltero,
electridsta, hijo de Federico y de
FralIcisc:J. que dijo vivir en la calle
de Santa Engracia, número 111. prin
cipal derecha, y cuyo domicilio y pa
racLcro se ignora; comparecer;! el dia
:l6 de .Junio. " hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal
número 3, de 1Iadrid, sito en la ealle
del )Iarques de \"ill:ml:lgna. número 8.
a cdebrar juicio de faltas por amena
zas. bajo el número 211 de 1935.

2.749

FOTCH CA:\'IZARES. Lucia; en con·
cepto de testigo, de profesión sus la
bores, soltera. de veinticuatro años de
edad. cu \'as demas circunst:m cias no
constan de autos. que dijo vivir en la
Avenida de Eduardo Dato. número 6,
principal dereclla (Pensión Lauria),
y cuyo actual domicilio y paradero
se igr.!ara; co!np3r~{:erá el día 1S de
Juno. y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de ::\Iadrid, calle del :\la.qués
de Yillamagna, número 8. a celebrar
juicio de faltas por lesiones, bajo el
número 353 de 1935.

2.750

FR:\TES DEL RIO, Jullan; hijo de
Cayetano y de Rosa, de treinta años
de edad, natur~l de :\Iadrid. sollero,
sin profesion, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora: comparecerá .el
dia 17 de Julio. ;y hora de las diez de
su mañana, ante el .Juzg·ado munici
pal número 3. de :\Iadrid, sito en la
calle del )larqués de YilIam3gna. nú
mero 8, a celebrar juicio de faltas por
lesiones y daños, bajo el número 388
de 1935.

2.751

GARelA. COST.-\, Francisca; hija de
Jesús y de~lariana. de treinta y ocho
años de edad, natural de YiHa de ::\Ie
són (Gul:\dalajara). c:..Jsada. sus labore:s,
qu~ dijo vivir en la Pláza del La\'apies,
número 10, segundo ckreeha, y cuyo
actual domicilio y par~dero se ignora;
comparecerá el dia 26 de Junio, y ho
ra de las diez dc su mañana. ante el
Juzgado municipal número 3, de )la·
drid. sito en la caJie del :\Iarqués de
Yillamagna, número 8, a celebrar jui
cio de faltas por mulos tratos, bajo el
número 2S9 de 1935. .

2.i52

GARCIA C.\LYO, Félix; hijo de
Franco y de Xarcisa. de treinta años
de edad, natural de ::\ladl'id. casado,
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dependiente de carneceria. que dijo
vivir últimamente en la calle de A10n
sc> Heredia, número 9 (patio. número
2); comparecerá, dentro del término
L!e n ueye dias, en el J uz;:(ado munici
pal número 3, de :.\Iadrid, sito en la
calle de Belén, número 2, a fin de
cumplir la pena que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas seguid-o con
L-a el mismo por daños, bajo el nú
mero 5i de 1935; apercibido que, de
no verificar!o, Le parará el .perjuicio a
que haya lugar.

2.í53

GARCI.\ GIL, José; hijo de Lino ).
de Carlota, de veinticinco años de
edad. natural de Mendigorria (Xava
rra), casado, jornalero, que dijo vivir
en Tetuan de las Victorias, calle de
Cubillos. número i, principal, y cuyo
actual domicilo y paradero se igno
ran; comparecerá el dio. 2S de Junio,
\' hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado munidpal numero 3, d.e
}ladrid, sito en la calle del ~Iarqués

de Yillamagna, número 8, a celebrar
juicio de faltas por desobediencia,
bajo el número 2iQ de 1935.

2.i54

GARCIA GUERRERO, Juan; con
ductor de lá camioneta 40.252-:\1, pro
piedad del Ayuntamiento de Yallecas,
que dijo vivir' en la calle de Teresa
:\Ioreno, número 2, :r cuyo actual do
micilio o paradero se ignora; compa
recerá, dentro del término rle tercero
día. en el Juzgadú municipal número
3, de :.\Iadrid. sito en la calle del :\Iar
qués dc Villamagna, número 8, asa·
tisfacer la multa que le ha sido im·
puesta en el juicio de faltas seguido
en est.e Juzgado contra el mismo, por
daños. balo el número 667 de 1934;
apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

2.i55

GARCL\ ~IARTI~, Eulog"io: de pro
fesión cocinero. soltero, de treinta :r
nueve años de edad, cuyas demás cir
cunstancias no constan de autos, que
dijo vivir en la calle de Hermosi1!a,
número 82, y cuyo actual domkil!o y
paradero se ignora; comparecera _el
dia 19 de Junio, y hora de las dl~Z

de su mañana ante el Juzgado muni
cipal número 3. de ~ladrid, sito en la
calle del ~'Iarqués de Villamagna, nú
mero 8. a celebrar juicio de faltas por
amenazas, bajo el número 354 de 1935,

2.i56

GARRIDO, José; corno dueño del au
tomóvil G. C. número 599, cu)'as de
mús drcunstam::3s pe:-~nales no cons
tan en autos y cu~'o actual domicilio
y paradero se ignoran; compal-ecera el
día 3 del próximo mes de Julio, y hora
de las diez y media de su mañana, ante
el Juzgado munidpal número 3, de Ma
drid, calle del :.'Ilarqués de Yillamagna,
número 8, a celebrar juicio de faltas,
por daños, bajo el número 30 de 1935.

2.i57

GOXZALEZ RüDRIGGEZ, Luis; hijo
de ~Iartin y de TOffiasa, de treinta y
un años de edad, natural de :\ladrid,

casado, sastre, que dijo vivir última
mente en la calle de Bretón de los
Herreros, número 12, -entresuelo centro
derecha interior; f:omparecerá dentro
del ténnino de nueve días en el Juz
gado municipal número 3, de ~Iadrid,

calle de BeléD, número 2, a fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas seguido contra
el mismo, por escándalo, bajo el núme
ro 1.0-1-3 de 1934; apercibido que, de
no verificarlo. le parará el perjuicio a
que haya lugar.

2.i58

HERRAXZ GARCIA, Ricardo (a) "El
Chato"; cuyas demás circunstancias y
actual domicilio se ignoran; compare
cerá dentro del término de tercero día
en el Juzgado municipal número 3, de
Madrid, sito en la calle del Marquéli
de Villamagna, número 8, a satisfacer
la multa qu-e le ha sido impuesta en
el juicio de faltas seguido en dicho Juz
gado contra el mismo, por daños, bajo
el número 189 de 1935; apercibido que,
de no verificarlt>, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derE'Cho.

2.759

ILLERA CIRBIA~, Agueda; de cua
renta y cuatro :mos de edad, natural de
Aranda de Duero (Burgos), sol tera, sus
labores, hija de Bernabe y de Cecilia,
que dijo vivir en la calle de Sallta En
grlleis, número 11, piso cuarto centro,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignoran; comparecerá el día 23 del ac
tual mes de Junio, y hora d€ las diez
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 3. de !\fadrid, calle del
Marqués de Villa.magna. número 8. a
celebrar juici-o de faltas, 'Por lesiones,
bajo el número 188 de 1935.

2.760

LOPEZ GARCIA. Emilia; híja de Ce
ferin-o y de Francisca, de treic ta y nue·
ve años oe edad, natural de :\ladrid.
viuda. sus labores; que dijo vi"ir en
la calle del General Porlier, nú-nero 38,
cuarto principal, y cuyo actual domi.
cilio y paradero se ignoran; compare
cerá el día 23 del actual mes ue Ju
nio, y hora de las diez de ~u mañana,
a.nte el Juzgado municipal número 3,
de )Iadrid, calle del :\larqués de Villa
magna, número· 8, a celebrar juicio de
faltas, por malos tratos, bajo el llÚ
mero 249 de 1935.

2.761

LORE:SZO FER.~A:SDEZ, María Te
r~sa; hija de Francisco y de Rosario.
de veinticinco .años de edad, natural
de Teverga (Ovie<.lo), soltera, modista.
que dijo vivir en la calle del General
Pardiñas, número 11, cuarto bajo de
recha, y i::uyo actual domicilio y para
dero se ignoran; comparecerá el dia 23
del actual mes de Junio, y hora de
las diez de su mañana, ante el Juzga
do municipal número 3, de :Madrid,
calle del )hN'qués de VUlamagoa, nú
~ro 8, a ce!ebrar juicio de faltas.
por malos tratos, bajo el numero 249
de 1935.

2.i62

LOZAXO :\IARTIX. :\Ianuel: hijo de
~;:anuel y de :María. de cinl'ucnta años
de edad, natura1 de ::\!anzanorc:s (Ciu
dad Real), soltero. del comercio, que
dijo vivir en la CaBe de- Egu~laz. nú
mero 10. cuarto 5eg-lln-do izquieroa, y
cuyo actual domÍCilin y paradero se
ignoran: comparectrá el dia 19 del ac
tual mes de .Junio. v hora de ln~ diez
de su mañana. ante- el Juzgado muní.
C'Ípal número 3, de ::\bdrid, calle del
\[arqués d .. Yi1I:)7~~~'.:!n~1, número 8. a
celebrar ju:eio de fa!l:>s, ;·;0)' amena
za&. bajo el número 370 de i -;::)5.

2.763

L07.A~O )fARTIX :.\[:muel: hijo d~

Manuel y de ~\Iaría. de ('incuenta y des
años -de edad, soltero, comercinnte. nt';.
tura] de :\I:::mzana r'cs (Ciudad Real),
que dijo vivil'" en 1<1 calle de Hernán
Cortés, número ti, segundo izquierda,
y cuyo a<:lua I domici Iio se ignora;
compareceni dentro del tÍ'rmino de ter
cero dia en el Juzgado mtln!~ip:Jl nú
mero 3. de :\J:H1rid, sito m b c::dle del
:\Jarql1es de Yillamagna. númcro 8. a
satisfacer la multa que le ha sido im·
puesta en el juicio de faltas seguido
en dl-eho Juzgado contra el mismo. por
desobediencia, bajo el nú;ne-ro 135 de
1935; apercibido que de no verificllrlo,
le parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

~L\R.\lOL PLAZA. J~nacio" o quien
legalmente le represente; de un año.
hijo d~ Francisco y de lsabcl. natural
de .-\~1dújar (,f:¡¡·n). que dijo vi\·ir en
la calle de S~mta Ho:-te-nsia. númerl1 1~.

\. cu'.-o adual {iOmicilio y pa¡·:lr!ero S~

ignoran; comparecerá el día 3 del pró·
:dmo mes de Julio, y hora de las d:ez
v media de su mañ:ma. ante el Jl'Z
iwi.o municipal número 3. de :Vadrid,
calle del ~Jarqués ce Yiilamagna, nú
mero 8. a celeb.ar juicio de faltas, por
lesiones, bajo el número 371 de 1935.

2.765

:\IARMOL !"AVARRO. Fr?ncisco: na
tural de Andújar (Ja~n). casado, cuyas
demás circunstancias no ('onsta en
autos. que -dijo vivir en la caBe de
Santa Hor!e¡¡¡s:a, núme:-o 12, y cuyo
actu31 domicilio y paradero sc i f!"l1 0

ra:l: comparL'"Ct:rá el día 3 dt:l pr~ximo
mes de Julio. y hora de las dlCZ y
media de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 3, de )Iadrid, caBe
del :\Iarqués d? Yillamagna. número 8,
a celebrar juióo de faltas. por lesio·
nes, bajo el número 371 de 1935.

2.i66

MARTI::-iEZ ORTIZ, José; hijo de
Gregorio ~. de Francisca, d?miciliad? úl
timamente en la calle Partlcular, nume
ro 18: comparecerá el dia 22 de Junio
actual, a lJS once de la mañanJ, ante
el Juzgado municipal número 14, de
:\Iadrid, sito en la calle de Santa Cs
talina, número 3, principal, a celeb!"ar
juicio de faltas, por lesiones, con el
número 255 de 1935, instruido contra
:Manuel Sánchez.
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";'./01

:\IARTI~EZ REXES, Juan José; de
yeintiÚI"J años de edad, soltero, pasa
manero, hijo de Juan ~" de ::\laria. na
tural de Burgos, que dijo vivir ero la
calle de Luciente. número 10. euarto
primero, )" cuyo actual domicilio y pa·
raü;;~o se ignoran: comparecerá el dia
27 del actual mtlS de Junio. y hora de
ÚS die-z de su mañana, ante el Juzga
d,) municipal número 19. de :\lll.drid,
a celebrar juicio de faltas, por estafa,
bajo el número 363 de 1935.

2.768

),lEXE:"DEZ GARCIA, Fidelia; hija
de :'lanuel y de Ernilia; domiciliada úl·
timamente en Jardines. número H;
comparecera. el dia 22 de Junio, a las
opee de la mañana, ante el Juzgado mu
nicipal número 14, de :\ladrid, sito en
la calle de Sallta Catalina, número 3,
principal, a ce1ebr'lr juicio de faltas por
lesiones, con el número 305 de 11135, ins
truido contra Francisco Lobato.

2.769

~IILLA., Eusebio; Almacenista de gar
banzos, cuyas demás circunstancias per
sonales no constan de autos, que dijo
vivir en la calle <i.e ::\largaritas, núme
ro 15, y cu:ro actual dUllllCllio y pa.a
Gero se ignora; cv!llparecerá el día ;;¡
del próximo me.,; Je Julia, Ji hora de ¡<t~

diez de su mañana, ante el Juzgado n!u·
nicipal número 3, de ~ladrid, caUé del
Marqués de Yillamagna, número 8. a
celebrar juicio de fallas por escandalo,
bajo el número 40S de 19::15.

2.77(\

:\IOLIXA ROLDAS, :\lanuel; o quien
legalmente le reprcsl:ntc, de catorce
años. hijo de :'Ianud y de Tomasa, na
tural de Loja (liranaua), que cijo vi
vir en el Puente úe Vallecas, r.;al1e dc
Leonor González, númel"O ::l5, bajo, :y
CU)"O ::idual domü:iiiu y para<.lt:ro Sí,; ig
nora; comparecel'á el día 3 del pró}"imll
me!'> de Juiio, y hora UI: las doce <.1.: su
mañana, a'll~ el Juzgado municipal nu
mero 3, de :\ladrid, calle del Mb.rqut:s
de Villamagna, número 8, a celebrar
juiciO de faltas por lesiones. baJO Id
número 44 de 1935.

2.771

:nORE:\O ZORRILLA, José; hijo de
Eduan.¡o y de Francisca, de veinticin~o

años, natural de )ladrid, soltero. jorlla~

lero, que <.lijo vivir en la calle de Caro
linas, nÚllltro 19, primero, derecil8., y
cuyo actual domicilio y paradero se íg
nora; comparecerá el dia 26 de Juniu,
y hora de las diez de su mañana, ante
el J uzgaLio municipal número 3, de ,Ma
drid, calle del :'IIarqués de Villamagna,
número 8, &. celebrar juicio de faitas
por lesiones, bajo el número 367 Je
1935.

2.772

::\" U5iEZ CUEVAS, Tirso; hijo de RI
fino y de Maria, de treinta y cuatro
años, soltero, albañil, natural de Bilbao;

domiciliado tí1timamente en Avila, nú
mero 22, piso segundo, se le cita para
que el dia 21 de Junio, )" hora de las
diez. comparezca ·ante el Juzgado .nu
nicipal número 21, de Madrid, a cele
brar juicio de faltas número 372; bajo
apereibimiento que, de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

2.773

ORTIZ, José; como conductor de la
tartana ::\1. número 2.507, l'u~"as demás
circun:;tancias personales se ignoran,
(IUe dijo vivir últimamente en la calle
de P~lo Iglesias, número 15; comV3rc
cerá, dentro del termino de nueve d.ias
en el Juzgado municipal número 3, de
.\ladrid, calle de Belén, número ~, a fin
de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el jUl;:,io de faltas, seguido
contra el mismo por daños. bajo el nú
mero 1.146 de 1934; a."ercibído que, de
no verificarlo; le parara el perjuicio a
que haya lugar.

2,7i4

OTEHü FER."A:\DEZ. Julia; hija de
Vicente y de Virginia; domiciliada úl~

timalIlente en Andres Borrego, número
1~, bajo; comparecerá el dia 2::: de Ju
nio, a las once de la manana ante el
Juzgado municipal número 14; ·de .:\la
dria, !)ito en la calle de Santa Catalina,
~ümero 3, principal, a celebrar jukiu
de faltas IJor riña y lesiones, COn el nú
mero 282 de 1\t35, instruido contra la
lIli.sma y otro.

2.;;5

PALACIOS .\IARUG.-\.'\;, Luisa; de
veintiséis años, hija de Simón y Eva
rista, natural de Talavera do:: la Reina
(Toledo), soltera, prostituta, domici
Lada últimamente en Arumosa, lIúgme
ro 3, Pü.o segundo centro, SI: la cita
pa~'a que el día 21 de Junio, y hora
de las diez, comparezca ante el Juz
gado municipal número 21 de :'.Iauri d,
sito en la calle de Albt'rto Aguilera,
númer.o 20, segundo, a celehrar jUJcio
<.le faltas número 301; bajo averdbi
miento que, de no hacerjo, la parará
el perjuicio a que hubie:e lugar.

2.776

PAYO~ FER~A~DEZ, Felipe; hijo
d~ Gregario y ue Paula, de diecio;:ho
años, natural de Madrid, soltero, me
cánico, que dijo vivir er. Villaverde
~ajo en la calle de Dolorl's Barr~.lnco,

número ~, Jo" cuyo actual domicilio y
paradero se ig.nora; COlIl IHl re r.;er;l. t:I
dia 3 del pr(¡ximo mtC's tie Julio, y ho
ra de las diez de su mañana, a1l1~ el
Juzgado municipal número 3, de .:\la
drid. calle ciel .:\larqués Uto Yillawag
na, número 8, a celebrar juicio de fal
tas por ocoacción, bajo el número 35U
de 1935.

PEREZ CARRERA, Luisa; hija de
Pedro y de Demetria, domi¡:iliada úl
timamente en Luna. 28, 30 ~' 32; com
parecerá el dia 22 de .hmio, a las onc~

de la mañana. ante d Juzgado muni
cipal número 14, de Madrid. sito en

la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio dL' faltds
por riüa )' lesiollt's, COI: el número :¿S2
de 1935, instruido contra la misma ~:

otra.

2.778

PEREZAGUA Ll:\_-\!'\. \Iclitón: hijo
de Rafael y dt' Ca;lllclurí:.i, de Yeillti
cinco años, natural de :'ladrid, salte·
ro, que dijo "ivir En el Paseo de 10$
Po·ntones, núml:ro ;{, ('U:.irto bajo :1.1
'Gero 3. y cuyo uctl:al domicilio y ¡;¡¡.

radero se ignora; comparecera el día
19 del mes de Junio, y hora de las
diez de su mañana, ante el Juz;,:atIo
municipal número :~, de :\Iadr'id, c<>l!e
del 1Iarqués de Villl:l.'Ill:lgna, número S.
a celeDrar juicio de falt~~ por hurto,
bajo el número ~51 de 1935.

2.779

PO~CE DE LEO:-i, :\Ianuel; de pro
fesi-ó,n empleado, casado, cuyas de~:h

circunslancias personales nO cons1:m
de autos. que dijo vivir en la calle de
~lario Roso de Luna, número 20, prin
cl~al dereeha, y cuyo actual dOllliciljo
y paradero se ignora; compar..:cera d
día 26 del mes de Junio, y hora de l:,s
diez de su mañana, ame el Juzgudo
municipal número 3. de :\ladrid, calie
del llan¡ués dt' \"illamagna, número 8,
a ·celebrar juicio de falta:; por amena
zas, bajo el número 211 de 1935.

2.i80

POR LA PRESEXTE se cita a la per
sona que se crca dueiia de una manta
de piel color café, forrada de verde,
y qut' le fue ocupada el día "i de Fe
brero último a Guillermo "'eJa Esteban
en la calle de Alcalá, junto al Circdo
de Bellas Artes. a fln de que el día
13 d~ Jujjo p¡'úximo, y ho••l de 135
di¡.,z) llledía de :sU maiiui)::I, COIllpart'z.
ca en l:.i ~ala audiencia dei Juzgudo
municipal número 3, 'h:- ::\ladnJ, Sl;O

en la calle del )Iarqub dl:Yill.:I111agna,
número 13, pal-a eeleDmr juicio de f.lI
tas por hurto, que bajo el numero '* 03
de 19:35 se instruye en dicho Juz;a do
contra el referido Guillermo rela, ~j~i

como ¡Jara que se h,I;":U ear~o de dicjl<l
mant;), ¡J.eYia la justificJ,:¡ón (le :sU
pertenencia; apercibida Cjll¿o, de Ilu \"L~

rificario, la parara el ;1erj;ü'!o 3. qL:e
haya lugar en derecho.

2.181

POR LA PBESE:\TE y~ (":ta a Cris
tóbal Romero Solinas ¡"ira qUE' el día
26 de Junio, y hora de ':lS diez y me
dia, compart.'zc:a anle ,..,te Jllzgudu ¡¡¡lI
nicipal número 8, de \l.,dl'id, sito en
la Plaza de Antonio Zozay,!, nü¡Le
ro 17, a celebrar juicio yerll:11 de 1',;1
tas númel'o 380 de 193;:'; Lajo aperci
bimienlo tie pararle el iJcrjui..:io a que
haya lugar.

7004
2.782

POR LA PRESEXTE, se cita a Jose
Lozano )lerodlo y :'1 hOSell(j() Fi ;.¡;,¡a
Alvarez, cuyos acLjalQ!'> domicilios, se
ignoran, para que el dia 25 de Junio,
y hora de las once, comparezca ante
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este Juzgado municipal número 8, de
:\f::l.Llrid. sito 00 la plaza dc Antonio
ZOZa)'3, número 17. a celebrar juicio
verbal de faltas. número 42 de 1935;
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio a que <haya lugar.

2.783

POR LA PRESE~TE. se cita a Ro
sario BlIdillo Garcia, domiciliada últi
mamente en la calle de ::\Ionte-squinza.
número 16, bajo, para que el dja 26
de Junio, y bora de las diez y media,
comparezca ante este ,T":::gado muni
cipal númerO 8, de ;v~:_ :d. sito en la
plaza de Antonio;', .ya. número 17.
a celebrar juicio ',.ual de faltas. nú
mero 255 de 1935: bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu
sar.

2.784

POR LA PRESE?\TE. se cita a Cán
dido )lartínez Diaz. ::\Iaria García Te
Jada, Luis :\Ianso Antón, Adela Belda
Palacios y a Jsmael Garcia Tejada. cu
yos actuales domicilios se ignoran. para
que el día 26 de Junio, y hora de las
once. comparezcan ante este Juzgado
municipal numero S. de :\Iadrid. si to en
la plaza de Antonio Zozaya. número 17.
a (;elebrariuicio verbal -de faltas. nú
mero 214 de 1935; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que haya
lugar.

2.785

POR LA PRESE~TE. se cita a Car
los de la Villa Cueto, domiciliado últi.
mamente en la calle de Buenavista,
número 16, para que el \lía 26 de Ju
nio, y hora de las once. camparezca
ante este- Juzgado mUi1icipal número S,
de ~~radrid. sito en la plaza de Anto
nio Zozaya. nUmero 17, a celebrar jui
cio verbal de faltas, número 313 de
1935; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

2.786

POR LA PRESEXTE, se cita a Vi
cente Adrados San ::\1artín, domicilia
do úl timamente en el paseo de Extre
madura, númer6 12, príncipal, para que
el día 26 de Junío, y hora de las diez
y media, comparezca ante estc Juzga
do municipal número 8, de l\Iadrid, sito
en la plaza de Antonio Zozaya, nÚme
ro 17. a celebrar juicio verbal de fal·
tas, número 290 <i.e 1935; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

2.i87

POR LA PRESEXTE, se cita a An
gel :M:onserrat y a Yalentin Parra Es
pada. cuyos actuales domicilios se ig
noran, para que el día 26 de Junio, y
hora de las once, comparezcan ante este
Juzgado municipal número 8, de Ma
drid., sito en la plaza de Antonio lo
zaya, número 17. a celebrar juicio ver
bal de faltas, número 131 de 1935; bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio
a que haya lugar.

2.788

POR LA PRESEXTE. se cita a Juan
Manuel Espinosa López y a Cannen
Florea Rodríguez, cuyos actuales do-

mieilios se ignoraC1. para que el día 26
de Junio, y hora de las díez y media,
comparezcan ante este Juzgado muni
cipal número 8. de :\Iadrid. sito en la
plaza de Antonio Zozaya. número 17.
a celebrar juido verbal de faltas. nu
mero 216 de 1935; bajo apercibimien
lo de pararles el perjuicio a que haya
lugar. •

2.789

POR L.\ PRESEXTE. se cita a Julio
Garcia Zaphma. :\Ianucl Dú¡z AbascaJ.
Lidia Romero Blasco. Angela Gutiérrez
Góm~z y Feliciana AragóC1 Sarabia, cu
yos actuales domidlios se ignol·an.
para que el dia 10 de Julio, y hora de
las once. comparezcan ante este Juz
gado municipal número 8. ·de :\IadriJ.
sito en la pla¡a de Antonio Zozaya.
número 17. a celebrar juicio verbal de
f~l;as? número 1.068 de 1934; bajo aper
clbillllento de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

2.i90

POR LA PRESEXTE, se cita a ::\Ia
nuel :\Iartín $:.1(1 tos, domici!iado úl ti
mamcnte en la calle de Algc':iras, nú
mel'o 1, para que el día 10 de Julio v
hora de las diez y media, com:)al'to;C~¡
anle esle Juzgado municipal número 8
de ::\I<1u¡'iJ, sito en la pla:.:a de Anlo~
nio Zozaya, número 17, a celcbrar.jui
do verbal de fallas. número 155 de
1935; bajo apercibimiento de para~le

el perjuicio a que haya Jugar.

2.i91

POR LA PRESE:\TE. se cita a Inés
Heredia Guerrero y a Dorotea :\IRrtin
Ramos, euros, actuales domícilios se
ignoran, ,para que el día 10 de Julio.
y hora de las diez y meJ.ia. comparez
can ante este Juzgado municipal nú
mero 8. de ::\Iadrid. sito en la plaza de
Antonio Zozaya. número 1í. a cele
brar juicio 'verbal de faltas, mime
ro 32i de 1935; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

2.792

POR LA PRESE~lE. se cita a ::\Ion
toya Bautista, domiciliado últimamen
te en :\1íra el Río Baja, número S, para
que el día 10 de Julio. y hora dc l!1s
once, comparezca ante este Juzgado mu
nicipal número 8, de Madrid, sito en
la plaza de Antonio Zozaya. número 17.
a celebr:1.r juicio verbal <le faltas, nú
m~ro 320 de 1935; bajo apercibimiento
de pa,rarle el perjuicio a que haya lu
gar.

2.793

POR LA PRESE~TE, se cita a José
GU3r Benavente, cuyo actual domicilio
se ignora. para que el día 26 de Junio,
y hora de las diez y media, comparez
.....a ante este Juzgado municipal núme
ro 8. de :Madrid, sito en la plaza· de
Antonio Zozara, número 17, a celebrar
juicio verbal de faltas. número 372 de
1935; bajo apercibimiento de !pararle
el perjuicio a que ha;ya lugar.

2.794

POR LA PRESEXTE. se cita a José
Varela Bocando· domiciliado última
mente en la calle de Pelayo, número 8,

segundo, p3ra que el dia 10 de Julio,
y hora ,je las diez y media. comparez
ca ante este Juzgarlo municipal núme
ro 8. de ~!adrid, sito en ]80 Plaza de
Antonio ZOZ2V3, númerO 17. a celebull
Juicio ve,'Dal 'de fa]l;¡s número 344 de
193j: brtjo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar.

2.i95

POR L.-\. PRESEXTE. se cita a Jcsefa
~lartinez Fcnl.;'mdcL: domiciliada ülti
!Uam~nte en l:.l Plaz,; de .-\ntunio Zoza
ya, número .!. st'gunc.o. vara que el día
10 de Julio. y hora de las dicz r me
dia. comp::trezca ante este Juzgado mu
nicipal nÚ;;1Cl'o S. de ::\!adrid, silo en la
Plaza tle Antvnio Zozaya, número 17. a
celebrar juicio verbal de faltas número
252 de 19;)5; bajo apercibimiento de
pararla el ¡.;erjuicio a que hara lugar.

2.j96

POR LA PRESEXTE. se ci ta a Fran·
cisca Garda Encina y H Angel Tari
Santos, cuyos actuales domicilios se
ignoran, para que el día 10 de Julio,
j" hora de las diez y media, comparez
can ante este Juzgado ¡nunici;:¡al núme
ro 8, de ::\Iadrid. sito en la Plaza de An
tonio Zozaya; numero 17, a celebrar jui
cio verbal de faltas número 126 de 1935;
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio a que haya lugar.

2.797

POR LA PRESr:STE. se cita a Jacin
lo Atande Casado \" a .-\.Jfonso Barroso
Casanova, cuyos actuales domicilios se
ignoran, para que el día 10 d.e Julio, y
hora de las diez ~. medía, comparezcan
ante este Juzgado municipal número 8,
de :'>ladrid. sito en la Plaza de Antonio
Zoz<\ya, número 17, a cdebrar juicio
verbe1 de falt:ls número 3 de 1935: bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio
a que haya lugar.

2.798

POR LA PRESEXTE, se cita a Hila
rio :\lartín y a Bautista Rh'ero Sán
chn; domiciliados últimamente en la
calle de Alejandro Gonzalez, número 2,
para que el día 10 de Julio, :r nora de
las diez y media, coml-,arezcan ante
este Juzgado mUTIkipal número 8, de
:\1adrid. sito en la Plaza de Antonio Zo
zaya, número 17, a celebrar juicio Yer
bal de faltas nÚ.tnero 240 de 1935; bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio
a que haya lugar.

2.799

POR LA PRESE~TE, se cita a Lucia·
no Uria Lejarraga y a su esposa Car
men Candamio Garcia· domiciliados úl~

timamente en ]a calle de Ferraz, núme
ro 43, duplicado, para que el dia 10 de
Julio, y hora de las diez ·s media. com
parezcan ante este Juzgado municipal
número 8, de :'>IaJrid, sito en la Plaza
de Antonio Zozaya, número 17, a cele
brar juicio verbal dc faltas número 322
de 1935; bajo apercibimiento de parar.
les el llerjuicio a que haya lugar.
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2.80Ú

POR ;~A rriESE:\TE, se cita a JacIn
to C~SkUl; ikiJ(.!"'~: dOlniciliado última·
menit' ;:11 al Plaza (1<: LavWliés, para
Cj\lC ~! dí<l ~G J", Junio, r hora lje las
un·'e. CClllj';lI'eú'u <'lit..: este Juzgado mu
nicj]J<il n;i;.,t'¡·O S.(~e :\!adrid. sito ",n la
PJa:::~ ::12' A;;t!.)!lli) Zozaya. número li,
:ó: ceie:rar jU:t'¡'J Ytrbal Ce faltas n:.i
,j1l"rc, l:SU <.: ... l[:;{:,; bajJ :lpercibirniE::ilto
üe ¡'<1rar~e t"\ 1Jc;rjuicio a que .haya lu·
~"r.

2Jl01

POR L.\ PRES1;::\TE, se cita ~ José
Huerta Guil¡::t1CJ: Ld "El );aranjito",
cuyo actl1al ,\OJnÍ\:liiu l>t: d~~('onoce, pJ.ra
Que 0 11 iD. 2u dl: J llnio, ~. hc:-a de las
')'1':(;'. "Olll;-J<.ll'e:::ca :.mt~ €'''te Juzgado mu
niciral mJ.mc:ro 8, de :\ladrid, silo en la
PliE3 de A.ntollio Zozaya, número 17, a
cdebr:.l.r jllicio '-erbal de faltas número
:¿OO de 1933; Lajo apercihimiento de pa
rarle el perjuit:io a que h:lya lugar.

2.302

Qn~TA:\'S QLT\T.-\..'\S, Anr!r¿'s; hi
jo dI! }'Ianuel y de Josefa, de treinta
y tr;::" años, natural de )Iazaricos (,Co
ruña), casado, mozo de mercado, que
dijo y;v;r ell la c:.Jlle de la:; Tl1lJerni
Has, número '21. st[.;unoo bis núm€'ro 2,
y ~uyo 8.dLW! ¡;:Jl'adero y domicilio se
igno!"a; cúm¡<:rcccrá el día 3 del pró
ximo mes de J uiio, :r hora de las diez
de SU 1:¡a,'i.JI12., ante el Juzgado muni
cipal I1Ú;rJLTO :), dI: )Iadrld, calle del
~.i:arqu¿s de \"ilJ"ulagna, número 8, a
celebrar j:!icio de fallas por lesiones,
bajo el r.. umero 31 i de 1933.

G958
2.803

REYES B.; l ~TlST.\, .J osdin:.1; de
veinticinco añl!s, lI;l.tu:':.JI de Córdoba,
c~l>;Hla, su~ !aLores. hija de Casimiro
;r de Ade!:.J, lJ¡j~ dijo vivil' en la calle
de Roso de LUll<!. né.laero 20, princi
pal, ~' cuyo actual domicilio :r para
dt::'ro se ignora; comparecerá el día 26
del uesde Junio, r hora de las diez
de su mai'i.ana. anlt::' el Juzgado muni
cilJal númeru 3. d~ :\laurid, calle del
~larqués de Yillamagn3, númt:ro 8, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
bajo el númel'O 188 dI: 1935.

2.804

RIESGO )!EXEXDEZ, Juan Art<lro;
de yeintiún aiias. soltero. camarero,
natural de )Ia·drid, hijo dI: Saturnino
)' do:; ~,íargarita, qu!: dijo vivir en con
cepto {je hubped <"11 la calle de los
Artista.s, nU'IIlero J, segundo derecha,
y CUY(l actual. dOl'-licilio y parudt:ro se
ignora ;l;omparccerá d dia 3 del pró
ximo m<:s de Julio, y llOra de las once
de su mallana. ante el J uzg'.Htv IlllUli·
cipal número 3, de ~!adrid, ~alle del
Marqués de Yill".mag'1i.I. oúmt:ro 8, a
celebrar juicio de [;lIlas por hurto,
baj-o el número 328 de 1933.

2.805

Ror;mGUEZ GRAO, ::'-[anuel: hijo de·
~(Liteo y de Dolores. de cuarenta y
ocho aDOs, natural dl;; :\ladrid, casaJo,
tipógrafo t ,g,ue dijo viúr últimameute

en h calle del Espíritu Santo, mime
ro 21, piso segundo, número 1; com
parecerá, Jentro del término· de nue
ve días. en el Juzgado munidpal nu
mt::'ro 3. de :lIadl'id. calle d ....1 :\Iarqués
dE' Yillamagna, núJIlPro li. a fin de C;Jffi

plir la pt::na que le ha sido impue~ta

l·n d juicio d~ t·altas, :>eguido eonlla
el m;"mo ;JO. esl:';!";!. bajo e! :;:1 lt,Il€;'O

120 dc 1935; aúercibitIo que, ut: ;¡ú ve
l'ific.arlo, !e pal'~ra el ¡J>;:rjuic:io '" W.le
h:J)'3 lugar.

2.SlH.i

RODRIGEEZ LUSADA. .\Ianud; hijo
de ~lal1uel y de Dolo:-es. de Cllarent<t
y nueve años. soitero, natural d.e Lán
l;ara (Lugo). solador, cuyo :.lctual do·
micilio o paradero SI: ignora; ("ompan'
cera, dentro del término de llueve
días, en el Juzgado municipal nUl1le·
mero 3, de ~,Jadri<.\, calle J.e Belén, nú
rnt:ro :!. a fin de ¡;umplir la pena que
le ha sido impl.!esta t:n el jUÍl:1o de f;.;.1
tas, sl'gui do contra el m ismo por 11:- I

slones, bajo el r: úmei'o J 10 tle 1935:
apercibido que, de :10 yeriftcarlo, lé
parará el perjuicio a que haya lu,;:J.:-.

2.807

RODRIGl;EZ SALG:\DO, Ricardo;
hijo de Ricardo y de Hosa. de yeinti
nueve años, soltero. :nedtnlCO, I: atura!
de Vigo, que dijo Yiyir úItima.menk
~n 12 ~alle de C¡;steJ1ó, número iGil,
tercero, lt:tra A; compan'cerá, dentro
del término de nueve dias, en ei Juz
gaáo municipal numero 3, de )Iadrid,
calle de Belén, número 2, a fin de cum
plir la pena que le ha ~ido impuesta
en el juicio d~ faltas, seguido contra
el mismo por malos tl'atos. bajo el
número 1.081 de 1394; apercibido que,
de no verificarlo. le parará el p~rjui

ci" a que haya lugar_

2.808

RUBIO OLIYER, P.onifacio; hijo de
Bonifacio y de Soleuad, de treinta
años, natural de Albacett:, casado, pe
luquero, y ~uyo actual nomicino y pa·
radero se ignora; eompal·e·cerá el día
19 del mes de Junio.~- hora de las diez
de su mañana. ante el Juzgado muni
cipal .noÚmt:ro 3, de ~ladrid. -calle del
Marqués de Villamagna, número 8, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
bajo d número 343 de 193,:).

2.80~

SAL~IERO~X, Antonio; que presta
sus servicios eomo Ylgilant~ s~nitario

con el número señalade 258 en la Es
tación de Atocha, cu)'as demás cir·
cunstancias personales no c-onstan de
autos, y -cuyo actual domicilio ;; pa
radero se ignoran; comparecerá el día
3 de Julio. y hora de las diez y media
de su mañana, ante el Juzgado muni·
cipal número 3, de Jladrid, sito en la
calle del Marqués de Villamagna, nú
mero 8, a celebrar juicio de ,faltas pOI'
infracción de la ley de Caza, bajo el
nÚmero 394 de 1935.

2.810

S.-\...'~CI-n"-.:.z DIAZ, F.anc~scü; tl~

vdntidós años d~ celarl. sol:c;'o, limo
piaootas. natural de )Iadrid. nije de
:\IalJl1el :: de Josefa, qt:~ dijo vivir en
la calle c.e Carrelas. númer·) 14. bohar.
dilla. y cayo actual dU!Ilicilio y ;n,:';¡
der-o ~e i~nora:¡; ccmpareccrá el ola
19 de JU:1io. y hora tle la:- diel de ;,¡u
~n<tilana. !.l~lL'.;: el .Jm:gadc T!lt'nici¡..s.l
número 3, de ~la1rid. s;to en la calle
del ~!arqu¿s de Yill.unagna numero 8,
i'. celebrar juicio de faltas por- bUl-!u.
bajo el nümero 253 oe 1!:l35.

SA:'; RO:\L\~, Francisco: cuyas de·
mús l"Írcunstancias: personales no eons
t<ln de autos, y cu:;o domicilio y IJa·
rade;o SI: ignoran: comparecerá el ciia
16 de Junio. y hora de las diez y De·
dia de su maiLina. ante el Juzgado muo
nidpal número 3, d~ :.\.iadrid. sito en
la calle dd .:\hlrqués de YillamaglliO:..
número 8. a ~~elebrar juicio de faltas
por lesione:;. bajo el número 331 de
1935,

2.812

SA~T.nIAR!:\. S_\R-\..'\"DO, Guill!'r·
ma; de trE"inta y G¡;ho años de edad,
c-asada. natural de Bastida (Ala'·a), hi.
ja de Ramón y Petra. cuyo actual do
micilio y paradero se ignoran; como
p<lrecera el dia 3 de Julio. y hora de
las diez y media de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 3, de
:.\Iadrid, sito en ia -caile del ~larqués

de \'illamagne. número 8, lit cele-brar
juicio de fa)!as por lesiones, bajo ~l

número 460 de 193;).

2.S13

SEGVRA CAReL\., )Iaria: hila de
Juan y de Rafaela. de veintinueve años
de -edad, viuda. 'wndedora, que dijo
vivir últimamente en la calle de la
'·~ntosa. I~úmero 14 dU;Jlicado antig'l.ll),
principal derecha número 7; compare·
cerá, dentro del ténuino de nueve
día:;, en el Juzgado municipal número
3, de .:\Iadrid, sito en la calle del ):lar·
qués de "ilhtlU<tgila, número S, a fin
de ;;ump!ir la pena que le ha sido
impuesta en el luido de faltas segui·
do contra el mismo por lesiones. bajo
el número l=H) de HJ35; ap,erci'bida que,
de DO yerificarlo, la paruri el perjui
cio que h.::l)'a lugar.

2.814

SER~A Y SER..,\; .-\, )Ialias; hijo de
Juall y de Isabel, de cuarenta y dos
añ-os d.e edad. natural dt: :\lontorio
(Burgos), casado, jornalero, <Iue dijo
,'¡vir en la calle de Rodríguez San Pe
dro, número 4:~. bajo. y cuyo actual
domicilio y panldt'ro se ignoran; com
parpcerá f~ dia ::s de su rnañaua, ante
el Juzgauo municipal número 3, de
:.\.IadrId. sito en la l;a!le del )larqu-és
de \'iilaroagna. número S. a cele-brar
juicio <:Le faltas por juegos prohibidos.
bajo d numero 401 de 1935.

2.815

Sl~.\.R.EZ ALYA REZ, :\IafÍa; de trein
ta .,. tres años de edad. natural de
Le¿'n, hija de Benigno ';; de l\lartina,
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QU'2 c.iju .... i .... ir en d Paseo cJ~ Yesed<:ls,
f¡~m~ro 33 (solar). y cuyo adua! do"
n¡;:¡j:o y para d!"ro S~ ignoran; corupa
rt';:,~,á d tiía 1~ de ~u Blaliana, antt'
ti Juzgado municipal númcrc 3, de
\lat1!"iu. ~ii.o eu la calle del :\IHqut:s
ut' YilhlIl1J.gíl::J., número 8. a t:elebrlJr
jüicio de faltas por lesio¡I~S. bajo el
nÚilH."ro ::l~6 do.: 19::15.

~,816

l').;'A TAL AI1,onia; ClIY.lS ¡]em(ls
("in·un:-tan..:Í:.Is lJ'~ro;ollules 110 l"onstan
d.. rulos, que c!i5o viYil' en ¡a Pl<l/.<l dd
L.·.·:·piés. número 10, st';.;und.) izqt.:er
d,( ¡jÚ¡11~rv 4, y CtlYIJ adup.l J()llli~·ilio

y jJarudt'ro se i~núran; eUI11plolrcce.::
d ,tia ~G de JUl1io, y hora l;e las diez
i.lt: su ma¡'~ma. ¡mte el .!uzgado 111U111
cipal !:L;¡¡;ero :~, ele \Iadrirl, !'ilo en ifc
I.:ulle del :\!arques de \'illaru<'lr;'na. ~ú

mero S, a cdebn.r juicio d~ faltas jJor
malos tratos, bajo el número 2l:$~ de
1\J3~.

2.817

Y.\CAS T:SB.\•.-\.nlonio; hijo de Fe
lipe y de Anton;:I. Je treinta ::¡¡íos de
\:dad, n:.ltur:il ce ::'thl1tos (Jaen), C:1sa
do, jO!'11:¡li.:ro, qUl: tlijo vivir en T~tuún

de h'.s Victorias. ;::alle de 0;¡rcia ~uño,

nÚ:ll~I-O 2, cuarto bajo i;,;qui~rda, y
Cl'YO actual domicilio y paradtTo SI::
;;.:nl)!"an; <,ümpa!"ecerá el día 21) del ac~

tll,11 Ill;;s d:"!. Junio, :r hors de las diez
d~ ~u mañana, anle el Juzgad') muni·
ei j)al nUlllf"rO 3, ,ie :'\ladrid, calle del
~¡árqt!(:s Je YillamagJ1,,-, nÚml'r,., 8, a
cdebrar jUicio de fait:.is. por desobe
dicnda, b:¡jo el núm<.:ro 270 do:: 1!135.

2.318

YAP.ELA DOC:\XDO. José; hijo de
José y dl: :'-Iacucla, de -;eintitrés años
de edad, natural de Lugo. soltero, COI1
fit~ro. (JUI! dijo vivir últimamC;1te en
!a calle -de Pelaya, llúmerJ 8, segunde.
izquicl"da; comparecerá dentro del tér
mino de nueve dias en el Juzgado !TIU·

nici;Jal número 3, <le :\Iatloid, c..lle de
Belén, númel'o 2, a fin de cumplir la
}lena que le h:1 sido irnJmesta en el
juicio de faltas seguido cuntra el mis
:no, POI" vejación, bajo el número 1\19
de 193[,; apercihido que, de no .... er:fi
carlo, le parará ~l perjuicio a que ha)'a
lugar.

2,819

VELA ESTEB.\.);, Guillermo; hijo de
Donato v -de Ru::erta. de dieeinueve
::.ños de -edad, natural de .:\ladrid, sol
t!::;'o, vendedO!' ambulante, qu::: dijo vi
',ir en la c::J.ll~ del Aguila, número 27,
('uarlu tercero derecha, v cuvo actual
d'JllIidlio :y paradero se Ignoran; com
f,la!'",cerá el dia :s dd p¡'úximo mes de
Julio, y hol'a de las diez y media de
~ll mañana, ;lnt~ el Juzgado municipal
número 3, d~ :\ladrid. calle del :\lar
qué:> de Yillamagna, número 8, a cele
brar iuicio de fa Itas. por hurto, Lajo
0::1 número 465 de 1935.

2,820

YIAXA GARGL\. Emiliana: hija de
Angel y d<:' Frunds<.:a. de diecinueve
óliios de edad, natuntl de Sanl::! :\laría
de Poyos (GulIdalajara). :soltera, sus
labores, que dijo viYir' etl Tduán de
las Victorias, calle deL\Iurques de \·ia-

na, número :::~. y cuyo actu21 domici
lio y paradero Se ignoran; comparece
ra el día 2u del adual rnt:s de Junio,
y hori:l de las (liez de su ITl;:¡ña!)3, ante
el Juzgado munidpal númelo 3, .le :'Ira
drid, callo:: del :.\lan:¡ués de Yillamagna,
número 8, a cl::lt:brar juicil) de fal
tas, Fur yejaeión, b",jo el numero 295
de 1935.

2.821

VIL.\. \l.\RTI~EZ, An4rés; de trcin
ta y cinICo alios -de edl'td, hijo rie A !b~r

tD y de C:.;mt'lI, natural dt' ~,r.íd:,id,

dt" profesión jornalero. soltero, l'UYO
a.ctual domicilio ~. parad('I'O ~e igno
ra;l; CüP.lp3recer{o d día ti del al"tu'~l

nH::S de J L:n io. y hora de :as di~z de
~u .I1lañana. ¡mte el Juzgado· munidpd
n,lmero 9, de :\ladrid, Carrera de San
Fn'wd:-co, nÚ'"lle:-o 8. a cel{'b.'ur juicio
de faltas, p('r lesiones y c:mbrlague:l,
número ~;)9 G~l año 1!J3i:i.

2.822

YILLEGAS SALCES, Federico; cu
yas demas circunstancias pusonalcs se
ignoran, que dilo Ü"Lr últimaml..nte en
la calle del Doctor Esque;'do, núme
1'0 9, pt}r~eria; comparecer;'! Jentrq del
términ') de nue\'e dias en el Juzg;.:do
número :~. de :\ladrid, calle d.: Belén,
número 2, a tin de cumplir la pena que
le ha sido implIl;"sta en 1;"1 juicio de
falt[lS s~guidú cunLra el mismo, por ve
jadón. b:¡j,') el ni:me:'o ;)9 de 19;;15;
apercibido qUi.·. de no verificarlo. le
pa,¡·ará el perjaicio 3 que haya lugar.

2,823

VILLALTA, José; ~:lYO :;:c1ual domi·
cilio y paradero se ignor:.n; compil,re
c.;rá en térl.1ino dt: cinco dias antt" e:ste
Juzgado municip21 de Cha:1lartin <le la
Rosa. sito en la Avenida de la Llber
l::.d, llú,Tlero 111, prinópal. con el fin
de reslJonder a los carges que le re
sultan en el juicio de faltas númt:
ro 1.4:26, po~- !c'siones, contra el mísmo.

REQUISITORL~S

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de. incurrir ell las demás
responsabilidades Ie.gale$, de no pre
seIltarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a cOntar áesde el día de
la publicJ.ción del anuncio en esl,
periódico Oficial y unt. el Juu o
Tribunal que se señala, se les cita,
ilama y emplaza. encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policía Judicial, proce.dan a la
busca. captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Jue% O Tribunal, con arrg
glo a los articlllos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, :UI71 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina.

4.702

ALL"'XD ..\, Dolores; natural de ::\Iie
res. de t"stado soltera, de proft:sión
'Cestera, de diez ':; ocho años de edad,

ambulante, pr01.:bUda Ol..r el ..;,e1ito d~

hurto de una (:ajJ,~lI... ria; L:om;nre.:e~·~

én térmir.o de die.l d¡d~ ant€ e;;te JUl

gado Ce instrul:dún ti!" L!:..n-:s.
ti:: ~Iti

A~lJRES RljDRIGl"l::Z, .Tulie; J e
• cincuenta y un, 2ñ~s ut: c:cLLi• .b.i jo d<:o

Juan 'J d~ CL~1:"t;.lnl~1f j ~;::.;..:d~, r"-JLc
r¡:[ d<- P,~;;:d,;¡ d,' C:¡"t,,'). d~\·;J¡,::l;~

do últiJn:.¡tl~eI1~t' t'n Hus; :Lli,'~, CúJl
lih,tl':l1, nÚlnl"rU ~i. jJ."l"'·';;".!D -:ll ;;,t
t..'i-iUS¡l I'!.Ú¡¡l~:r(J 41 U l~t· 1u:)~~ ~"l:li'l' hl:~'

to; cu!lli)ar~('e~-ú. dt:'n l ro dlolt ~él':l:iTI<':"

de cil],co dia..;, ;lntc t-S'" .¡llZ~<Hiú d.
inslrucci<,ll '!e San Fdi~: «((- U,,!J¡ ....
g~t, al objeto je cO:l,;tií~lirse t:~ "J~

siún y nutifi¡:ark el <!lllu en (lue le.
11üsma le hu sidu dl::'cn-ta(1:J ].)1)1' JióI
$uperíoriduú; bajú "!J,er :I!Jilllie¡ltu Je
se, dcdíiFauv rebel d~_

6SiO

4.íO-!'

AFER. Hans, Luí~:l \L:1nn¡:"r ~. 1L.~1_

ni l'olhe hohlel"; YeU¡];)~ (le \it'llu,

en igllorado tif.. ll1 ;ciliu: ('ol1lj);;¡n':'t: Y'ÚJ1

el d{u prhwfú cl... .\;::lslo ¡JI ,'IX; mu, a
las diez y media dI:: la 111;¡ñ:I!~::, :lI,[e

la Sección segunda de la .\lI'.!il'l:da
provin·t.:i111 de \alelFia. !I d,'dar¡¡r
'.;OIllO t"sti~os en el juicio oral d~ la
L.usa insLnlida en esk Juz¡,:",io ;:(,n
el nÚIll~ro 27 de 193U, ~o\Jrc ilIq:ru
uen.eiá, co.llra JUI;;;1: l\-a,:) ::),,;¡';,.

ti::ill

-i.7ú5

C.\DlZ Bt'ZO::--':, R:-.f:H'l, lr~'!l'~~k, d~

l'nos Irelnta años de ed,ld, 11." s !,il'n :,¡,:
jo, ,de tez d:ll'~\ y lJeL 111"!.:i", •. qt.;t· alJii
rec~ es vecino de e¡'rba!;.' «~¡jdiz~, qu~

en 19 de Octuure de Ul;¡4 HuJi .... U'la

mula en Paradas a .Tu'ln Co"t':'s S:>lltí<J.
go a cambio ele 0tra y 2;")(1 peSl ::l~ t::l

metálico. cuyas d",mús ("i'·{~unsta;1... i:.ls y
actual parad'ero se it:.nora n: <;UIll}:¡¡¡ rl'tt:
rá, dentro lid lérmino de dni.:O r.iía~,

ante el Juzgado de instl'uc("iól, de Po
:>adils. :;C)I1 oLjdo LIt' ser oídu t:1l d :sU~

Illarío lllle se instruye bajo el nú:n.:ro
283 de H134. se. ol'e hurto; cml p ren'n.
ciún de que, si no COlllpareL~, 1<: ¡<Jara
rá el perjuicio a que haya lut;:l!' con
alTeglú a ilerL'Cho.

:.i06

CA~ADILLA y GARCIA D:S LA
CReZ, Yalt.'l·ilolno; de tr..:inta y siete
años de edad, jornalero, COIl instruc~

ción, natural r vecino de \"ii1arrubia
de los Ojos, casado, hijo de Francisco
y de )Iaul"iL':i<:l; COJllI-J¡;lI·6.:~rá ante el
Juzgado de iusLrucci6n de es.ta ciudad
de :'tlanzanares. establecido en la ex
planada de la Eslucióll, den tro -del tér
mino de diez dias, para noüficade el
auto de prisiún dictado por la .-\udien
cia de Ciudad Heal con ft:cha 1i) de
Abril último y ~~l' i'educido a prisión
por la causa 109 de 1934, so1r~ rapto,
,seguida contra. dicho procesaJo; bajo
apel'dbimien~úque. de no com¡Jal'o::cer.
será declarado rebelde.

6761
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6849

6i86

6~58

DIEZ OCEJO, Juan; natural de .\fa
dríd, de estado soltero, de profesión
jornalero, de diecisiete años, hijo cte
~fanuel y ue Luisa, domiciliado últi·
mamente en Yalencia, calle de la Hi.
guera, número 4. procesado en causa
númeN 117 de 193.¡, por el delito de
robo, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 4, de Yalencia, como
compn:ndido en el número 1.0 del ar
ticulo 83.5 de la ley de Enjuiciamiento
criminal: comparecocá en término de
diez dias ante el expresado Juzgado.
para constituirse en prisión en las
Cárc·eles de esta ciudad y responder
de los cargos que le resulten; bajo
apercibir.:liento de ser declarado rebelo
de ). parade el perjuicio a que haya
lugar.

4.i19

DIOS ELE~A, Dámaso de, y Fran.
cisco Bonilla ~Iartínez; de cuarenta y
veinticua.tro años de edad, solteros, na·
turales de Anaya de Alba y de Carras
cosa del Campo, vecinos de ~fadrid,
con domicilio en la calle de Miguel
Servet, número 2; compare;:erán den·
tro del termino de diez días ante ~!

Juzgado de instrucción númeco 12, de
llndrid, Secretaria de D. Germán Gon·
zález Campo, con el objeto de series
notificado el auto de prisién dictado
contra los mismos por la superioridad,
en el su:nario número 48i de HJ34,
por usurpación de funciones y tentati
\'a de estafa, y l1r;\-arse a efecto su pri
sión; bajo apercibimiento que, eLe no
comparecer, serán declarados rebel
des.

6834
4.718

4.i20

ECHEVARnr A~TDIAZVERES, Jo
sé; natural de Bayona, de ~stado salte·
ro profesión cestero, de diez y ocho
añ~s, ambulante; procesado por el de
lito de hur~o de una caballeria; como
parecerá, en té:rmino de diez d1as, ante
este Juzgado de instrucción de Llanes.

6i55

4.i21

EX.POSITO BaRRERO, Ana; natural
de )Iálaga. casa.:la, uedicada a sus labo·
res, <i'~ Cllarenta :r ocho años de edad.
hija d~ José y ),laría, cuyo actualpa!'a
dero se ignMa; domiciliada últimamen
l~ en Ccut:3, en Hauú. calle C, núme
fO U; procesada por el delito de. co
rrupción de menores, en causa nume
ro 13i de U.l34· comparecerá en término
de diez dias a~te el Juzgado de instruc"
dún ,<le C~ula, sito en calle de Canale··
jas, número 10, para constituirse en pri
sión provisional decret,acl~ por la 11~2'
trlsima Audiencia pro"lDclal de Cádi2,

6i60

donaron las mismas, dandos.e a 1a fu·
ga; tomparecerán ante este Juzgado
de instrucción de Olivenza para p:'~s

tar declaración y responder a los caro
gos que les resultan en el sumacio q:.¡e
se sigue con el número 5i de I93:},
por hurto de caballerías, en el térmi·
no de cinco días, a contar desde la
inserci6r.: del presente: bajo aperci]:".
miento que, de no verificarlo, les paf::l'
rá el perjuicio a que hubiere luga:: en
derecho.

DE LA CUADRA C:\RBO~ELL, An
tonio; mayor de edad, casado, agricul
tor, del que no constan más datos ue
filiaciúll, donüciJiado últirnamen te en
Valencia, Hern:.ín Cortés, 26, segunúo,
habienuo residido también. al parecer,
en Ba"cclona; comparecerá dentro de
quince rlf9s a contar desde ]::\ inser
ción de la presente en la G.o\CETA DE
.MADRID y Boletines Oficiales de Va~
lenda y Bar,c-eJonu, ante este Juzgado
de instrucción de Torrente, a consti
tuirse en prisión en virtud Je suma
rio que se sigue contra el mismo por
estafa, con el número 3 del año ac
tual.

eROS CO~lELLAS, Luis; cuyas de
r:1HS circunstancias se ignocan, d{lmi·
ciLiada últimamente en Barcelona, ca
lle de F.edi'O IY. 345, t.ienda de ultra
marinos, procesado en causa núme
ro 20i de 1935. por el delito de alza·
miento de bienes, seguida en el Juz
gado de insiruceión número 3, de Bar
celona; (~omparecerá ante el mismo
den tro del término de dieZ días, para
constituirse en prisión como com])1l'en
dillo en el número 1." del articulo 835
de la le)· de Enjuiciamiento criminal,
bajo apercibimiento. si no lo verifica,
de ¡¡el' declarado rebelde.

4.716

4.i17

DESCQXOCmOS; tres sujetos que
la noche del 1 al 2 de los corrientes
con ducian tres caballocías· por la ca
rretera de Taliaga a Oiivenza, y al
darles el alto la Guardia civil, aban-

6804

6i8il

4.713

bre nurlo; bajo apercibimiento que,
si no comparece, será declarado re
belde, pues así esta acordado en cum
plimiento de orden superior.·

6814

4.715

4.i14

CORBI:\' ~I.\RTI~, Baldomero; hijo
de \\"enceslao y de Pascuala, natural
de Almodó"ar ud Campo. de estado
casado, profesión jornalero, de cua
renta y nuev~ años de edad, domici
liado última:nente en Córdoba, proce
sado por hu.. lo en sumario núme
ro 2i5 de 1934; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de
lnstrucción del distrito de la Derecha,
de Córdoba, paar ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

C\.SAS P.\HER-\., Esteban; de vein
ticinco años, hijo de Juan y de Espe
ranza, natural de Santa Colom<l de
Gramanet, soltero, cocinero y sin do
micilio; residente últimamente en e~ta

ciudad; comparecerá dentro del tér
mino ue diez dias ante el Juzgado de
instrucción número 8, de Bar-:::dona
(Secretaría del Sr. VilluendasJ, para
responder de los cargos que contra ",1
resultan en el sumario número 1íi ,ue
1934 sobre hurto, bajo apercibimien
to q~e, de no verificarlo, será decla
rado rebelde.

CAHRER.\S DE PA"CLA, Sergio; na
tural d~ .\ltuer, de treinta y un años,
hijo de J0Se y de Isabel Francisca.
de profesiün ch6fer, vecino de Bar
celona; domiciliado últimamente en la
calle de Buenuvista, número 26, cuar
to número ;); procesado en causa nú
ttlero 598 de 1v29, :por lesiones; cam
p~recerá en térmmo de. ~eis ~ías an~e
el Juzgado d~ instrucClon numero ;;l,

de Barcelona, Secretaría de D. Tomás
IUera y Sans; bajo a:percibimiento de
ser declarado rebelde,

4.i10

61525

CARRILLO FLORES, Luis; cuyo do
nlicilio se ~gnora; comparecerá en tér
míno de diez días ante el Juzgado de
La Corolina, Secretaria del Sr. Velas
ce, para ser reducido a prisión por
la causa que en di'cho Juzgado se &i
guió b-ajo el número 311 de 1935, so-

4.711

CA~DELA. Serafín; domiciliado úl·
timamente en la calle de Jaime Giralt.
número 51, segundo; procesado por
estafa, número 562 de 1934,: compare
cerá en término de diez das ante el
Juzgado de instrucción número 10, de
Barceloll!l; bajo apercibimiento, si no
CGDlparace, ,de ser declarado rebelde.

6740

4.i09

cnIPOS ::\1IRAGAYA, Antonio; de
veintinue\"e años de edad, soltero, ma
rinero, hijo de Agustin y de Francis
ca, natural de La Coruña y "edno
que fué de esla ·:::iudad, actualmente
ausente en ignorado paradero; proce·
sado en sumario sobre hurto; compa
te<:~rá dentro ·del término d2 c!;ho
dias ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Instituto. de La Coru
ña, con objeo de ser emplazado y re
ducido a prisión; previniéndole que,
de no hacerlo, será declarado rebelde.

6806

6i44

4.712

4.707

~IEDRA::'\O CARRIOX, Antonio; pro
cesado, que fué capturado, en méritos
del sum~ll"io número 245 de 1932. sobre
estafa, instruido por tI Juzgado ·de ins
trucción número 13, de Ban:elona, Se
cretaría de D. SilYcrio Ya lIs. se anun
cia per d prcsent~ que se ha dejado
sin efecto la rquisítoria referente a
dicho procesado, que se publicó en el
Boletín. (¡Iicial del dia ;) eLe Abril de
de 1933.

4./08

CAR\rO:'\.\ C.\R:\fO:\A, Rodrigo; na
tural de )I:;¡lag~, de estado soltero,
profesión cant<ldor, de diecis{>is años,
hijo de Luis y de Dolores: domiciliado
y.ltimamente en )'lálaga. plaza de San
ia )'Iana. 5; procesado por hurto, cau
!. número 2üi de H::l4; comparecerá,
en término de diez días, ante este Juz
gado de instrucción del distrito de la
Merced, de .\13laga, para constituirse
en prisión por dicha causa; apercibién
dole can <iecl~rarle rebelde si no lo
~rifica.
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6860

6859

por auto de 29 de Abril último, en ex
presada causa; apercibiéndola que, si
no comparec~, la parará el perjuicio a
que hubiere lugar :r será declarada re
belde.

6801
4.i22

FER:-,AXDEZ SA::'\TO DO:\IIXGO. Eu
genio (a) "el Qlaval"; natural de Bil
bao, soltero, carrocero, de diez y nueve
años de edad, hijo de Baudelio y de
Victoria, estatura regular, color more
no, domiciliado últimamente en San Se
bastian. calle Trueba, i, 2.°; proc~sado

por atraco t:n causa 45-1935; compare
cerá en término de diez dias ante este
Juzgado <le instrucción, número 1 de
San Sebastián (Guipúzcoa) para ser re
ducido a prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado en rebeldia.

6845

4.723

FERRALIZ :\lIRALLES, Salvador; hi
jo de Joaquín ~. de Josefa, de treinta
y dos o treinta y tres años, natural de
Alcoy, domiciliado últimamente en Ali·
cante; procesado por robo; comparece:..
rá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito d~l Sur,
de Alicante, al objeto de recibirle in
dagatoria y constituirse en prisión;
apercibiéndole que, en otro caso, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiese lugar en derecho.

6781

4.724:

FORTES RODRIGGEZ, Francisco (a)
"Callao"; de treinta )" cuatro años, sol
tero, vecino de Granada; domiciliado
últimamente en Granada, hijo de ~la

nuel y de ::\laría; proc~sado en causa
por el delito de hurto, número 411 de
1934; compareceI"á, ante el Juzgado de
instmcción del distrito del Sagrario, de
Granada, sito en el Palacio de Justicia,
en el término de diez días, a responder
de los cargos que le resultan en dicha
causai bajo apeI"cibímiento de ser de
claI"aao rebelde si no lo verifica.

6813

4.725

FUE~TE, Fernando de la, y Germán
Revuelta; cuyas demás circunstancias
no constan; domiciliados últimamente
en Pasaje de :\lontera, nÚlneI"O 8, teI"
cero, y Ramón de la Cruz, número 105,
tienda; procesados por .estafa (sumario
núm. 105 de 1935) ; comparecerán, oen
téI"mino de diez días, ante el Juzgado
de instmccíón número 10, de ~[addd

(Secretaria de D. Cándido García Caa·
maño), con objeto de llevar a efecto su
prisión y practicar las nemss diligen
cias necesarias: bajo aperci'bimilmto
que, si no lo verifican, serán declarados
rebeldes y les parad. el perjuicio a que
haya lugar.

6819
4.726

GARBAICH PRBIAC, Pablo; hijo (le
Antonio JI' de Juliana, de treinta y ocho
años de edad, soIteI"o, pintor, natural
de Varsovia (Polonia), "Vecino última
mente de Barcelona, calle de Guardia,
nÚIneI"O 3, con instrucción; comparece
rá, dentro del término de diez días,

ante el Juzgado de instrucción de Are
nys de :\lar, al objeto de ser reducido
a prisión decretada por la SupeI"iori
dad en causa número 9 de 193-1, sobre
tentativa de robo; bajo apercibimiento
que, de no yerificarlo. será declarado
rebelde.

6783
4.727

GAReIA, Antonio (a) "El Antoñin";
cuyas demás circunstancia" y actual pa
radero se ignoran, de estado soltero;
domiciliado últimamente en ~lad;id;

procesado por robo, en sumario núme
ro 55 de 1935; comparecerá, en tér
mino de dit:z dias, ante este Juzgado de
instrucción de Toledo para constituirse
en prisión decI"etada en dicha causa;
apercibido de que, si no lo hace en in
dicado término, será declarado rebdde.

6764

4.728

GARelA RODRIGlJEZ, Juan; natural
de Utrera, de estado solteI"o, profesión
tonelero, de veintiún años, hijo ue
Ramiro y de Carmen, como comprendi
do en el caso primero del artículo 835
de la ley Procesal; domiciliado última
mente en Ctrera; procesado por tenta
tiva de robo en causa número 228 de
1934; comparecerá, en término de diez
días, ante este Juzgado de :\lelilia, paI"8
ser constituido en prisión; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el peI"
juicio que hubiere lugar en derecho y
se declaraI"á rebelde.

6828

4.i29

GERMA~, AntOl1io; de cuarenta y
cinco años, viudo; domiciliado última
mente en Zaragoza; pmcesado por la
causa númerO 133 de 1935, sobre robo;
compa.ecerá, dentro del ténnino de
diez días, ante el Juzgado número 3,
de Zaraguza, Secretaría del SI". Lizan
dra, para notificarle el auto de su pro
cesamiento, recibirle declaración iDda
gatoria y constituirse en prisión, que
le ha sido decretada con esta fecha;
apercibido que, de no comparecer, se
rá. declarado rebelde.

6767

4.i30

GO~IEZ ELIZO:"DO, Jesús; hijo de
Manuel y de Matilde, natural de Valen
cia, de estado soltero, pI"ofesión Tele
grafista, de veintidós años de edad; do
miciliado últimamente en Vitoria; pro
cesado POI" estafa; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucrión de Vitoria; bajo aperci.
bimiento que, si no lo verificase, será
declarado rebelde, parán dale el per
juicio a que hubiere lugar.

4.731

GONZALEZ LO PEZ; Ramona; de
veintiséis años de edad, hija de Pedro
y de María, casada con José Rodríguez,
natural de N'avia de Suarna, domicilia
da últimamente en Barcelona, calle de
Cabrinety, número 25; procesada e~

la causa número 74 de 1932, por hUI"
to; comparecerá uentI"o del término r1e
cinco dias ante este Juzsallo de ius·

trucción de San FeHu de Llcbr-egat, al
objeto de constituirse en p:-ísiú1 y no
tíficaI"le el auto de pl'ocesamicn~~ en
que la misma le ha sido d.::en:lada po!'
la Superioridad; bajo apercibí:ni~nto
de ser declarada rebelde.

6839

4.732

GO::\Z.-\LO :\IAROTO. Antonil): G~

\'eintinue\"e años de edad, saltef:),· hijo
de Fr:mcisco y de Eustaquia. m:tL:r:d
de Escalona. chófer. (lomiciliado últi
mamente en el pueblo de Y.Jncos lTv
ledo); compareccI"á en el tér,niilO de
diez días ante d Juz";<.1do de insti"11C
ciún número 9. de ::\ladrid. Sccret2ria
de D. Francisco de PauJa Ri\'~s v ~lar

ti. eoo el fin de lIe....ar ii efecto a:l pri
sión, decretada e:J. sumario número i8S
de 1931. por daños por impcud¿ncía;
bajo apercibimiento de paI"arle el 1.er
juicio a que haya lugar y ser aecla
rado rebelde.

(j7¿¡7
4.733

LO?EZ G.\RBI. Juan (a) "~roriana";

de treinta y dos afias de edad. hijo de
Juan y de ::\.Iaria, solte¡'o, na tUI"al de
Veires. partido de Canj;'¡yar, pwvinC"Ía
de Almeria; vecino dt: Huelva, ('(J calle
Barrio Obrero. número 21. :r cuyo ac
tual pa¡'adem se ignora; comparecerá
ante eslt' Juzgado ele instrucción de
La Rambla dentro del término d~ diez
días paI"a notifica¡'le y llevar a cfecto
su prisión, acordada en causa que se
le sigue, con el númeI"o lOS de 1934,
por tentativa de robo; ap<.'l'cibiéndole
que, si no comparece, será declarallo
rt:belde.

6817
4.i34

LOPEZ ORTEGA, Pedro; cuyas de·
más ciI"cul1stancias personales se igno
ran. domiciliado últimaroente en ·Vito
ria; comparecerá en ténnino de diez
dias antt= el Juzgado de instrucci6n de
Vitoria; bajo apercibimiento que. si
no lo vedñcase, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que hu
biere lugar.

4.i35

LOPEZ, Silvio; cuyas demás circuns~

tancias se ignoI"an, p.:ocesado en cau·
sa nÚIDeI"O 192 de 1935, sobre robo a
mano armada; compareceI"á en término
de diez dias ante el Juzciado de ins
trucción número 12, de Barcelona (Se·
creta.ria de D. Arturo Claveria. Llobet);
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

6742
4.736

LOPEZ-VAZQVEZ GAR..';ICA, José;
Secretario que fué del Gobierno civil
de Santander, cuyo donlicilio y para
dero actual se ignoran; compareceI"á en
término de díez días aote el Juzgado
de instI'ucción del distrito del Este, de
Santander. para cc.nstituirse en prisión
en el sumario que se le instruye con
el número 302 de 1934, sobre malver·
sación de fondos públicos; con aper.
cibimiento que, de no hacerlo, será
declarado rebelde.

1 6846
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6857

6768

6848

LORE::\ZQ CAROL, Ramón; natural
de Tara;..:o:°La. :\Iunicipi(J de Rianjo,
parFdo judici;Il de Padrón (Cocuua!,
vecino ~le nianjo, ¡lijo de ~\b.JH:e! y de
1-':urt,nci'i. Ui.' d· \. ITl·.c\'e :",~ (ie :·,l<!,j.
,J:::> e~tllllo S()j~~.·'). de: Iliic!.) Ik'>c,\(!or.:
cor:lj)arect'r,i .1nk 1;'1 .Il1z~i1do ·ll! ms
trUCéi,':T! di: C::U;];,H;OS (Ponle':e'.lra),
con oLjdo de constituirse en prisión,
('011~('cuencj3 ele sumario q:.::p se ins
":Tuy<: .::on el =:J¡-¡¡ero {;) del a~o Hl34,
:"?bre desereion del [Juque de ia :.\1::
r¡na mercante españ01a titulado Jl
deOCtl, en ;) de Enero de 1934, en el
p;¡e!'to de Gal\'(:stón (Estados l'ni
de;;); npcrciiJié:1dol" Que. ~i no lo ve
rifica, será decInrado rebelde.

6793

4.738

L:~S.\ c\LOXSO, S:l!1fos; domicilin
do úlllm:lll1e¡¡te -en :'ladrid, cuyo ac
tuál dOlllic::io o p::lradero se ignora;
comp:weccr{¡ en término de !'cho dias,
::late d .luz.~ado de instrucción de Al·
ta!;, de llen:ares, a ::;cr reducido a pri
sión, en c;,usa que se le sigue por
robo, ¡¡úmero 41 (j de 1934; aperci
hi(oadole que. de no \'Criílcárlo. s,€rú.
declarado rebelde y le parará el peJ'
juicio a que hubiere lugar en derecho.

6i77

4.739

~IARTl.x YEGA, Saturnino Carlos;
domiciliado últimamente en ~ladrid,

cuyo actual domicilio y paraclcro se
ignora: co.mparccerá en término de
ocho dias. ante el Juzgado de instruc
cil)I1 de .-\.lcalá dc Henares, a ser re
ducido a p"isiún en C111s:1 que se le
sigue por robo, númeru 4lli de Hl~H:

apercitJiéndole que. de no vcriticarlo,
será declarado relJelde y le ,p,arará el
perjuicio .que hulJiere lu~ar en dere
cho.

677S
4.740

~L\RTlXEZ, Antonio; cuya.;; demás
circllnstancias se ignoran. pro~esado

en causa numero 192 de 1935, sobre
robo; compal"('(:e;-á en tcrmip.o de d;ez
dins, ante el JU~3ado de instrucción
número 12, de Barcelona (Secn"taría
de D. Arturo Chn'ería Llouet); bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

6i43
4.741

~URTI:\'EZ S:\LY.\DOR, )la,nue!;
hijo de ){anud y de Amcel~, natuJ'al
de Piñana. de e~tado soltero, profe
sión chófer. de yelnticuatro mios, do
miciliado ultimamente en. A1meria.
procesado ]J01" este Juzgado de ins
~ru(.(;i{'n; compareced en térmir::o de
diez día:.. , ante el Juzgado de instrt~e·

ci6n de Castellón de la Plana, a las
resul~as del sumario instruido con el
::¡úmero 63 de 1931. sobr~ daños, al
efecto de cumpiir cuatro días ue arres
lo que le ü¡1ta cumplir en la misma.

6797
4.742

L.\llE nOSELL, Enrique; de esta·do
cas;,l!'), profesión Perito mer~'antil, de
cua:-enta ~. un Hñ:.J"-. domiciiiado últi
mamente en calle Cól'l;.¡t:ga, número 2;;2,

eniresuelo, procesado por estafa, no·
l11eI'U 562 de 1U::l4; comparecerá en
término de diez dias, ante el Juzga
do de instrucci61l número 10, de Bar
eelona; bajo apercibimiento, si no
comparece, de ser declarado rebelde.

6i41

4.743

:\lOLIX.\ :.\rAESTHE ~.I.muel; de
veiatiL.rés afios de edad. hijo de José
~. :'Iana. natural de Vélez-RuLio, sol
tero, jOJ'llalerú, ~in domicilio, residen
k üll ¡mamen te é!1 Barcelona: COéll

pal'{:cr~í. dt'ntro del término de r1iez
días, ante el Juz¡.;ado d<-' instrucción
n:imero S, de Barcelona lSeeretaria
del Sr. Yi 11 uentias). para r.e:spon der
de los cargos que contra él result¡¡n
en el sumario n:imero 1ií de 1934.
sobre hurto; Indo apercibimiento de
;,,{'r decl¡¡rado reÍJelde.

6789

4.7H

1IO:-';TESIXOS. Angel: rle eslado sol
t~ro, prof~siún chófet', de veinticuatro
ailos de ed'\ll, t:omo comprendido en
el. art ículo ::;;35 de la ley d,e Enjuicia
IllJento criminal, domiciliarlo' última
mente en Castellú, número 42, proce
sado por hurto; comparecerá. en tér
mino de diez das, ante el Juez de ins
trucción del número 19. de :'.-Iadrid,
Secr.et<lrÍa <.le D. Ramiro Ló'pez Rodri
guez. sumario número 184 de 1935;
bajo apercibimien to de ser declarado
rbelde si no lo verifica y de i!1cur-rir
en las demás responsabilidades le~a-
les. ,.

6824
4.745

:\IOXTOL\ ~L\:S-ZAX,\RES. Andrés;
\'edno de :\[otril, domiciliado última
mente en el Yarndero nálural de
Orán. hijo de Andrés y de :'13:'ía; pro
cesade. por el delito de robo. causa
nú¡n¡{;;ro 183 de 1934; ('omparécerá
arlte el Juzgado de instrucción del
distrito del Campillo, de Granada,
sito en el Palacio de Justicia, en el I

térr.üno de diez días., a responder d~

los ~3rgos que resultan en dicha cau
sa; bajo upcrcibion ien to de ser cteela
rado rebelde si no lo veriíka.

6749
4.746

~IOREXO ESPi:\'OSA, Ramón; de se
sent<' años de edad. Ile estado soltero,
natn'a] y vecL10 de .f!.lbrique, hijo de
..1_~br:¡ü y Francisca, domiciliado úl
tiIr:unlt'o te f:rl J Llbric;ue. calle de Jos
Palacios; Tlroc..~~;a10 en causa instrui
da pOlO el- JI.n:~ndo de instrucción de
Estrpona, con d número 19 de 1935.
sobre robo; <:omparecerá, ~n término
!.le diez dias, ante dicho Juzgado, sito
(·n el pi~() h:;jo d'? la rasa número 67
df: la call'.:' de c\1l;:~lá Zamora. de Este
pon;l, pura constituirse en prisión; y
unjo los apE'rcibímientos de ~r decla
rado rebelde, caso de no verificarlo.

6810
-1.747

~AYARRO GRASA, Rafael; de trein·
ta y ocho anos de edad, de estado ca·
sado. de profesión ,Representanle, hi
jo de Pedro y de Josefa, natural de
Panticosa. domiciliado últimamente

en Zaragoza; procesado por la -cnusa
número 72 de 1935, sobre falsedad '"
estafa; comparecera. dentro del ter
miao de diez días, ante este Juzgado
de instrucción numero J, de Zaragoza.
Secretaria del Sr. Lizandr:l, vara n0ti·
ficarle el nuto de procesamiento. :-e
cibirle declaración inoagator:a y con~

tiluirse en prisión. que le ha sido d-t:
cretada por auto del 20 de Abril úl
timo; apercibido que, de no compare
cer. s.era declarado rebelde.

4.748

ORTIZ GARClA. Francisca; de
treinta y cuatro añ(,s de edad. viuda,
hija de .'l.lfonso y de )lanuela, natural
de Agramunt, domicil1ada últimamen
le en !bre,clona, calle Cabrinet.f, nú
lilero 2í; Vi'oe('sada en la causa núme
ro i4 de 1 ~1:J:!. sobre hurto; compare·
.::era, dentro d('] término d<:' c.inco dias,
ante este Jl!Z~;1I1o de San Feliu de Llo
bregat. al ohieto de constituirse en pri
...ión y notificarle el auto en que la
misma le ha sido decretada por la Su
perioridad; bajo apercibimi,ento de
ser declarada rebelde.

6838

4.749

OSTOS LEYA, Antonio; nalural de
Bollullos del Condado, de yeinti.;;éis
años de edad, domiciliado últimamen·
te ton Sevilb. carretera de La .-\Igaba,
en la barriada de San Jeronimo, pro
cesado en causa número 117 c.le 193-5
por robo; comparecerá en terIIlino de
diez dias. ante el Juzgado de instruc·
ción del distrito número 2, ~alle Al·
mirante Apodaca, núm. 2. u responder
de los cargos que le resultan en dicha
-causa; bajo tpercibimiento de ser de
clarado rebelde.

4.i50

PAL:\L\ SOLORSAXQ, ~Iariano; de
dieciséis años de edad. hijo de Anto
nio y Josefa. soltero, natucal de :'lá
laga, vecino de :\lelilla. carpintero,
proce~::do por tentativa de robo; com
pareced. en el término de diez dia~,

ante el Juzgado de instrucción de la
Derecha. de Crjrdoba: apercibido, en
otro, de ser declarado rebelde.

6805

4.i51

PASTOR :\lIRA, José; natUl!'al ele Xo
\"cJda, de estado casado, de p1"ofe~ión

del COmei'ClO, úe cincuenta y tres años
de eU2d; hijo de .Juan y t.le Ann. do
miciliado últimaa1en te en Alican te. ca
lle tie. Sevilla, numero S, procesado en
causa número 671 de 11:1:>2 por el de
lito de estafa, scgu:da en el Juzgado tic
instrucción númerój 4, de Yalencia, co
mo· comprc¡,dic1o en el número prime
ro del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal: colrlparccera, en
tt'l!'i¡lino de veinte días, ante .el expre
sado Juzgado para constituirse en pri
sión en las Carceles de esta ciudad y
responde!' de los cargüs qu·e le res~¡

ten; bajo aperdbiento de sel' declara
do rebelde y .pararle el perjuicio a
que haya lugar.
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6802

6803

PEREZ GARCIA. Joaquín: de vein·
tiocho años de edad, de estado soltero.
natural de ~lad4-id, de profesión jor
nalero. hijo de Ignacio y de _'\ntonina;
domiciliado últimamente en esta ve·
cindad en la calle del Doctor Santero.
número o; comparecerá. dentro del
término de diez días. ante el .luzqado
de instrucción número l:!. de :'ladrid.
Secretaría de D. German (jonza lez
Campo, con el objeto de serJ~ notifica·
do el auto de prisión dictado contra
el mismo pOb~ la Superioridad :... llevar
a efecto la misma; bajo apercibimien
to que. de no comparecer, será decla
rado rebell1e.

6759

POR LA PRESE:\TE requisitoria.
que se expide en meritas de causa n ú·
mero 91 de 1ns sobre estafa, se lla
ma a Arr¡adeQ Tert :\.• dependiente
que fué de Antonio Crespi, c~lyo pa
radero se ignora. para que, denlro del
tbrmino de diez dias. comparezt:a en
este Juzgado de instrucción núme
ro 13, de Barcelona, Secretaria dI: don
Silverio Valls, para la práctica de \'a
rias diligencia~ y constituirse en pri
sión; con el apercibimiento que, si
no lo verificara. será declarado re
belde.

6745
4.754

iP'QR LA PRESE~TE requisitOlria.
que se publica en lIlüitos c.ie t:ausas
número 149 de 1935 por estafa. se cita
y llama a ~Ianuel :-'fedl':1no ~ _, de ig
norado paradero. para que. dentro del
termino de diez días, comparezca en
este Juzgado de instrucción, númer0
13, de Barcelona. Secretaria de d')11

Silverio Valis, p~a la prá,ctica de "-a
rias diligencia y constituirse en pri
sión, pues así está acordado. y se le
apercibe que, de no ,'erificarlo. será
declarado rebIde. .

6746
4.755

POR LA PRESE~TE, se cancelan y
dejan sin efecto las requisitorias pu
blicadas en el ··Boletin Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de J.ladrid" de fe
cha 17 -de Abril. por las que se llama
ba al procesado Pio López Rubio. en
causa número 722 de 1933, de Zarago
za, por esta fas. por haber sido cal-ltu
rado e ingresado en prisión.

6362

4.7:'16

PLAKS CALYERAS, RaroÓ(}; domici
liado últimamente en )'lanresa, calle
Alta Pui terra, número 40, entresuelo,
desconociéndose actualm¡mte su para
dero; comparecer:;' :lnte este Juzgado
de instrucción de Manress en el tér
mino de diez dias. a fin de ser reduci
do a prisión, notificarle el auto de pro
cesamietlto y recibirle indaga toria. en
méritos del sum3rio 154 de 1934. por
hallazgo de explosivos; p¡'evinicndolc
que, en otro caso. será decIara(lo re
belde; publicándose esta I'€quisitoria
por venir comprendido dicho proce
sado en el número 1." del articulo 835
de la ley Procesal.

6826

R.UIlREZ GO~lEZ. Julian; hijo de
Paulino y de Francisca. oatural de :\ia
drid. de estado soltero. profesión eba
nista. de veinte afias de edad. domici
liado últimamente en Z2;·agoza. calle
Checa, número 42; proc~sado en cau
sa número ~3 de 1Y34. sobre estafa;
compa.r~erá en término -de diez días
ante el ,Juzgado de instrucción núme·
ro S, de Bnn:e1ona (Secretaria de don
.luan C_ Y:lJucndas), para responder
de los cargos que resultan contra el
misllil); ba.il' apercilJimientll de ser de
clarado rebelde.

6739
4-í58

R.-\~ILL:\ REG.\LIZA. Rodrigo; hijo'
de- Cemente y de Cipriana, natural de
f.<lndclario, vecino de Chamartin de la
Rosa; de estado soltero, profesión jor
nalero, de \'~intiún años, coo instruc·
ci,'m, domici liado últimamente en Te
tuán de las "ictorias, procesado POI"
infracción de la ley de Caza; compare
cerá en t~- mino de diez dias ante el
Juez de instrucción de San Lorenzo del
Escorial; sumario número 156 de 1933.

6842

4.1;)9

RA:\lOS RL"IZ, Julio; natural de :\la
rulva C\lálaga), de estado soltero. pro
fesión pescador. de treinta y seis años
de edad, hijo de José ~. de Ana. cuyo
actual paradero se ignora. domiciliado
últimamente en Ceuta. sin domicilio.
procesado, ,por abusos deshonestos. en
la causa número 131 de 1934; compa
recerá en témlino de Lliez dias ante el
Juzgado de instrucción de Ceuta. sito
e'l la calle de Canalejas, número 10.
C'JO el fin de constituirse en prisión
provisional. decretada por la Ilma. Au
dicnei<l provincial de Cúdiz en expre·
sada causa por auto de 2i de Ahril
último; apercibi~ndole que. si no com
part:-ee. será d~larado rebelde.

4.760

RODRlGt'EZ ~lARTIN. Ramón; H
cino de Granada. domiciliado última
mente en la calle de S:?n Diego. hijo
de Joaquin y de Angustias, de diecisie
te años. procesado por el delito de
robo, en causa número 183 de 1934;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trncc:ón <~el distrito del Campillo. de
Granada. sito en el Palado de Justicia,
en el término de diez dias, a respon
der de lus cargos que resultaon en di
cha caus:.l; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo .... erifica.

6748

4_761

ROJ c\S BARBERO. David (a) ··El
Chaval"; cuyas dermis circunstancias se
ignoran, domi:.:iliado últimamente en
Olama:'tin de la hosa. calle de Sopuer
ta, número 9; con~parecerá en término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Vieio, coo el fin
de ser oido en el sumario que se tra
mita en el rnismc. baio el número 86
de 1935, per robos.

RO:\I.\:\ C.-\);"O. Luis (a) "Zap3t('rO";
hijo de Francisco y dI: A.nlonia. !1~!ÍU

ral de Yiilanue\'<l d~1 Arzobispu_ de es
tado soltero, p.rofesión herrero, de ,,-c:n
tiocho años de ed¡ld, estatura rnerli:..:n;l.
color moreno, pelo castaño. c('i:~s al
pelo. nariz afilada. domiciliado última
me:1te l'f1 Yillanue....a del Ar7o~is]![)

(Jaén) ~ proee<;adu. por robo. en su
mario número 112 (le 193.1: comn,i re<'e
rá en término de diez djas ;lnt~ -"'~ Jm

gado de ¡nstrucciÓ11 de \;¡IL.c-nl'riI.8
(Jaén). para constituirse en pr:si{¡n y
practicar las demás diligen':ias m-ce
sarias.

(jj"6ii
4.763

RO\IEno \IOLl~.\. Snlvrdr>r: veci
no de Graliladu. domiriliado últimamen·
te en el Camino del :'I1nnte. fl.;.t'Jral de
Sanl~ira ((Juadix). hijc' d~ Santia!!o \"
de Seh:!stiana. <!e die.::isietc ni'in$ de
eoad ~ procesado. por roho. en (';:lUsa
numero Ht'i de 1934; comparererá ante
el Juz;.rado de í,.strucciór. del distrito
del Campillo. de (;ranada. silo en el
Palacin de Justit:i:.. l'n el t?r:n:Clo de
diez dia~, a resnnr.oer de los enl"go~

que resul tan en ,1 i::h a causa: ha i C) a pet'~

cibimiento de s~r declarado rebelde si
no lo verifica.

6750
4.764

RVBIO GARCIA. Leonanlo: cuya~

demás cil'Cunstancias se i~n()ran. dl>mi
l'iliado ültim2men te en SeS!20 (\-izca
ya), en donde tiene una titmua de pl~\

tanOs el"l la callt. Ue la Iheria; procesa
do en el sumario número 138 de 1935.
sobre robo a ITlano (;lrnHH~a. del JIlZ

aado de- instrul·ciún núnv:r'O :~. de nil
bao: cornpare~'era dentro del t&rrIJino
de diez dias ante dicho Juzgado. con
el fin de notificarle el auto dt: proc-e
sa:niento y constituirse en p ¡ is:én; haJo
apl:'rcibimiento que, sí no ·10 verifi
ca. será declaradu rebelde.

4.765

SA::--;CHEZ ~IALEO:S-. Juan de Dios;
vecino de Granada. d'JIIliciliar!u úl·
timamente en la caH\: de Cruz .\ rque
ros, número 1. hijo de Jos~ y de c\n
tonia, de treinta y l:uutru años; proce·
sado por el delito de robo, causa nú
mero 183 de 1934: comparecerá ~ln te
el Juz"ado de instrucción del distri
to del'"Campillo, de Granada. sit(, en
el Palacio de Justicia, en el ténuino
de diez días, a responder d~ los car
gos que resultan en dicha causa; baj.o
aperciBimiento de ser declarado n;Del
de si no lo verifica.

6i4i

4.í66

SECAXCELA y -deja sin efecto la re
quisitoria llamando al procesado Anto
nio Pérez Quijano, natural de ~I<ldrid,

hijo de Francisco y de :.\'ati~·itlad, de
t¡'einta y cinco años, casado. emplead.o,
en causa que se le sigue en .el Juzgado
'.ie instrucción número 11. de )'Iadriu.
Secretaria de D. Luis J.loliner, por hur·
to, con el número 640 d~ Hl32. cuya re
quisitoria se publicó en el "Boletín Ofi
l:ial" de esta provincia de 16 de :\Iarzo
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6758
4.767

SCAREZ REYES, Antonio, José Ra
!ael Jiméllt::¿ Cortés. Jo:;é Santacruz Or
~oñez y )lanuel Bra\"o Medina; el pri
!rlel'O, de dllcuenta y seis años, hijo de
Pedro y de Josda, natm"al dI;: Constan·
tilla; el segull do, de y.eintitrés años,
hijo de Juan y tic Rosario, natural de
.\lontd'río; el ter(;~ro, de vcintiun años
{¡¡jo üe Antonio y de ~Iaria, natural ¡{jé
Cón!uba, y el último, de veintitrés años,
¡¡jjo de José y de Dolores, natural del
Castillo d·e LocuLín, todos jornaleros;
comlJare('crún, en término de diez dias,
an te d J uzgauo <le instrucdón de esta
dudad de Bujalance, para series l1otifi.
<:atlo el auto de lJrbión, recibirles in
u:igatoria en td sumario que contra los
luismos se sigue con el número 27 del
('oniente afio, por quehrantamiento de
<:vnd",na; bajo apercibimiento que, de
110 COlUpareCl;:r ~n expresado término,
s~rán declaracloll rebeldes, parándoles
Id perjuicio a que hubiere lugar en de
n:c.:ho.

6792
4.768

\'lVA:\CO C.-\TALA, Pedro; natural
de Barcelona, de estado soltero, profe
sión litógrafo; de veinticinco años, hijo
Je Peilro y dt: Dotores; dumiciliado úl-

. timamente en Lérida; ]Jrocesado por el
ddito de robo, sUIrlario numero 100 de
1935; comparecerá, en término de dicz
dias a responder de sus cargos; previ
niéndole que, en otro caso, se:-á decla
rado rebelJe, parán,dole el perjuicio que
en derecho haya lugar.

67':>3

4.769

VIY:\:\,CO CATALA, Pedro; natural
de Barcelona, de estado soltero, profe
sión litúgrafo, de veinticinco años, hijo
de Pedro y de Dolores; domiciliado w
timamcnte en Lérida; procesado por el
<.idito de robo, sumario número 113 de
l!l35; comparecerá, en término de diez
días, a responder tie sus cargos; previ
niéndole que, en otro caso, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio
que en -derecho haya lugar.

4.770

ALIAG.-\ GRAOA, José; natural de
Zaragoza, de estado soltero. profesión
berrero, d e dieciséis años, hijo de
:\lar<:elino 'j' de Dolores, domiciliado
últimamente en Zaragoza, procesado
por robo en causa número 66 de 19:14;
comparecera en térruin,o de die:r. días
en el Juzgado de instrucción núme
rO 1, de Zaragoza, al objeto de (:on s~

tituirse en prisión, decretada por la
Excma. Audiencia de esta c"ipital, ~.

demás diligencias acordadas contra el
mismo; apen:ibiimdole de .que, si no
comparece, será declarado rebelde.

6945
4.771 7

ALVARO CAReIA, Santiago; natural
de :\iadriti, de estado casadn, profesión
tapicer{J, de 'Veintinueve años, hijo de
Luis y d~ Soledad, d0micili&do últi
mament. en la calb de Manuel Car~

mona, 10, piso bajo, procesado por
robo en causa número 469 de 1933;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrUCC¡(.il núme
ro 20, de :\-[adrid, Secretaria del Licen
ciado D. Rafael López de Pando, para
ser reducido a prisión, decretada <i!n
dicha causa, en la Cárcel de esta ca
pital como presc" comunicado; bajo
ape rcibimiento de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio a que
haya lugar•

6923
4.772

ALYARO 1JTRILLA, Jesús; impresor,
casado. de veintisiete años, vecino de
:\Iadrid. con domicilio en el Pasaje de
Anastasio Aroca, número 17, piso bajo

- derecha; procesado en causa por esta
fa, instruida con el número 63 de 1935,
por el Juzgado de instrucción núme
ro 17, de :\Iadrid, Secretaria de don
Juan Conte-Lacoste y Aragó; cÚ'mpare
cera, dentro del término de diez días,
ante dicho Juzgado y Secretaría, al ob
Jeto de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración indaga
toria y ser reducido a prisión; bajo
apercibimiento de declarársele re
belde.

6920
4.íi3

ARILLA FER~A~DEZ, :\Iariano; de
veintisiete años, soltero, boxeador, do
miciliado últimamente en Carabanchel
Bajo; comparecerá en término de diez
dias, ante el Juz.gado de instrucción
del distrito de la Plaza, de Valladolid,
Secretaria del Sr, Diez Beites, para
notificarle un auto de procesamiento
en causa por estafa número 207 de
1934, instruída por dicho Juzgado y
recibirle declaración indagatoria; bajo
apercibimiento de que, si no compa
rece, será decretada su prisión y le
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

6941
4.774

BARBARRUBIA VIZCAROLAZAGA.
Gorgonio Adolfo; hijo de Toribio y de
Concepción, natural de Memelo, de
estado soltero, profesión jornalero, de
diecinueve años, domiciliado última
mente en Almeda. procesado en causa
número 84 de 1935, sobre hurto; (:om-

I parecerá en ~érr.1Íno de diez d1as ante
el Juzgaco de instrucción dEi distrito
de San Seba'.iUán, de AimerIa; baje
apercibimiento de ser declarado re~

belde y pararle los perjuicios consi
guientes.

6971
4.775

BER~ARDEZ CASTRO, José; natu~

ral de Pueuteáreas. de estado soltero,
profesión marinero, de treinta y seis
años. hijo de Ramón y de ;"Iaria, do
miciliado últimamente en Vigo, pro·
cesatlQ por lesIones en sumario núme
ro 256 de 1933; comparecerá en tér
mino de diez dia~ ante el Juzgado de
instrucción número 1, de Vigo, para
ser requerido al pago de una indem
nización y cumplir la pena que le im~

puso la Excma. Audiencia de Ponte·
vedra en la referida causa; bajo aper
cibimiento de que si no lo yerifica
te pararán los perjuicios a que hubie
re lugar.

6944

4.i76

CA:\IBRO:\'ERA, José; de veintitrés
años de edad. casado con una tal ~la

ría, gruesa, de veinte a veintitrés años,
con dos hijas de cinco a seis años.
quicaUera, ambulante, y en la actua
lidad en ignorado paradero, cuyas ca
racteristicas personales son: delgado,
rubio, ojos azules, nariz. larga, viste
blusa negra. gorra, usa alpargatas y
pantalón de pana color café; conipa
i'ecerá en término de diez dias ante
este Juzgado de instrucción de Cebre
ros. con objeto de constituirse en pri
sión; previniéndole que, de no hacer
lo, será declarado rebelde.

6900
4.77i

CARRILLO RIAZA, Alberto; natural
de Albacete, de estado casado, de pro
fesión comercio. de treinta y un años
de edad, domiciliado últimamente en
esta ciudad, calle de Escalante, núme~

1'0 175, bajo, procesado en causa nú
mero 21 de 193'5, por el delito de es
tafa, seguida en el Juzgado de instruc~

ción del distrito número 1, de \'a1en~

cia, como comprendido en el número
primero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparecera
en término de diez días ante el expre
sado Juzgado, para constituirse en prl~

sión en las Cárceles de esta dudad, y
respon del' de los cargos que le resul·
ten; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

6993
4.778

J

CAUCHOIS, ~faurido; natural de
Franda, de estado soltero, profesión
representante, de veinticinco años, hi~

jo de Emilio y de .Magdalena, domici
liado llltimamente en la Avenida de
Eduardo Dato. 4, procesado por estafa
en causa número 109 de 1934; compa
recerá en término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción número 4,
de :Madrid, Secretaria de D. Ricardo
Gómez Garda, para ser reducido a
prisión decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado, bajo apercibimiento de
S e r declarado rebelde, parándole el
perjuicio a que ha~'a lugar.

4.779

CRA"lOTO LVPIA...~EZ, Isabel; ve·
cina de es~ ciudad, domiciliada últi
mamente en la Casílas de Prat, calle
de Huerta S. Agustin, natural de AI~

hama de Granada, hija de José y de
Isabel, de treinta y ocho años, su sexo,
procesada en causa por el delito de
hurto, bajo el número 254 de 1934;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Campillo de
Granada, sito en el Palacio de Justicia,
en el término de diez días, a respon~

der de los cargos que resultan en di
cha causa; bajo apercibimiento de ser
declarada rebeld~ si no lo verifica.

6977
4.780

CRESPO CINTAS, ~Iaria; de treinta
y seis años, hija de J osé y de Jerónima,
natural de Vera (Almeria), casada, sus.
labores, vecina de Hospitalet del Llo-
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6934

6983

699~

6896

LOS GITA~OS Aquilino Jimt:nez Es
cudero Y los llamados Alfredo y Vi
cente. cuyos apellidos se desconocen;
comparecerán eIl término de cinco dias
ante el Juzgado de instrucción de Bel
monte (Oviedo), para ser oidos en cau
sa por hurto.

LOPEZ, Pedro; peón, domiciliado ú1~
timamente en Alta Puigterra. núme·
ro 3í, Ó Alta Remedio, frente a los
corrales :\.!oline, y Ramón Cabot, ...0

miciliado asimismo en 1,;, carretera d~
Cardona, número 60, albañil. ambos de
~Ianresa. desconociéndose actualmente
el paradero; comparecerán ante este
Juzgado' de instrucción de ),Ianresa en
el térmíno de cinco dias. a fin oe cons
tituirse en porisión. notificarles el auto
dE: procesamiento y reciDirles indaga
toria en méritos del sumario núme
ro 2ih de 1934, sobre coacciones: y le
siones' preyinipndoles qUe, en (',tro ca·
sO se~3n <!eclarados rebeldes. publi
cá~dose esta requisitoria ,por venir
comprendidos dichos procesados en el
nÚIT..ero 1.0 del artículo 835 de la ley
Procesal.

que le resulten; bajo spercibi<miento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haY3 lugar.

4.795

4.793

MARTI. Antonio; de ignorado para
dero; comparecerá en el término de
diez dias ante el Jm:gado de instruc-

6914:

4.í92

GO);ZALEZ TORREXTE. A\"Clino; de
veintiún años de edad, solj¡>ro. apera.
dor, natural y yecino de Yillarrobledo.
cuyo actual paradero se ignora, pro
cesado por este Juzgado de instrucción
de La Roda en sumario que se sigue
con el número 1 del presoote año. so
bre hurto, como comprendido en el
número 1.0 del articulo 83;) de la ley
de Enjuiciamiento crimin~1; (OO1l1pare
cerá en término de diez días ante este
,Tuzgado de instrllcción de La Roda
para reducirle a prisión y recibirle
indagatoria; bajo apercibimiento qUe,
de 110 "eritica rlo, será declarado re
belde.

4.;94

4.i91

GO)[EZ HIPOLITO, Yicente; hijo de
Juan y de :'lIaría. de cincuenta y ocho
años, viudo, natu¡'al y vecino de Lilfla·
res, cortijo Can teras de Las Arenas.
en la actualidad en ignorado paradero;
comparecera ante la Se0Ción primera
de la Audiencia provincial de Jaén en
el término de diez dias de la publica
ción de este edicto, fI. los efectos del
articulo i.o de la ley de Condena con
dicional: con apercibimiento "'le que. ce
no comparecer a esta se~ünda dtación.
quedará sin efecto la aplicación de la
\::ondena condicional y tendra que cum
plir el fallo recaido en todas sus ,par
les; asi está acordado. en cumplimioo
to a orden de la Supericridad dima·
nada de la causa que en este Juzgado
se siguió bajo d número 298 de 1932.

6912

GAReL\. REBOLLO, Ignacio (8) "Ca
teto"; cuyas demás circ:.mstancias se
ignoran, domiciliado últimamentt: en
~lalaga, procesado por hurto en el su
mario númei"O 135 de 1935; compare·
cerá, en término de diez dias, ante el
Juzgado de instruc'Clón del dislrito de
la Alameda, de Málaga, Secretaria del
Sr :\[iralles, a constituirse en prh\ión;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

4.789

69j9

1.790

GO~IEZ GARClA, FranCisco; domi.
ciliado últimamente en Valencia. calle
de En Llop, número 1, bajo, proce":.<;a
do en (;ausa número 368 de 1934, por
el delito de estafa, seguida en el Juz
gado de instrucción número 5, de Va·
lencia, como comprendiúo en el nú
mero primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá, en término de diez días, un
te el expresado Juzgado para consti·
tuirse en prisi,ún n las Cárcele~ de
esta ciudad )" resvonder de los cargo~

6324

4.j86 Y 4.78;

4.;88

GARClA YOL.illO, Vícente; vecino
de Granada, domiciliado últimamente
en la calle de Cuesla de :\iaraflas, nú
mero 38, natural de Villa del Rio (Cór.
doba), hijo de Luis y de Ana, soltero,
albanil, J' de diecisiete anos, proce
sado en causa por el delito de hurto,
número 197 de 1934; comparect!rá ante
el Juzgado de inGtrucción del distrito
del Campillo, de Granada, sito en el
Para.cio de Justicia, en el término de
diez días a responder de los cargos
que resultan en dicha ~ausa; bajo
apercibimiento de ser declarado re
bdde si no lo vel"iflca.

GARCL\. GARClA, José; de cincuen
ta y seis años de edad, casado, men
digo, natural y ..... l.'cino últimamenle de
La Cnión, en. la actualidad en igno
rado paradero; comparecaá ante este
Juzgado de instrucción de Dolores
(Alicante) dentro del plazo de uiez
días siguientes a su publi~ación en el
Boletin Oficial y GACJ::T,'I. Dl:: .\hIHl1D, a
fin de constituirse en prisiún en e"te
Depósito municipal y re~ponder de las
resultas del sumario que se sigue con
tra el :mismo con el número 12 del
año 193,), sobre incendio; bajo aper
cibimiento de ser declarado en rebel
día.

Al propio tiempo intereso de todas
las Autoridades procedan a la busca
y captura de dicho procesado. ":i con
seguida, quede a disposición de este
Juzgado, parlicipándolo por telegrafo.

6903

ser reducido a prisión decretada en di
cha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado: bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que haya lugar.

6982

DIAZ ORTEGA. )Ianuel; de treinta y
seis años de edad, hijo de Cristóbal,
casado con :\Iaria Yaquero, natural de
Cartama, partido de Ajora, proYincia
de :\lálaga, vecino de Dos Hermanas, en
la Venta Bella-Vista, del campo, con
lnstrucción; procesado en el sumario
número 627 de 1933, por hurto; como
parecerA, dentro del término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción del
número 3, de Sevilla, o se constituirá
en prisión; bajo apercibimiento de ser
d~lara~o rebelde.

6889
4.784

4.i82

4.i85

Ft'E~TE ARRILLAG:\, Ignacio de
la; natural de ~ladrid, de esta,do solte
ro, profesión camarero, de treinta años,
hijo de Castor y de Antonina, cuyo ac
tual domicilio se ignora; procesado por
tenencia útiles para el robo en causa
nÜ1pcro 31í de 1933; compareeera, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 14, de ),[9(';rid,
Secretaria de D. José Cruz Garé:'9., para

FRElXA~ET POU, José; hijo de Se·
gismundo y de Dolores, natural de
Collsuspina. partido de Vich, provincia
de Barcelona. de estado soltero, profe
siÓn jornalero. de treinta y ocho años;
domiciliado últimamente en Har::elo:1a,
calle de Piquero número 54, cuarto, pri
mera; procesado por tentativa de roLo,
sumario número 9í de 1933; compare
Lerá, en término de diez días, ante el
JUzgado de instrucción de Vich, a los
efectos de la prisión que se le tiene d~
cretada.

6995

4.i83

ESCOBAR GOXZALEZ, José; hijo de
Cristóbal y de Teresa, na tural de Li
nares (Jaén), de estado soltero, profe
sión chofer, de veinticuatro años; do
miciliado últimamente en Santa Coloma
de Gramanet, calle Verdí, número 14,
bajos; procesado por daños por impru
dencia, número 966 de 1932; compar~

cerá, en término de di~z días, ante este
Juzgado de instrucción número 6. de
Barcelona. por tener decretada su pri
.lii6n.

4.í81

Cl:EST.\ GARCI:\, Salvador; de es
tado casado, profesión comisionista, de
treiIlta ":i un años de edad, en ignorado
paradero; procesado por uso de nombre
supuesto y hurto, númerO 4í5 de 1934;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción númerO
2, de San Sebastián (Guipúzcoa), a fin
de notificarle el auto de procesamiento
y prisión ":i constituirl~ en tal estado.

6988

bregat, calle Yalparda, número 96, bajo;
procesada en méritos de sumario nlline·
ros 245-4.511 de 1934, por hurto; com
parecerá, dentro de octa....o dia, ante
este Juzgado de instrucción número 11,
de Barcelona, para ser reducida a pri
si6n; bajo apercibimiento si no compa·
rece, de ser declarada rebelde.

6&92
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Gi:lOí
4,800

T l¡'ür:ll,"":on chapa rll' traasportó::S p.
i 2Ul.~~l:l9, que se dirigia hal;i..t Zar¿go

I,a, con f'! Rt"HauIJ Z-.::'.71U, que se di
rigía ti Barce!oTl:I, al objeto de reci
¡,irleo;; ul"claradón, y por i;';l1or:..trst: la
¡·~atl'Ícul;:r. y lJrücedt:ncia del exple"a
,;0 l'am:Ón. pues l:l:-í se l:\cordo en el
sUll¡~río número 5~ dd a~;o 1~;j4, ¡Jur
lesionts \" daños en este Jlizgadu de
Fr~gu. • .

6933

nODRIG"CEZ GO:\IEZ, Antonio: na
1U!"l:;1I dt: YalverJe dd Camino (Huel~

va), ~ estado soltcro, de profe:>ión

4,810
6946

4,8U9

RODRIGl:EZ FEIL-"";.\.\"DEZ, Juan;
hijo de José y de LeO!lOl', n:linnll de
Orjiva. de ..... eintinueve año~ de edad.
sin domicilio; proeesado por el de
lito de tentativa de robo; compa['e.
("crit r1entI"O del término de diez dias,
ante'e1 J¡.IZ~ado de instrucción número
:! de esta ciudad de Zaragoza, con el
ti;. de constitillirse en prisión. como
penado, en la causa número 446 de
1932,

PR ....DO ALYAREZ. Jfar:mel (~) "La
TOl1t~~": n;J,ÍunJ de Sanlúcar de Barra
med::l, de est3do soltt'ro, profe;.;ión ma
rinero, de yci;¡tiSt'is ños de edvd, hijo
de :\bnue1 " ?'.hrírr, domirilh:.do últi
manH'nt.c el] SanlúC'ar del Ba;T,uned<1,
y cuvo sctud l)tr:luero se ignorr,; pro
~'es3(lú por hu'rto. l~i1 ~tllnario número
l:H de lS::;4; .::ompa¡·pclTá. l"~ ténnino
de di.·z d!a". ;¡n!~~ .el Juzgado de ins
InlCci(',n tic Saniú,':.¡r dE:' Durl";;llIled~. a
l'onsti111ir,,(, en prisión, 'Jue ;1':' ha sidr)
(¡"-'cn~lada en <;.110 de 9 de 1fllYO del
cClTien~;: :'ño por la Ilrn~. Audiencia
pro\Íllcial de CádÍi:; bajo aperciLj
miento de ~er d~ciarado rebelde si no
comparecl':'.

4.S07

4,803

6891

ADELL ~.Í:\RCE. Ramón; hijo de
Cristóbal y de Seraflna, nutur?l de
Bar(·elona. vecino de la mi~ma, que
habitaba en 1a eaIle de Francisl'o Lay~
ret, nt':meros 1 :11 1;1 (Parqll~ de In p.e
n ¡f..'ros•• l.!" p:-ofesión Sargento de In~
w'n ieres; procesado en ciHlsa nú!~~ero

,¡O, rolio 11,826. de 193'2. sobre e:·,ta~3;
,'! cual eomparer':>r;i, dentro de d¡e:l:
días 3!11e la S('cdón ;.ri;l)U¡¡ de esta
,-\Lld¡el~cia J)rovineia1 de Ba;'ceJona o
t!1~,(' l~J .Tuz,~:ldo de insi.rücción núme
ro 9, de ia misma. para ser reducido
a prisi0n: bajo apercibimiento de ser
declarado en rebeldia.

'POR L\ rRESL:XTE, y disr~uc,,:o

1JO[' el señor .rtl¡,~ rl~ ¡n;lru{'r::'.'11 d('1
:>artidv en méritos de causa sl,hn' d::l
nos nú:;l'i'I'O 52 de ~ '1;:;), se cita a~ Ctd)o
lit: _-\'iallo Jos~ Se!J:I"ti':lIl Riber~, y
(;uardia del mismo CUt:ílJO ;\¡¡iünio
S"':Ja:siÍl:.l para q:.re C'ompa!'¡'zean flnte
este Juzl-:ado de Lérida, denlro del
quinto día dt:: la inv'rción de la prt::~

se n te, para prpsbr ~ec¡an\l,:iún: bajo
;lpercibimien1:o de lo que h<.lDier.. lu
gar en caso de no comparecer.

. 6917

PORL .-\ PHESE:\TE se d:'j~1l1 Sin

{'fcelo las reql!isiiOI'i::ls ptúli;cad¡Js t'n
el "B.:Jletin Oi"ieial" de Barcelona y
"Gaclda de )ladl'iu" c;e 1ti y 14 de Di
cieIlliJl'e de 192ü, rc<;pec!ivamcnte. lla
mando al procesado Gines Gómez Pé
rl"Z, en mérilos de sumario scguido en
d Juzgado de in<;tn!c'.:~úD. ud J istritú
de la Concepción, hoy número 2, de
BarcelOll~1. con el nÚ!llt:ro 2:!~ (' e ln5,
sobre. hurto,

4,80-1,
ij8S7

4.805

POR LA PRESE~'rE se cita, ll;¡mn
y empl<tz<I para qUt: comnarCZl'un unte
este Juzgado de jnslruccióll <.le Fraga,
~n el término de ri,ib! días, a contar
desJe su publiLació!) en la G....CE'Ch DE

:\L-\DRIU, al con<.ludor y OeU1Hllltcs del
('ami,):') de aceit~s !wsead'Js que el día
:.:4 de Odubre úllimo. a bs ~jele y
media de la mañana, caminaba desde
Fraga a Candasllos, por la c.l:'re1t:ra
de :'.bdl·ir a Francia por la Junquera,
hectó:nt:lro 9 del kilóll1etro 4:¿5, t:n el
momento del dlOquc de un codle Ci-

5888

PEREIRA, Jonljuin; de ,1¡lcionaJidnd
¡.IO rlL:gue,;a, dOlll il; iJ i:.til,) ri Iti IIl:lIlJ e l' ~e

en Orallo (León); comp'lll·"cr", (:11 t0r.
mino ót:; ci:1r.:o dí:'h, ¡¡nle l'1 Jllzoado
de instrucci~lI1 de Jh:lll'fm:'~ y<lra se!"
(¡ido t:'ll causa po:: ,Ul1C/l¡:.zas.

6893

4.801

4.S02

4.8113

POR L.-\. PRES.E:,TE se uo.'jan sin
efecto las requisitorias Jiubiieaü:'" en
el Ilu.líleli Oficia! de la (;ellallli{al de
Cala/uIIY'.l y GACET.~ hE ;\L\,)f{W d::- 2:!
de Febrero v lU <.le :\1 a r ~ o d~

1~J31. j·':::'jJecÜnl!(lj,:¡l t.... ¡¡:tillando al
;Jrol'esauo DieiSo Fer:,¡ Chal)cL! en mi:.
ri tos de ~,ülllario nU!Hero 68 del g::;2,
~()bn' tt:'n~atjva dI: roLo, seguiJo en
l:ste .lu,:;.wdo de instru'.;ci'J.t1 nUlIH:ro 2.
ue BnJ'l:elon:l.

PEREZ ALB:\., B:lutista, y Tomús Or~

tiz Pén';:, cuyas ucmas ciITun'Stan.~üls

S'" ignora;]; eOll1jJan:r:e¡-ú, e:1 t('rmino d ..
diez 0.;o1s, ante este Juzgado :r Secreta
)';a del Sr. Yelasco. jJ:Il'a ;;('1' I"(~d(,cid()s

a prisiúll; ¡w.io apc:'cibir:,i;;:ltu de ser
declaradü" J'ebr:lrlc" l'J~ la calisa (¡L1<'

c'n ('st::- .im;gatío Je La (a¡'olioa .>e si
g'.lió !,ajo) ei t1:lmao 5~ de H132. soLr~

T'O!;O, Pll':S así ("'>tit a,'o!"u:du en l"lrIlpli
t:lieI1 io ti urden de la Superioridad di
m;;.nada d~ la r;aus<l anle~ expresada.

6315

ue!ito Je hurlo. seguj.l~t ..:11 e';,l' Juz,
gudo de instrucción núrlll'l'O 1. lÍe y~

lt:llcia, como cOl1lpreuJido ~n el nú·
lllt'TO páruerG del al'tif:lllo ~~;I dI;: lo,
le;, de Enjllicia:IlIentü crimin¡ll: com·
[Jarecení.. en t{'rlllinu de d;;'z JÍ:.i~, a:1tt'
t:! t:'xpresado Juzga'io ji:U'U .... <Jn~t¡[llj,·

l>~ en priSi{>I1 en hs Cilrccks de (·"tu
<:iu dad y respOI hIel' de los :ar.;," c¡ ¡¡ t:
le rt:sullen; j¡¡!jo ¡1f!<:rLjl)il!lil'~l:\1 r.ie
se:- d::-clarado rebtlde y ~ar!.lrlt: el jJt:!'.

jujeio a que haya lugur.

4.797

::-\l':,EZ Y:\ZQCEZ, Juan José; de
h'ei¡¡ta y cinco años, hijo de José ~la

ríll y A.StlIH:jón, .soltl::l'O, lahradOl', nu
tural y vecino de )Iurcil'us, en ~l

Ayuntamiento de Ribas de Sil, en este
j.I:;irtiuu, prucesado y penado ~11 el :;u
mario número 7 de 193-1. por lesiones
!l )lodesto VáZqtH.'Z Lúpez; comparece
l';l. I:n d término de diez días. unte la
Audiencia provincial de Lu[~o a C'on~

tituirse t:n prisión para cUI"!1plir la
condena q:.Ie en la referida causa se
le impuso; bajo apercibimiento efe pa.
rarle el periuicio a que haya lugar en
derecho.

MARTI~EZ. }he~im¡n(): cuvas dl'mús
circunstancias S~ d(,scOJ~oc'l'n, d(¡m¡('i
liado últimami:nte en las :\[rlJ'~('nls r:('
Somiedo: comparer:t:'l';J, en ténliín" ele
cineo días ante d .TlIzg3d0 de instrl'c··
d(.n de BL'lmrm!e (Ovíeúol. a pre~!:lr

declaración en causa. por :esion("s. :l

José Gutiérrez.

)iEDI~.\ :\r~DlX;\. José; hiJo de Se
nlfín :.r de Fnmcis('~. de euanmta y
eüatro años. nalural de Yalü:' v v('ci
no de Linares. Barrio rl!:.' Iu Zarzuela,
núr:¡ero 22, en la actua lid::lo .:n ig!r1o
I'ado pa ¡auero: cOIlJ]lOJ'{:'c('r:'( ank la
Audiencia. ]"Wovinc'ial de .JÚn (Secci6n
primera) t:n {~; té:'mino de ,,¡,~z rli::ls
de b puhlicaei"il de l'ste cdi-:lo. :1 los
l"fcctos del artieulo 7," de la !e~; do
Con-dena conrlicional: eon :1JJ(:rci~)il1i(>f·:

lO de que. Of> no r'ornp;Jrc("iC',' a e-st:l
segunda ci tt'("Íún, quedará sin e:('cto 1:1
aplicación de 1:1 C'!)l1rlClla f'ondil'ion:ll y
l~ndrá que f.:Lllllplir el fallo rCC';Jido f'n
todas su~ p::lrt~s; asi está acordado, t'C1
cumplimiento a c:-den de 13 Superiori
dad dimanada de la causa que en este
Juzgado se siguió hajo el número lOo
de 1(\:32.

'6913

4.SeO

OROS ~P.. RTIXEZ. José; natural de
Teruel. de estado sollero, -de profesión
:11:)urgatero, de diecisiete ~ños de eda'J,
sin vecindad ni domici!i<l, procesado
en causa número 423 tl~ 1934, POI' d

6930

6908
4.79G

1f :\~·TI:-:-EZ. A:1gt:'l; 1lIlL' usa l.amlJién
ti nOllll.we de .... ndrt-s. eúv:is Órnl11stlln
<'ins pcrsonn !e,; y üOlllic:li) se i.~llor"n;
('Olll!larecer¡Í eH el lé;';nino Je dü:, dí<lS
ante el Ju"~ado de :nstru~"clún dl' GI:
ron~1 para l,.·ons'ituirsc t:'n prisión. en
mt-rltos de e:ll!sa qtll.' se le siqll.... hnjo
Id nt\mel'o 51 ct: HI3;J, sobre har[('; con
(lPercibimienro q¡;e. d•.' no e,m1.pá¡N'l·r
~~ntro del lnd.:cdd() tt"r!Jl!no, sr'ni (1(.,
<,1aralio rebclcte y le :>l:lra¡';j el :)erjtü
tic:: a que Lll derceho hoya lugar',

G909

dón JO! Gerc.n~ pai':l cU!hlilui;-s~ ro
prlsiún, en n:t-rilos de (:.lusa que se le
si;.:¡ue. bajo el número í de 193:). sdllre
estafa; con apere:bimiento que, de no
~eritl<..:;;¡rlo Jentro d~1 indiCl:lllo t~!·p'ü

1',0, sera dcclarado rebc-lJt: y k [;ar:.i
rá el perjllkio a que tU dert:c:lO h<lya
luga!'.
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692í

nI-1 7·Hi

meCÍlnko. de treinta aiio5: de edad, hi
ju de .}1ari;,no y de Y~lCef,ta. JUlllieilia
(10 última:nentt" el! Ban.:(:l(jn~. cal!l'
del Bosal. nÚI"l'¡'O 4~. i>ri:))~rll. l-'!'illl"
ra; ¡)rol""sallo en C:.iUsa l1úm~I'o 4;)1 tle
U¡:H. por el de! i to Lit· :"0'uo frustrado.
sc;.:ui¡}a ·n d Jt.:z~;Hh' UC instnl'~ci("lI

nú'¡p-ero ;';:¡, <le B...~celolla; eon~l":'c(,"'
r:l nnte e! mismo, dentro di:'i lt ·.·.:ino
ü-e diez <.lías, ]Jura constituirse t',: pri
!,iúll. corno ,:o:llprl'ndido en el l" ,,'el"
lid ¡,hiT') llt'1 al'liculú SZ5 (le la ',,'- tle
Eniuh'¡amiL:ldn LT'illi!nnl; baju :..oll!.·rci
lJimiell to. si lll,) lo voCriiit:¡\, de ser dc
~'!arsdú rebelde.

6878
4,311

SA);'CllEl AL\ ..-\REZ. r:1emente (3)
"El Top~:."; rle n·intinueve años de
edad hijo de Tl"odorO y de Fr"neis<'a,
natu;;-¡l de Sotillo de I~ Adrnda (.-\ vi
la). jornalero, c-asado. y Felipe S:'ulch,'z
:\lázquez (a) ":'.Lllltele~"; de sesentfl. y
dos añl>s de ed~d, hij0 -de ~I:.1nuel y
de YidiJria. natural de Serran!llos
(Avila). jornal¿.ro. casadQ y ambos do
mil'ili?c1os t"lltim~m11onte en Sotillo de
la Arlr"lc!a, l'roces:H!os en causa núme
ro ~4 de 1~:G, flor hurto: ('ompa!'e
('edn (h.'lllro d<'l ti:-mino tll' diez días
<lnte el .Iuz~r:do d~ insl¡-ucciún de ;";a
\,;:lcarnero.'con el tin de notilicaries el
autO :por el que se decreta su prisiún.
nenlr a efecto ésta y pr3cti¡:nr olnlS
diligenl'ias; apercibidos que, de no ('o!ll
p?recer, serán def'!a¡':Hios rebeldes y
]l'S parara, además, el perjt:ieio a que
hubiere lugar.

4.812

SA::\'TL\GO :\L\RTOS. :\f;!.nue!; hijo
de B:ll·tolome y de Bernarda. natllrfl.l y
vecino de Aguadulce. de estado :;ollt.'
ro. -del campo, de dieciocho atios de
edad, domicil l[ldo últimamente ~?n üi
diz. calle de SOln Félix. número G,. y
tUVO acllwl parade¡'o se ignora; pro
('e~ado, pOI' roho, ~n causa 1~,í de 1nl
de este JL1zg~do; <'omparec!."rá en -el
término de ocho d,as ank el JU7.g:1do
de iustnwción de Estepa (Se,,!llal. par:>
Si.::" reducido a prisión d('~retada J)Dl'

auto de 1:3 del aefu:lI, dict;:¡do por la
.\udiencin de Se\'il!a en el rollo dc
aludida ('ausa; ap.:rcibiéndole que, de
no comparecer. le parara el perjuicio
a qur: hubier~ lugar- en derecho.

6906
4.813

SE c--\~C:EL:;':\' las reqll¡sitol'ias in·
sertas en b "Co.l('et:! de :\Iudl'id" en 30
lie Agosto J~ ln:~, con el numero
11.:>18, y "Boletín U:ll'iai" li", (;sla .no
vincia de 12 de _\gosto del mislilo 111('S
\" atlü con el nÍ/nlero 1.442, llamando al
p,oce~ado _-\Iejandru Joly Jimell\:z. en
méritos de sumario nümcl'o 319 de 1933,
sobre huno l:ontra l'! mismo, instruí,!o
por este Juzgau') :Hünel'o 1:J, de Bar:.:e
lr,na, por haberse solJl"eseiclc pro\'isio
nalmenk el expres<ldo sumario en 3 ue
Agosto dei mismo aEo,

6881
4.81-1

liluirse en prlSlün y practicar las de
más <':ilj;,;-cncias que fucrt:n nt"Ct-sa¡'Íi:s
\:tl SU;li<\l';'J <'¡iJt: :>~ iusl! U)·~ 4;vllil'"I d
¡¡"¡::>lIlO l.:ull el núml:nJ :¿11 del aúo ac
tU<lI, s,Awt,; ~stafa.; cljll l;\percihimitutu
qUt, de nu comparet:..:¡·, :>era. utclaraJo
;·<:bl.:lJc.

f.g&l:i ':i 6\197
toS1:)

VI\-A':--:CO c:\:r.-\LA, Pedro; natural
de Barce!ona, vecino de la mbma, hijo
de h"dro y de Dolores, soit-erú, !itugra
fo, ue \'einticinco añus de ::d<ld; prucc
suJü lJor' d ddito de rolJO t:n sum<t!'io
número 11:~ de 1~~5, setiuido por el Juz
;.;¡-¡:!o de i¡¡:--¡ruedan ;le L",.ida y su p<U'
ti.,o. Ji¡ ínsl.::n:iull de <.:uya l'lo<.]uisitoria.
re-:t:rente al mismo, SE:: interesó en H
dd a":lu~j, y la que w deja :sin dedo
<;11 t:s:a f..:t'!la.

JI:íO
4.8H¡

\-l\·.-\~CO CA'fAL:\, Pedru; natur:.ll
de JJarceloau, vecinu Ul;l la misma, hijo
¡je Pt:dl'o ")' u~ i)uJore", ;"oitero, lito~ra
fo, J-t: veintic.:inr.:o aiio:> dI: t:dad; proce
sado DO re:! delito tie ro!Jo ea sumario
núm~J~Ü 1ÜD de 1935. seguido !JOi' d J uz
gado de in~II'llceiun de Lériúa y su
lJ~rtido, la insei'doll ue l'L!ya n.,\!uisilv o

I'ia, :,derent~ al mismu, se inh:rcsú en
14 dd actual, y la ql\C 'iC ¡jeja sin efec
to Cll esta feeha,

I:hl81
4,817

:\L-\RTl:'\EZ :\L-\RTl::-\EZ, Luciano:
hijo üe Juse v}laría natura! dI.:: :\Iere
jo C.\lugia), Íl~scripto'del distrito <k Ca
IlIurii'l.:l:S, clIrrespondienle al reemplazo
ud c;tio ll.ctu:\l; se !¡; el la para que en
-el ténnino J~ sesenta dias, a pudir de
la inserción de la IH"csC!lte requisitoria.
se '-Jresenle ank <.-i Jl:ez instrudo·r.
Su!JdL'ieg~~dQ de P('sca del distrito de
Cam::lriñas, D, José de Goitisolo :.\1en
dizáLill. a ,reslJunder dei expediente
que se le instruy~ por no haiJerse !?I'.e
:o.entw!ü pal':.l ingresar en el sen'lelO
adi'\o de la .\.rlllada; :Jperdbi~nJúle
que, de no ef~~'ll1arlo, :;ení declarado
prófu;.1(J.

4.818

SCAREZ GO::-'lEZ, José Ignaeio: hijo
de Ignacio y de :\lanuela, natural de
Frades. pro\-incia de La Co,uíía, de
.... eirr.lidús aiios de c-dad. domiciliado
últim:llllenle en su puc-hlo y f.ujelo a
expedien te por h3ber faltado a con
centración a la Crlja de l'ec1ula de La
Coruña número :30 ).Jara su destino a
Cuerpo; comparecerá den tro del t~r

mi n o rle t rein ta dias en el Cuartel del
Cid, anie el .Juez instructor D, Anto
nio CaU<lfi.eros Otero. de In:antcría,
con destino en el Re~imiento número
aG, d(" ~U:1fn it'ión en Lt>ún; bajo sper
cihirni~nlo de ser declarado rebelde
si no lo eiectúa.-Leon. 13 de :\Ia:-'o
de 1!:I3;:i,-EI J UCI. instructor, _-\n lonio
Cabaiieros,

JG-1íU8

A'GDlE~CU.S PROVl:\CU.LE3

t¡ cio de di\"orcio, de que luego se hará
I expresi'Jn, ¡;.e Pl'0J1111l('iu sl:ntcuda, cuyo

1

1 ~ll<':<.ILdaa.i~ntu y J;;,i!'tc ul.spo:,iti\-a di·
c~n a:.í.

"Senlt:ncia numero lS.-Scllores doni Francisco Ar-ia~, D. Fcl'11aado Cande!,
! 11. :\1<,nud Domingücz,

l En la ci~lrj<ld de .\ iicante ~ 2-6 dI:
ALril de 1!l;i;'i. \'is~o por el TribunalI de la Audiló'nt..'ia pro\'ino.:ial de esta Ct\.-
pit,;I, compu~slO pOI" lll~ señor~:i ano·

I tad"s al 11l<l.I'gl:::n, Id jil'c:-;ente juicio de
di'u!Tio, ul'ocetientc ¡jd Juzgado ¡je
~¡,imt:ra in,;t:.Hlc.:ia tie .-\Iicante Sur, y
s::gllit1os l:ntre ¡)arlb: de la una, y
('umo r1eénlllldante tlnfw Teresa GC:lola
1'3aldú, m:¡yor de' ed'lJ. casRda y de
estll \'t'cil1dad, represen Lada por el PI'iJ
curado!' D. Fnu~cis('o H. :'I1:;.nero y dr:·
fendida por el Letrado D, Luis Ibáñel,
:r de la otl'a, y como d~Illandad':I. su
marido. D, Jo:sé Pél'<'~ Canto, en igno.
rado 1-':1 radc ro, :Y a n le su rebeldia. re
presentado en los estrados del Trihu
na!, :Y el ~.[inisterio fis"::il. en represen·
ta"iúo de la hija (lel matrimonio, 50bre
divn:-cio dI:: ~mbo.'i ,'únyuges,

F"lIal1los que dehcrnus l'once:le!" y
ronn'dell1o:; t~1 di\'c'JTio solicitado p,)r
T~rt"sa (~I'anja 8alde') por- las cau:;as
cuarta y ql!intll de 1:1S que recog~ d
artkulo :~.o de la Ley que lo regula,
v. en su virtud, dcC'!:lnllllos la disoln
ciún del ,'íllculo matrimonial celebra
do catre ambos ('n S de ~larzo de 19~7

en esta C-iLal:ld. <'on :¡qLlcllos efectos de
ord ....n p('rsonal. f:uniliar ),-- Plltrirno~i:l·

It's qut.' la Ley señal:l y las esp¡x·it:ih's
p,Il'a el cúnYl:ge cldpabk que ;>l'oced~

bllc-C'r ('n rontnl lil' demandado. al que.
Hdemás. se k ilIllloIl,'n bs ~ost3s <1<:
este jui('io: ql1t:(ie' la hija del matl'imo
nio. ~lila~ro.s Pl'r::z Gr-:lnja, f:1l porter
d~ 111 maure, :1 la ~tH· S(' lt~ tr¡}nsj;~;-e la
pal¡'id po\f.ostar.!. enn 1(IS derechos y 'le
rw~es a elln inh ..... ,'(·nlt's. y nT()n~)('i('n

onsl' al Pilcll'l' l"1 po,!..:!- ('nmuni"ar ,'"n
so hii:l ': (-uiri:1r ..,u educación: y 'lI1¡"l

le",' ~:--:.; rl'snluciún t'1l d R(',!<is:l'o d.
vil del 1u:::'<11' de la {'e·· 'l:'~c:i,n d::l m'l
tl'irnonio ;Esuelto \' l'}, <'1 del narirni"l1
to de los cÚIl\"u~es. \' pnhlí'lLlcse la
1.1isma en el ~'B;)lelrn' (H1cial" 'le ia
prr'Vill(';:l y ..CC.lc..... ta lit: ~!<l(trid.......n la
formn )}l'l',-pnÍ\b. (hida la n:l>el¡jia r1d
dernanclarlo.

.\ si. por (-'st<l nut's\ ra sentent'i3. 1i)
llronLlnei:llnns. llland[Il1:()s y fil'nlamn:••
F¡'nn('Ísen .-\ri,l .... ·- Fel'nilnclo Candei.
:.\bnlle! Dominguez,

PuhJi<::.lciún.-:"'Le:rla Y ¡Jublicada ha
sido la anterior s('n tl-n(" a en el ni;],
de ;;~1 fecha pOI' el \!agistrado P"'nen le
D. FI'anl'is('o :\ ri:ts y Boll ríg:,¡,-·z-Barh~l.
('e¡¡·branoo al\l\íl'!l(-;~~ pública e,tp Tr·j·
bun:,1, dt" que (;el'iifil',¡,-:\ntonio Fi
Il'1":l."

Y ¡lara qUf' sirva dI' notiJicar'i{)o al
¡je~!Wnd3(h D. J0S(~ Pér~·7. Cr.nió, por
halbl'se en rcbehlio. expido el presen
tI:' edil't0 para su insen'ión en la "'.s
eda de :\Ia[lrid" 1'11 :\liL"ante a ~3 de
:\l::l\'o dE' 1!)~;,_-EI S::.::retario, Antor;iQ
Fit¡·ro.-\·." B.'; c'l Pl'<'sidente (ilegi
ble).

Jr.-513
BILRAü

"[LL\RROYA, Jo~.é; dorllicikll10 Lil
tirnarn('lltl:' en Zaraguza; IJI'Ol:esado pur
1::1 ddit0 dl' E:'stai'a; (,'olll¡Hll'eCe¡'ú, dellt¡-O
!Id término de tlie:l días, ante el ,luz
¡.;;;¡jo ,1e instn:cción !¡úmero :!, de c:--ta
(;:ud;:¡d de Z"ragoz;'. i':,n el fin de cr.ns-

AUC-\:'-:TE

Don Antonio Fitera Te:ikil'o, St(Te
lario de la .-\udi('ncia provincial (le
.\.lk:mle.

(~Ntjtko: Qu.,: en los autos sob¡'l' jui-

Dn:'l Lcol.llJldo f{or!r:gLlez SobrÍ!1o,
S¡;cn'lario ue ia .\uLii(·n'i.ja pro\'incLlI
de Rilban.

(t',titlt:o: Que en 10:-. :lutos dI.' dh'o:-
('io sl~gllidos ~nte 1:'1 .lllz;.;ndo dI-' ¡J!'!'

mcr.l illsl:l.n~ia númt:l'ol, de Dilh:¡", .ll
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JC-524

Virtud de demanda promovida por do
ña .abría Concepción Sangrador Ló
pez del Castillo, ma}'or de edad, sir
vienta y vecina de Baracaldo, repre
sentada, en turno de pobre. por el Pro·
c&1rador D. José Conde y defendida
pOr el Letrado D. Rafael de Vega Hu·
ro, contra su marido, en ignor~do pa
radero, D. Atanasio Gutiérrez Cuesta,
en situación de rebeldía en el pleito,
siendo parte el Ministerio fiscal, la
Sección primera de esta Audiencia pro
vincial, con fecha S del corriente mes
de Mayo, ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos que, estimando la deman
da, debemos declarar y declaramos ha·
ber lugar al divorcio vincular del ma
trimonio contraido por doña María
Concepción Sangrador Lópcz del Cli~

tillo y D. Atanasio Gutiérrez Cuesta
por las causas cuarta, quinta y séptima
del QI"ticulo 3.° de la Lev de 2 de ~Jar

zo tic 1932, con todas sus consecuen
cias, estimando la culpabilidad del ma·
rido demandado e imponiéndole las
costas del pleito; una vez firme esta
resolución, anótese en el Registro ci
vil correspondiente,

Asipor esta nuestra sentencia. que
se notificará al rebelde en la forma
prevenirla por el artículo í69 de la ley
PI"ocesal dvH. definitivamente jU7.gan
do, lo pronundamos, mantlamos y tir.
mamos.-Isidoro F. del Ribero.-Jesús
Carcía Obeso.-Enrique G. lVlontero."

y para su inserci6n en la "Gaceta
de )ladrid", a fin de que sirva de no
tificación al demandado. en situación
de rebeldía, D. Atanasia Gutiérrez
Cuesta. expido la pre~ente. que firmo,
en Bilbao ,8 21 de :\layü de 193;'),-EI
Secretario, Leopoldo Rodríguez.-Yisto
bueno: el Pre~idente, Isidoro F. del Ri
bero.

JC-520

Don Leopoldo Rodríguez Sobrino,
Secretario de la Audiencia provincial
de Bilbao,

Certifico: Que en los autos de juicio
de divOI"do sustanciuúos por el Juz
gado numero 4, de Bilbao. a virtud de
demanda prornovida por D. Juan Cruz
Bdtia Rernentcría, mayor dc (;llad, ca
sado, calderero y de ~5la 'Vecindad,
representado, en turno dc pobre, por
el Procurador D. Federico Pisón Or
tucta y defendido por el Letrado don
José Yidre. contra su esposa, doña Ce
lestina l;arcia Yúzquez, también ma
~..or de edad r actuulmcnte en ignora
do paradero, en situación de rebeldía
en el pleito. en el que ha sldo p~ll·te

el :\1inisterio fiS{'3 Len r~pres(;ntación
de los hijos menores del matl"ü'lo'1id,
la Secciónprimt'ra de esta Audie<lC'ia
provincial ha dictado sentenci.'l en
30 .1e AbI"il último, cuya parte dhpo
sitiva es del tenor literal siguicntlC:

"Fallamos qu.::. estimanuo }[.I uem:m
da. debemos declar31" Y dcclararn'l!i ha
ber ILl~ar al di\'úrcio y ¡Jisolueión vin
cular del mutl"imonio de D. Juan C:-uz
Beitia }-~e:ncnteI"Ía con doiia Celestina
Garcia Y:ízqUf'z. con la eulpahilidad de
ésta, e imponit'ndo!e ¡as cost<.lS cau·
sad:?s. Anl':"~S(' cs\'a resolndón, una vez
firme. ,en el Rcgi s!l'o c1\'il correspon
diente.

As[ 'Po,' esta nuestra sentencia, lj.le
por la ,reheJc1ia de la deman.d:Hla sp la
notifiC[lrú en ]a forma prensta por el

articulo ¡59 de la ley de Enjuiciamien
to civil. definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y ftI'TIld.mos.
Isidoro F. del Ribero.-JesÚs Garcia
Obeso.-Enrique G. MonterO,"

y para su inserción en la "Gaceta
de ~Iadrid", a fin de que sin'a úe no
tificación a la demandada doña Celes
tina Garcia Yázquez. en situación de
rebeldia, -expido la presente, que firmo,
en Bilbao a 21 de :\layo de 1935.-El
Secretario, Leopoldo Rodriguez.-Visto
bueno: el Presidente, Isidoro F. del Ri
bero.

JC-521

Don Leopoldo Rodríguez Sobrino.
Secretario de la Audiencia proyincial
d~ Bilbao.

Certillco: Que en los autos de jui
cio de divorcio, procedentes del Juz
gado de primera instancia número 3,
de Bilbao, y en los que han sido par
tes: -como demandante, doña Antonia
{spizúa GuezuI"aga, mayor de edad, de
dicada a sus labores domésticas y ve
cino de Bilbao, representada por el
Procurador D. Germán Pérez Salazar
y defendida por el Abogado D. Ra
mÓn Rumaga. y como demandado, su
cónyuge D. Tomás 1Iaiztegui Vicandi,
cuyas demás circunstancias no cons
tan, declarado en rebeldia, siendo
también parte el )ilinisterio fiscal, so
bre disolución del matrimonio entre
la demandante y el demandado, la
Sección primera de esta Audienda
provincial ha dictado sentencia en 29
de Abril último, cuya parte dispositi·
va es del tenor literal siguiente:

"Fallamos que estimando la deman
da de doña Antonia Ispizúa Guereza·
ga contra D. Tomás :'Ilaiztegui Yican
di, debemos decretar y decretamos el
divorcio "incular de díchos cón:rugcs,
POI" las eausas mencionadas en el se
gundo Considerando y por c.ulpa del
marido demandado, a quien impone
mos las CO.;t35 del juicio y la situa
ción de la hija menor del matrimonio,
llam:1da ),iaría Luisa. en compañia y
bajo la potestad de la madre, sin per
juicio de los derechos del demanda
do a comunicarse con ella y vigilar su
educación, en la forma que se deter
l1line en ejecución de esta sentencia.
A su tiempo devuélvanse los autos al
Juzgado de que proceden, con las co
rrespondientes certificaciones y car·
ta-oI"den, para su ejecución ~.. cumpli
miento y el de los articulos 25 y 69
de la ley de Divorcio.

Asi por esta nuestra sentencia, que
se notificará al demandado rebelde en
la forma prevenida por el artículo 769
<fe la ley de EnjUlciamiento civil, lo
pronunciamos, mandamos y firma
mos.-Isidoro F. del Ribero.-Jesüs
::;arcia Obeso.-Enrique G. ~lontero."-

y para su inserción en la GACETA
DE :\IADRID, a fin de -que siI"va de no
tifkaeiún al demandado rebelde don
Tomás :\faiztegui Yicandi, expido y
firUlo la presente en Birbao a 21 de
~Iayo de 1935.-El Secretario, Leopol.
do Rodrígue:r..-Yisto bueno: el Pre
sidente, Isidoro F. del Ribero.

JC-522

Don Leopoldo Rodriguez Sob:-ino.
Secr~tario de la .-\.udiencia pro\'incial
de Bilbao.

Certifico: Que ~n los autes de lu~~i;)
de divorcio seguidos ante el Juzg,Hio
de primera instanda nómero 3, da
Bilbao, a virtud de demanda promo
vida por doña Severina Gonzalcz S'!
cada, mayor de edad, de esta '·e..:in
dad, I"epresentada, en calidad de po·
bre, por el Procurador D. Gusta\'() de
Zalvidea. y defendida por el Letraoo
D, José )I3ria :'Ilartinez ErcilIa, cvu
tra su marido. en ignorado parndero,
D. Isidoro Garrj do Salavcra, en situa
ción de rebeldía en el pleito, en el
que ha sido parte el :\Iinister¡o ftsc:ai,
en su d.;fensa :r en la de los hijos m~

nores del matrimonio, la Sección pri.
mera de esta Audiencia pro.... incial ha
dictado sentencia en 15 del actual
mes de :Unyo. cuya parte dispositiya
es como si.gue:

Fallarnos que debemos declarar y
declaramos haber lugar al divorcio y
disolución .... incular del matrimonio
contraído por doña Sl:\'erina Gonzá
lez Sesada con D. Isidoro Garrido Sa
la....era, por la causa cuarta del artícu
lo 3.Q de In ley d.: 2 de :'.tarzo de
1932, y culpable al marido demanua
do, ~on todas l~lS consecuencias ane·
jas a tales declaraciones, e imponien
do a este último las costas del pleito.
Queden los hijos en poder de la má'
dre; y finne que sea esta resoluci6n.
anótese en el Registro ch'i! corres·
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia. que
se 'notificará al rebelJe en la forma.
pre\'ista por el flrtículo 769 de la ley
Procesal civil, definitivamente juzgan
do lo pronunciamos. m<lndamos y flr
mamos.-Isidoro F. del Ribero.-Je
sus Garcia Obeso.-Enrique G. ~lon.

tero."
y para qUl: sirva de notifkaci6n al

demandado en situa..:iún de rebeldi<l.
D. Isidoro Garrido Salavera, expido ls.
presente, que se insertará en la G....CE
TA DI-; ~L\DRID, en Bilbao a 22 de ~layo

de lY35.-El Presiden le, Isidoro F. del
Ribero.-El Secretario, Lcopoldo Rodri
guez.

MADRID

La Sección cuarta <le e,,;ta Audiencia
provincial, por- su proveido, fecha 3 de
Abril último. hu acoru<:!.uo en cau sa se
guida por el delito ue lesiones ce Se
verino :.\I:.:grla!t·Il;,l. se- cita ])or medio d~'

edictos en los periódicos oficiales a dDn
Petiro :\íugdalena TOY(lr', para ¡¡lIl: '~0!T!

parezca ante este Tribunal a J"utifl¡:al'
el escrito que presentó mostrúndo'>e
parte en esta c~usa; COn :J.pcrdbirnien
t,) de (II)e, si .!entro del término de dkz
días rt6 lo \"eritka, continuara el cu,'so
de la mi~ma con la sola inten"endu:l
del :\linisterio tiscnl.

y pa¡'O, qlle conste y en cumjlli1l1ien tI)
de 10 mandado pueda tener lugar Slt

inserci6n en los periódicos oficül1l's,
sin-ienc1o de cit:)ción y apl:'"cibillliC':l tu
en forma a D. p{'r: 1"0 ::\f:1~l1ah:a:. TU\>;:¡ ¡-o

extiendo la presente que Sl'lno en :\f:.¡
drid a 13 de )lavo de 1933.-EI Oficial
de Sala, Arturo Ruiz.

JO-6fHS

La Sección ~uarta de e.<;la .-\udiencia
provincial. por su p¡·oYeido. fecha 11
de Diciembre de 193~, dictado en censa
del Juzgado de instrucción número 18.
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contra Antonio Lozano Barcelú, por'
;:¡"e:-inato, y a escrit ú de doiia Florenti
n,-\ CarriuI: Simón, maUre de: la in ter
fl:cta Josefa Pl:r~z Carrión, intt:n.·:>an
do ser IJar te l,n la referida causa, se ha
acordado la publicación del presente
tJicto en los periótlico:> oficialt:S. a fin
(!t: liacerla saber qu~ 110 ha lugar a lo
que en uicho esc.ito se solicila.

y para que conste y en cumplimiento
de lo mandado pUt'-da tener lugar su
ills(-l"ción en lús ptriódicos oficiales.
:,il'vümuo de r:otiílcllción en forma a
<:"f¡a Florentina Cardón Simón, extien
do la presente qu;: firmo en ~ladrid a
24 de :\Iayo de 1935.-EI Oficial de
::;",1a, Arturo Rui:r..

JO-69H
PALE..\'CU

Don Joaquín ~Iarquil1a Teva, Secre~

tario de la Audiencia provincial de
Palencia.

·Certifico que en las aduaciolles ci
"iles de uivor.::io promoviJll:> por do
ña Francbca Guirt:e Padilla contra su
esposo D. Félix Rojo Gil, declarado
r",Lelde., y el ilustrisimo señor Fiscal,
St ha dictado seritel1t.:ia en 26 de Sep
tlt:mbre de 1934, cuya parte dispositi
va escomo sigue:

"Fallamos que de-bemos decretar y
Ul:'cretamos el divorcio de los cónyu
~es Félix Rojo Gil y Fnlllci.<,ca Guirce
P<.ldilla y eil su virtud disuelto el ma·
l¡·l.rnonio por ellos c:ontnddv en San
tadilla el dia 20 de Sep~ie.n:bre de
HJl3, ueclarandu cul¡.¡able del divorcio
a ambos y s~n hacer expresa i'1l1po:si
eiún de custa5 a ninguna de las par
les.

....\sí pOl" esta n¡'¡fsti"a sentc~c~a 10
rronunciamos, manáamos y tlrmamos.
'folllús Alonso.-Sixlo Solis."

y para su insrción en la G.... CE1·.... nE
~L\I)HIU a los efectos de su no.tifkaLÍón
:.l D. Féiix Rojo Gil. que se encuentra
~n ignorado paradero, expido la l)re~

~l,nte cer~it1cación qut', COIl el visto
bueno dd iiustrisimo señor Pre:>idente,
firmo en Palencia a ~:! de ),[ayo de
1~3;;'.

JC-52G

JUZGADOS DE PR1:\!ERA INSTA::'\CIA

Don Lino :\b:'Un C<lrniccro, Juez de
instrucción del <.1isl.ito d~l Sur de es·
la capiia1.

En viriud dd presente edicto, que
S,e expide en mérilos del sumario nú
¡!lero 111 dt'1 corrien le ailO sobre ro
Lo. se cila <1 un individuo IÚuuado Re
gino GOi1zález, domiciliado últimamell
1::.- en Alicante, y cuyas demás circuns
taneias :>.<:: ignoran, a fin de que COlll
J1al't~¡:(;'a ¡Jnte este Juzgado, dentro del
iernlÍ¡¡o de quinto di .. , con objeto de
ser oído como denunciado en el ex
presado SUlIlario; apercibiéndole que,
~i no comparece. le parará el perjui~

cio a m:.c haya lugar ell derecho.
Alic~¡; le, ~5 de :\1:.1:-;0 de 1935. - El

JUl'Z, Uno :\Iartin.-EI Secretario, lnda
tlalt:ciu Linares.

JO-6875
AL\IADE:-l

Don \'entura Arias \"ivancos, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los A;.¡entes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y rescate de una )'egna negra,
de dieciocho años de edad, aproxima·
damente, 1,56 metros de alzada, raza
española, hierro de la C<>.mpañía La
:\lundial en la espaldilla derecha, R-10,
y otro hierr{) en la nalga izquierda en
fonna de arco, 'i como dos maneas de
hierro; hurtadas el día 20 d~1 a<:tual de
los ejidos del pueblo de Almadenejos, de
este partido, al vecino dt:l lUismo pueLlo
jlllmerto Bresó Sacristan; ][Is Que, de
ser habidas, serán puestas a disposición
de este Juzgado con las person;:¡s en
cu)o'o poder se encuentren, de no acre
ditar su legitima procedencia; según
lo tengo acordado en el sumario que
por tal hecho instru~'o, bajo el núme
ro 30 de este año.

Dado en Almadén a 24 de ~layo de
1935,-EI Juez, Yentura Arias.-El Se
cretario, Angel Fernánd.ez.

JO-6876

A~TEQUERA,

Don Juan Antoni{) Cabezas Romero.
Juez de instrucción de esta ciudad ~.

su partido.
Por el presente, que se expide CUlll

pliendo lo acordado en providencia
de esta fecha, dietada en el sumario
núnJer{) 83 de 1935, sobre suicidio de
Ull hombre desconocido ..1 se:- ar'ulla·
do por el tren, resultando ser :\lanuel
Berdún ~Iort:no, de cuarenta y un años
d<:: edad. natural y ... ec ¡no de An te
quera, hijo de :\lanuel y SOCÚ¡-ru, do·
mieiliado en la calle de la Est re llu,
número 20. se hace saber por ll1ed io
de ,este edicto a la esposa de dicho
intHfét.:!o. Hemetlios Huiz ·Hobltdo.
t"uyo parad~l'o .se igtlOl'a, y qm' tenia
sU domicilio en la ciudad de ~Iclilla,
t:11 Falda d{: Reina Regenle, malJ:L,lIla
:\ número 9 el derecho que la aúste
p~ra mostrar:>e parte er: el pr~eesc:, y
renuneiar o no a la Jnd~mlllZ<lCji)n
que en su día l.IUdil:ra corresponderla
p-or tal hecho. conforrn~ :1 lo ~.Irecep

tuado en el articulo! 0.9 de la ley de
Er:juiciami?nt{) criminal.

Dauo en An tequera a 24 de ),!ayc de
19:.l5.-El Juez. Juan .\nlonio Cab~z:3s.
El Secretario, P. H. (iLegible).

JO-6~í7

BAD.-\.J07.

Don Jos~ Fernández Hern¡lndo, .ÍL'<''':
de instrucción de esta capibll y :>u
partido, . _.

Por el presente .edicto, manuaJo 11
b rar en el sumario número 11~ de
19:15, por robo. ruego y encargu a to
das las Aulol'idades y _\geates de la
Polil"Ía judicial practiquen gestiones
para la bus·ca y re~elte de los d~dOS
que se dirán; ~', caso de ser habidos,
sean puestos a di:>posiciún dc estE;" Juz
~ado en unión de las persoll as en cu
~·o p~d.;r se .encuentren. si no aCredi
tan su legítima adquisición.

Efeclos substraídos.

t:'n reloj de oro, antiguo, con las Ol¡g

tapas labradas y alrededor de la esre·
nI inerustllciones del mismo m.elal y
ad{)rnos colocados en el horario y mi
nutero.

Una cadena tambifn de oro. con
colgante. '

Lna pulsera. también de oro. eOIl
brillantes y es:neraldas, teniendo la·
urada ¡a iecha :i-1-21 y "Eim;" CUYO

nümul'e e:stá grabado en la parte intl::
rior.

ena nislola automática marca "\\'1"0·
f'l;ing"."lJalente número 110.974.

Todo de la propiedad de D, Elo~'

Ruiz Parejü, substraí<lo la noche de
s.ytr a la Tn<.ldrugada de hoy de b ca:-:a
número 13 de la {:aL!e de ~Ielénrlt:z

'·aldés.
DaLlo e;l BaJajoz a 2-1 de ~layo d€

1935. - El Juez, José Fern2ndez.-El
Secretario, Enrique García ele la Ro~a.

JO-68if¡

Don José Fernández Hernando, Juez
de instrucción de ~st8 capital y su par
tido.

Por el p:-2:3nte edicto, mandado li
brar en el sumario número 113 de 19::\.'),
ruego y encargo a toda5 13S Autorid:.l
des y Agentes de la Policía judici:al
pradiquen gestiones P:lI·s la busca y
reSC:.lte de los efectos siguientes:

l'n3s eürhalas: una pistola Star nú
mero 181.285. ealibre 9, corto: una ca ¡-

tilla de idt'ntidad conteniendo un re·
cibo de 275 pesetas; licencia y guia
de liSO de armas: una tarjeta de iden
tidad. v un tri¡ín~u!o fen-oybrio de
España: y \"3I"io,; retr(1.los.

Propiedad. todo d.e Fernando Gallar
do (;ramontel. substraído la Iloehe del
2:.:; al 24 del actual de la ,'asa núlllt·
ro 1:{ d.: la calle Borja, de e!>ta ca
pital.

y <:-3"0 ,:e ser h::o!>i:.los. SE'<l11 Pll('sli,S
a (!ispusjdo.''I1 de ..st.. rl"lgHctO. I:'n 11l1ít',n
de J:.¡o; persona" ell cuyo IJ()dl-¡' S<' ea
l'l1e!Ltn'll. si 110 ;lCl'eLiitalL SLl legitim:i
:.Id [1': i ': ¡[~i:!lI.

Dado en ~~2.'!'J.ioz a :!-I de :\1<1\'0 d~
l!:i::!:-,.-h' ::;':c'l'th;¡'ill, ?,-!":"'.:~l" 1.;_ '0'" l~
R':,s<l.-EI .Iua, Jr)s,! FcrnárHleJ::,

JO-GSS~

B.\EZ_~

DOll R:!llIlO (:¿rmma y ::\'l\"lllTt-ll'.
Juez' üe illstn:,-cié,n l!d' !'¡J¡-tido de
Baeza.

Pp:- (.] prb('nt". nIego y ene¡j!'!:!;() :J.

todas ¡as :\utol'itl.!ul:'s l' A;.!:í'lltes de i:.l
l'olkía judicial 1)!'I'ce;I~tl1 a la bllS":\
y rl:sc<¡te d,· lQS c.j,jelus rúiJados, l\ue
de.s¡.tl(·s st' tl¡l'Ú;l. al yec¡¡lO de I!Jro.;,
Jt!:lll :\lanuel :\ltll-¡t'Z '1\))':,(',.;, ,1;' ~il <!o¡lli
('¡Ji" I'n 1:1 ,:il::\ ti:.: 1.\1);:':'11, "ilO f:ll la
:\\-("'¡jd;¡ de la Repúbl;':a. y ,·a ...o de ::-"1'
haLi,¡()~. 1()S \!('IlC",:n a disP0Si(;'j":1 ¡J,'
este ,JL.!z.~lIdo, con las ¡le¡·so.!:;,s cn CU',)

pod!'¡' se t'!l"ll.~t1tl'l·n. "i no ",,'reuitan
su 1t;.litirn¡,¡ :tJt.¡uisiri(ln.

Al propio tirm;'ll il1tel'~s() !le tOlb,
la", di,')¡"~ Autol'id:ldes !H'Ol"f'(j;)1l t:i,rl
bien :l la 1111.-;l':¡ \" (:ekllci(":1 de los ;Jll

ll,res dd IWl'i1~," r!" ser 1'f)!ltJcid"s. po
níé¡1(lolos a mi di-;¡IÜ-;~l'¡,i!l. cull bs
!;eglll-idades ~'ül":(;'ni<':ltes,

Sil'le c:l!Jlis:ls r!,' (·:l!I:dl .... r·(). fin:!,;: -de
te eamísas de !:lS L'orr¡,:nt('s: ,-il1l'o ·;t',,
tidos de muchacha, tk ¿i¡'''!"t,ntes ("0
lores: siete l':lIl!i,.,;lS de iIlukl', l'OI'.iell
les; dos tapo;-t;·s <le 1l1('Sll {j;. (';lI:lili:l,
chines('\)s; un tl':Jj,~ nuevo J<' c:1bHll<.:
ro; un \'estido de noda, en buen ~s

tado; lW::¡ CO!dHI de '-'<.lm:!, gr:.mde: U:la
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sartilJa de perlas; un alustaJor; un
anillo de oro; dos toallas; dos sorn
Lr~r(l": cinco sálJUDns ue buen uso:
siete p·i~¡:~t;; de tela de camisa de ca
ballero: l:Ufltro lJ~'!'CS de calzoncillos;
cuatro calllj ,;,etas; siete servilletas y un
mantel de tela.

¡Dado en Baeza a 20 de :\Iayo de
1935.-EI Juez. Rufino Caruana.

JO-G883

Don Rdlno Caruana y Xa.\"arrete.
Juez ue instrucción del partido de
Bacza.

POI' el presente. rl1r~g0 y encargo a
tOl.bs las Autoridades y Agentes de la
Po][cía ju(lil'Íal prol.'e<1:111 a la busca
y rescate <le lo Que s<: dirá. robado la
noche del 20 al 21 dd actual de la
casa número 1 j' de la c~¡)le d.e Santo
Domingo. de esta ciudad, propiedad
de Gregorio Sánt:hez Poza, habie!ldo
sosper;h<Js de que los autores del he
cho h!(:,ron tres hombres q:ue la noche
de auto.; se hallaban par,ldos en la es
quin;i del bondilJo. los eualcs vestían
Llusa clara. gorra necira Y pant~¡]ón

ÚS¡-Ü¡-U. ;.- (".1"(' (:~ ser lwbidos. los pon
g:tll a disposición de este JU7.;,(ado, con
las personas en cu:.o poder se encuen
tren. si no acreditan su le3itima ad
quisiciún.

.-\1 lJi·Opio tiempo intereso de todas
las dichas Autorido.des procedan tam
bién a la busco. y dett'IlCiún de los au
tores del hecho.' de s.t:'r eOI1()cidos, po
niéndolos <l mi dis!Josil:iúil, con las
setiuril.!::tdes <.:ün\"t:nkntes.

Sellas.

Dos carteras de bolsillo de color
oÍJSC'I:ro. y dentro de una ele ellas ha
Lia 200 pesel¡L.; l."n J.lBpeJ en dos bilie
tes <..le ;)v pes::!~1S y (~¡;a tro de 25, del
B"nco l!.e Espaiia. y !Jo pesetas en pl:l
ta en :p..onL'Jas (k ;) j.'esC'ta~;, y en la
otra l:artcra se e!'co:1iruban var-ios re
cibos de IW!H'r pag~'1d() el seguro de ]a
cas~. oti'O de a('~itc "otro de trigo
de doce [anego.s y me'(lla: un manlón
de manila neg:'o grande; dos trajes de
c8bal!rro. uno rH'.~ro y otro de color
gri.-;; un paüueio; dos rel;¡jes de ni
quel. uno ne8ro Y ambos de bolsillo,
tenj¡:n~o Ui10 cadena de niqueL

Dado en Baeza a 21 de \1.:1\"0 de
1935_-EI Juez. Rufino Cat"uana.·

JO-6884

Por el pl"(~se!1te, se c~~a. lJilma y em·
plaza ~,¡¡. t¿'!'¡llinu d<: cint:o di;¡s. a con
tar ú:~dL' el siguienle :.11 en q,le apu
rezca ]u presenk en el "Ihietin O!ki:.tl"
de €st;:¡ provincü: y "(,¡¡cela d", }l.ldrid"
a tres ir:di\-:uuos tocados con boina y
con. blusa 1;)1'!i¡1 :; cJ3ra. ilos de dlüs
de t'sl:.:ura nledi~~ll~~ y 0:1'0 alio. los
Cl1;) les la torde del 12 ¿el actual. me
I"olk"',-Oil IJnj:~im.. :iI CUI'liju de:l<..lrr::r1:.l
do L:.l C:"";;~\, té:r:llinu d-e !bl',j~. \" se
supone fUl",l'n ivs a:: :.ün:s de la te!!ta
ti\'a de huno Je unu oH~.i3 y un borre
go, q"!le fueron haJbdos alados, y pró
ximo a dh:l1<.Js ....:s:;s. fuú -tlk-o:l trada
ahan ::on:Hh t1Ila l;u ITa cerr3da, 1.18 me·
tras d:~ 3;zad:t. C:.1113 (:a$tai'.a oÍJscura,
br3g~,:L¡. raJJileii'l. hJr:<l"~S blancos en
i(ls clJstilbres \. rü7.3clara de Jos atah8
r~es. la ~ual t~nia alb::.:nia y un pellejo

lanar culJI'iéndola, durante cuyo térmi
no comparecerán ante este Juzgado los
r.:~e~ciCn3do:; indi.idÜQs., a fin d~ St?:i
oídos en la causa que se sigue en este
dicho Juzgado bajo el nll.--uero 56 de
1935, y ql1e reconozcan el semoviente
reseñado. llamándose por igual .geriodo
de th:mpo al que se considere dueño del
mismo: apercibiéndole..,; que, de no ha
cerlo, ies parará el perjuicio a que hu
biere lugnr en derecIlO.

Ba(:za. 22 de ~layo de 1935.-Ei Juez
de instrucción, Rutino CarLlana,-El Se
cretario, P. H; (ilegible).

JO--6S85

Don Rufino Caruana y Xayarrete,
Juez de instrucción del partido de
B.leza.

POi el presen te. ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
PoliCÍa judicial. procedan a la busca y
reSCate de lo que dcspu~s se <l.irá. ro
ba Jo la noche del 17 al 18 del adual.
en el pueblo de Jaba]quinto, de este
partido judicial, suponiéndose que lus
autor'es del hecho tomaron la odirccción
de Linares, y caso de ser habido, lo
pon.;an a disposición de este Juzgado
con lar, personas en cuyo poder lie en
cuentre. si no acreditan su legítima ad
quisición.

Al propio tier:!po, intereso de todas
las dichas Autoridades, procedan tam
hi¿,n a la busca y detención de los au·
tores del hecho de S(:r conoddos. po
niénJolüs a mi disposición con las se
guridades convenientes, sumario núme
ro 59 de 1935.

Señas.

Dos gallinas con plumas blancas :r
negras en el cuello.

Cinco gallinas negras.
Una burra cerrada, pelo rucio, alzada

reguiar. llena ce carnes. sin hierro al
guno, aparejada con albarda y con unas
aguaderas. Todo ello propiedad d€l \"e
cíno de Jalmlquinto José }iartínez Can·
lero.

Cuatro gallinas, de la propiedad de
Juan Gar'~¡a :\1artinez.

Dado en naeza a 24 .ce ;\:1a ....o de 1935.
El Jl1ez:, Ruflno Caruana.-El Scereta
río, P. H. (ilegible).

JO-0886

R\RCELO~A-Jl'ZGADONGMERO 6

La requisítol'ia publicada eon el nú
mel'O 1>.191 en la "Gaceta de )ladrid" de
21 del actunl .'layo, en méritos del su
mario número SO de este año, por des
obcdienda. <¡ueca sin efecto, por ha
bc-rse dt;;c;-etado la libertad <lel proce
sado David .:\1&ndez: González,

Barcelona. 25 de )!ayo de 193~i.-El

Juez de instrucción (ilegible) .-EI Se
cretario. Antonio Codorniu.

JO-6890
BEUIO::'\TE

Don José Hermosilla Jiménez, Juez
municipal Letrado, en fU:lciones de jns.
lt'Ul:cJm de Belmontc (Cuenca) y su
parlido. por usar lic",ncia el titular.

Por el pre:sC.'nte. ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y Agentes de la Policia.
judicial, practiquen gestiones para la

busca y captur:'l de Valeriano Cañadilla
Garcia de la Cruz. natural -de Villarru·
bia de lus Ojos {Ciudad Re::li). de trein
ta y nueve anos, hijo de Francisco y
de :\lam'icia, a;nbu lap. te. jornalero, fu
gado de la prisión de Orgaz el día 4
de :'larzo último, ponién.iol(l a mi dis
posición en el Depósito municipal Of'
este partido. caso de ser habido, pues
así lo ten¡<o acordado en snmaT'Íu que
se instruye en este J u:l¡,(ado con el nú
mero ::2 de 1935, po,' delito de robo.

Dado en Be1monte a :!4 ,de :\layo de
1935.-E1 Juez. José Hermosilia.--EI
Secretario judicial, Gunzalo A. de Fi
gueroa.

JO-6893

BILBAO-JGZGADO :\"L":\IERO 1

Don Fermín Garbayo Rueda, Juez de
instrucción del .Juzgado número 1. de
Bi Ibao y su partido.

Por la pr!.'sente. cito, llamo y empla
zo a An~onio Fcrnándcz, domiciliado
últimamente en Portugalete, y cu~'o ac
tual paradero se ignoro., asi como las
dernas circunst::meias, para que dentro
de diez dias. contados desde el siguien
te al de la inserción dc <'sta requisito
ria en la "Gaceta de .:\!adrid", compa
¡'ezca ante este Juzgado instrul:tor o se
constituya en \a Cárcel del ¡J3rtidu, con
el fin de ser red!lcido a prisión y no~

tificarle el auto de procesamiento dic~

tado en el sumar'io número 15·1 del co
rrien tf: año, sobre tenencia -de útiles
para el robo; bajo apercibimiento que,
en otro caso. será <ledarado rebelde
~' le parará el perjuicio que hubiere
lugar. _

.-\1 propio ticmpo~ rüego }- encargo a
todas las Autoridades :Y Agentes de la
Policía judieia]. procedan a la busca.
captura y conducción del referido pro
cesado, si fuere habido, a la expresada
Cárcel, como comprendido en el articu
lo 835 de la le~' de Enjuiciamiento cri
minu1.

Dado en Bilbao a :'2.5 de :\lavo de 1935_
El Juez. Fermin Garbayo.-EI Secreta~
rio. Francisco de la Iglesia.

JO-f3897
CA).TPILLOS

Don Rodrigo Yiyar Téllez, Juez de
instrucción d'.: l:'sta villa y su particlo.

Por virtuJ de la pr'escnle, ruego y
encargo a todas las .-\utorit.!ades. así
civUes como mi]ihlres y QL-de'lo a todos
los demás Agentes de la Policia judicial.
proce:.ian a la busca y rescate de lo que
al fhal se reseña. substraido al vecino
de Tena D. Andrés Andradcs Piñc:ro. el
dia 15 al 16 del actual, dej sitio del
Ferrocarril de la QUillt~. de dicho téL
míno, asi como a la (ldención de la
persona en cuyo poder s.: ent:uentre,
si no acredita.u .>u legitima adquisición.
poniendo unos y otl"QS a mi disposición.
caso de ser habidos, pues a"i lo teng0
acordado en el' sumario número 50 de
1935.

Señas,

Diez y nllcve gallin3s. tres pollos, t!n
gallo. cinco paV3S y un pa\'o de plu
mas blanc~!s y negras las cuatro pavas,
y el pa\'o negro_

Dado en Campillos a :!4 .ct~ :\1ayo iJe
193;j.-El Juez, Rodrj~o Vivar.-El Se~

cretario judicial•. Luis Rubio.
JO-6898 ,
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JO--G901

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, en providencia de esta fceha.
dictaua ea el sumario nÚlIlt:ro ·.9 de
1~35, sODre hurto, por inter.... l'Cción de
có:,dos de dudusa proceuencia al veci
no de ésta Enrique Romero Cano, ha
mandado llamar por virtud de 12 pr'c
~~ntc a los perjudkados por substrac
ción de los animales para que <ientro
del plazo de cinco días, a contar desrle
el siguiente al en que tt:nga lugar la
tnsen:::ún de la presente en el "I3o](:
lín Oficiar' de esta prvvin..:ia y "Ga
ceta de )Iadrid", comparezcan ,en este
Juzgado para su reconocimiento y en
trega. si procede, con los apercibin:üell~

tos de ley.
Seiias.

D¡ez cerdos, siete hembras y tres
macho:;. colorados obscuros, y una h~m

bra chica, ruuia; nueve de dIos tienen
como señas las dos ol'ejas rasgadas y
mos-ca en la derecha. y con un hierro
confuso e-n -costillar delecho. y la pe
queña, rabOlla: de ellos. t.es hcmbras
v tres machos de un año, tres de ocho
meses y la una de cinco meses, pesan
do en total unas 3~ a~robas.

Side cerdos. cuatro machos y tres
hembras, de distintas edades; de ellos.
un macho y una hembra con oreja de
recha rasgada, izquierdn despuntada y
el macho mosca en la izquierda; una
hembra y otro macho con mosca en las
dos orejas J' un macho con mosca oreja
derecha e izquierda y rlIbón, ~. dos
hembras sin señas, de cinco a ocho
meses de edad.

Campillos a 25 de :'.Iayo de 1935.
El Juez, Rodrigo Yivar.-EI Secreta
rio, Luis Rubio.

D.\ROCA

Don Luis Cosculluela )' Arcarazo,
Juez de instrucc:ón de Daroca y su
p3rlido.

Hago sauer: Que por au to de esta
fecha, r(:eaHlo en el sumario númc
,o 21 de 1935. sobre robo, he acorda
do la delención de :\1iguel :'Iartin Cel
ma, a quien, al propio til'mpo, ·por el
presoote se le emplaza pura que \'olun
tariumente comparezea ante este juz
gado en el término de cinco días, y sien
do sus scrl::\s personales cO:locidas el
tconer- 'l."einti()cho años, ser- natu:al de
Samper de C:llanca (Teme}), ser tuer-

I to y picado de viruc1as.
, • y para que la dctcncibn acordud:1

tenga la debida cfecti\·j·.bl1. por d ~)!'e

I sente mtereso de todas las ,\utonda-

I ues. tanto civiles como militares. la
dd!.'nción y conducci6n al Depsito mu-

"

~icipal de est~ ciudsd del r-eferido su-
Jeto. .

Dado en Daroca a 25 de ::'>Iayo de
:935.-El Juez, Luis Coscullue1a.-EI
Secretario, Benito Vicente Campillo.

JO-6901

Don Luis Cosculluehr y Arcarazo,
Juez de instrucción de Daroca ~r su
partido.

Hago saber: Que por pro.... ide!1cia de
esta fe-eha, reeaida en el sumario nú
mero 18 d€ 1933 contra Sal .... ador Eduar
do Romero Tena. comerciante en lico.
res en esta ciudad, he acordado empla
zar por diez días ante este Juzgado,
con el objeto de prestar declaración,
'i todos los acreedor-es del citado pro-

cesado y que se consideren perjudica
dos 00 el hecho delictivo que en el
cxpresado sumado se persigue, a ex
cepción del denunciantt, Antonio ~Iar

tin Berruenco.
Dado en Daroca a 25 de :'.Iayo de

1935.-El Juez, Luis Coscutluela.-E!
Secretario, Benito Yicente Campillo.

JO-G9tl2

DURA:-';GO

Don José Aranda y Sarrionandia,
Juez municipal suplente de esta villa,
en funciones del de instrucción de la
misma y su ;:Jartido,

Hago sa!Je¡': Que en este JuzgJ,do. y
con el número 42 dcl corriente año,
se sigüe SUI11U rio, sobre lesion-:s. a F e
Iipe Sasia Goicoechea. al ser atrQjJc
Jlado por un automóvil t'n la madru
gada del 22 <le Abril último, en tér
millO municipal de Gald:ícano. y des
conociéndose el actual domicilio o pa
radero de dich,) lesionado. por p:-ovi
dencia de este día se ha acordaco ó
tarle por medio del presente, que se
insertará en el "Boletin Oficial" de esta
pro.ineia y "Gaceta de ~Iadrid". a fin
de que dentro del término de diez dias.
contados desde el siguiente al de la
inserción. comparezca ante este Juz
gado al objeto de llevar a cabo la prác
tica de diligencias: advirtiéndole que,
de no comparecer, le parará el perjui
cio a que haya lugar. A la vez se le
ofrecen las accion.::s del procedimien
to enelreferido sumario, en ennformi
dad a lo dispuesto en el artículo 1üB
de la lcv de Enjuiciamiento crimina1.

Durango, 24 d'e )layo de 193~).-E]
Juez, J')sé Aranda.-E! Secretario, José
de Areitio.

JO-69040
ELCHE

Don Juan Orts Román, accidentalmen·
te Juez de i;1strucción de la ciudad de
Elche y sU parti{~o.

Por el presente edicto hago saber
(¡uc qu-crlan sin ningún valor ni efecto
[os requisitorias publicadas en el "Bo
letín Oficial" de la pro\·ir.cia de .\Ii·
eante de fecha 10 de Febrero y "G~ce

ta de :\l<'ldrid" de 1:2 de igual mes" 8:10
1913. referentes 3 Agustín :\Ianuel (;on
záiez :\lo"eno. pro~esado en callsa nú
mero i de 11-J12. por el delito de hur
to. que ha Sil!ü sobreseída libremente
por )Jrescripei,'¡n del deli~o.

E1ehe. 24 <.le :.\.Ia·...o de 1935.-EI .Juez.
Juan Orts.-EI SeCretario, P. H.. Juan
ensaño.

JO-5905

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Doa Antonio de la Rh'a Crchuet.
Juez de instrucción de este .partido.

Por el presente. rue~o a tod.~s las
Au'o~idad!.'s ci.... iks y militares de la
.\"aciún. proced~ll) a la busca y ocupa
ción del semovien te q~le a con tinua
ción se reseñ'l, propiedad d"l vecir.1)
de Higuera 12 Real :\liguel Giles ,y Gi
les, el nwl S~· hallaba p:~sl.~ndú en b
dehesa Sant,' :\lnría dt·l :\lerlio. rlt' este
t¡"rmino municipaL de donc1l' flll', subs
traído J::¡ noche dd ~2 01 2:~ de los eo
rrieAtes. y por cuyo heeho se si~ue

sumario con el número G2 de 19J.~,:

poniéndolos. caso de ser- hauidos. a dis
posición de este Juzgado, junt<:.mente
con su poseedor ilegitimo.

Señas.

:'Iiuio capón, aizada ia marca, capa
castaña clara, t:dad sei~ arios, sin hie·
rro, con sbiales de I"QZ"dl:¡-a en las dos
cuartillas de los remos anteriores: he
nado de las cuatro v tiene una man
cha de pelos negros 'en el cuadril de-

l fecho.
Dado en Jerez de los Cah;dleros a 25

de :.'.layo de 1935.-El Juez..\ntonio de
la Hiv·a.-EI Secretario (ile;ible-),

JO-6nO

LA CAROLIXA

Don ~Iaq"¡uel Cabezudo Astrain, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente. se cita ante este Juz.
gado a las ,personas que conozcan a un
indi\-jduQ como de unos d:lcuenta y
cinco años de edad, color moreno, pelo
c-ntrccano, cejas igual, bJ.rba también
entrecana. nariz recta. ojos pardos y bo
ea ,grande. el cual vestía blusa de mez
cla gris, fondo nt'~ro: pantalún de pana
color tierra, con remiendos en las ro
dillas y cu1<:ras más obscuras; alpar
gatas blancas con suela de goma. gorra
negra. calectines coior canela }. ropa
interior blanca. la pechera de 12 ca·
misa <le piqué con hastante~ zurcidos:
ai objeto de identificarlo, dentro del
término de diez dias. así como a sus
más próximos pat-!entes, a los que se
les instruye del artículo 109 de ]a ley
de Enjuiciamiento criminal po:- medio
del p1'l'sente.

Asi está acordado en sumario nú
mero 122 de 1935, sobre muerte, al pa
r("('er suicidio.

Dado en La Carolina:! 21 de :,\byo
de 1935.-El Juez. \{anilel Cahezudo.
El Secretario tilegible).

J.D-G911

LA RODA

Don FernO!1do Yidal Gllti~rrez. JijeZ
de instrucción de La Rob y .;u p:Jr
tillo.

Por el presente ectictu, ~e d¡'.!~!1 ~ill

efecto 135 rer¡uisi tor;as que C'.'!1 ;·(·'~la

2i de SeptiembrE' 'le 1926. :';c ("(i1idie
ron nan, su pu1JEcaci("m <"i: 1" (;.-\cr;T,',.
DE :\L\!HHIl y lhid;¡;es Orú'lu''';: :1::- 13S
p:'oy;ncí8.s Je Ya!l.'~eia :' .\'r;:h·c!C-. P;\
1':1 h\ husca y <.;aptl;r~l del P'f"." ¡;":H1t)
~.Iigt:el :\Iontorn .~n dr~.<,.. ¡~ Ci¡',('i¡C':lta
". :.'J'>. casa¡j~" domL iJia r1 ' el1 .\ ~"!J ji;,:
'le (arlel. (11 el ~t::nar.', l1!;!':(']"() 7~

de l!i~.~. sobre esL~t'~L :",... r h~,b{:I· sitio
ca~;urndo dicho ;~:·r'C'."l~;,¡dil.

,,:>do en La Ro,];, ~I ~;\ :1(1 :>In';o de
Ul~:~.-El S::crt't'l,io, E rl1:1il' t:;'¡iZ y
~I..: '1L ¿~, - El JUce·. Fen:;¡r;.\o \'i h:L

JU--t,n;.

Don F('r::an •.1o Y;dal (;:¡ti.·':TI'!.. Juez
de illslnH'C'iún de La Ho,\a y su p~r

tido.
1"'0, el preM'nle Hliclo, se dejan sin

er~ct() 1:1:5 n~qllis:·to¡·ias q;le l:nll fe
cha 2·j de DÍl'j('¡:¡Jl!'C' (L~ 102¡; Se ex
pidierun y t,!.' pu!llic:li"On en ;os Bo
letines fJ[iciules l:t.> .\Ib:lcde y \"alt'm
cia y t;.\CET ..... I'E :\IAllnlll, coIl fl:chas
~H d~ IYciemi;re de 1D:2r. v 8 \. 11
tle Entro de '1il27. respeet;':¡¡r¡¡cnte.
pal'a la bilSC3 ;y captura dr~ l'i"(.cesa
L!o :.\1igucl :.\1onto1"o .-i.nLirL:'s, de cin-
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cuenta años, ca'sa<i<>, industrial, domi
ciliado en Alcudia de Cllrld. en el
sumai"io¡¡úmero 27 de 1926, sobre ~:<

tafa, por haber sido cBpturado di<:j¡o
proces&.do.

Dado en La Roda a 25 de :\f :1';0

de 1935.-El Secretario, Emilio C¡'-lIZ
:r '!arqués.~El Juez, Fc;rn:lndo \,id;d,

JO-6!:I16

Don José Pon:~el Hernúndez, Juez de
instrucción de E'ste parti do.

Por el presente, requiero a foda,; jas
Autoridades para .que prot'edan a la
busca y rescate de lo que después ~"

expresará y a la detención de los au
tores del hecho. así con:o de la tle
los poseedores ilegítimos de lo subs
traído, poniendo a mi disposición
unos y otros, pues así lo tengo acor
dado e.n cansa que instnlYo bajo el
número 188 del año 1935.

Descripci6n_

Dos 'correas para Jos comprpsores,
una de unos oeho metros de lon!::ilud
por veintinueve centímetros de a'ncho
por uno de grueso. y la otra de nue
ve metros de longitud. veinliún c,'n
timetros de ancho y un centimdro ,dí'
espesor. substraidas a D. Diego F:iba,
hecho ocurrido el dia de ayer, en 1<1
mina Chave.

Dado en Lin8res a 24 de )la\'o de
1935. - El S",cretar:o. LuLs :'1<\(;';tre.
El JUf::Z, júsé Pore<:1.

.10-6918

~IADRID-JUZGADO~l::.\IEHO :¿O

En virtud de providencia del s¡:i'ior
Juez de prinH!r:i instunt.:ia e instruc
ción número :W. de esta l:apil:,I!, die
tada en el aÍa de h()~- ea ejecutori-i'\
que se instru~ 13 por e;-:.I¡¡ fa, COil e! ¡] ti
r,'lero :<80 de El3:.!. ,1:HC la fe rkl Li
cencia'Uo D. Haf,td L6pez de P:.lI1do,
se cita á José CastaJim'e" :\101"'i, ¡jn
miciliado úItima:¡¡en[p en la calle JI;'
la Santísima T!"in :da<l. nÚIIH'ro l:}, p<¡
1':.1 que comp'1T'C:!:l":J l'n sn Sala AuLlien·
l:ia, si!:l en t'l ]J:ilado de Ivs Juz!Ja
uos, c::dJe del (;l'¡,e!';d Ca"taiio". JlÚ
mero 1, denteo dd t'::r:nilllJ de '('¡IIC:)
días, contatlos deslll' el siO(uje;lle al
en .que e.,te ('(]",'ID fucl'" Í:lsl'r!Ü en
los periúl1:('()s l,lh-iales. ('011 oJ¡kto dL'
hace¡-]e s:lber J:¡ e!1ireu:l üdlllitj\'a t!l'
luulfol::br:l rl',~l':d:loia y que ~e JI,;' el!
tregó €;n lie!J.)sito: Lajo ;J'jJPn'¡¡)itllÍl'lI
to de SI-,- del"!,:r:ldo inClll'\U de la lllcl!
ta de ~.-) IJl:"d:.l:i l."t.n que se le C(Jll

ln~n;:.1, sin ~.. L'rjuic¡o dt' ~)(¡UiJL!I-St' otr.J;';
(ktl'rlIlimJ('j,,!l"s, IJ tln lit, obligarl ••' a
efedllu:' dicha (·()lllj):lrt'l't'lll'i::J.

:\htJrid a :!2 d.~ \I¡¡\'o de 19:~.-).~"E1

See!'t't,\I'jo, P'~:'a('] L, ;1e h!lHlo,-\"js
tu LlIen'J: el Juez ¡j!c;.;i]J!eL

.Iu-fi!'~2

Don L~:is Ye~oso Baz;Ín. JlI?7. de
instrucción de esta eiuda:.! y su pal'
tido.

Por f:'l ¡,¡'('sell te, ruego a tOrl¡lS 1<IS

Autorid:lcc:i d\: la :":wir"m :lo' el1eal'¿;O
a los _\.2,tntcs de la Pulie:a .i!.lJil'::"
Ijl-CJ~·-.~J,";, :l l::t !JWil':.l v l"eSl'afl> de 90
arioL:~" de pat:Jtps, SL1'bstraíllas ]u no
che del 2U ,:11 21 del actual. riel ('er
~(,' que el' 13 caU~ del Conde de

Romano!1('s, rlt:" la yillct (k :\krr:b¡'i¡¡n,
]lo:<ee ei y{",jjl0 d,' !::t misma Etllr.=..:io
!)ifi,z..P'lnt.:.id ..-, ) .:--..... úrir·Z. lJI'~Jl·,-"dit·nd(l ~t

la detel!ciún lIl' !a pel':-'üna O per:<(l
nus en l:UYO podl'!' se f:']1('cntrare ,1:
eho tubl·;""t'ulil, ,,1 no ~Il'¡'edib"e SI1 1<'
gílil1l:l <1dqu:sieiún. r :lsimisIllo se p.·o
ceda a la dt,lenei,'!ll ¡jt'[ autor 1) ::lut'J
res del hl'chu, ¡_on :['11[10 a éstos ~: ~:

2quéllo il. r1jsposki,',n de l!ste .Tuz;.::a
do, (~aso de ser J¡;:¡!>idu_ pU':S ;.si lo
he a~'0rd:ldo ('JI p;'OYl'ído ([,. eS!:l fe
ci)a. did:.lJo (:11 Id C:I[iS~1 núl::ero ;¡~

de 19¡~,'j, síJ!Jre 1'01;0.
DadQ e!1 \l:i!lz~I1;;res a 2;) (!e ~\J::¡,",()

de 19:3.5.-Ei Secretario .iudi['ial. .....-¡~
drés .-\mo,- El J[le;,:. Llis ..... l·losil.

JO 0'- ti!!:.!:,

l\lüTH.IL

El sci10r Jt:':7. eJ.e ¡ns!r!J('(' ¡ón r'le es
le 'l-',a¡'tido. en provi dt'" nci'l ti :ctv da CUl!

esta fl."eÍl:J en diligencias par:l ell!:¡
plimiento de cart,l-orden de hI Su¡:e
rioridad, dimanlll)tc de la CHlSll in.,;
trüída en este Juz,:;{~ldo !Jll';O el nÚIl!e
ro 1::l4 de l!n·L subn:, i)(,:nicidio. ('l,(1

tra JoSto Hid::J;';;(l :.\íal1('ill~l. h:l ll<:OJ''¡;l
ÚO que ~,la¡Oia L,',pez l;onz;'liez, vet';;¡a
que fué de Clwj:n' F~l'ag'uit, cuyo :.lC

tual dOIIl:-cilio y paradero se j.'-:·110i:Jn.
sea ei!ada ]J0I' l\lC'diude la pi·!'"st'l1!t·
de COfllP<LJ'l"'l'n:'¡a :lllte la S!'('('i"'11 pi'i
ll:t'ra de b ,\udieneia pl'o\'in,'jal de
\;rHl1lJda. ¡Jara t:l d.la 20 ue ,juniu y
ilo!"::! de JIIS diez de su m::il<llla. ¡Janl
'lsbtir, cumo !t':-;~¡;..;o. a las ","si,,!:{,s
(Íi'1 juicio ul':d tle 1~1 cau ..a de q~lL'

SI: d¡:.i:l IH,'/:h<.t llH:!lciL.ll_

y úara 11\:"\,,11' :J ef<'do lli IIl'OI'd:ll!a
('it:tci(,ll (I\:,!a ~l:.ll"ía J.ÚIJl'Z l;oIlZú!",Z.
lUj<l ,qWI'l'lP,:Tl:(';110 qll~_ ti:;, !lO l"',!11~

pan'l''''', ¡iln:¡-,·j¡-:t (·n ~a ¡¡¡,:li:1 tlt· ('¡n
t'u ~I (·¡·:~l·u:..~n:~t P("~(lt;;1>-.. 1-:-..pi¡ilJ i:! ~)re

se!1te. ljllo:" ,e ii"l':'I:':l";l I'¡¡ el 13"It'lín
U/i..: ial ue 'st:: 'P:'O',i:ll",¡ y ,·n l:t c.\
e:-:J.\ loE }h,,¡·,ll). ('n \!(drit 3 :.!.-, JI'
:\Ja~'u de ~ 'n,-,.·- l:! "":-rd:'l'io, J(;st~

:\p3["ic'¡".
.1 () - fj92U

OL1\"r~:\"z,\

D()~ Anl"n;o L"!l:: I-<")¡H'z • .I1!('Z (11'
inSII'Ul'l'iún dlO b dl:lL!Ü d~, ü¡i\'('J¡~<1

y su pa:'tj do.
Por el ilre,(,¡¡l(', nlt'~',) y f'n::li;W a

tod~l~ ];;s :\utü]'¡d:H!t". I~\¡¡l<) ("ivi!;:s l',-,
lIJO JIli!i!:¡¡'('", 1: indi'; 1,¡I;O~ ,It' J:¡ 1"0
I¡"¡:I judi"I;'; '" J¡USlO;¡ y r',"l''ite 11" lt.,.s
S('IllO';í','nt.'s que l'u",rÜ'!' s:¡i)-orai.!o.; 1;1'

la íil1l':¡ El llllerlu y 1:1:-. yq':lI:l, qu"
que lt:t",-,I) S(' re".'(l:,¡¡j,ll. dl"l l,:r;nj no
iIlUnicil)Hl dr~' ClIl'li,,'s~ la ::~('~¡t· d~·l l ~~

,,1 :¿U ¡j'l' li:s ,·"re!¡·nl>-", ,;j'U;¡;,"¡';'¡ ¡!"

1"" \'l'eilll)S lIl- .~"!"()ll\" ];,'1 qtlt: de>':"l:"'';
St.~ l"X1Jí"t.'sar:,lr1 .. ClI)'OS SL':p.¡)\"i •.'!·I~():-;. ¡ ¡,
so dl~ spr h~,b¡ dc~ .... ~ ~~.;·~·l n pt~r·:'.t(l" :J d :";6
1)IJsi("i'~11 ,11.: l',':le .:U¡:~¡¡'lú ,,11 11 1:L:111'n !<'
("lI) lti TH'!""dJllil lJ pf":'~I)Il;tS (':1 cuyo llO

<ll'r' se l'I¡:·;¡vnln'!l. "i 11" ¡¡,Tl'dil:,n1 "!I
le,~il¡ll1a :l(!{ju:si('i('Jil. Pl:(':< :;-,i !,} kll·
go aeo:'I:~}¡'ln ton ~·l "1:n'~II'i;; qt:~,· ... f:i ji! .... 

trll\'(' fOil toste ,hll.~lldl) C(,~ l'l 1I~1¡;IL'!"1

G:-~ 'cipo urrit"~1 dt_'] ~'or-r'i,"r:t,~ ~~:i(J1 ."¡d.r,'
LUl'ln.

CU:Jlrc) ):¡¡¡:~:, :'0') d '¡le',TO F'>'ic,
:\.~r!('n!a H. ,:1u¡nt·ro lU ll~·::.~':l Jzqili~r"l~t

\0 en l<l d<',rec!l:, ',j"IT'" ~.;., ;,r,'pie¡i:\;;
de D. ).Iodl:sl(¡ -,,(,g¡J]p~ \ 'r-:"

\Iulo peJic¡In(', dl' tres ,.i"!c .." :¡lz:I'!:]

lAG Tll('!,-I) .... ('~fla DE'gr:l. señ~t; p:1rli
('~!1an's !J::)"·jhl~~a:·"o, ¡ISt"'"~~lr:.tdo l·n la
i,'l1i,:,j'l ¡;::ll1::L!er.l, l'O;] ,·1 ¡lÍeno de ':1

lIlis.I!la (·n I:l ~~ dg8 dt·i"r,:jJ~I. ~):-(1pietL!J.

de Fel'lilin :\íU!t"-O Con:dl,'z.
Yt.:,~:¡'1 ("lbru'!,', ;1;' (]o;'C" <¡:'¡CS, ('<l;¡

UT1¡i n:uh.:ta r;":I-i,Lt de dn'~ lllC:';C·S. \~l::l"

bi':'n n,iOl"atl:l. :Irep¡~;ja;j J~ .Tllli:iJl
S:". n dl(;'z :'Ira ri!' II '-;~.

Y"'~na c:l~l:!ii:l ()hSe\Il"ll, co.i3. de 1a
JlI:nl0 d.>r>,,·h:!, C{,n Un :111,1.'lo {l;' ::n
~i:-:V, l:,r¡:ÍJil'll ,':l,!:din o!Jscuro, car U;I

!U!1~lr ~d~lI~I.·u l-:1 h1 P~dg:l L'_I,u;",·rd.:.1~ rrt)..
\.li, d;d e:,: .1;\(';;11. .. ){, ''';~,~'!IC:7. C:lTrI!', o,

D:1l1o e:1 01iV;':-¡Z:1 :l ~! dE' ~,l<J~'o d~

H::";.), -- E: S"''I't't<t:';'J n:l';,;il¡lc).·- El
J l!~L:, _":l.ntO!l io L L~ 11 ..1.

JO--¡;U::,~

üL:\lEU¡)

Don Eu.:;en io T~IlT:I;..:'''ic' r Con t rer;,s,
,Ti:/:'z de lJlil:«'¡',l i:1S'd!l,:ill e inslr:.¡;
I"i'~ll de l:sla yjlÍJ. dI;! 0];¡I<.:tiO y su y"r
tillo.

Ha.,;;o saber: lJ~I,' en('oil¡l"¡ln(lo~e Yd

e.!;:,!.: l:.l piazá úe SeL':"~~_u'jlJ lJr<'I'¡t"~:;

rio d,~1 .J:U'.;~h.iu ¡¡;:rn:eiD:Ii ue 2\iUl·¡t:t,
c.-('¡Tt's;'l)l1d¡l~:lte <J. l.::.k pa!':¡du j:.: lí·
ej:.!!, p,,1' kdJér siJo d<::elarado de~;~;"

to el ,'OIICUI°:-'O (:e traslado anU~l::dd

1 1('\"i:~rI!('!1~,~~ S(· ¡t:luZlcia Si.l pru'\"isr·";n
en (":;:<"1;:-,0 ¡¡¡,re y ~Il ]¡¡ furma <";Ué

pre\)eT'W la 1,':0-- pl'oYi"iol:lll ~;ohre ()~

!.!:<llliz¡¡{:iún lit'1 ¡'oder .iudkial y dlS'
po",ic¡(In~s CC;;!plt:1H~':'j,ta'<~,;, d~j1íT()

(f,·] ¡,¡:L"'-' de ¡¡.,.in,'?, dí:lS, a ,"un,ar ,le"
dt" <"1 ,.,¡"I¡;l·;1lt- ~d ell qut" 3pan;Z('<J ii!'
s",¡-to ,·1 lJ["e:<l'"k t'n J:¡ "(;:Jeda de ;.;~.

drid" y ""noÍl";ín ()1i"¡'l[" de f:sta pru,,':;:¡
('ia dc \'alL,,!,)!;,1. t.h~il¡l"n<lo Jo,; "'¡J;'
J'~1nh·~ lH"t'~"nL..1r ...·ll~ SG:j(·ilt!dt:~. dtb:~

d:l!lll'lllt' '~("·llilli:',~j'tl:;I'. ell {-sIL> .1l1Zc,'.

di) dl" ¡Jrjlllc'C:,1 :11'i1:>¡:,·i:.: !:'!l I?! ¡,J;'/o

intljl':tdu. ",'ol,:p;'d'i:¡iHb ::l bs lllisl!:~s

11)": Sl~tJ;t'!ltt'''':' d~!('l~~r!t.·~!to:s·

,p¡<¡",,¡,(,. C,'¡'li'l",!,;i"'ll efe1 :ll'to: ,le
n~l("!ildl·n!rt.

S"'~ul)(ll" C~¡·I.:¡¡,'::(h (~e b'.l'·:;~l ("'7;

(;'I{'l;'1 .1;~¡J<'tliLÍo PUi' la ..\lc:o:i,íLt de ~u
1: ().!~ 1(" JI 10.

"r(':'(.',"j-p ~·~t:r~!f1l.:;:(l() de pxarn~·n y
:lijl~O!):_!;'i~'ln ;l 1l'.H" ~f· rc:i,'T''' el J{l'>~~~:l·

lll("':(" ..:,c 1~1 ti,: ,\iJ,:1 ¡Í<: 1~'71.
1:1I:¡¡·tl), CI',.;ili;·~ld,) cid Hl'~istro ~l"

J1vl",¡l ue Pe:l:!d", '.'
D:tiJ,_, "11 ()I :::",',) ti 20 ,1;' :\l:1\'~1 ,k

1<1:I'-'.--I:i Sr'I';',!,,!,;", ~\¡ ..)'I,,·w. S.'C:';ll
1Iu",,--·,]~! .f lIt.:Z., Ei.i.:;I..·ll !{;. '1':! r!":l '...{~lto.

.I()-·!i~t~:1

HE0i~EX.\

L;(I!~ .rd"'~·· :.~·1I'¡~1 ~;jl:'l·~'ln í;:iC:!~:d,·~.

.:~ll·.1. .:., ¡d',~~ l¡('\'j,",:l ;"~(',<,d(,t:lal \it' '.1

~·i~I·:k:d 11,: f:l'(!i.H':la y S~l p:t:·iidl'~

1~()1" J;I 1.J:'~1:';~"1!'." j';.'qti! ..;llc'.ir-i~i~ y l 'o·
7~ln ~:(J:Il~,:"~·l1d¡\~o 1:11 el nÚ¡l1t'rU ¡t!':
~;lt'rl) \~t'l ::r: lt'l:in x:):". 11: I~l ¡t"" '"
i·:~1.r"I.:~':j:1lil;;·t1!~j :·:'~lll¡1j~:i. s~· 4.·i::..t: :1.1
l'l;,.t y (·!:l!Ji'¡/,;,.1 ~l S~ll-',"~~,jur l~{Jz~l '\ :1"'

:"'. lit' {',l,lL'¡:nl:t y dI ..... ~iflO.", l~~.: ¿"'l,-l

du ,.;"ll{,I·". ll,tlill""!I di- T,'IT!n.!¡'('s. 11:
j,: ,!¡o :.J¡,o'~l' ~; de \nlülli.l. d¡, c;l<-¡',
Ll¡}!\tt!(;r. ~t fi:: d~' (~.;{~ :ú' ;J!"t·")PTlI(~ l:lj

l, ..... i{· ,1i.lZ,:-¡,~~d\,.. tll'ntrn df,,'l 't{'Or"!liino ~i,:
ql:jT1('tO dí:J\. JJ~l¡'~1 'i·,"<~;H;¡I:¡(,í· dí' !:¡"Í

1::I!'.~OS {(I!l" J¡,. rt'~;II¡t~lll ('n ::¡ ~·:l~:"'.t

tjlH" S,, ;!)~.tr~I\"'~ ('pI1i'-J t'l !1I¡~11~"'~ 'U¡Jt'í~

!ltJl'!U, y ("4')n~~illli~-se ('n 1,ri"';I('I?1: h~i,:;)
i~pl:'r(~ibinli(·nt() q!~P~ dl~ no ~o·tJ~;';.~~!'t.. 

f"f-i\ ~:::,'"::·ú d~~eLlr"ido rt.:'hf"iue :.~ l,.} p;:
¡-"I'<t el jJerjuidLl que !lay:! h'ga;',
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A la ,"ez, encargo n toda:;; 1.:1:. Au
toridades, asi civiles como nu1: t8res.
y ordeno ü los Agcnte~ de 13 l~nlic 18.
judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho sujeto, conduci'~ndulc.

con las seguriU:ldes debidas. a las
cárceles de este partido y a disposi
ción de este Juzgado, si bere lu:bido,

Dado en Requcna a 25 de ~byo de
1935.-El SeCI""etario. Enrique Fagaa.
ga,-El Juez, José ::\laria Gimeno.

JO-6931

S_~~ LORE~ZO DEL ESCORlAL

Don Gonzalo ~a\'arro de Palencia
y Romero, Juez de instrucción de San
Lorenzo del Escorial y su partido.

Por ellPresente. que se insertará en
la GACETA DE :\hDRID y Holetín Ufícial
de esta provincia y se fijarú otro en
la tabla de anuncios de este Juzgado.
:;;e ruega y encarga a todus las Au
toridades, asi civiles como militores.
y demás Agen tes de l.a PL,liL:ia judi
dal, procedan a la busca y rescate
de las dos caballcrías propiedad d!:'l
~ecino de Guadarrarna Bienvenido
mranda Gippini, cuyas seiias de lus
mismas se expresan a continuación,
las que se supone han ten i do que ser_
le substraidas la noche de<! 9 al 1U
del mes actual, de! prHdo .. La Prade
ra", término de aquella \'ilkl. donde,
en unión de otras, est<lban past:mdo,
y que, en CilSO de ser l1iliJiJlL~, se pon
:Jan a disposición d~ este Juz;.;ado, con
ia persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no justifican en el
acto su legítima adquisición, por le
nerlo f1si acordado en el sumario que
instruyo con el número 105 dd año
actual, sobre burto de las mismas.

Seíías de la:.> caballerías_
Un macho mular, pelo ni:'gro, ce·

rrado, cabeza dt.;Ig3da. cola larga, cun
rozaduras por consecuencia de la C()!i~

ra, y una mula, pelo ro.io, cerrada, ,pe
queña, sin herr:.lr, tiene el vicio de
morder, en el muslo el número 133 Ó
135.

Dado en San Lorenzo del Escorial
a 2-1 de ::\lavo de 1935.-El Secreta
rio, Federic¿ Orelbna.-El J Ue:l, Gon
znlo ~a\'arro.

JO-6932
SCECA

Don Francisco Sfllmerún A~b:¡];l(l('

jo, Juez de instrucciúll de la ciudad
de Sueca y su pa:tido.

Por el presente e,Erto, se cita a
los que se cre:.la dueños de lo~ obje
tos .que luego se dl'scribir:'ln, substrai
UDS en disLinl(is oe,ls¡olles ¡JOi" José
Carcía ::\larLí (u) "Pata". Yet"Íno de
Cullera, para que dentro dt cinco dills I

(.'o~npi:rezca unte este JUZg:lllo. al ob
jeto de recibirlt's aeclllración: bajo
apercibimiento que, de no verificar
lo, les parará el petjuicio a que ha
~:2. lugar.

Asi lu tengo ilcordatlo en el suma
rio ,que instruyo con el número 56
de este año. sobre hurto.

Objeto~ subslraidos.

en reloj de plat;.¡, m(1H'a Ominan,
y un monedero de piel. de IJolsillo.
Substraido en t'cch:l no determinada
de un campo de la partida del ~Iarc·

ny de San Lorenzo. de CuJlera.
GIl, reloj grande, de niquel, muy

usado. marca Roskoíf, y una cadenita
de metal dorado, de las que sirven
par~ -colgar 'Un meda!!6n 201 ~~e!1o&

Substraido de un campo de la mis
ma partida antedicha.

Cna pluma estilográfka, negra. mar
ca Pelikan, substraída el día 18 del
actual de un campo de la partida La
Coma. de Tabernes de Yalldigna.

Dado en Sueca a 21 de :\la ....o cie
1935.-El Secretario, Vicen te Moreno.
El Ju€'z, Francisco Salmerón.

JO-6935

TORDESILLAS

Por la ,presenle, y en méritos al su
mario que se sigue en este Juzgado
con el número 13 del año actuai, so
brc hallazgo de un cadá....er en el 1'10
Duero, ruego :" enCQI""go 9 todas ll's
Autorid:3des y mando a los Agentes
de la Polida judicial, procedan a ave·
riguar quién pueda ser un hombre
qul: apare::ió aho~ado en la margen
izquierda del rio Duero, en este tér
mino, frente a las Aceñas de :\lorale
ja, el día 23 del actual, el cual re
presenta tener unos sesenta años de
I:dau, con un solo diente en el ma
x.ilar inferior, el cuaJ rué hallado sin
ojos. parte de las manos y pies co·
midos_ en a....anzado estado de dc:;;colTl
posición. debiendo haber permaneci
do en el agua más de dos meses, no
tenia puestos pantalones y si sólo un
chaleco de pana de rayas menudas,
camisa hlanca con rayas negras, cal
zoncillos de lienzo blanco, faja TIe·
gra, cinto de <;orrea negra, con Una
hebilla; en un bolso del chaleco, un
reloj, que marca la una menos cinco
minutos, l:OIl un peJ....zo de cinta TIc·
gra suustiluyendoa la cadena, jo' en
el otro bolso le fueron enconlT;)dos
90 cl'ntimos en calderilla y una llave
pequ\:lla de un candado atada a un
cordel. sin que sea posible dar m:IS
detalles de Jicho ~adáyer por su es·
t:Mlo de descomposición, y Se in te·
n:~a a todos aquellos que sepan dar
algún dato que pueda contribuir al
reconocimiento del cadáver o al es
clarecimiento del hecho sumaria! y de
sus circunstancias. lo comuniq\l~n a
e~te .Juz~ado c.!e instrucción_

Darlo en TordesilJas a 25 de ,ravo
de 193:i, - El Secre-tario ~ccidelltul,
Eu~enio :.\Ielain_-EI Juez (ilegible),

JO-6936
TORTOS.-\.

En proYidencia del db de hoy, dic·
tadapor el señor Juez de inslrucción
de- este partido. en méritos de la cau·
~a (;dmill~l que en este Juzgado se
sigLle bajo el númcro 150 del afio 193~,
sobre daños en redes, se ha aconla
(lo se cite a Ignacio Romero "lbiol,
rlomicil iado últ imamente en PefiisC'Q
la y cuyo actual paradero se ignora,
n fin de que dentro del término de
diez días, comparezca ante este Juz
¡;ado C! prestar t1t'cJaraeión ('n la ex
presada causa y enterrrrle del conte
nido del artículo 109 de la ley Pro
ef'sal; bajo apercibimiento de pararle
el prrjuic~o a que hubiere lugar en
derec·ho si no lo .... e.rifica.

y pam que sirva de citación en for
ma se expide la presente cédule, que
firmo en la ciudad de Tortosa a 23
de :\Iayo de 1935.-El Secretario ju
dicial, Angel ~Iur.

TRUJILLO

Don Enrique }íol-eno Albarrán Juez
de instrucción de la ciudad y' paT
tido de Trují1lo.

. Por virtud del presen te, que se ex
plde en méritos del sumario que se
instruye en este Juzgado por hurto de
!lna caballeria de la propiedad cIel veci
no de Escurial Julio :\loreno Jimenez
desaparecidas la noche del dia 17 deÍ
mes actual. de una finca denomlna.da
.\Iena, del término del Escurial, ruego
:lo' -encargo a todas las .-\utoridades,
tanto ci ....iles como militares, ;y orde
no a la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate del semoviente qUe
a continuaciún se dice, y caso de ser
habido, lo T)ong-3 a mi disposición
juntamente Con la persona o perso:
nas en cu~-o poder se enco;-¡i.!'aren,
si no acreni tan su legítima adquisi
ción.

Señas del semoviente.

"["na yeg¡w. peloo1azán, cerrada. de
alzada 1.-1:> metros. preñada. lucero co
rrido en la ri"ente, con hierro en ia
nalga derecha de la Compañia El Fénix
Agrícola, J' en la izquierda P, E. .

Da,do en Trujillo a 25 de ::\lavo de
1935.-El Secretario judicial, Adalber
to Yillanue ....a.-EI Juez, Enrique :\10
¡'eno.

JO-6938

VALEXCIA - Jl;ZGADO :X17:\IERO 2

Don Gil López Ordas. Magistrado :r
Juez de inslrucciór: dei número 2 de
\"'~lencia_ '

Por el prt.:sentc, y en méritos del
proyeído dictado en el sumario 13i de
1935. s0bre lc:;;iones \' sucesiva muer
te u", José \Iaria López Ortega, he
acordado se cite por medio de la pre
sente y ~e ofrezca el ,procedimiento
del sumario al hermano del int.crfec·
to llamado Guillermo, que dijo h3bitar
en la calle de Fernando el Católic'l,
número 31, para que dentro del térmi
no de quinto día comparezca ante este
Juzgad.) con el fin de rpcibirle decla.
ración; 8jwrcibido que, de no hacerlo,
le parará el perjuicio a que haya lu
gar"
~ Yalencia a 2~ de \T:1yo de 1935.-El
Juez. (;il López.-EI S~crctario, Adol
fo LUml.

JO-6939

Y_\LE~CIA DE DO~ JeA:"

Don Jf)sÉ' Lnrrllm!Jp .... raldr1T13rlo. Ju.:z
de il'lstrul·cil·,n de Yalenda ile Don
Juan y su partiuo.

Por t'l pr~st'n tI'. ruc~o y ('ncarf!0!t
todas las Aulorid3rles. y ordeno :l 1,:<;
Agentes ile 13 PoEcb Judidal, prot"L.'
dan a la hlls(':l y ¡-escate de los 0;.:

modenh,'s r¡lle lurgo se di rán y. c~so

rle <;I"!" h:lbidn .... 11.... pong-:m a mi -dis
posi L'iún CUll h: pcr,,0na en ~uro prl'ier
se enruP!ltren. si no ncredita su 1('~:J

tima adquisición, pUl'S así lo he :lcor
dado en sumario número 38 i.lt:l 3ño
aetual, (1Ue instruyo. ror rolJo. al no
cillo de Yaldera:.; Cayo Carpintero
Luengos.

Sí?JllOV ien ieS,

Tres conejos caseros.
Dado en Valencia de Don Juen a 25
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de ~~rayo {li: l¡:/:};:¡.--E1 Juez. José La
rI'L1mbe.-EI St'cre~al'io, José Santiago
y F~lell:es.

JO-694.0
YERIX

En vlrtnd dE' lo ~('orJudo po)" el se
ñe.r Ju¡;oz de instrucción de e::ste t.-<lr
tldo en el sumario que en est-: J¡iZ
gado Se "ig:.le. sob:'e inLento ce ':iola
ci6n y Jesionr~. coo el númc¡'o 37 de
!~,::tl, 'oC d>:ja sin decto. e",neeh'nuose
('üT"l tO(]¡IS sus {'(!llst::eueneiCls. la requi
sitor-ia i)ub1i,'",da <:11 :a "l;l:lcel:~ dto' :\la
drJd" eon fecha lO del UdllJi, por la
qUt: se interesaba h' {'(.J1lJHll'Cl'cneia ante
~·,t~ Jllzgadfl y <ie:(·nc:ión del pruct:"
,;::1110 t" dicho su;nariü, .\ugcl Gonzú
k:l River'O, por haberse jJresel! tlldo vo
hm :3riam~!lte y constitllirse en pri.
sio~.

y par3 su inserción en la "tiacela
de :\!adrid" expido la pl'l~~t:'nt(". que
til"lllO f:n YerÍn a 2-1 de :\Iavo d~ 1935.
E.l Secretario. Luis :\0\"0. -

JO-69+2
Y¡ELLA

POI' el prescntt', se cita :.!l pror-esatlo
Antonio :\Iéndez. {·a~ado. dc <'ual'enta y
seis añu'S d"t: cdad, jornalero. n:¡tur¡}l
de Amare::> (Portugal), úItimllillente en
la Prisión de Lérida y ('uyO ac~ual jJa
r<hiero s"," i~nnra, I>:l!'a que {'orn:wl'(';:
ca :w!e este- Juzgado t'! día 1X de Ju
nio próximn y !rol'a de las quinc'e, al
C'bjeto Cie rll':~ctil':Jr una di I ig"elll'ia de
insjlt:'cdún (,cu!<l r; :'¡j)t~reilJi¡:'ndole que,
d~ ~lÚ <:ü7Illxll'eCl:'J", le parará e!perjui
eiu c;ue hubiere lugur en ,Í(oI';:dlO,

Viella a ::;1 de \lavo de HI:1:i.-EI
Juez (iiegible).--El S·een,tarill f ilegi
hl",).

JO-69·la

Z:HL\.GOZ.-\-.1l"ZGADO ::-;T~IERO 2

Don A If¡ms{) de Castro y SantlJYo,
Juez de primcra instunl"i:l ejercicnte
del Juz,!pdn número :!, de Zar~gn~a.

Por 1;'1 pe'esente edido ~t:' eit,l. IImJ,:!
y empla:w a doña 19naeia Hel'l'anz. '.('
einl:l que fu~ dt' _\1 fujarín, y a los P<I
rientes qlll: se t:rcan eO!1 1.iprel"hn ,) la
aurni.ústraóún de sus bienes, si ésta
no se pre>.t.'n tal'C, P:\I a que <:::1 térlll:lllJ
de dos meses, a cünt¡,¡¡' dc~dc t'1 di¡l
si;.(Liicnte al C¡l!l" ("1 presente aparez~'a

inserto en el "Bo!f'tin Ofkinl" de la
provincia y "(;[H.'eta dc :.\!adrid·'. y
fijado ('n los sitio:> públicos d(' ros
tumbre del indicado pueblo de Alf,¡ja
rin. e.olllparezl':~n ante este .Juzgado:
(.)reviniéndol-es que hasta 1:1 fecha n0
ha sulicitad(; nadie la administraciún
r que los que comparezcan deherún
justificar su uerc<:ho COIl lus corr<;s
pündientes documentos.

PUl;"S asi lo tengu 3eordLldll por r~'

s"lud6~ d~ t'st.; fl.'t:ha, uiduda en ex
H~dí~'~ seg-ui'!o en esle ,Juz~ado a
ln~tanl'ia de'l \lln1stl!:'io fbrai [lclra de
l'iara<.:ion de ausencia v adrninistr:::~'jón

de los iJiell(:s de did~<l 'Jo,l:' .lgn:..t'ía
He¡'nlllZ,

Dado t:'n Zrtragoza a 2;"; de :.\byo de
193.'">,-··El .Juez, AlfoI1~1) lÍe Castl'ú,-El
St'C'I'eturiu. S,tntiugo (i:.:lo.

.IQ-G!Hi'

\J.L,',L\ DE HE::\.\RSS

Don .\ntün'o OdlO[[ Olny~\, .fuez de
i¡lSlrucci.)n de ec;la ciudad ele .;](':1
lá de H~IHlrt;'~ y su p~rtido.

Por \'irtud del presente edicto, >oe
cita y llama a los m::'s pl"\).x¡mo~ pa
rlt:JlL~s <.J.t:l nnat!u,· hasta 1.\ ¡t'cll¡J s.n
lUelllHICal', u.: c.;JIlCl.iC'llld. ). c.;U1Cu 1:I

::'::S.~lllil. allu:> (l" etli1u. U~ Ulla tal! ..
U1Jl"UXlill<!'(Ül.lllellte:: t.:.e l,{¡;" lIle;:tros, l1e
cull::>tl'UC1~Jl \'J;';v¡'vsa, HU úeJJ.ellUtJ
Jl<UJt:l' ,1Jrat:ucau'.l Lrauajuo> CUl"lJV!'<:Ut:S.

<le lllCl llllllHU, ) el ¡,;uaJ \"<:"L1d, ¡Jall"
taluLl 1ll;"6ru, l'aIJ~i:>a JJJUlICl:l a l':l..J."::',

C1HtiCCO )' ¡'l-lIle;:rH:ana ',:uloI; Illarrun a

J'i.!,)":.t-,>. C'.l:'U¡.tt;;l. ;¡. ".... lllun:nl 111:0 '·US, J.
cal:t.;;l:JJ<l :la! "lL().~ IllO';';lU:>, ~OuV c.,U lJu;o,

lant<;; l.~l:lUU. tIlle fue ll;'.lluu~ t:.a.Hncl",
:>v1)¡-<: Il:IS Ol¡t:e:: ..H: la U¡;J¡ldlli.i Ul;:! o) .1I<:1
"'l:LLi:J.l, '.:n el Kdullll.'ll"u 1l,~íJU tie la
la lerrea, Elle;!. til:: .\wonu a baret:
luna, tt"l'¡¡;iuú tie \ aUec¡¡", t:OJllO c.;Ull

l>ct:uencia ele 1I.lber SJUC arrolladó por
un l:-en Ut; la COl.1¡Jaúia ierro'naria,
¡Jara que, d.:nlru uel t~l'lllillv de vlo'.hu I

lÚas, con taLlo::. dcsdt:: '=i siguiente ni en
que:: ten",a lUgar la .i:r:~erI.:lUll ud pn:
l>t;'1l te el! la l!:H':E~'." DE 1lAIJJ:\lIJ ;r Ho
ldilL Uíiciul d~ esLa pro\' j:leía, COlIl

lJare:tca lmte e!:>.e Juzga.do de instruc
ción, con el íin .de recil.Jirles dl:c1:l
raciún por io conductnte en CI .sum¡¡
ri'o que J)ur tal hedlO se tramita con
d núm~r'o ::!Ú~ del corrientt año.

.\1 proj)io tÍdnpo, se les hnce saber
a didlÚS mús .próximos parientes que
e! derecho que les concede el articu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal jJl1<:l!(-n f'jercitarlo hasLa el
¡¡priodo de t:alitkac iún del ddito.

Dado en :\kalá de Hen:;¡,res a 24
dI: ~b\"o dt' 193;J,-EI Secrelario ju
dicial. fEbrio D:tgu.-El Juez, Antonio
Ocl1oa.

Don Jllli:i.n Santos Cantero. Juez de
insll"Ul'dún del distrito del Xorte, de
..~ta ciuuad.
. Por ei pl'''sen!e, se cita, llama y en¡
p! llza a D, :\ian ud Rey :\ll1i ño, domi
titado úILimamente en :\lican"le, cu
ro actual p::Jrac1ero se ignora. a fin
'!e que dl."ntro del término de cinco
'.lías, compa¡'ezca antei:'ste Juzgarlo
de instrllCci¡'¡n del distrito );"orte, al
ob.ir:to oc prueticar una dlligenci:.\ de
reconodmiento en ruedto; t'OJl 1a pre
\'t'nci('ll1 (:11", si no ('ompart"(·c, lp- pa
rHá (,1 pl'rjllir-io a qtH' hllhiE'rC' lugal'
E'n c!(Tl'('h!). Sllmario ;')1 de 1935·, so
bro> roho :1 !!lr'no armada.

Da,,/) e ' l _\[;('nnte .. 2:i de :\layo. /1"

19:{;I.-~El S("('rf'tario. Daniel Fenoll.-EI
,/ut'z, .luliún S~:i1tos.

JO-69,0

ALJIODOY.\R DEL CA::\fPO

Dor. Jllliún de }¡¡ Cúrnara (:.lilhau,
Juez de primera instancia e ~nstrue

dun de este p3:"tido,
Por' el pl'eseull'. cilo, llamo y rm

pl:l'l.o a un indi.-iduo que su nombre
cs el de Eugcnio C(¡mez (a) "el Chic'o",
y a elr/) que es cojo y se llama Do
mingo Rodrigul'z_ tllIIbos ,;(:cinos de
Pm·rtolbno. ('u:;-o dO'illkilio se· desco
noce I'n ]u aclualid.'Hl. l~ara que en el
t('l'nliIlO de c:nco di;.¡s. contados des
de el siguiente al en que esta requi
sitori<l sea inserla. COlllpar€z<~a E'n la
Sahl Audienci<l de esle Juzgado, ('on
e~ ohjeto de notifi:::::-:-1C's· un' al.ll0 .le

procesamiento dictado en el sum,l!'io
i9 dt' 1\:;3-;), sobre t('r:encia dl· arm¡¡'i.
y ~er inl:ag:ttlt.\s: apt"!·e!bido~ que, dr.
no verifkado. sl'r¡jn tlecJandos re
beldes y les para:-& d ~t:"rjuidc a (¡lIe
hubie::re lugar.

.-\.1 misl!lo tiempo. ruego y encarAO
3 tochs las _\iltorid~¡(le~. V ordeno ;l.

lL's ,-\gelltes de la Polida jÚJichl. pr'o.
cedan a ;a busca del t'x.presrldo 1':Ot')

"es:1clo, <::t:Y8~ señas personaje,; !lO

C"ün"t'\l1. !o' en d ('¡~sO de s:'r ll&i·'¡do,
le P01!¡,;an a mi disno.sición en la C¡j~.

cel cit· e"te parti-(lo. .
D~H¡O t'Il :\llIlc:lln"",1' del C::t.I1lIJIJ :J.

2,) de :\!ayo de i 935.-Ei $(,(' relal·ilJ.
Cara()S lILJI-!iz. - El JueL. Juli;Jl1 do: la
Cillllara.

JO-6972
BAD..\JOZ

Don Jo~é Fernández Hern:mdo,
Ji.!ez de instrucción de esta eu¡.!ital y
MI p:nti do.

Por el prl:'sente edi(,tn. se excil:l d
celo de lod-as las Aut·.)rida:h,s y :\).,(;'n
tt:s de la Polieia judicial para ia bll~

¡'a y l'escale ele l~s l~il'l:'l1das qne JI
fin.al se <::x'I¡resan. prop:as de D . .In·
liill1 L6pez, poni?ndolus, til' ser h¡¡.
biJas, en unión (le Ins pf"rson:.¡s 1'11

I'uyo pndp.r ~e cnl'ut"n tren. si no 'H:r~

ditan su le~itima aJquísicivn. por ,,;1"
tud del surllal'io que se inslruy", ¡la
jo el número 114 de 1935.

Reseiia.

Fn par rie IIledin~, un cinturón. tr(',
p:li'illelos¡]e:: st'dll grandes y un 1II~

e:!rcro. todo,; propiedad de D. Jlll1"Tl
López, s.ubstraídos. en unión ti.::- otr!!~

i'e;:scaiau¡Js el) diíerenies ocasiones. d~

La tienda de tejidos sila en 13 C:~I'I~

de San Juan, núme,ro 28, de esta {·a
pi tal.

Dado en B;:¡dajoz a 24 ele :\[3\"1 ,'¡'
19~~;-'.--El Seerclari':l, Enrique (~:l1'l'iJ
de la Rosa,-El Ju,'z, Jo,:;e FeJ'l1:l:!d('L
Herr.ando.

JO ~~69";:~

B~\RCELOXA-JU.ZGAD{)~L'~IER() 13

Por la presE.'nte, se llnma a Anto
nio Sa\"oia B(>rtrand. mavor de ('(hd.
(:uVOs últimas domkilios ('Onot',!ills
han sido en B3reelon a, c:.l11 .. (:0::>('1'
C'Ía!. 7. principal primera. y noger d~

Flor, 272, primero primet".a, a !in de
que compareZ("3 en "ste .¡':7.~a'¡o .1,1
instru('ci n número 1:l. 'lE' Ra!"c.: lon.1
1:-;('cJl'I:~ría de D, Silvl'rll' \".1::"', "JI
méritos de causa número :J,n de lH:)~.

por e.., ta[;a. en la cual (·sb deerd.:lill¡
su proct's8mil'nlo y pr;sj,)n; <l¡H'l'cih'·
do qUf:'. si !JO 10 \-erifica delltJ'O d,'l
tt'nnino de ocho días. srr:1 dr-C'!:>r:Hio
rebelde, Y'se h,)ce constar por la pr.. ··
sent(~ requis:loria, (.'l(' la misma si,'
\'.C tie rt:=ditil':1ción Uf' la pubiicada
en el númerO :1.351 de 13 G,\t:E-r,\ 1>1::
!\r."IlRIn de 21 ele :'llano de Hl34 '!; JI.:'
la publieadu en el propio periórllco
con el núrner'O 3.~5fi. el día 13 d<:
:\i:lrzo del eo!"!';enle :riio.

H:lrcl."lon:J. :2.! (le :\[:1',"0 de ! 935,-
El Secretario, Sil\'e..io \'31,:-.- E! .in"z
de Ínstl'ucción. Luis Lorr!Jzo P(-n:lI\'~I,

JO-·¡;XKO
BRIYIESC.;'

Don :\Ianuel Lastrl."s :\larlinez. Juez
de instrucciún de BriYiesca y .su pDr
t;uo.



i Junlo 1935 '.Gaceta de :\ladrid.-:NúITI. 158 A ,. n" ') t1'..ne:-:o i..l:llCO.-.L ~glna _7 '"

._----~--------

Por e-l presente, haf'o S:Ult:r: Qu!'
,:n e,;te Juzgado se sigue sumario con
..; numero 3:' dt: ¡U~ lit: 19::;.'í, ;;obro;
rubo ea la Iglesia parroquial ele Bus
tu de Bureba del IIlttálko ('ontenido
tn el et.pillo de las ánimas y ios ob~

jdt.>;; que se dlrán al [onaI,
En $~ ~';rtud. I"u!'go a todH~ las Au

:uri.'adr.:j y AgeI:tes d~ la PoL:ia ju
dki:::.l, p:-f).;ed3n a la busca y re';~ate

,l:~ \u robad r), j- t'aso r.e ser h3b;/jo,
~~'a j.Jl.:';::.t l ) a üi::;:x'\ici6n de este J uz
,:.;c:do, en ur:ión d~ la persona o pel'SO
:1:i:S en cuyo roder f~lere hallado. s¡
~n d :ilclu no justifica s:.l lt:gitima 3d
t¡u.i'sil..'ivn.

Rp:ieila de bs úvjehs rúbadus.

l;:n~ cruz de oro. que l:eva la ima~

;':t:n Je la Virgen de :iIt'dia Yilla,
l'n cáliz de estilo gótico, dorado,

l'"r. tres IIlt'dalJones de plata oxidarla
:ncrustadus en la peuna del mismo,
los cuales re-pre-senl:m un Santo Cr~oS

ti). la :mlagrosa ~. San José, y en la
parte infedor de dkha peana la.. ini
cia!es J. B. enlazadas. y en guaris
J¡ICIS 13 fel.·ba 23-~-19L).

Dado en Brivit'sca a 25 de :.\f:¡vo
de 1935. - El Secretario, Mauuel de
Us.-El Juez, :.\lauuel Lastres.

JO-69i4

BCRGO DE OS}lA

D')f¡ Fl'aDl'isco Palanca Romero. Juez
d;: instrucción de esta yilla de Burgo
Je Osma y su partido.

Por la presente. se dt::., llmn::¡ y em
p laza a los proees::ldos FI'anr-isC'o To
rtb. de unos {.'~I!H:uenta añüs, hojalatt:
ro, natur:J1 de León; Pedro o Catalino
1\-).rri:s, de ...~C'inte G veintidós 2ños. hü
jalatero, natural de León, y Antonio
,-\~tón, de unos ycintidnco años. hoja
I::tero. natural de Zaragoza. Ct!yas de
mús cirru(lstancias :Y paradero se iguo
:'an, a fin de que {-n el ti'rmino de die-z
días comparezcan ante estl' Juzgado de
instrucci6n con el fin de rC'Cibirles in.
ctagatoria y (:onstiruirse t:ll prisi6n,
t'orno comprendidos en el numero 1."
del articulo ·83:> de la ley de Enjukia
!Ilknto c.ri..minül, r10r hal)erlo asi acor~
dauo en la causa que se les sigue. so
bre robo, hajo el númerO 40 del 3ño
~i('tual~ ('on el apercibimiento que, si
dejan 'de comparecer serin declarados
rebeldes, parándoles el perjuicio a que
hubiere lUg'3r.

Al propio tiempo, ruego y encargo
:1 todas las Autoridades, tanto civiles
,'OTilO militares. y Agentt's de la Poli
da judicial, p['O('edan a la busca y cap
~'_;!'a de dichos sujetos y, caso de ser
~:3bidos, Sea(l puestos a disposición de
t'~le Juzg::.do t'n el Depúsito de este
~¡i.lrtido.

Dado en la "illa df" Burgo de Osma
:i. :¿l.i de ~.layo de 19:s;).-EI Juez, Fran
<.:1s<.:o Polancc.-El Se.-cretario, D. S. O.,
Juan Ro:nero.

JO-69i5
~I.\RTOS

Don Fernando Re\'uelto y Sanz, Juez
do:' instru<'ciún de :\h1rtus ~: su partidu.

Por virtud de la presente requisito.
ria, ~n nombre del Estado español, rue
;.!O y e¡ll'ar;w a toda clase dt' Autorida
des, tanto "iviles t'omo milit ..lI"cs, ~. U"'
fllaS Í1ndh'iullOS de la Polie:u judidal,
¡'¡¡·'H:tiquen a¡;ü vas ~. e::flcaces diJigen.:: ..\s
para )a bus-c:.: ~. re::s ....a te de lo que tll
tinal se reseña, robado la noche del 16

ai 17 de los corri·:mtes de~ cortiJo :\! ...
S8S Bajas, ~érmino d~ Por<.:una, a :\1l:l
nu~l ~lii1~n TOI-ibio.

Y, caso de sel h.:bido. lo pong;::~ a
dis¡..osiciÓn de este Juzgado con !as
personas e:n cuyo poder de enCUe«Jir::,
si no aereditan su legltima adquisi
ción, por ten.:rlu así acordarlo en el
siJrn2rio nt:!me.!'u 95 de 193[1, que ~e

L::.truye con tal muti \'0.

R:selia de lo substraído,

Burr::! de cincu años, C'ap:l p.:tr..Ja, ....u'l I
r;)}'a de mulo e:l ::-! dorso y una :.\1. en
la cadt:~a izquierdn: zh~da rq.(u!¡;¡ ¡.,
con jáquima d~ cuero.

Dado en :'\ia,tos a :!~ de :\lavo de
19::'i5.-El juez, Fernando RI;;\·ueltc.- El
Secrt!tal"io, :\lartín }Iuro.

:.\lO);TEFRIQ

Don E!1riqut:: .-\m<.t Casado, Jut'z ut'
instruc.:dón de ~Iontefrio y su lJ;)rti~CI.

Por el presente, rUE'go ~l las. Auto
ridades y enca¡"go a los Agt:ntes de la
Policía judicial, pradiqut:n gl.'stione-s
íJara la busca y resc2te Je seis cerdos
it.-ellont:;s de una arroba y ll1e::dia de
pe:~o cada uno. cuat:-o machos y dos
hembr[!s; dlJS colorados. dos ¡'emenda
dos y dos blaneos; subslnJÍdus a rr~m
cisc(J A,:ila Ye-Jázqlll'Z la r.oche del 1g
al 19 del a("lunl del C'crtijo HigUerón.
tie est!:' ti!rruino. y. ¡;uso ue ser haIla
cos, sean puestos a disposición de C'sh'
Juzgado, ('on h-l p~rsona e-11 l'uyo podl'r'
st' enl'nentrt'n, si nI) acredita su legi
tima adquisición, ssÍ como a quien n:-
sul1l' nutos de la substracción, a ('ft-e
tos del sumario númt:ro 43 Ce il-i:j;,.

D~ldo en ~Iontefr¡o a 2;. de :\;:l~'o de
1935.-El Juez, Ellriqu~ :\Tlwt.--Ei St'
(Tetario. ~13l"iano de Leonardo,

JO-U9K,
PLASE~CL\.

Don ~icolás ~ombe1a y Gnllnrdo.
Juez de instrucción de eSI3 ciudad de
Plaseneia y su partido.

Por .... irtnd del presente ertií'to, que
se inserlnra en el "Bol~tin Otki:l!" "
"Gaceta de ).íad,id". se llama n los qu'e
se cre::un mús pr6ximos p'Hicr.tes y a
("u~ntas personas puedan facilital" al
gún dato, para identifkarb. de una
mujE"r de unos sest'nta :1 Sl'~enta y cin
co años de edad, pelo c.moso y ('orla
do a estilo de hOll1hre, ('olor alI1ar'i
liento. sin que puedan rela<-ional"se los
ojos. nariz, cejas y boca porque se el1
('ontraban destrozados: de estatura bnja
v de 1.;)0 TIH:tros. uoroximad;)fllt'nt't:;
bien con!>l:rv~lda, la eU¡11 vestía de fOI"
TIla andrajosa, con guardapi':-s de frisa
color morado, chambra obscura a ("lW

dros, pañuelo ele hombros () ("uella n-::
gro y p'lñuelo de cabel3 (.'on runr\,'os
muy pequt'ñ()s blancos y negro", rer¡~

jo blanco interior y Ulp~H.~'lt:1'> negr>lS
con piso de f!0rna, sin rnedi;l'i. ('n:~guas

y 'Camisa. tenit:'ndo ad<>In.'" L1n d ..llN'ü
de hombre n~gro COi. fonos J rayas y
una fa!driquer.:: de t¡>I3 de jerga ('nn
un trozo cie p~n y una [l("sda en lJ~~lt.l

\' sesenta eéntimos en l'llJderilhl; la
('ual fué 'urrolla-da pOI' el tren :l:H el
di~~ 2i del actual. en el kilómetro :H.:-IOO
de la línea d.:l O:: ... te. a la~ once hOl"<IS
y siete mimltos. en tl~rll1in" de \'iHa!
de Plasent'Ía; los l'u~1llo's ('omparecl.'rán
det:1tro del término d~ cinco dias p:;¡:-a

T)n's~ar deeLJraciún y ofrerer1l:s ei pro
l"tJimien ~'). pu~s ~si lo te,l ~o a::od.a
do en d Sllillari0 107 de t;."st"í: ~ fió" 11')::"
suk-:uio

Datlú' ea Plast:neia 3 2'1 d~ }{i:tYo
de nl::¡5,-EI JU<:l. :"\;colás :-;oll~beia.

El St"r.:rt:1:..rilJ, Jue'-luin de Coba,
JO-f,9~6

S.\~ CLE..\1EXTE

DUI~ ~,[anud Femándel.. Juez de ins-
tl"ll~·'.::;0ii lit San Clt:llle::llk •

Po:- d ¡il'eSel1 te- s<:o: ci ta, lIalna y ere
IJlazl:l. ~l pruces¡.¡do Peuro _-\.ndÚJar So·
los, qut' It:nia su uulIliólio ..:n Id pue,
LJlo do: \"ura de Rt:y. y en la calle de
l'aL!ill.l. IUilllerL' l~;j, d~ :\bdrid, que
fui' Ak,. !dt:: del p'.H.'blo de \'ara :i~ Rey,
dl.' t:st",lura altu. rubio, de unos cuan:n
ta años de edad, que dU¡':1nte el tiem·
pu que dC~<:1I11J.:fló la /.. lcaI:.lia en d
¡JueIJ lo de y Ma tilo' RLj' :se hizp p!:'rso
nnl:nenk ('argo en !a prilIl;l,'era del
nib 19:)3 de :n,1H~ 1Jt:setas Que con
dl.'sti no :i prl-st;HIlO a j)t"lut'ños agri
l'ultores l'O:1l'edió :pür "qLlella éPÜ'<'lf
;JI AyuntarlÍento de Y¡lra de R.:y 'el
l n~titu lo )," acional de Prey isión, a::.i
l:omo también se luzo cargo de 11.922
lJesct~ls <¡Ul" al llliSI:lO fin destinó <li
dia COl'¡Joral'ión y que oh raDa t:r. la
('uenta I.'j)l":-ie:nte que l:.i miSl:nd teni¡¡,
ahi .... ,la 1'11 el Rwl'o L:ntr:ll de S¡;!l
Clemente, lit' la "urlla de cuya." la.n.ti
Jade" distribuyó sülaillente ;)_:n~ pe
Sl't<IS. dest:nalldo :1 SllS U'iOS particu
lares la difel'eneia de 1.057 pesetas
E'ntre lo perci!)ido y lo n'p .. rtidl', ha
bie!l Jo !lt'l'cibi do Lie los pl"l'sl atarios
de aqudlas l'iwtiJmles la sumel J~

:¿lIS.u;j r,esl'1<l.s, rt'j>l"lo'"ellt:,tiv;is de lo"
:IlÍl,¡·t'.--es deyeIl!,<1l1oS en ~eptielllbl'~

de dlC:l0 uf;" !J<¡¡' las 11.B2:! IJI::>ctas.
pr\::sbd .. ,; de rondo,; l1lunidp~!es al
;) por 100 :1 nll:i 1, lIabit'llllo retirado en
div('rs:ts t-jJOCI'> dift:,entes "Um:lS «l~

din\.'ro COl! un importe tutal de pe
¡¡elas ·L2i 1.90 pt!I'~encd e¡l tes a la Cor
pora~·i011. que n:lllVU ei! sll poder apli
l'úndu]:¡s a sus ¡;¡lenl."Íonrs particiJlares
y otros h~'·'hos análogü.'. j_ .. ra que, en
l:'1 término ele diez ¡J ¡as. eonlados des
de h.l public::l"i"" li(' la ¡)I'I:'St'nÍ(' en la
(;.H:F.TA DE )'L\ilIlW y Bn[elil1 Oficial
dr c-sta p,o"inei:l. ('nm¡:13r'eZl'a en este
Juz,gailo a fin de que ingre"e en la
<:íl1'(,(,'1 como eOll1pn"ndido en el 3r
líeulo 83,-, de !n ley de EnjuiL'ia'mie::n
to e :'i;r, ina 1; kljo ;1 pen: ¡himíento de
s,·r de-l'ltlrado rrbe!dc.

Al prolJio ti('mjlll excito el Ct.'Jo de
toda,,; ltls Auto¡'ida':;::s. asi civiles como
mililarE"'. :'- :\genies de 18 Polieia ju
dicial pa¡'a qt\l: lJru,·I.'dall a la lJUS(';l

y l'aplur:l :.k (ticl1o proL't'sacto, y, l'aso
de ser habido. lo pO!l.~.1an a displ)sit'iún
de e~tt' Juzgarlo cun la" seguridades
("oll\"('niE'ntE's en hl C:úrcf'J de ¡'stE' par'
tido. pues así se: h" :lcordddo <,n <'1
'Sumario CTllt: ~e ip~tr-l!"e con el núml:'
ro SO d:.-'¡ ~\ño 19:t.¡, 'conira repetido
:)f"lh'eS~I,lo por .>[ delile Je ma!,·eb;)'·
"¡ón,

t,:1do e11 S;) 11 Cit:'me·n te a 2 :- l~'? ~,i.a

YO de U,.1;,. - El ~¡.'crdae io, Lu;" Gi
"i-ún HIlhiv. U .hll'/., .\l:muel F~r
n:ínc!cf..

JO -GBS:-
S.\:\ ROQl"E

Don Ra rae! (ioildJez cll' L::tra :\far
tíi:ez, J;ll'Z dl' i nst rucdún dt' Sall Ru
que y "u pill'lido.
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Por el pre.sente, ruego ~' encargo a
todas ~a.s Autoridades" ta? too c~,:iles c9
mo m¡l¡tal\:.5, y dciYlas lndl\'lUUOS ue
la Policía judicial de la :\'ación pro
cedan a la averiguación de donde ha
yan sido hurtadas las 'Laballerí2s que
a continuación se reseñan, asi como
quién sea su dueño. las cuales fueron
aparecidas en el cGrtijo o finca La
Polvorilla, término de Los Barrios, pro
cediendo igualmente a la busca ::lo' 'Cap
tura del gitano cuyas señas ta'rnbién
se expresan, poniéndolos a mi dispo
sición, pues así ]0 he acordado ~n el
sumario que instruyo con el número
193 del corriente: año por interYen~

ción de dichas cabaU'2rías.

Señas de las caballei'ias.

~!ula de seis años, castaña obs·cura,
alzada 1,41 mztms, con el hierro par
ticular de fig-ura en <':adera izquierda
y el de la Lnión G:madera en espal
dilla izquierda.

Mulo de cinco años, capa pardo,
casi eastaña, alzada 1,43 metros, con
hierro particular figur:1 cadera izquier
da y el de La )Iundial letra ·C, núme
ro 4 en espaldilla izquierda.

Sellas personales del gitano.

Alto, delgado, de unos veinte :9. '-ein~
ticinco años, traje obs.curo, moreno,
habla muy ta:-tajoso.

Dado en San Roque a 19 de :\1ayo
de 1935.-El Secretario (ilegible).
El Juez, Rafael González de Lara.

JO-i007

TORRELAYEGA

Don Antonio 1J.anllel del Fraile Cal
\"0, Juez de instrucción de la ciudad
de Torrelavega :lo" su partido.

Por el presente edicto se dejan sin
efedo las requisitori:l~ publicadas en
el Boletin Oficia: de la provincia de
Santander número 136, de fe-cha de
11 de Xoviembre de 193~, p:í,;inas U:
y 15, Y en la G.-\CETA DE :\l.\DH.W, mimc
ro 320, de feC'ha 15 del rnisrno mes y
año, página 31-!, en lo que se rC'fiere
a 10·5 procesados Eraulio Peiia Cuz.
drado y POI'llrio 1!3rañón Rueda, por
haber sido sobreseido libremente el
sumario en cuan lo a dichos procesa
dos, pues asi lo tengo acordado, en
~umplhlliento de carta-orden de la
Audiencia provinl'Íal de Santander. di
manante del sumario seguido en (',te
Juzgado con el número 1ii de 1932,
por d.l!soLeJiC'ncia y (':,tara (nntra di~

chos proLés,Hios y Ot;-05,
Dado en Torrclavega a 27 de :UllYO

d~ B35.--El S('crctario. EJlIÍlIO )!:.lrÍa.
Soiis.-El Juez, Antonio :'Ilanuel del
k'raile.

JO-Ij!JS9

YALDEPE~.\S

P:)r el presente, que 5iera inserto en
la GACETA DE ~ÜIJlUD \" Boldin Oficial
de la prOVIncia. se ~ib 3. Dolores 1'0
rreg:-::>sa. domiciE::!.da úHimalilente en
~sta ciudad, y cuyo aetu:Jl p:1raclero se
ip.llorn, para que comparezca :.Il1t(' la
Superior' Adrlil:Ilc:a pro\'incial de Ciu
dad Real el liiu S de Junio próximo,
a las diez hGras. con el fi,n de asistir
al acto del juicio oral ordenado cele-

brar en causa número 210 de 1933,
sobre lesiones, otra ~. Luciana Rodrí
guez, y declarar como testigo del se~

ñor Fiscal; prevenida que, de no ve
rificarlo sin alegar justa causa, incu
rrirá en ]a multa que determina el ar
ticulo 175 de la le)' de EnJ:,Iichmiento
criminal.

Valdepeñas, 2i de ~Iaro d€' 1935.
El Secretario, José Benavides,

J0-6990

Por el presente. que será inserto en
la GACETA DE :\L\.DRIO y Boletin Oficial
de la pro-vineia, se cita a Cesare:) Pa
rriBa Xúñez, ·...ecino de Castellar de
Santiago, }'cuyo actual pn radero se
ignora, pa·ra que ·com:par~zca ante la
Superior Audiencia provincial de Ciu
dad Real los días 19 v 20 de Junio
próximo, y hora de las ·,Uez, con el fin
de formar parte del Tribunal como Ju
rado; pre\'enido que, de no ('ampare
cer sin alegar justa C3Usn, incurrirá
en la multa d. 250 a 1..500 peset~s o
de 2,500 a 5.000 si pagare ~ontribu

ci6n directa al Estado en cantidad ma
:ror de 1.500 pesetas.

Valdepeñas, 2i de :\Iayo de 1935,
El Se-crE:tario, José Eenavides.

JO-6991

JUZGADOS MUNICIPALES

ATAJATE

Don Juan del Río Garda, Juez ~u

nicipal de esta villa de Atajate <"'Iá.
laga) •

Hago saber': Que en<:ontrándose va
cante la plaza de Secretario propieta
rio de este Juzgado, st' anuncia ésta
en Coneurso de traslado entre 10'5 Se·
cretarios de la catcgoria C) a qt'~ se
contrae el Decreto del .Ministerio de
Justicia de :n de Enero de 1934 en
su articulo primero, debiendo los que
aspiren a tomar parle en tal concurso
pres('111ar s;,,¡ solicituá y documentos,
deLidu'ílIentr.: reintegrados, ante el Juz
gado de instrucción de este partjdo
a los trejnla dias de aparecer inserto
el presente edicto en el Boletin Ofi
cial y GACEB. DE ~IADRI[); hadendo
('onslar que esta población se compo
ne de 342 habitantes de hecho V 360
de derecho, r que el Secretario no
percibe suclrlo alguno y sólo recibe
los derechos de Arancel.

Ataja~e, 24 de :\layo de 1935.-Por
su mandato, el Secretario. Juan Regue
ra.-El Juez, José del Rio,

JO-6950

BRO~OSERA

Se ~nuncin la Y:l(;ante de Secretario
y suplente de este Juzgado municipal
a concurso de traslado. en el tt:rmino
de treinta· días, a contar de la fecha
de su publicación. debiendo los con
eursuntes dirigir ~us inslancias al se
fíOT Juez de instru{,l'ión del partido
deCl'r'\"era del Pisuerga dentro del
plazo legal.

Brañosera a 25 de :Uavo de 1935,
El Juez municipal, SerafÍn Pedrosa.

JO-6998

EUJER

Don Tomás Capó Payeras, Juez mu~

nici:;>al de la '\"illade Bl.ijer (Bale.ares).
Por el presente hago saber: Que ha

llándose vacante la plaza de Secr¡;ta
rio en propiedad de este Juzgado mu
nicipal del partido judicial dE; Inca,
cuya provisión se anuncia a concur
so ~ traslado. de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6,'" del Decreto
del :\linistedo de Justicia, fecha 31 de
Enero de 1934 y disposiciones comple
mentarias. para lo que se concede un
plazo de trcinta dias, a. partir del en
que aparezca el presente anun·cio en
la G.'l.CF.T.... DE )hDRID Y Boletin Oficial
de la p.ovinda, durante el .cual po
drán dirigirse las instancias, debicia
men·te documentadas, al señor Juez de
instrucción de este partido·; debiendo
advertir que como únicos der~chos se
percibirán los señalados en el Aran·
cel, :; que este Municipio tiene un Cen.
so de población ofIcial de 1,205 habi~

tantes di! derecho.
Dado en Bújer a 23 de Ma:)'o de 1935.

El Secretario accidental, ::\1. Ca'pó.-El
Juez, Tomás Capó.

JO-6951
GCE'VEJAR

Don Domingo :\liñan.g Ruiz, Juez mu·
nicipal de GÜevéjar.

Hago saber: Que encontrándose ya·
cante 13. plaza de Secretario propie
tario de este Juzgado, se anuncia su
provisión a concurso libre para que,
dentro del término de quÍin.ce dias, a
contar desde ]a publicación de este
edicto en la GACETA DE :\'1ADRID Y Ba
lelin Oficial de esta provincia, los as~

pirantes puedan presentar en este
Juzgado sus solicitudes .con los docu·
menlos que previenen las disposicio
nes vigentes.

Dado en Güevejar a 16 de )la~'o <le
193i:i.-EI Se-aetario habilitado, Fra.n
cisco Santos.-El Juez, Domingo Mi·
nán.

JQ--.6999

IBAHER:\'A~DO

Don Juan :\Iena ~Iartinez )Iayor, Juez
municipal de este pueblo de lbahernan
do (úll.:eres),

Hago saber: Que se encuentran vacan
tes en este Juzgado municipal la Se
cretaria en p¡"opiedad y la suplencia
de la misma, y cumpliendo órd-enes del
Si. Juez de instrucción del partido, se
anuncian a turno libre para su provi
sión con arregla a lo preceptuado en
la It:y O¡'gánica del Poder judicial y Re
glamento del 10 de Abril de 1871, y de
más disposiciones legales, debiendo los
asp~rantes present<l.r sus solicitudes do
cumentadas en el Juzgado de instruc
ción de Trujillo o en este municipal,
-dentro de los quince primeros dias, a
contar desde el siguiente de la fecha
de este edicto en la "G:::ceta de ~1::Idrid"

r '·Boleti'l Ofici~l" de la provincia, ha
ciendo constar que el Censo de pobla·
ción es de :¿,871 habitantes de derecho,
y que el Secretario sólo percibe los de·
fl~chos de Arance\. '

Dado en Ibahernando a 25 de :\!ayo
de 1935,-El Juez municipal. Jmm ~lena

l\I a r t in e z,-El Secretario accidental,
Emiliano Ramos.

J0--6952
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LEDA:';.-\.

E! Sr, ,Ju{'z !l:uni..::pul en proveído de
huy, ha ,1(~(Jrdaúo Que por la prt::s~ntt:,

,,<: c.:ite al autor o <tutores. h¡l;.¡ta allO.a
dcsc.:onocidos, de los dañ<Js pro¡j uLidos
l:'11 un oliy"r dt: la ¡Jl"Opiedad dt: don
l:"Lomero h~n:z, sita t'n este tér'nillo
n:uniciplll de Ledai'w, y su paraje den 0
'llinado C:!lI1ino d~ hoya de 'l\:yar, Cll

\"a::; oli\'as fueron dcst¡'ozadas <"on un
ilat:ha el dia 1:¿ de Jlarzu p;.¡~a¡Jo pró
ximo, y en \"irtuliue dIo, se cita a tli
c.:ho ¡¡utur o ... utuI'es de Ius IlIt:'IH.'ioIWdos
lH:cllos, para que com¡.J<.:rezclln en la Sala
.-\Ul1iel1l'Ja de est~ ,iuz",a¡jo IIIunicipal a
la cdt:!.lraciún ud ojJortuno juicio dt:
Ld tas, a lus quince l:iél~, cun tados des~

de el siguienlt: al cu quc aparezca la ci
tacion en la "<";w.:cl;.¡ Uc :\ladrid", y hora
Je hts 01H..'<:, <.ld)icnlio \'ompareccr con
!:lS l.l1·ueLas LlL: q!.Jc intenten valerse.

1.lauu y ¡.Ji-oveiJo j.JUr JJ.•10._C .,uña
Lunkl"o, Juez municipal, en Leuañ¡¡ a
15 dI: ALril d<: 1~3;J.-.Et Set:rclario,
Juan )1. Ijan;ía.

JO-G853

.....OSACIO

Don Domingo Calvo ~aya, Juez mu
nicipal de Lo~ado.

b:.tgo :.al.a:1"; VUt:' h:J.lIúnJusc vUl':.mlcs
lus l:iJ.J"gos de ~::\Tct<ll-iu prupietario y
:;u,.,lt:'llte ue este j uzgaLlu lIIUllH:1l-'al. :.r;:
anunCia su prov üivn a prlllll:r turnu
de cOI1(:ursu úe lJ·u:>la;.:iúll, ue conformi
dad al hC(lJ dcCl-ctu u..: ~::I ue .\UVli:lll
Lre uc l~''''ú v Ht"al orut"ll Lie H de J u
lio ue HljiJ, 'jJudielluü los que aS1Jiren
a ellas [)reS~llt«r sus instanCias, delJida
lllcnte ·c:ioCUJli.:ntaLlus y relll lt.:g¡·uuas,
al.:lt;: el :'¡'. Juc:<. de lJrimcl'a m::itanda
tl~ este partido de AH:aiüccs u 31lle el
4.uc sus\.:riDe, llí:ntro <le! jJiazu <.le un
mes, siguient..: al en qll~ aparezca in
serto d presente en la. "(i<.J.cela tle ~la'

•;riu" y "Holetin Utkbl" ulo la lJro\'in~

eia ue Zamol·a.
Se ha!.:e <:un:>tar qu-c el agr¡¡ciado no

lJen:iLirá utro:> elllullIlIlcntus que lus
dcredllls de Ara¡li:d, cunstanlio este
~lllnicij)io de unos .::Gu haüitwdes al.lru
xiillauamt:ntc.

LU¡'ul'iu :!l de- :.\la\"o de 1~3.).-El

J llel, 1Jú!l~in;,;() Ca lvu.-=--l'. S, }l., d S<:
cretariu ~Jli\'r¡nv (íh:giLltd.

JO-iUUl

:'IADRID-Jl"ZG.'!"DO :\C:\iEHü ~

En r-I juieio \'l.'rl>¡¡l de r~lIt<lS seguido
('1\ ~ste Juzgado \:ulltr¡¡ Eulwnlu .\1a:"
q,:es, puro n;jal'¡"¡¡¡, y :>t'iÍ¡\Jw!u <:on l:'"!
númu<.l :!3i .:.k l!-l:~;" se ha tlidado Sl.'ll
l"llL"ia. CUYO C¡]::;:.¡b!!i:;.i:JlIt.:.ltu y jlal"te
ulsp'J"oi ti\''¡ d kt:1l .¡si:

··:)C'ElezH·;a.--En la ... ilb de :\laliri(\ u
:?J de :\ iJrd de lU:·;.'); el Sr. JU\'Z Illlllli
61!al lid nÚ!~!;'ru :!. D. Carlus Fel'nán
I.Il:Z Calr.lllb: jli.bi::nl!o "isto las j.Jrcsen·
lL- .... l.li ll",<'¡;clas Lit.: Juicio vcrbéll de ftll·
la.,;, Sl';jUilbs ('n l¡'e purtc's: de b u.n,u,
d :\lil\l;,lt.:riu th\'ul, ... 11 reprt'st'ntatlon
{H: I:t :J['<'illll (llllJlku, ~; ele ja otr-:., CUlIlO

Jenullc.:;mlll. Eduunlo :)h;rqués LÓj)t'z,
Fallo <¡iH' Jl'i)O <:undellal' y cunúello

:1 Ejuard'l :\!un¡UL'S LÚpi:Z. a la jlelI:J ue
1:. pe;L'!as de llIulta y :11 p::go de la"
C()S!¡lS del juicio.

Asi por esta sentem:ia, lo pronuncio,
mando y firmo,-Carlos Fernández Cal.
'tada.

Publicaciór...--LeidOl :¡.- publicada fué
la anlerior sentencia ;Jor el Sr. D, Car
los h,mánuez Calzada, Juez municipal
del númel·o :1, estando celebrando au
diencia púb!icil en d dia de su feclla,
tie que doy f ~.n

y medi«nte a. la rl'bcIdia del l'njuicia
do, y a fin de que Ir;: s('a n.)tificada en
forma la anteriur sentencia pUl' la "Ga
ceta de :\ladrid", expído la prt::senle en
~Iadrid, a 2i <le ~Ia:l:o de 1Y35,-EI Se
cretario (ilegil.ol<:).-Visto bueno: el
Juez, Carlos Fernández Calzada.

JO-6960

:\IADRID-JUZGADO X"[":\IERO 3

En el juicio verbal de faltas seciuido
en este Juzgado contra Jesús :.\Ial'tinez
~lal-tinez, bajo el número 21ti de 1935,
por hurto, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositi va di
cen 35i:

"Sclltencia.-En :'IIadrid a 8 de :\Iayo
de 1935; el Sr. D. Eugenio :\fartínez
Verdeguer, Juez municipal orlel núme·
ro :1, de esta capi tal; habiendo visto el
prt:sente juicio de falta .. seguido por
hurto, contra Jesús )Iartínez :\lartínez,
cuyas demás circunstancias personales
constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Jesús :\lartinez :\Iartinez, a la pena de
seis uias de arresto, a que abone 30
pesetas en concepto de indemnización
a Angel Ruiz Cortés, y al pago de las
cOstas causadas en este iuicio, cuyo im
porte se hará saber al condenado: li
br~se la oportuna hoja al Registro Cen
tral de Penados. una vez firme esta sen
tencia' y para notificar la misma a di
cho t:;JndC~1¡~do, jJub!iqucsc cditto en la
"Gaceta de ~ladrid".

Así por c~ta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y tirmo.-Eugenio :\Iartinez
Verdegue•.

Publícación.-Leida y publicadO:! fué
la anterior sentencia por el St', Juez
municipal que la firma, estando cele
br:mdo audiencia públicu en el Juz¡::wdo
el mismo día de su fecha; doy fe.-Ante
mi, Li ceneiado 11ario &rratacó:'

y a tin de que sea notificada en for
ma la <mtel'ior sentencia a Jesús :'Ilartí
nez :.\Iartinez, cuyo actual domicilio o
parad('I-o se ignora, expiuo la presente
en :\ladrid a Y de :\layo de 1935.-EI Se
crt:tario. :.\Iario Serratacó.

En el juiciu verbal de fallas seguido
en este J llzgado contra :\'ic:mur Garda
Antulín y Crü;tóllal SU!lIl<lS ROl1leru,
bajo el numel'O ~:!9 de 19;~5. pOI' lesio
nes, se ha dictado sentencia, cuyo en·
cabezami~nto y parte dispusitíva dicen
usí:

"Senh'ucia.--En ~Iadrid :.l 8 de :\layo
de 1~1:3;'1; el Sr. D. Eugenio :\lartincl.
\: en.lc;:;lIer, Juez municipal ¡lel núme
ro :3, de e~ta capital: habiendo visto el
pn'senle juicio de bItas sc¡,:uido por
lesiones, contnl ~icanor (iar;:ía .-\nto
Iín v Cristóbal Salinas ROn1r;:ro. cuyas
dCIll~is t:i rCUIl~ taneias pt'I''';0nah.:s cons
tan de autos,

Fallo c..¡Ll~ debo condenar y ('ondeno
a :Sicunol' (ial'da Anto!ín, a 1<1 pe:~a de
cinto días de :Irresto, y a CI"¡;,tl',!l:\1 S,l
linas ROll1el"O, ¡¡ la pt"lla .:<: ,lit:J. días dt'
arresto. y al pago dc las ,.'ost'l" causa
das en este juicio ;)()r lll:l:H.1. cuyo :'!l'
porte se hará sa hUI" a ".l·. ,',,:1 I t.' 1 ,11 1"",.

se declara el comiso <.le las tenazlls y
martillo que constan de aulas, ios CUa'

les ,,\'¡'ún destruidos por t.'! Alguacil de
ser\" icio, una v~z firllle t:sta sentencia,
y para notificar la misma a dicho Cris
tóbal Salinas. publiquese edicto en la
"Gaceta de :\ladriu".

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, man(~o y firmo.-Eugenío :>lartí m·z
\.erd ~guer.

Publicación.-LeiL!;.i y publicada fué
la anterior senkncia pat· el Sr, Jut:z
municipal que la firma, estandQ cele
brando audiencia pública en d Juzgado
el mismo dia de su fecha; Jo'\" re.-:\I~:e

mí, Licenciado ~lario Serrafacó."
y a fin de que sea nOlit1cada en fol"

ma la anterior sentencia a Cristóbal S<l
linas Romero, cuyo actual domiciliu u
paradero se igp..ora, expido la pre~ente

en :\ladrid a 9 de ::'Ila\"o de lY:i5.-El Se
cretariu, ~la río St;rr"atac0.

En el juicio verbal de falt<ts segui.
do en este Juzga<lo coutrl.l Diego \"iv.,s
Rueda y Jose :.\.Iarqués J ulía, Dajo el
númt:ro 2U3 de 1935. pOI' desobedien
cia, se ha dictadu sentencia. cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen
asir

"Se-ntencia.-Eil :.\i<ldrid u 2U dt, \h!l"
20 de 1Y35; el Sr. D. Alfonso TraV2dl)
y Carasa, Juez municipal suplente del
Juzgado número 3, de esta capit<lJ;
habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido, pOI' desobedienci'l. con~

tra Diego Yivas Rueda y José :,\l;irqut:<;
Juliá, cuyas demás ci rl'unstancia~ per
sonales constan en autos.

Fallo que debu cOIH.lenar y \"olllieúu
a Diego "ivas Rueda y Jase :.\.Iarquto>
Juliá u la pena de 2.-) 1)l'set:lS d~ mulla
a cada uno de ellos. reprensiócl y al
pago de las costas causadas en este
inido por mitad. CU;n1 impo: te se haril
saber a lo'> condenados.

Así por esta mi sentenda, lo pro
nuncio mando y firmo.--Alfonso Tra-
vado. ' .

Public:1eiÓn.-Leidn y puIJlie,¡d<l fu¿
la anterior sentencia Pl)¡" (.; SI', Juez
munieipai que la firma, e~t<:()do el,le
brando audieneia pública l'n el JlIZ,~¡¡

do el mismo día c!e 'itI fecha; I!OY ¡-.\.',-
Ante mí, Lict'llci;l{lo :\1;ll'Íll SelTalacú:'

y a fin de que sea nnt; tknda ell
forma la ant('rinr st'ntcnr'in a Dipgo
\'ivas Rueda, que dijo vi"ir .¡:n la c,lIle
de Pt:la\'(I. n~lnll.'I·O :¿;::;. t'xpidll la p ~
sente e¡-{ Jladrid :l ~:) dc :\bril Ile H;;jj.
El See¡'etario, ~,Iariu Sel'rata<:ú.

En el juicÍlI \":r!>:ll de faltas SCALti
do en este Juz;.(ado t.:Ol1tt·:l Sl'rg:n AI
varez .~l"an'z, bajo el nllllH'I'O l~tS de
IY3:l. pOi" ;lmen:.z:!s, se ha did~l'.Il) :-;\'!l'

te-ncia. ruyn ('Il('¿li)(,711Illi{'ntu y ¡¡:,rte
.li~positi"a di""!!l' ,lsi:

"Scnll'nC'!l-l.-·En :\¡<tdrid ~l ~'j (l\- .\Li",l
(le 19:t-); ('1 Sr. D. EU;,(L'aio :'I!:ll'!ír.l'Z
\'t'"rt1t'i-:m'r, .It!ez mlln¡c¡p~ll dl'¡ .Ilií'.!.;;¡

¡!o nllll~{'ro 3. de té.sta (":lpit:lI; !l~d.'¡(C1·

flo "isto el 11I'(-SI'I111: .iui:'jn d(' r:ll~!l.~ se
.a;uido. por lll:llos t r'a tos, ('iln t I"a Ser;.:io
.\ lYl¡rez Alvarez. ('Uy,IS nl'm;",s ('irl'tIlls

tanc-irls pe:-sonales ("(,nst:1ll en autos.
Fallo qUl' debo ("olllkn:\:' y ¡''''l'1{'IlI)

:l S"'I"~~in Al\,an'z :\lvar('z ,1 i;¡ pl'n:1
dI' :1:1 Pl'Sl't;I'i di' Im:lt:1 :. ·.I! ; "'"0" de
L.l'-t (';)",f:l'·', I·~tl!-.;~~¡I;:t"" t'~1 fo"",,:.. .:~. ¡-ji, ".J'.I)
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importe se hará saber al condooado,
;Jo" para notit1c:lr al mismo esta re~olu
eion Duhliclilcse edicto ('n. la "G~:lCI~ta

de :\f3d.rié
Así por ~sta mi sentencia, lo pro·

nuncio, mando :y firmo.---Eugenio ~Iar

tínez Yerdcf!uer.
Publif'aeioll.~Leiu.a :r iPuhlicnda fué

la m:tL')'ior- sc-n teneia por- el Sr, Juez
hmnicip:ü que la fi:'mn, estaudo cele
b~'ailtlf) :..lUdi{'nci<l púl.¡Ji<.:a en el Juzga
do d mismo di¡¡ de su fceha; rloy fe.
Ante mí. Licl'nciado :\13rio SE'rratacó."

y a lb de q::e sea notificada en for
lIla la anterior sentencia a Sergio A 1
vare;: Ah'arez, CUYO actual domicilio o
P:I r:al e1"0 se i¡¡;nora. expido la preseD
te en :'bdrí-d iI 18 de .\bril de 1935.
El S::cretario, )13rio Serratacó.

En c] juicio ·Hrbal.de faltas segui
do eGl esl(' Juz:..;ado contra Jos~ Palu·
mo F~Jix y Fcrr13ndo Basu:-te Simchez,
bajo d numero 7;j3 Jc 1¡¡:;.t, por es ta
f:¡, se ha did::1L:o ~entl'ncia. cuvo enca
bezamiento y parte dispositi':a dicen
así:

"Sl'n [;.'!1~:¡:'.~.E" :\I¡Hlrid :1. 3 de Oetu
bre de ·i !i:~.;: e! Sr. D. Francisco Ruz
Diaz. Juez ;¡;uoicipal del Jm:gado nú·
m~ro 3, de I.:SÍ<: C~li)¡r,ll: ÍlalJiendo \"is
lo cl pr-,:sl'1:1ie ju:tio uc faltas seguido,
por ('sta fa. t:ontra José Palomo Félix
y Fedlandu B:.lS:lrle Silnt:hcz. cuyas de
más circunstant:i<1'S personales constan
en alItos.

Falltl :.¡\.ie debo ('ondeon,¡r y tondcno
a JOSI: Palomo fé!ix v Fernando Ba
surte Súnehez a b IK'na de qll~nce días
de arrí'sto 3 t:3<!a uno de ellos y al
pago ue lus coslas Gltlsadas en esie
juick por mitad. euyo irnyorte se h~lá

5:111';' :1 los CIlI1 :!~na(:(ls: Iihrense la~

ojJorlllIla::. huj,cs ::11 Registro Cent,al de
Pen~dos un:l H'Z firme esta ~entencía

v. nara la notit]('[lc-i:m de la misma a
dicÍlO F •. 'rn'ITh>1 B::lsur!l'. a F'ern:'!'lrlo
Ga l'c! a S::'Whl'Z .... E¡j~I:;si') CU:Hl¡'ado
Pfrez. nuhli(m~se' edicto en la "Gace·
t~ de ~bdl"itl".

Asi por esln mi sente;¡cia. lo pro
nuncio, m~mdo y fi:'mo.-Francis('o Ruz,

Pllblic:1c~ó!'l.--Lci!l3 y j)llhJir';"Hla fué
la anter:or sP!1:t:n('!3 jJor el Sr. JLH'Z
mun:cÍjlill r¡u<o l:e. firma. eS!:clT1do ecle
b!"~:!)(~O audiencia pública en el Juzga
do el mismo di:1 dp Sel f(:('ha: doy ft'.
A~te mi, L:~e¡)I'i;lr!() \r~!'if) SE'rralaeó."

y a nn r:r' q:1e St':l notificada en for
ma I" nnterior si'nte:1eia ::l Ft'rnHndo
l3ilsurtc ;;~'¡nchrz. Fern:1nrlo (;3rcia Sún
chez y Etl~t3sjO Cll:1f:rado Pérez, cuyo
actw11 r]0l11if·i1ill n p:':l':lrlel'O se igno
1':1 ('x'J!rln h 1:!"l's(~nk ':!l ",l:1drirl ;1 7
dl:\Ia~'o de El:;;•.--.El Seen:~ar;o, :\Iar!.u
Serrataco.

En el ,iuldrl "pr!d de fallas segui
do en f.'~k .T II Z.:..: ,1 ÚfJ contra 1'('odoro
Cah·o :-'Lik... " :;\ü:n.. -; C;:lÚlll (iul.:"al
do. bajo d n¡"I!TI(:ro 1.171 de 19:14, p:Jl'
estafa. s;:: ha dirtado sl..'nlem:ia. l'UYO

enc;l!JCZ(lllli('ntú y l-Jurte J;lipositin, di
'~cr~ así:

"Sc'll!lne¡::i,--~n :\!aol'id a 17 de ~1aYo

de 1:J:~;¡: el Sr" D_ Euglmio ),IaI"tiliez
\·<:l'I~('.:;:¡¡,'r, ,Il!ez l;llmi,:ipal dl'! Juzga
do !,,¡'l;:I('rn ~. de ~'s!a eap:tal; h3biE:n
do '''¡stu el pr(:sl·nte juicio de- faltas
~gLlitio. pUl' cstafa, contra Teodora

Calvo ~f3ll"o ~. Xieves Calzón Guesal
do, cuyas de;l~ús circunstancias perso·
na!~s. (:O!~~t~!,,: d~ ~uto~.

Fallo que dtbo condenar y condeno
a Tcodora Calvo ~Iateo :r Xiens Cal
zón Guesaldo a la pena de diez días
de arresto a cada una de elJa~ y al

, pago de las COSt3S causadas en es1f:
juicio por mi!;ld, cuyo imp.Jrte se hará
saber a bs condenadas; se decl3ra de
abanl) el tiempo de prisión provisional
sufrida; I'emít<'lnsc las oportunas hojas
al H<'!!;islro Central de Penados una
Vez fi¡:me elita SL1n!C':1cia y, para notifi
car la misma a dichas Tcudora Calvo
y :-'::ie\"es Calzón, pulJlíqucse edicto en
la "Gac-eta dl' ="ladrid".

Así por est2 mi sentencia. 10 pro
nuncio, mando y firmo.-E. ~L Yerde
guer.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal qu¿ la firma. es1uflllo cele
brando audicnt.:ia pública e:1 d Juzga
do el mi~mo día de su f n:ha: doy fl:.
Ante mÍ. Li~enciadu ),b:-io S(;lTatacó."

y a fin d~ que s<:a notificada en for
ma la anlerior sentencia a Teodora
Calvo ~raleo ;.; Xie.... cs Calzón GUl;'~al

do, cu::o actual tiollli<.:i1io o paradero
se ignor;:t, ~xpiuo la p.rcsentc t'n :\13
driu a 18 dl' ~laYo de 193;').-EI Se·
cretario, :liaría S~rratacú.

En el juicio 'yerbal de faltas sC'wido
en este Juzgado cuntra ;\nurés ';";arro.
l)¡¡jo el n úlllero 21 i dI' 1:,/3;:), por Ul:I
ños, sc ha dietado ~cntencia, cuyo en
cabez amiento y parte disposiliva di
cen asi:

"Sentencia.-Erl :\Iadrid a 17 de ::\la
yo dt" 1!:I::l5; el Sr. D. Eugenio :\larti
oez Yl::rdegue:', Juez munkipal de
Juzg::!do nÚllll'ro ::l. dl' esl.! c=..:p:tal; hl:l
biendo vislo el prL'sente juicio de fal
t:i~, seguido por dallos. con·lra Andrés
~ alTO, eU~'as demás circunstancias
personales no constan de autos,

Fallo que dl:bo condenar y cOondeno
a Andres ~¡lrro a la pena de 2;) pesetas
de multa. a que abone 9u 1J~sctas en
conceplo de in<ll:mnización a la Como
¡¡¡¡tiiu ),ladrileña de Tran-.. ías, deda
randa resjJonsable subsidiario de di.
cha inJemnización a Diego Diaz Cris
túlJal y al pago de las costas causadas
en e~ tI:' juíc io. cuyo imlJOrle se harú
silber al conde-r.ado, y para notificar
al mismo tst<l resoiucién. puolíquese
edicto en la G.\CET.\ DE )f.\ORID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nun·cio mando y flrrno,-E. ~I. Ytrde
gUC'i.

PuIJlkación.-Leida y publicada fué
la anterior sentenc~a por el señor Juez
Illunicipul qlle la firma estando ceJe

i m"ando 'lUdieneia pública en el Juzga
1 do el nJi~r,¡o oia ele la fecha; doy fe.

1

.\l1tE' mí, Liccndado )lario Serratacó."
y ::¡ fin de qiJe sea notifi·cada en for

I :n a la ;1i1terjol" ser.tencia a Andrés Na
rro. cuyo adn:.:l domicilio o pllradero
..e igno, d, expl";o la p\~sente ..-., )la
ddd a 1,~ de :\Ia,-o de 1935.--EI Secre
tario, Licenciado .Mario Serratacó.

En el juicio verbal de faltos seguido
en este Juzgado contra Deog·racas Cris.
tóbal bajo el nümero 185 de 1935, por

daílos. se Ya dictado senten¡;iu. cuvo
encabezamiento y pute dispositi\'a dí
cc::n así:

"Scntencia.-En :\radrid a 17 de ~la

yo de 1935; el Si. D_ .Eugenio :'brti
ncz Yerdaguer, Juez .municipal del luz
riado número 3, úe esta capital; ha
biendo v isto el pr¿sente juicio de fa].
I<ls, segu=Jo por daños, contra Deogra
cia:s 'Crislóbal, cu)'as demás círcuns
tandas ~ersollales no .eonstan de au
tos.

Fa]]o que devo condenar y condeno
a Dt;ogr:.lcias Crü.tóuul a la pena de
cin<:o peset'lS de multa. que abone 56
pesetu~ en cOIicepto de indemnizacion
2. E!1rique Herrero }lolina y al pago
Ce las eost2.S cauSilrlas ~n este juicio.
euyo importe se hara saher al -conde
nado, y para nolifie<'lr al mismo esta
res~lllción. publíquese edicto en la GA
CET.\. DE :.\L\J>RlD.

Asi por esta mi sentenda, lo pro
nuncio, mando y firmo.-E. :JI. Verde
guer.

PuLlieaei{,n.-Leíu:l y publicada fué
la anler;or ~cn!Cneia por el señor Juez
munIcipal que la firllla ('stando cde
brandu auuiencia pública t"il el Juz,3a
do el mis:no dh de' su feLhu; doy fe.
Ante mí, Lil..'enci3do :'IIario SelTatacó."

y u fin JI.' que se~l notificada t::n for
ma la ¡wterieI' sentencia a Dcogracias
Cristóbal. cuyo aduul domicilio u pa
rade¡'o se iillora. expido la presente en
j)Iadrid a 1S de ~Iavo tic 193;J.-El Se
cretario, LíU::IH.:i::Hfo :\lario Serratacó.

En el juicio verbai de iaHa<; segui
do en este Juzgado contra Yictoriano
Hoger Serrano y otros, por jue~os pro
hibidos. ba.jo el núm~ro 6U1 de 1934,
se ha dict3do sentencia, cuyo encabe·
zamiento y parle dispositiva dicen así:

"Se-ntenda.-En }Iadrid a 21 de
En ero de 1935: el Sr. D. Alfon~o Tra
vado ;Jo" Carasa, Juez lllunicipal s"Jpl<!n
te del .Juzgado número 3, de esta ca
pita!: hab;endo visto el presente jui
cio de falta". seguid9 por juegos prc
hibidos, contra Ola\"o Gil Funei :\10
reno. !':mlino de 13. Fuente Simón.
Victoriano Ro~er Serrano, Dom:ngo
:\liralJes Fr<lga. :\oolfo Yidal Freue,
Emil io Este~l:I BalIesteJ'os. GOllzal.)
Olao1a Sarasqucta. Zat.::lci;¡s Gom:ález
Arro"'c. Daniel San I f)::; re!'ez. .fose
~.Ia:·tinez Francos. Luis \'dasc0 G¡,i.le
nez. Fl'ancisco Gonzalo f!id.algo, Juan
Soler Soler e Isiul""o Sáinz Ricarte, cu
yas demás circilnstan~i3S l)erSGnales
cC'nstan de autos,

Fallo que debo COllfie1l;,\r y :.;O)H..!t>
no a Ol3\"0 Gil Funei ~,~()reno, P:lUli
nc de l~ Fuente ::'1'11("11. YieL,riano
Roger Serrano, DOlJul1~o ':'1 i 7·all'>~ Fr:l
g-l. Alio![o \. it,ia1 fl"':'ir, i:.mii:(~ Est-.~

iJ¡l Ballesteros. GOIl:~llo (l!: ..(':J ~;:tr.t<;

,rueta. Zacarius (;onz:II.:,: ;\, l'rl)YI), n~¡

nie.l Santos Pt:rez..1-.( :\brlínl'1. Fl"an
eu Luis \"eiasco G;"'l:Il~'z, Fr·ln~·;,:·o
f.·:z;.Jn.;l Hidatt(v, ]u·~a ")'I~er S,)lcr e
Isidro S~inz Rkarte, a la pena d.:
cincdl pes.é'tas de 1l1ll!t¡1 a eada 11no de
ellos y al pa.!:;o ue las ("o:.t;)$ (;aus:.lda-;
e.n este juiL'irJ por i.~u:¡]es parles, cu
yo illllJorte se !Jara saber a los con
denados, ;Jo" se dec1:Jl'a el comiso de
los efectos qu~ consta.n de autos, les
cuales serán destruidos por el Alg'la
eil de servicio una yez firme esta 'Scn-



Gaceta de ~Iadrid.-Núln. 158 7 Junio 1935 Anexo único.-Página 245

JO-íOUt

tencia, ~. p3.ra nolificaciún de la mis
:llJ a I:'o:ningo ~Iirayes. Adolfo Vidal,
P:.tt.;':¡no de la Fuente, Elllilio Eslc'pa.
(jonwlo OtaoJa. Dunie! Santo~, Fran
cisco Loz:.mo, Olayo Gil, Isidro Sáinz
y Jose :\fartine:.:; publiquese edicto en
la G.\CETA DE :\lAlJRIU.

:\~i po. esta mi sentencia, lo pro·
n~<¡cio, mando y flrmo.-Alfonso Tra
vauo.

Puhlicación.-Leida y :::ublicaua fuE"
la antl'riur sentencia por e! sei'ior Juez
'¡;uni;:ipal que la 11nnJ.. t·stando c:LIe,
br:lIldo audienci:¡ pública en el Juz
palio el mismo dia de su fecha; doy
ft'.-;\nte mi, Licenóado ~lario Si:rra-....,
,;1('0.

y a fin de que sea notificzda en
forllla la aaierior sentencia a los cx
proadGs en el an~eriol' fallo, ~xpido

ld IJresen te, que fl r1110 en ~Eadrid a 14
de :\Iayo de 19:>::'.- -El $ecretario, }la
rio Sen·atacó.

En el juicio YerLal de faltas segui
do en e:ste Juzg<ldo contra Jo:;~ Luis
GilH.:hurieta Yecino y José Bcnito :\lar
tínt.:z, bajo el número 2:20 dc 1935,
por m.dos lratos, se ha d':ctado sen
tenei<J, cuyo en cabezamien to :r parte
di'j)ositiva dicen asi:

"Scnknci<.l.-En )1;J.drid a 8 de :\la·
yo de 1935; ~l Sr. D. Eugenio :\Iar
tinez Ycrdeg-uer, Juez municipal del
Juzgado número 3_ de esta capital;
habiendo visto el presente ~: ~do dt
faltas, ::;eguido por malos tr2':}s, con
tra José Luis Ginchurreta Vecino y
Jasc' Benito :\lartinez. cuyas demás
circunst<l.nci~lS personales constan de
autos.

Fallo que debo cO.1denar y con-ueuQ
a Júse Luis GinchuiTcta Yecino y Jo
sé Benito :\1artinez, a la pena de 30
pl'setas de multa a cada uno de ellos,
y al pa;;o de bs costas causadas en
tste juicio po, mitaJ. cuyo importe
se hará saber al conuenado. y para
notificar esta resolución a José Beni
tú :\lartínez. pub~íquese edicto en 1:,1
G.'\.CET.\ DE ~L\DmD.

.\si por esta mi s.entencia, lo pro
TIlmcio, mando y firmo.-E. ?Ir. Yero
d\:;;uer.

Publicación.-Lfc>da :r publicada fui'
L~ antE',io:' sentenC"ia por e-l :señor Juez
n:unic1pal que la nrlr.a. estanJo cele
brando audIencia púb!ka en el Juz
gado el mismo dia de su fecha; doy
fe --:\lario Serratal"u."

y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentenc:ia a José Be-
nito ~lartinez, CUYO :.!ctua.J domocilio
o :j~r::dcro se ignora. expidQ la pr~.
sell:e en )!auriJ a 9 de :\1ayo d~ 193;)_
El $ecretario, :\larío Scnalacú.

JO--6958

:\l:\DRID-JCZGADO ?\l")IEI\.0 S

En el expedien te de Juicio de f..¡' ~a:i
q:'" i!lstruyo, cO!l e! lIt:.lJlero 128 de
1!J3.J. po:- escándalo, contra 0',1'") j

~l)a('lJin S~II1(:hez Bernai, se ha d'dado
L s:.,;uiente

··Sentencia.- -En la ..-illa de :\ladrid
:l::1 de Al·.¡l dé' 1!1;{;).

E: Sr. D, 1'I::dl'ü ::\í.cnt<.lñola y P¡'·rez.
Jl!t:z l!lunicipal ud número S; hahiell
d., visto lu\ pn'~elltes diligencias de
jLli;.:io verb"'lle :'al~as, seguidas entre
P:ll'les: de l,} una. el ~linisterio fiscal,
en represenl2ci,m de la acción públi-

ca, y de la otra, como denunciados,
Honorio Barroso AloIlSO ::r Joa.quin
Sáncnez Bernai.

Fallo que dcbo condenar y condeno
a Joaquín Sánchez: BernaJ., como reo
de una falta de esc~ndalo, 8 la pena
de 25 pesetas de multa J.' reprensión,
más el ¡pago Je las costa.s del juicio
por mitad, notiflcandose 1a pr<:sente
al segundo por edictos en la GAC!:;TA
DE ~!.-\.DRID.

Asi por esta r.l.i sentenci..a. lo pro
nuncio, ruando y firmo.-PeUro ~Iun·
tañola.

La anterior sentencia frté publicada
en el dia de su f~c~a:',

y para ql'e sina de na:tifícación a
Joaqu:z: "anc.:hez Bernal~ expido la
prt!sente, que firmo en :u"tdrid a 24 de
Abril de 1S3;::,; de que do:y fe.--EI Jua.
Pedro :\luntañola.

En el expediente de juicio de fallas
que instruyo co.n el llÚ-"l.ll"rD 716, de
1933, por malos t.atos, a :.\liguel Jime
nez LaYilIa y Francisca Qllcr Pastor,
contra Félix Delgado Ga.mbaa, se ha
dictado la siguiente

··Seniencía.-En.la .... nla de :\ladrid
a 2i de Diciembre de Ul33.

El Sr. D. Fulgencio bómez :\Iartinez,
Juez municipal del nÚI:';lero 8, habien
do visto las presentes diligencias de
juicio yerbal de faltas.. :seguiuas entre
partes: de la un a, el ~nistel'io fiscal.
en representación de la 2cciún públi
ca, y D. Fdix Delgado G:.unlJua de la
otra, como denunciado.. cuya edad ~
demás circ.:ullstancias )'8 constan an
teriormente. ":i

Resultando probado que en ~6 de
Julio ultimo se redl:;'¡i> en este Juzga
do una denuncia de la Comisaría de
Yigilancia del distrito del Congreso
por ma!os tratos y lesiones a Francis
ca Oller Pastor y a ~ligueI Jiménez
Lavílla. con~ra Félix -Delgado GamoM,
no habiéndose prohoarlo que dicho de
nunciado hava com~tido las faltas que
se le imput<.in:

Resultando qne el Ministerio fiscal.
en el acto del juici~ apreció que. no
apareciendo que d denunciado FélIX
Delgado Gamboa hubiese cometido la~

faltas que se ie ir:rwutan, fué de (11<:
tamen se le absoh:ier-u libremente y ~c

declar'f1sen de oi,:ÓrJ I~s cost:lS:
Considerando qtle no se ha derno"

trado que el dellu;;¡ciado haya cometi
do la falta que se denuncia y, ('n 1:11
concepto. proce-de -a.!Jsol .... ~rJe libremen
te y declarar de o~icio las coslas.

,"¡sto el ::In tedor didamcn [l~l:al,
Fallo q ...e debo absol ....er y ab.>ul.:!\"o

libre'men le del b echo origen de estus
actuaciones a Ftlix Delga'L.. (~amlJoa,

decl:::.l'ando de oficio las CO";:'h.
:\si por esta Duestra sentenela. ID

pronuncio, maI1!do y firmo.-F. Gloi1I(:-7,

~larlinez.

La anteríor Sl:'ntencia fué publicada
c-n el dio. de su fecha."

y para que si.1'·u (it! notificación por
medio de la Gl\r.ETA (lE )t.~nRlO a don
:\figuel Jimenez L:;¡ .... iJla )' a Francisco
Oller Pastor, e:,t:jJido la presente. que
l"irmo en ~ladñd a 21i de :\farzo de
1935; de lo que yo, el Secretario, doy
fe.-El Juez, F"QIg~ncio GÓmez.

En el exp€'d;~nte de juicio de f<JItas
que instruyo con el número 97, de

1935, por desobediencia, contra Felí
c.iano Pinto Camino, se ha dictado la
siguiellle

"Senlellcia.-En la villa d-e :\Iadrid
a 17 de Abril de 1935.

El señm' Juez municipal del Juzga
do numero 8, D. Fulgencio Gó¡¡:ez
:\lartinel; h<Jbiendo visto las pr~sentes
diligE-neia.,; de juicio verb::d u<: faltas,
seguidal; entre parks: de la una, el
:\Iinisterio fiscal, en represcntación de
1 aacciúnvúl>lica. y dc la otra. como
d~nUl1(:iado. Feliciano Pinto Camino.
Fal1oqu~ debo eonden2r y condeno

a Feliciano Pinto Cm¡;íno, {:omo reo
de una falla de desobediencia, a la
;JC:1<l. de ~:, pesdas de multa, reprcn
si0n y pago de las costas del juicio: y
notifiquese~e la presente por edictos
en la G.\C~T'\ DE :\h.DRID_

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando r firnlO.-F. Gómez
:.\Iartínez.

Fufo publicad:.! en el dLa de su fe
cha."

y pan~ que s:rnl ele notificación por
edictos en la G.\CET,·, DE ::\l\¡H:lD a Fe~

lidallo Pinto Camino, expido el pre
sente, que firmo c-n :\ladrid a 17 de
,\bril de lY:F): de que lioy fe.-EIJuez.
Fulgencio (jóml:Z.

:\I:\DRlD-JL'ZG:\DO :""c:\IERü 14

En el expediente de juiciu verIJal
de faltas, se;rl.ido en este .luzgado, !l:ljO
el numero 54 del :.lño 1935. por supues
ta expendicic',n de ll111neda falsa. ~'on

tl'<1 Rus:! Rojo :\Iarijuún, aparece la si
'TuiCllte:
'" "Sentenci:l.-En la vilia de \ladrid
a 4 de )[ayo de 1935; el Sr. D. Julio
:\iño :\Iurloz. Juez municipal del núme
[", l-L (~~ ('-;l;,l ,:·:~:)¡tal: h~llJil':1do ... isio
las !Jresentes diligencia~ d~ juicio ':er
bal de faltas. se;CUlda..; ('lltre pai'tes: de
la ura. el \!inis1erío tisl.'aL en ¡-e¡Jrl::
sl:'ntaci,',n de la acc:iún [)úblj(,;l. y H0sa
Rojo :\i~rijl1:'¡Il de 1<1 otra. \ amo ce
nunciada, cuva edad r dernús ci¡'c;!Jn<
t·![' ,: 's ... , (·(:·'o,;··:n 'llltfOrio"lIwntt' v
. Fallo ¡1~C dl:;;¿ C~!lJ;n:l;' y con'cIeno

a la den~¡nciada Ros;; R0]O :\iarijuán
a la pena dl; seb dias Je :HTestu y
pago (le 1:,s cu,tus del h:ício. notif¡·
.::ándo!e la j>rcscnte pur medio ue edk
tos en j ti G....CETA DE :\L\!lR 11.>

Asi por t'sta senteIJl·iil. lo P"(}Il:JI1
do. mando y firrno.--J ul io ~ i ilo.

La <lnterio'f sentencia rué public-¡,¡ua
~. leida en el lliíSl!lO día dt' su [l::d1<I."

y para su inserciún en 1<1 l;,~C::'r.~ OE

~L\l>Rl1l, v sil va de noLth'ación en for
111<1 a la' denunc.:i;!da Hu,;,] Roio :'II..'1rí
jU{Ill, cuyo actu31 üornícilio o p<Jr;;de
LO <b-· ~~l r'!ii'~l;la S{" i 1'!()~·~J, ~·x·lidí' y fi~

mo la presente ci~dllla c0n el -.isto
bueno tle S. S. v sl'11ada l"(;1l t'l ele!
Juzgádo de :\ladi-id ¿l 4 de ;-':u~'o de
19:>5.-El Secrdal'io, Segisml<ndo :'.le
dina.

En el cx~~di(;':ltc de juicio verhal de
f¡llta". scglll(k, 1:i1 l~sk .h:Zg~ido. ]):.l]o
el :1Úl11l'O I\~ ci('] ,li'io 193;-). lH)1' !cSil,l
nes, ::,\;¡Iuliu S'llltos Can'::.!. y contra
Jorge L;:¡nZ~i(l(;'ras Da¡T'lSa, :iJ-l¿¡l't'ce la
si!(uien te:

'''St.'iltel1ci::l,~En 1~ ...-i¡la rle :\In(}¡-id
a .J de :\[a:>,o de H135: ~l Sr. D. Julio
~iño ::\Iuñoz, Juez Illunicipnl del núme-
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ro 14 de esta capital; habien do "i!Oto
las presentes diligencia!! de juicio ver·
tal .jo:- falt",,,. st:gllÍdas ~Iltre parlt-s: de
la una, el ~Iinisterio fiscal, en rl"pre
sentaciÓll de ia acción pública. y Jor·
ge Lanzaderas Barrasa de la otra. co
mo denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anterior
mente y

Fallo que debo cc·ndenar y condeno
a Jorge Lanzaderas Barrasa a la pena
de seis días de arresto y pago de la::.
costas del juicio. notificándole la pre
sente por medio de edicto en la GA·
CETA DE MADRID.

~sf por esta sentencia, lo pronUD
cio. mando y firmo.-Julio Niño.

La anterior sentencia fué publicada
~. leída en el mismo día de su fecha:'

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, y sirva de notificación en for·
ma al denunciado Jorge Lanzaderas
Barrasa, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora. expido y
firmo la presente cédula <:on el visto
hueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado de ~Iadrid a 4 de Mal'O de
193.'>.-El Secretario, Segismundo ::\Ie
dins..

En el -cXipediente de juicio verbal de
faltas, segui do en este Juzgado bajo el
número 1.053 del año 1934, por lesio
nes a Jesús González. contra Francis
co López Gil, aparece la siguiente

"Sentencia.-EIl la. vina de ~ladrid
a 30 de ::\farzo de 193;).

El Sr. D. Rafael )lasiello y Guerrero.
Juez municipal del núuH'ro 14 de esta
capital; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio \'erbal de faltas.
segudas entre partes: de la una. el :\li.
nistcrio fiscal. E'n relJrese-ntación de la
acción púu!ica, y Francisco López Gil
de la otra, COmO denunciado. cuya
edad y de!:lá~ circullslanci:1S ya cons
tan un teriormen te, y

Fallo .que debo <'on denar y condeno
al denu'nciado Francisco López Gil. u
la pena de seis d ias de arresto y pago
de las costas del juicio, notificandole
la presente por medio de edictos en
la GACETA uf: :\LU>RW.

.'\,;í por est~¡ sente.ncia, lo pronun
cio, m:1ndo y firmo.-Hafael )'Iasiello.

La anterior sen:eneia fué publicada
)' leida en el mismo dia de su fecha."

y ¡Jara su inserci<"n e'n la (;:\CET.\ DI':
MAl>RID. y sirv~l de noiificaeión en foro
ma a los -denunci[l'los Francisco Ló·pe:r.
~il y Jesús (;onz:íII.'7:, cuyo actual do
Micilio o par'aCero de los mismus se
:gnoran, expillo y firmo la presente
cedula .::on el visto l.meno de S. S. y
sellada COI. el del Jm:;::¡ado en ?Iadrid,
a 30 de :'Ifarzo de 193,'j.-V.o B.": el
Juez municipal, H.afael Masiello,-El
Secretario. Scgismundo )ledina Pi
nilla,

En el ex~~uiente de juicio verbal de
faltas, ~e.~uido en este Juzgado bajo el
número tlíj2 del 3ño 1934, por daños ~'

contl"a Scq¡o .1imenez Ramirez, apa
rece la s¡~~uier:.te

·'Sente¡¡~j'l.--EIl la villa de Madrid
a 4 de :"t!;, \"0 de 1H35.

El Sr, D. Julio .'~iiio y :l.Iuñoz, Juez
municip.,: de! r.Ú¡:lero 1.1. de esta ca-

pita]; habitendo visto las presentes di
ligencias (~e juicio "erbal de faltas. s~
guidas ent:re partes: de la una. el i\h
nisterio fi~\cal, en repre~ntación de In
acción púbifca, y Sergio Jiménez Ra
mirez de 1:1 otra. como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias }'a
constan anteMormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denuncilr.do Sergio Jiménez Rami
rez a la pena de diez pesetas de multa,
indemnización de 6i pesetas y pago
de 19.s costas del juia.io, absolvien do li
bremente del!. hecho origen de estas
ar.tuaciones 9 Maximiliano González
Bustos. sienOb responsable CÍyjJ sub
sidiario la Sociedad Ma,dri.Ieña de
Tranvias y !notificándola la presente
por medio de, edidos en la GA.Cl;;TA DE
)lo\DRID.

Asi por esta sentencia. lo pronuncio.
mando l' fiMT10.--.Tulio l\Iiño.

La anterior' sentencia fué pubtJ~'3

da y leida en el mismo dia ele su fe
cha:'

y para su inserción en la GACCTA DE
:\IADRID, Y sirv:t .de notificación en for
ma al ·denunciá'do Sergio Jiménez Ra
mirez, cuyo ae ~ual domicilio o. para
derodel mismO se ignora. expIdo y
firmo la presen;Íe cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con .el del
Juz~ado en ),Iadrid, a 4 de ?\fayo de
1935.-V.<> B.o: el ,Juez municipat
Miño.-E! Secre~rio, Segismundo :\Ie
dins Pinilla.-Ef Juez. Julio ~iño,

En el expedientE de jui-cio verbal de
faltas, seguido en -este Juzg2dc baje el
número 151 del zño 1935. por vlo'rter
escombros y desobediencia contra An
tonio :\lontejo Pl'a-dena, aparece la si
guiente

"Sentencia.-En la villa de )Iadrid
a :2í de Abril de 1935; el Sr. D. Julio
Niño y i)luño<:, JueZ' municipal del nú
mero 14, de esta ca1)11al; habiendo vis
toías presentes diligencias de juicio
verbal de faltas. s~rf.¡idas entre partes,
de la una, el ::\linisterrio fis\.'al. en re
presental'ión de la acción pública, y
Antonio .:\Iontejo Pr-<idena, de la otra,
como denunciado. cuiJ,'a edad y demás
circunstancias ~'a Constan anterior
mente,

l:al1o que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio :\Iontejo Prade
na a la pena de 30 pelSetas de multa,
reprensión y pago de las <:ostas del
juicio, sufriendo, en c8'5o de insolven
cia. el arr('sto de seis días ero la Pri
sión correspondiente. notificándole ia
presente 'por medio de edictos en la
GACETA DE ;\I.-\DRlD.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio mando'v firmo.~Juilio Niño.

La anteri~r setencia fué publi·cada
en el mismo día de sr- fecha."

y p~ra su inserción ~n la G.'".CETA DE
M.\DRiD Y sirva de notifiClli.ción en for
ma ~l denunciado Ant~io ~lontejo
Pradena. cuyo actual do~icilio o pa
radero del mismo Se ignora. expido y
firmo la presente cédula (.'on el visto
bueno de su señoría :r seíllada con el
del Juzgado en ~Iadriú a 2i de Abril
de 1935.-El Secretario. .Segismundo
Uedina.~Visto bueno; el Juez. Julio
~ifio.

En el expediente d~ juicio verb:d de
f:l1tas. s,·gllido en este JllZ:;<H:O 1';1]., d
número 94 de! ailo 1935, j.Jor h,¡l"l",
contra l:e¡¡itv ~brtin y :\lariin, 'liJal"'~.

ce la si"uiente
"Sent~nci;l.--En ]a villa d,~:'htlr¡d

a 27 de Abril de 193;); el Sr. V. ,rujie)

.:\iño y ::\luilm:, JueZ n;ulli"ipa! dd ¡¡l!.

mero 14. do(' Io'sta l.:apita!; j¡.¡ ;,ielit!O \ is
to las prc:-;entes diligencias dt' jUil';O
\"'erbal de faltas, se;,(uicias en tre par~t:s:

de 1<1 Ulla, €o1 :'linlstt'l'iü Ji-eal, en 1','·
presental'ltJn de la l.Icciún pú1Jlic~, y
Benito ~Iar'till ':'\1artin, de la útra, WlilU
denunciado, cusa edad y de¡n~s ~.j¡,

cunstancias ya constan an ierio!'ll!t' n!l-,
.Fallo que debo l.:ondC'lla.r y condenu

al denunciado llenito :\ianín )!:.tr:lil
l:I. la pena de seis días de arr"s~o ~.

pago de las ·cost:.ls del juicio, rClniíiél1
dose, una vez ti¡'me la se II ten·d a. la
oportuna hoja al He¡:;istro Central de
Penados :r notIficándole la pr<!st'nte
por medio de edictos en la G.\CET.'I. I!E
)'lADRiD.

Asi por esta sentencia, lo pronulI
cio, mando y firmo.-Julio Xuio,

La anterior sentencia fué puLlic<Jda
en el ,11 iSIDo día de ~u fcc ha."

y para su inserdón en la GACETA PE
:.\1.-\DRID V sirva de l1otificUl.::6n en ful'
ma al denunl.:iado llenito :'Iarlin ':\;:,¡r
tino cuyo adual dOIlJÍl.:ilio o lJaradero
del mismo se Ignora, .... xpido y JirlllO
la presente ce dula l.:On el visto bueno
de su señoría y st:llado con el <.ic! juz·
adog en ~ladrid a '27 de _-\.brH de 1~3J.
El Secretario. SegisllJundo ~led;na.

\'isto buen'Ú: t:1 J ucz, Julio :-; iüo.

En el expediente de juicio YerlJal (~~

faltas, seguido en btt' Juzgado l!~ju

el número li2 dd aúo 1035, por e:q"fa.
en virtud.le denuncia de Fdix Reciu,
contra Francisco .:.\1uñoz Gurcia, <lIJa-
rece la sigu !I:'n te .

"Sentencia,~-En In villa de :\lad¡'i.l a
27 de Abril de 1935; el Sr. D. Julio
.\júo y .\Iüiiol, juez l,lUlljdpa! del nll
mel'o 14, de esta cüpit:.d; haLicndv \.j,;

to las presentes dilig::ncias de juÍt:iu
\'erbal de faltas, st'gui.o:!s enl¡'" IJ<ll'tl's:
de la una. el .:\linbtcrjo fiscal, en re
presentaci.ón de la acción públÍL'a, y
Francisco .:\Iuiioz Garda, de la ulra,
como denunciado, l.:uya edad :lo" d .... mú,;
ci reunsl3.ucias ya constml a11 kr;ormul
te, y

1- allo que debo condenar y eündl'r:o
al llenunciado Franeist'o ~lLliioz tia re ,a
a la pena de ocho Jia~ de a:Testu, i:l
demn,zación Je sIete p.e:'l'las con setell
ta céntimos :r al pagl) (le la,; custas ud
juklO, relllluimú(Jse una vez Jirme la
sentl:'ncia la OjlOI'ailla hoja al H...g¡~tl·l)
Central de Penados \" nutiricánllule la
presente por medio -<:le edictos tn ja
·'Gaceta de .:.\la.uriu··.

Asi por esta sen teneja, lo pronuncio,
man(~ v lirl ...o.-.Jub) :\irio.

La. an¡enc:..l' st'llle;¡c¡a lue Jt:ida y pll'
blil"ada eH el rnisJlW dia de su fl:'l.'ha."

y p~ru su inserciOJl en ta. Li.\CJ::T.\ ¡,E

~L-\[)RJI) :y sirva de notificación t'n furnia
al dcnUUl.:i<ldo F¡'.lHl"isl'G :.\lu1'1OZ t':H·(;ía,
cuyo ~<.:tual dom:cilio O para ..1ero del
mismo s~ ignora, expido :y firmo la
presente cédula. con el. visto Lucno de
su señoría y sellada con el del Juzga 1

do. en .Madrid a 27 de .<lliril de 193;).~

El Secretario. Segi:mundo :Uedina Pi·
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nilla.-Yislo bueno: el Juez municipal,
Julio Xiño.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado, bajo
el número 1.083 del año 1934, por le·
siones a Salvador González, :r contra
Juan Bueno Barreño, aparece le. si·
guiente

·'S~ntencia.-En la villa ·de ~ladrid
a '17 de Abril de 1935; D. Julio Kiño
:r )Juñoz, Juez municipal del núme·
ro 14, de esta capital; habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas. seglüdas entre partes: de
la una, el :'Hnisterio fiscal. en repre·
se:Jtación de la acción pública, y Juan
Bueilo Barreño, de la otra, como de
nu~dado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente,

Fal10 que debo condenar y condeno
al denunciado Juan Bueno Barreño a
la pena de siete dlas de arresto y pago
de las costas del juicio, remitiéndose
la oportuna copia a la G.'-CETA DE ),U
DR!~).

Así por esta sentencia. lo pronun
cio, mando :Y firmo.-Julio :Kiño.

La anterior sentencia fué publicada
:r leida en e lmismo día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE ~L~Rm v sirva de notificación en
forma al denunciado Juan Bueno Ea
rreño, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la nresente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado en :\Iadrid a 2í de Abril
de 1935.-EI Secretario, Segismundo
)Iedina.-Visto bueno: el Juez.. Julio
"'.'::: ."J.uv.

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juzgado, ha.
jo el número 106 del año 1935, por ma
los tratos a Feliciano Armas y contra
Saturnino Aroca y Fernández, apare
ce la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
a 27 de Abril de 1935; el Sr. D. Ju
lio Xiño ~Iuñoz, Juez municipal del
núrr..ero 14, de esta capital; habien
do visto las presentes diligt:ncias
de juicio verbal de faltas, segui
das entre partes: de la una. el :'Ili
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública. y Saturnino Aroca
Fernóndez, de la otra 'Como denuncia
do, 'Cuya edad y de 1Ilás circunstan,das
ya constan anteriormente; y

Falio que debo condenar y condeno
al denunciado Saturnino Aroca Fer.
nántlez a la pena de diez días de arres
to }- pago de las costas del juiCio, te
mi!i~ndose la oportuna copia a la G...
CETA LoE ~hORlO para la notificación de
la sentencia al denunciado.

!..si por i:!sta sentencia, lo pronun·
~io. mando ~. firmo.-Julío Xiiiu.

La anterior sentencia fué publicada
:r leida en el mis.mo día de su fecha."

y para su inserción en In GACET,\ DE
:'ILl.DRID y :;irva de notificación en for
ma al denunciado Saturnino Aroca y
Fern<'mdez, cuyo actual dornkilio o
paradero del mismo se ignora, expido
y firmo la presente ,cédula con el visto
bueno de S. S. \' sellada con el del
Juzgado en :\IaJi'id a 27 de Abril de
1935.-El Secretario, Seglsmundo ~\Ie

dina.-Visto bueno: el Juez municipal,
Julio Niño.

En el expediente de juicio ~erbal

de faltas se~uido en este Juzgado bajo
el número i1 j del año 1935, por da
.6.os, y contra Francisco Sarcfa, apa
rece la siguiente:

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid
a 27 de Abril de 1935; el Sr. D. Julio
:\iño y :\luño2, Juez municipal del Juz
gado número 14, de esta capital; ha
biendo visto las presentes diligencias.
dI: juicio nrbal de faltas, seguidas en
lre p~·tes: de la una, el ~lillisterio

fisc~l, en repr~sentación de la acdón
pública, y Francisco Gaicfa de la otra,
como denunciado, CUj'a edad y demás
dl'cunstancias ya con1stan anterior
mente; :f

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco García a la
pena de seis dias de arresto ~; pago
de las costas del juicio; remitiéndose
la oportuna ihoja 8. la GACETA DE l.1A
ORlO.

Asi por esta sen Lencia, lo pronUIl
cio, mando y firmo.-Julio :\iño.

La anterior sentencia fué publicada
). leída en el mismo dia de su fecha."

\" para su inserción en la GACETA
DE ~1ADRID Y sirva de notificación en
forma al denunciado Francisco Gar
cía, ~uyo actual domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido- y firmo
la ¡:¡res-ente cí:dula. con el visto bueno
de S. S. )' sellada con el del Juzgado,
en 11adrid a 2í de Abril de 1935.-EI
Juez municipal, Julio ~iño.-EI Secre.
birio, SegismundoMedina Pinilla.

En el expediente de juicio verbal
de ¡alias s~guiJ.o di esie Juzgado bajü
el número 162 del' aiio 1!J35, poc da
ños, y contra Antonio Hernánde.z, apa
rece la siguiente:

"Seniencia.-En la villa dI; :\Iadriu
a 27 de Abril de 19~5; el Sr. D. Julio
.:\iño ~. :\luñoz, Juez municipal del Juz
gado número H, de esta capital; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juido verbal de faltas. seguidas en
tre pa~tes; de la una, el '\1inisterio
tiscal, en representación de. la acción
pública, y Antonio Hernández de la
otra. como denunciado, cuya edad y
dern·i1s circun:.tancias ya constan an te
riormente; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Hernández a la
pena de seis días de arresto, indem
nización de 3~ pesetas y al pago de
las costas. del juicio; notificándole la
presente por medio de edictos en la
GAcET,\ DE :.\lADRID.

Así por esta ~.e nten C"Í2. lo pronun
cio, mando :r firmo.-Julio ~iño.

La <1l~!erior senlencia ~ué publícada
'V leida en el mismo día de su fecha."
• \" para su. inser~ion en la GACETA
DE :\LWRIO y sirva de notificación en
forma al denunciado An tonio Hernán·
dez, cuyO actu:.li domicilio o paradero
dd mismo se ignccu, expido y firmo
la presente. ~édula, con el visto bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado,
en ~ladrid a 27 de Abril de UJ:3;').-El
Juez municipal, Julio ~ii1o.-El Secre
tario, Segismundo )'ledina l'inill:l.
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En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Paulino ~los

taza. bajo el número 1.181 de 1934, por

hurto, se ha dictado sentencia, cayo
encabezamiento y parte dispositiva di·
cen asi:

"Sentencia.-En ~radrid a 21 de :\I<J~

ro de 193.5; el Sr. D. Angel Antonio
Tabernilla Boiomburu. Juez municí;¡al
del n::""Ilero 19. de l\Iadrid; habiendo
visto el presente juício de faltas se
guido, POI' hurto, contra Paulino !\Ios~

taza, cuyas de¡nús circunstancias per~

sonales se desconocen.
Fallo que d~bo condenar J' condeno

a Paulino )lostaza a la pena rle seis
días de arresto )" al pa~o de ~a.s cos
tas causadas en este jmcio, C"jYO im
porte se hará saber al cor,de:taio; no
tifíquese al mismo esta sentenc:\a por
melio de cdicto, que se insertl:-i C:I 13.
"Gaceta de ::\Iadrid", ~. remital'e la
oportuna hoja al Sr. Jefe ud Registro
Central de Penados una. vez firme E"sta
sentencia.

Así. por esta mi sentenCÍ('., 10 pro.
nuncio, mando ';1 l¡rmo.-Angel Anto
nio Tab::milla.

Public~ción.-Lc:ida y publicada fué
la an terlOr sentencia po ¡" el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo diR cie su fecha; do}' fe.~
Luis Casalduero."

y a fin de que sea notifieac1a en foro
ma la sentencia inserta a Paulino ~Ios
taza. ruyas rlen1tis drCllTIst:mc!as per~

sonales y aclualdomÍcilio o paradero
se igno:-an. expido la pre~ente en :\la·
drid a 22 de '3I3\'0 de 193¿;,-El Secre
tario, Luis Ca~alduero.-El Juez muni·
cipal, Angel Antonio Tabernilla.

En f"l juicio vernal de faltas seguido
en este JLlzgndo contra Juan Jlartin
Din. bajo el número 3:!9 de 1935, por
ofensas a los Agentes de la Autoridad,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen asi:

"SentencÍa.-En ~ladrid a 21 de ~ra~

yo de 1935: el Sr. D. ,\ngel Antonio
Tahcrni1l8 RO!()lllhurn. Juez municipal
del númpro 19, de )'fndrid; hahiendo
visto el presentE:: juicio de [altGs se
guidu. por ofensas fj los Agentes Ú~ la
Autoridad, cun!ra Juan }lartin Dí:l:~,

cuyas demús cin·unst'llld<ls perso:wl'!s
const:ll1 de autos,

Fallo que ciebo condenar r conde'lo
a Jl1an ::\l:"lrtin Dínz a la pen:t de ~;:; N'
sela~ de multa, repl'c!1sión ~. al pago
de las costas causnd¡;¡s en este juicio,
cuyo jmpo:-te se hnrú saber al ('on,-i~

na(lo, sufricndo por dicha mult:l. caso
de ins.-.)l\·cnd8, el lll'resto pCt'50nal suh
:"id¡nrio correspor:di0nte; notifíq,,¡t'se al
pepado eJ,n sentencia por medio de
edicto. que se ins..::rtará en la "Gaceta
UI! )[aclrid".

Así. por esta mi sen tencia, 10 Pf'Cl
nuneío, mando y fi,;:¡o.-:\ngd Anto
nio Tabcrnilla.

Public~.l(.:ión.-Lcída y pubJic.~ da rué
la ~mterior scn'u.. cin per e: Sr. .J~¡,-·z

municip:ll que la fir.na, t'strlndo cde
brando audicnciJ rúblicn en el Juzga
do el lTIismn (lía de su fech~: r..~;; f,Q_

Ll1is Cns:¡!c!uC'T'o."
y ~ fin ¡j~ que Sf'tl notificn,b en fo1'

rr.a lJ. sen tl'nria inse¡-ta a J lI:ln }[artín
Díuz, que dijo yidr en la c<\lle de Ro
mero Rohledo numero 9. \" cuyo nc
tual domicilio' O parnc!cl"o se ip:n.omn.
expido la pres.:r.te en :\bdl"iJ a 22 de
~,layo de 1935.-El Scc:'etariú Luis Ca·
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sa!du~ro. - El JUfOZ mun~cipal, Angel
Antonio c~ aL~;,r.illi!..

En el jui¡:lo y;:d;al d.~' f6.1tas st:guido
~" este J~,l:gad,) contra Flor~ntjTlo Al·
·.are¿ Cu;"lrd.l'l, 1.J¡:d) el nú.¡'1H:TO 319
Ce 193.''., pUl' j,ur'tu, :>1:: ha dictado s~n·

Ie<lé';::. l'uyu i:Jh'<tL;:/a¡4it:~to y parte
dhl:,,~il!\':l Ji.:.:n así:

"St'IIÍl:'Il,'j;.¡.- En ~l'1dMJ a 21 <!e ~!a

:.~, ue J!n:,: (;1 \:'. D..\ ll&;el ~\.:1ton!o

'¡ :.benll L;t Be :UJJl~uJ'u_ JI~.t2 munidjJal
lid :l:lr¡¡¡:rll 1~¡, tlt: :\lac.rid, habiendo
'"lsto e~ rrl:'M:n1~ juicio de faltas se
guido. pur ','urtu, CV/ltra Flon:ntino Al
Vi:lr.:L Cu:;dr¡i,':'o, cuyas dém{¡~ drcuns..
¡¡;¡acias pe,-s0c.<\I~s constan de autos,

}'ül1v q"'le ¡jeDo ::onden:::.r y condello
a Florentinu .\ I\'<tl'ez Cuadrado a la
pena d(' diez dÍ:,l'i de ar;'.:sto. así como
:> (Fk a!Jt,nt: J.-,.;,!J pesetas. Cll concepto
dI. inJO!1!1iza'·:"I1. a Francisco Espaiía
CJrrido, :; nI ¡)¡j,::;" el\-' las ('0~U1S c~u·

:,;¡d;J;" <:11 !:-;ll: .!uieiú, cuyo ü¡¡¡JVrtc se
lw¡·;j .saller al ,'ondenado; notifíquese
al mismO) tosl:l sentencia ]lor medio de
~J.icto, qtIe ~t' i ¡bl:rtan't /tn la "Gaceta
dI:' .:\ladrId", y re!llítase la oportuna
bvia ~1 SI'. .1 e re del Registro Cc::ntral
de P..:nadús una \'cz fl¡'me esta senten
cia.

:~bi.~(,;· c:,!a IIli s(;nt~nd~, 1;) pro
!Junt', " !l1;¡nd,-, y Ij¡':llu.-.-\ngd Anto
j~io ·~';~Ll'J"Ilill:l.

PuLiica,:i6rL- Le;,];) y F)uL.licaua fué
b ante¡';or scnll'Jlci:.¡ ycr d Sr. J:.H::I:
muni('ip;.tJ que la nrma, estando cele
b:'ando :lll(!i~'n('i:1 púLlica t'n el Juzga
?O,e-l ~li~SIJl(¡ d¡;l.~h: su fecha; do)' fe.
Lt:rs (.;:,;¡J,!l¡l','("

\' :1 1ill de <p:c s~'a nnliJiclllla en foro
¡¡la la s·~:¡t!.::H:(;1 insl:rla a Flor~ntino

..>.. Í\'<ll'(:'. :,I¡adr;:¡kl, de treinta y cinco
ailú-;. scd ~l'I'l), r::"I.O de mercarlo. hijo
de c...simi¡'o y A¡.(:J]Jita,n'ltural de Yal·
saín (~l·gl)\i;I). cuyo adual domieílio
o pa:-r.oei'o se ignonll1, expido la pre
s~nt~ IOn :'>!ad¡-id :l :!~ de ~laYo de 193:).
Ei Secretario, Luis Casa IJuero. - El
Juez lI1u;-¡¡l'ip;d, Angel Antonio Taber
llilla.

::'.L-\I.ACA- S-\.\TO DO:'lIlXGO

En el c..¡;t:divnle. juicio de faltas, 'óe
;,;u¡du en ~"ló: .1 uzgaíio bajo el nÚITH....
1'0 :-:;9.). del ¡¡fio 1~;H, SOD¡'C lesiones de
Sixto 'Ierral1o DOlllínguel:, se ha dic
f;lrlu la ~('nt~":lci¡¡. C'uvo encabezamien.
to.y pn.'le uispo,-;iti\,;l' son como sigue:

·'Senkr.da. -,En la dudad de :\Iá.!;lgU
:J ~~ ,.ie ~!:I~'il ¡jI.' 19:G: D. :\[ul1l1cl :'Iju·
roth:s Lüql;". .lU('Z :l1L:nicipal suplt:nle
de}, JiSl!'i C'l lit; S"ntu Dlllllingo, ..le \1:1
bf,tl. haíJl'.:n,_il' ·:¡~,t;¡ este exp.ediente de
j¡¡:,lciu v<~dnl dI;: L¡]la~. seguido entre
JHlrte:;: de UlJ:.t, el Sr. Fiscal munid
D:J!, y d~' (¡t,'a. \'U;¡¡o lesioi1a.i ü, Sixto
Se;';',JI'" D:;¡j1íJ~:!U('z. y l'l,mo acus<'lrlo,
Jü~6 ',;ik,~~\ E¡:rrdJia. cuyas circuns
!¡1J1t'in::,. ~:Ol~~t~lll~

F,l!i,,; 'i;:\, '¡:'~)" I'cn:ienur y condeno
al :!l:i.!s.::t" ,1:".(, \'l!leg~1 [hlr:-uhia,~~omo

;) "t:¡¡' de '.1 !'I!L¡ ('omC't.da, a la pena
de C!:lI:u :~t's('t;JS "le mulla y al pago de
j¡j,' ('(¡q;¡,. ,1(' ~:-;Il' o:lJt'di('nt~.

,'.-sí, ¡,,:,;' i,-,ta 11Ii s,.:ntencia, definiti
r,in¡¡'n¡e jUl.gt:;l'lo. lo prom:ncio, man
ti ..... hr~n,l.-' '-Ltlllll'¡ :\10r<1.1es.

Cuy.t ..;'~nlt:0.,:ja rué yublicllda en el
día ue sLi feai¡:J, Es (,lJpia conforme

con se. original citado, a que mt: re
fiero."

y ]':(tfít qü€ sirva ce nü1iflca-clón en
forma a José Yillega Barrubia expido
la ,pr.;sente, pata su inscn:i6n en la
"Gaceta de .:\1adrid". en :\Iála.;a a 23 de
.:\1ayo de: 1935. - El Sttrt>tariu (ilegi
ble) .-El J..lI.~Z municipal. :\lanud ~!J

rajeS.

En t:I expecicnle. .luido etc falt:ls, s...
guido en este Juzgado baju d IllEl':""

;'0 1.510, s<.brt" daños, contl':~ Antonio
:\IoliniJ. y un tal Diego, S(~ h:.¡ díct:ldü
la sIOnttnda. {'u,'o t:Ill'abez:.!rnit:"nto y
parte dispvsitiva' son como sigue: .

"Sentenda.-E!1 hJ l."iwlud de .:\Iálag:.l
a 2:¿ de :\layú de 19:{;'); D. :\lanuel ~l\l

rales Luque. J ¡¡ez municipal surlen te
del distrito de Santo Domingo, de :\1:1
laga; habiendo vhto ~~le eXl>edit'nle ct",
juieio yerbal de falta~, seguido t:ntre
pa¡·tes: de una, el Sr. Fiscal mUllid·
pal, y de otra, corno dcnuncilmte, José
SándH:z Rodriguez, y como acusados,
Antonio 2\loiina y un tal Diego, sin
constar más circunstancias,

Fallo q\lf" uebo ~'onden,lr )' condcno
a los acusados Antonio JIolina y un
tal Di~go. l'OJllO autores d~ la rujia 1.'0

metida, a lu pcna de dos pesetas de
multa a cada uno y al pago de las cos
tas de este ~xpedie;lte.

.-\sí, por ~ta mi sentenda, definiti
vamente juzgando, lo pronuntio, ruano
do y firlllo.-2\Ianuel 2\lo.ales.

Cuya sentenda fué jJublkada en el
diu de su fcuha. Es copia l"onformt:
con su original cilado, a que nH~ rc~

fiero."
.... para que sirva de noiiíkución en

forma a Antonio 2\lolina \' un tul Die
go expido la presente, para su iose¡'
dún en la "(;3eeta de :\1adrid", dl 2\lit
la~a. a 23 de 2\la)'o de 19:-1;-,,-1::1 Seere
tario (íle>(ible). - El Juez IIlun:ej'J)¡;¡I,
~lanuel .:\10I'a]e5.

JO-6956
~I:\LY.\

Don TOInás ~I~teos Toranzo, Juez
municipal de :\ialv3, de lu provincia de I

Zamora.
Hago saber: Que habiendo sido de-

darado desierto el concurso de tras
lado a que fué anunciada la vacante
de Secretario suplente de este Juzgado
municipal, y en cumplimiento d,~ lo
mandado por el Sto. Juez :superior, se
anuncia nuevamente dicha v:!e:mte a
concurso libre, dc coniOl'midad a lo
dispuesto en el Reglamento de 10 de
.-\bril de 1S71, ley Orgáníl~a del Poder
judkial y de-mús dis!J()sidon("S C'orn!J:e
lll,:p.tarias de ]u Il:isma, por tf.t'rnino .te
quince días. que E-'mpezarún ti contar~¡p

desde el en liue apUrt.'Zl'U insl:rto el
pn:o;entc en la "c;ac:l:'la de :\1adriu" y
"Boletin Oficial" de la provin<'i:L

Se hace <.:ol1star que los C'O!H.:urS:)!1·
tes deberán dil'if;ir ..;us inshml'io"i, tIl'
bidamtnte dOI'umentadas, a este JIJ1,.

gado municipal dentro del indk<l/!o
plazo; debi'::'nr1ose <:onsignar en ~:lS

mismas n.. \. '!I:¡rsc com'prenl.icto en
ningl!"" ,,\()S de inc<lPHC'id::¡¡i o
ineo':' ;1 que se refiere!'! los
al': y -1715 de la expre-
sad 1: :lflvirtil'ndo qm' bs
:SI)!; {1(, reúnan t ..iles I'e<rui-
sito.. ,,; tUlidas fuera del <.:oneurso.
y que esLe pueblo cun.sta de 894 ~13bi

tantes.

.v¡;c!o en :\Iah"a a23 de :\layo d¿ Hh'i.
p. S. ),1., t:l Secretario, Onofl t: p¿','·:t.
Et JUeZ ¡í¡ünicip~i, TOIUii:s ..\..L.:~¡l""'JS.

JO--(Llj.t

:\L\St:ECO

D(lr! ~fa,'i,¡nc dd l'íla!'fa]1ia. Juez
!I1Llllio.: i ¡,.'.l li.e :\:.!:>ueco (:.'alamanc:l).

Ilb~l' s~;,e¡': OL.t: hallándose ,'i:lCa!l

\..: la "p:ua de .,Ú!.:uadl de e::>te Juzga·
du mUllieip,'l, se ~muncia Dur tLlrno
libre, lon arre{~lo al }{t:al dc<:reto de
IO de Abril de 187:: J.liJ,diendo los que
aSpin'!l a eHu pre,;eniilr sus solicitu
des y demás t!u(tltllcdus necesarios,
dentro de 10:; quince días. ante esk
.luzgado mun ir.:iPU1, o sea sif,'1lit:n\es al
de la inserción de este e-dicro en el
BO/elill Oficial ue la pro"¡ in d::. y GA
U-T."- J)!:: ."\L-\.JH'\iD.

Dado en 2\bsut:co a 25 de ~1:avo Je
1935.-El Sccrr:tario, Juan Bhuico.
El Juez muníl'ipal, }Iariano ud Pilal.

J0--6955

Don Daniel González ::\ande, Juez
mun icijJ:t1 suplente en funciones del
térJI:ino fllunii'ÍpaI de Las Xie\'t's, par
ti ¡Jo jutlici:'il l!e Pueuteáreas, provi n.
cia de Pontevedr",.

Ha ....e saber: Que hallándose '\'3c-an
le f;;¡ plaza de Secrt'tal'io suplente de
este Juzgado tnunicipul. se anuncia su
¡Jl'o\'ísión a COllcurso libre. de confor
mirhId ('.)11 el artíeulo 494 v concar
uuntes ,de 1:1 le\' ol'dnica del :Poder
judicial y disposif'ioitcs ~()mp!ementa
rh:s. :1 !in de que los que se crean cen
d<:j·l·(·¡J() ..1 ia exprt:sada plaza puedan
solkitarb. dentro Gel término de
quince días natur;¡!t>s, por me·dio Ó~

solicillld detidament.: documentada,
que prescn tar¿n, (kn tro del cxp:-eS;l
do termino, (;11 la Secrdaria de f"ste
referido .Juzgarlo municipal; debiendo
h3('Cr presente que el número de ha·
hi[<11l tes de .:ste térm ino es el de 6.435
de hel'ho y 7,i18 de derecho.

Dado en Las :\'ieves a 2,.) de Mrl\'o
de 1!:13;').-El Seeretario accí dental,
Salvador Fern:ílldez.-El Juez Daniel
Gonz;Ílez. '

JO-7002

JURISDICCION DE MARIXA

. El Snhuelegado lI1~ritjmo de :\fa!'in.
lnst:-uclor del expeuiente de .lJt-rdid;;t
de la Ulm:ta de inscripción do<: J u~é
Luis Pintos So!"ey, folio 64/924. del
trozv de ::\hlrin,

llago s:lbt:l': Que por Decreto del
ilustrísimo sellor 1nspect.:Jr general de
pe¡-son~l, fecha ~ dt"! mes c:ort"ient~.

~c deja nulo y sin vaJo¡- el expre'-udo
rt?~'lI!lit" n tú, incu ¡-rif:nt1o en respons;,¡·
!>!Jlc!'l(J el que haga uso del mismo.

:.brin, 21 de :'I1.aro dt: 1935.-B. Lus·
trl:'s. .

nf-1Si3

Sucesores de Rivadenerra <S. A.}
Paseo de San Vicente, 20.


